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1. Antecedentes 
 
El gobierno nacional, mediante la Ley 1444 del 4 de mayo de 2011, escindió el 
Ministerio del Interior y de Justicia - MIJ (artículo 1) y creó el Ministerio de Justicia y 
del Derecho - MJD (artículo 4) y el Sector Administrativo de Justicia y del Derecho 
(artículo 5). La creación del MJD quedó institucionalizada con el Decreto 2897 del 11 
de agosto de 2011 que define los objetivos, funciones y estructura de la nueva entidad. 
 
La planta de personal encargada de las funciones del MJD fue definida mediante el 
Decreto 2898 del 11 de agosto de 2011.  En la práctica, la nueva planta comenzó a 
operar el 1 de septiembre de 2011 con la posesión los funcionarios en las diferentes 
dependencias según la distribución de personal establecida por la Alta Dirección del 
desaparecido Ministerio del Interior y de Justica1.   
    
Con las limitaciones del recurso humano y tecnológico, en especial en las áreas de 
apoyo, el MJD inició funciones en septiembre de 2011 y en 2012 avanzó de manera 
gradual en la incorporación de funcionarios con la particularidad del cambio de 
Ministro de Justicia y del Derecho a mediados del año. 
 
2. Formulación del Plan de Acción 2012  
 
A partir de los lineamientos de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el 
MIJ a finales de 2010 inició la estructuración del Plan Estratégico Sectorial siguiendo 
el principio de establecer los programas, metas y estrategias de manera 
independiente para los temas de gobierno y justicia.  El proceso culminó en los 
primeros meses de 2011 con la aprobación del Señor Presidente de la República del 
Plan Estratégico Sectorial.  El Plan aprobado hizo parte del Sistema de Seguimiento de 
Metas de Gobierno ɀ SISMEG y fue objeto de seguimiento periódico en el Sistema 
fijado por el Departamento Nacional de Planeación para el efecto. 
 
A comienzos de 2012, el MJD revisó el Plan Estratégico y efectuó algunos ajustes de 
acuerdo con las prioridades del Señor Ministro. En concordancia y con sujeción a los 
objetivos institucionales, las estrategias PND y los programas del Plan Estratégico 
Sectorial, la entidad estructuró y formuló el Plan de Acción definiendo las metas 2012 
para cada una de las dependencias misionales y de apoyo.  Cada Plan de Acción 
vinculó las metas de gobierno SISMEG y las prioritarias por dependencia. Los Planes 
Estratégico y de Acción fueron institucionalizados mediante la Resolución 65 del 30 
de enero de 2012. 

                                                           
1 Para la operación de los dos Ministerios estaba previsto que las áreas de apoyo funcionarán bajo el 
ÅÓÑÕÅÍÁ ÄÅ ȰÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÃÏÍÐÁÒÔÉÄÏÓȱ ɉÇÒÕÐÏÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ ÑÕÅ ÁÐÏÙÁÒþÁÎ Á ÁÍÂÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓɊȟ ÓÉÎ 
embargo, esta figura no fue finalmente adoptada. Debido a que la distribución de los funcionarios de las  
plantas de personal de las áreas de apoyo fue concebida para el esquema de servicios compartidos con 
los funcionarios ubicados en el Ministerio del Interior,  el MJD inició labores con poco recurso humano 
en sus dependencias de apoyo pendiente de la incorporación de nuevos funcionarios.    
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El cambio de Ministro de Justicia y del Derecho, a mediados de 2012, conllevo a un 
ajuste del Plan Estratégico con la inclusión de varios indicadores considerados 
prioritarios por la administración entrante.  En virtud de lo anterior, el Plan de Acción 
debió adaptarse con la inclusión de los nuevos indicadores, la definición de 
actividades para cada uno de ellos y la variación pertinente de las ponderaciones. 
Estas modificaciones fueron institucionalizadas en la Resolución 623 del 1 de octubre 
de 2012.    
 
Los siguientes criterios orientaron la formulación de los Planes de Acción del 
Ministerio de Justicia y del Derecho de 2012: 
 

 Las áreas mantienen las metas establecidas en el Plan Estratégico incluyendo 
los indicadores incorporados en el SISMEG. 

 
 Aunque la herramienta exige el registro de información por mes, el 

seguimiento de los planes de acción reportado a la OAP por las dependencias 
se realizará trimestralmente. 
 

 Aparte de las cifras de indicadores y actividades, debe reportarse 
periódicamente el avance cualitativo precisando la información más relevante. 
 

 El Plan debe incorporar la información de recursos financieros asignados a 
cada indicador o actividad según lo establecido en el Decreto de Liquidación 
del presupuesto para la vigencia. 
 

 La calificación del avance en gestión (actividades) y resultados (indicadores) se 
efectuará por dependencia. 
 

 La Oficina de Control Interno podrá realizar la verificación de la información 
del Plan de Acción de cada dependencia. 

 
3. Seguimiento del Plan de Acción 2012 
 
La Oficina Asesora de Planeación revisó el instrumento en Excel utilizado en la 
vigencia anterior para el registro de los Planes de Acción y determinó la necesidad de 
modificarlo, entre otros aspectos, para ganar precisión en la medición del avance en 
gestión (monitoreo de actividades).  El ajuste la herramienta fortaleció el monitoreo 
del avance mensual de las actividades y la calificación por dependencia mediante un 
sistema de ponderaciones a nivel de objetivo, programa, indicadores y actividad. 
 
Para el seguimiento del Plan de Acción la entidad mantuvo el esquema donde cada 
dependencia responde por el registro de la información y la Oficina Asesora de 
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Planeación revisa la consistencia de los datos2 y consolida los informes mensuales.  La 
Oficina de Control Interno cumple la función de verificación según sus requerimientos. 
 
Para 2012, la entidad presentó tres de los cuatro informes de seguimiento previstos 
para el Plan de Acción en virtud de que no se consolidó el informe del primer 
trimestre, debido, entre otras cosas, a que las áreas de apoyo del MJD todavía 
presentaban insuficiencia de recurso humano,    Sin embargo, conviene indicar que en 
el seguimiento del primer semestre de 2012 la herramienta registró información de 
enero a junio, tanto en indicadores como en actividades.  
 
Las siguientes fueron las dependencias objeto del seguimiento del Plan de Acción en la 
vigencia 2012. 
 
 

Despacho No. Dependencia 

Ministro 

1 Oficina de Asuntos Internacionales 
2 Oficina Información en Justicia 
3 Oficina Asesora de Planeación 
4 Oficina de Control Interno 
5 Oficina Asesora Jurídica 
6 Grupo de Comunicaciones 

Viceministro 
de 
Promoción 
de la Justicia 

7 
Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos 

8 Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional 

9 
Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico 

Viceministro 
de Política 
Criminal y 
Justicia 
Restaurativa 

10 Dirección de Justicia Transicional 

11 
Dirección de Política Criminal y 
Penitenciaria 

12 
Dirección de Política contra las Drogas y 
Actividades Relacionadas 

Secretaría 
General 

13 Subdirección de Sistemas 

14 Grupo de Gestión Financiera y Contable 
15 Grupo de Gestión Administrativa 
16 Grupo de Gestión Humana 
17 Grupo de Gestión Contractual 
18 Grupo de Control Disciplinario Interno 

 
 
 
                                                           
2 En concordancia con el instrumento de seguimiento, los criterios técnicos definidos fueron puestos en 
conocimiento de los responsables del Plan de Acción. La revisión del cumplimiento de esos principios 
corresponde a la OAP que para cada reporte revisa varios aspectos, entre los que destacan: la 
acumulación del valor de los indicadores, el resultado según tipo de indicador, el avance porcentual de 
las actividades y el informe cualitativo trimestral. 
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4. Principales resultados del Plan de Acción 2012 
 
La calificación del Plan de Acción tiene dos niveles diferenciados. El primero consiste 
en la valoración del avance de las metas de indicadores (avance de resultado) cuya 
medición consiste en la comparación entre el valor obtenido frente al programado3 (la 
calificación de la dependencia se obtiene aplicando las ponderaciones). El otro es el 
avance en gestión que radica en el contraste entre el avance porcentual efectivo de la 
actividad y el programado4.  
 
A diciembre de 2012, las dependencias misionales obtuvieron los siguientes 
resultados. 
 

Avance de Metas y Gestión 2012 - Dependencias Misionales 

Dependencia 
Avance en 

Metas 
(Resultado) 

Avance en 
Gestión 

Dirección de Métodos Alternativos de Solución 
de Conflictos 

66% 92% 

Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional 64% 91% 

Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico 

86% 99% 

Dirección de Justicia Transicional 100% 100% 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 71% 97% 

Dirección de Política Contra las Drogas y 
Actividades Relacionadas 

85% 98% 

Promedio 79% 96% 

 
Las dependencias de apoyo registraron el siguiente comportamiento. 
 

Avance de Metas y Gestión 2012 - Dependencias de Apoyo 

Dependencia 
Avance en 

Metas 
(Resultado) 

Avance en 
Gestión 

Oficina de Asuntos Internacionales 84% 100% 

Oficina Información en Justicia 67% 92% 

Oficina Asesora de Planeación 100% 100% 

Oficina de Control Interno 95% 97% 

Oficina Asesora Jurídica 66% 99% 

Grupo de Comunicaciones 100% 100% 

Subdirección de Sistemas 100% 100% 

Grupo de Gestión Financiera y Contable 100% 100% 

                                                           
3 Para cada indicador se establece una única meta esperada al final de la vigencia.  Cada mes se compara 
el avance acumulado de la meta con la meta final.  
4 Por el contrario, cada actividad tiene programado un avance porcentual por mes que se contrasta con 
el avance real acumulado. 
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Avance de Metas y Gestión 2012 - Dependencias de Apoyo 

Dependencia 
Avance en 

Metas 
(Resultado) 

Avance en 
Gestión 

Grupo de Gestión Administrativa 74% 83% 

Grupo de Gestión Humana 100% 97% 

Grupo de Gestión Contractual 88% 76% 

Grupo de Control Disciplinario Interno 90% 90% 

Promedio 89% 94% 

 
Dado su carácter funcional, la herramienta no produce la calificación a nivel agregado de 
despacho o entidad, puesto que arroja cifras agregadas por dependencia. Para este documento 
se asume como información de referencia el promedio simple del avance de los indicadores y 
las actividades obtenidos por las áreas en el Plan de Acción con corte a 31 de diciembre de 
2012. 
 
 

 
 
 
Utilizando el criterio de promedio simple se observa que el Ministerio de Justicia y del 
Derecho en 2102 avanzó en 85% en resultados y en 95% en gestión de su Plan de 
Acción. 
 
De otra parte, también es relevante el análisis desde la perspectiva de los despachos, 
agrupando las dependencias como aparece en la página 3, para calcular el promedio 
simple de las cifras, lo que se resume de manera gráfica a continuación.   
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5. Logros por Objetivo Estratégico 

 
5.1 Propiciar una Justicia eficaz y eficiente en el marco de una atención integral 
 
Programa Nacional de Conciliación Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje 
 
Inspección de Centros de Conciliación y/o entidades avaladas  
 
Ɇ Realización de  66 Visitas de Inspección. 
Ɇ Elaboración de 62 Requerimientos de Inspección para el debido cumplimiento de la 
Norma. 
Ɇ Revocatoria de la autorización de funcionamiento a los siguientes Centros de 
Conciliación y/o Arbitraje: 
- Centro de Conciliación del Centro de Promoción Integral para la mujer y la familia - 
Taller abierto (Resolución 213 del 23-Mar-2012). 
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- Centro de Conciliación de la Corporación Iglesia Evangélica Menonita de Colombia - 
Justapaz (Resolución 248 del 10-Abr-2012). 
- Funfocol (Resolución 264 del 11-Abr-2012 ). 
- Centro de Conciliación de la Caja Santandereana de Subsidio Familiar ɀ CAJASAN - 
(Resolución 329 del 16-May-2012). 
- Centro de Conciliación de la Sociedad Colombiana de Arquitectos - Seccional Quindío.  
Además, se revocó a petición de la Entidad Promotora  (Resolución 0398 del 20-Jun-
2012). 
*Centro de Conciliación y Arbitraje Concilyar Bogotá. Resolución revocando 
autorización  - Pendiente de notificación. 
 
Las siguientes son las 8 investigaciones administrativas iniciadas en la vigencia. 
 
- Cectra: Resolución de Sanción No. 250 del 10 de abril de 2012  (Amonestación 
escrita).  Investigación finalizada. 
- Funfocol: Resolución de Sanción No. 264 del 11 de abril de 2012 (Revocatoria de la 
autorización).  Investigación finalizada. 
- Menonita: Se ordenó revocatoria mediante Resolución 248 del 10-Abr-2012. 
Investigación finalizada. 
- Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Antonio Nariño. Resolución ordenando archivo ɀ En proceso de 
notificación. 
- Centro de Conciliación y Arbitraje Concilyar Bogotá. Resolución revocando 
autorización  - Decisión notificada. 
- Centro de Conciliación de la Asociación de Abogados de la Universidad Nacional 
ASDAUN.   En etapa de Pruebas. 
- Centro de Conciliación y Arbitraje de la Corporación Académica Colombiana de 
Investigación Jurídica CACIJ de Cúcuta. En etapa de Alegatos de conclusión  
- Centro de Arbitraje y Conciliación de la Corporación Colegio Nacional de Abogados. - 
CONALBOS -, Seccional Bogotá. Está en  etapa de descargos. 
 
Atención de solicitudes de creación de Centros de Conciliación 
 
De las 44 solicitudes para la creación de Centros de Conciliación y Arbitraje fueron 
atendidas 36 solicitudes de las cuales 8 quedaron en trámite, la gestión se resume de 
la siguiente manera (aplicación del Procedimiento Autorización para la Creación de 
Centros de Conciliación y Arbitraje) 
 
- 11 Resoluciones. 
- 23 Requerimientos. 
- 1 Proyecto de Resolución. 
- 1 Respuesta Prórroga. 
- 8 en trámite. 
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Atención de solicitudes de creación de Entidades Avaladas atendidas 
 
De las 17 solicitudes para la creación de Centros de Conciliación y Arbitraje fueron 
atendidas 15 solicitudes de las cuales 2 quedaron en trámite, la gestión se resume de 
la siguiente manera (aplicación del Procedimiento aplicación del Procedimiento 
Otorgamiento de Aval para formar Conciliadores) 
 
- 6 Resoluciones. 
- 8 Requerimientos. 
- 1 Desistimiento de de la solicitud. 
- 2 en trámite. 
 
Fortalecimiento de la Oferta y la Demanda de la Conciliación 
 
Ɇ Alistamiento tecnológico para rediseñar e implementar el sistema de información de 
la Conciliación - diagnóstico de las herramientas tecnológicas y licenciamiento de 
Software. La firma Consorcio Nexus-Ingenian realizó el diagnóstico de las 
herramientas que el Ministerio debe adquirir, luego de lo cual se procedería al 
licenciamiento de las mismas, mediante Convenio con ETB. De esta forma, se adelantó 
el diagnóstico de necesidades tecnológicas para la construcción del Sistema de 
Información de la Conciliación y el Arbitraje. Debido a que el primer proceso 
contractual se declaró desierto, el contrato se firmó hasta octubre de 2012; sin 
embargo, no fue posible la adquisición de las herramientas tecnológicas para la 
construcción del Sistema de Información de la Conciliación (SIC) el diagnóstico 
finalizó hacia mediados de diciembre. 
 
Ɇ Estrategia de Cultura Dialogal. La Firma Promotora de Medios apoyó la elaboración y  
transmisión de comerciales de promoción de la Conciliación en horario prime time en 
cadenas radiales con cubrimiento nacional.  
 
Ɇ Jornadas de Conciliación. Con el apoyo de la Cámara de Comercio de Bogotá, más de 
700 familias beneficiarias por la Estrategia Unidos recibieron asesoría jurídica en 
Conciliación Extrajudicial en Derecho y actividades lúdicas sobre derechos y deberes. 
Las jornadas de sensibilización a Cogestores fueron realizadas en Bogotá, Ibagué, 
Cúcuta, Popayán, Manizales y Pasto. Además, las ciudades de Ibagué, Cúcuta, 
Manizales, Bogotá, Ibagué y Popayán fueron objeto de jornadas de Conciliación. 
 

Ɇ Alistamiento tecnológico para rediseñar e implementar el sistema de información de 
la Conciliación - diagnóstico de las herramientas tecnológicas y licenciamiento de 
Software. 
 
Se presentaron los siguientes avances:  
 
- Se publicó Convocatoria al Concurso de Méritos II, el cual fue declarado desierto.  
- Se evaluaron las propuestas presentadas y el contrato fue adjudicado.  
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- Se firmó contrato por valor de $173.000.000.  
- Se contrató al Consorcio Nexus-Ingenian para hacer el diagnóstico de las 
herramientas que el Ministerio debe adquirir, luego de lo cual se procedería al 
licenciamiento de las mismas, mediante Convenio con ETB. De esta forma, se adelantó 
el diagnóstico de necesidades tecnológicas para la construcción del Sistema de 
Información de la Conciliación y el Arbitraje. 
 
Dificultades presentadas: En consideración a que el proceso contractual se declaró 
desierto, fue necesario realizar una nueva Convocatoria, por lo cual el contrato se 
firmó hacia el mes de octubre de 2012; sin embargo, no fue posible la adquisición de 
las herramientas tecnológicas para la construcción del Sistema de Información de la 
Conciliación (SIC), como quiera que la consultoría de diagnóstico finalizó hacia 
mediados del mes diciembre. 
 
Ɇ Diseño, desarrollo e implementación de una estrategia para construir Cultura 
Dialogal  (Cuñas radiales transmitidas). 
 
Avances: 
  
-Se firmó Contrato No. 129 del 16 julio de 2012 con Promotora de Medios por  valor 
de $ 141.899.784 (Registro Presupuestal 112 del 16 de julio de 2012).   
-Se tramitó pago del anticipo y  adición del contrato para ejecutar el 100% del valor 
asignado a la actividad.  
-Se firmó la adición del Contrato con la Firma Central Promotora de Medios. 
-El 26 de Julio inició la transmisión de cuñas radiales.  
-Finalizó exitosamente la ejecución del contrato: El contrato se ejecutó en su totalidad, 
logrando la transmisión de cuñas radiales que promocionaron la Conciliación en 
horario prime time en cadenas con cubrimiento nacional. 
 

 
Ɇ Jornadas de Conciliación con Familias Red Unidos. 
 

Avances:  
 
- Se adelantó el proceso de adjudicación de la tercera Convocatoria para la ejecución 
de la actividad, ya que las 2 anteriores se declararon desiertas.  
- Se firmó contrato No. 132 del  18 de julio de 2012 con Cámara de Comercio de 
Bogotá, por valor de $148.000.000 (Registro Presupuestal 212 del 18 de julio de 
2012).   
- Se realizaron las jornadas de sensibilización a Cogestores en Bogotá, Ibagué, Cúcuta, 
Popayán, Manizales y Pasto.  
- Se llevó a cabo la jornada de Conciliación en Ibagué, Cúcuta, Manizales, Bogotá, 
Ibagué y Popayán. 
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- Se brindaron los servicios de asesoría jurídica en Conciliación Extrajudicial en 
Derecho y actividades lúdicas sobre derechos y deberes a más de 700 familias 
beneficiarias por la Estrategia Unidos. 
 

Ɇ Ofrecer soporte tecnológico al Sistema de Información de la Conciliación y elaborar 
términos de referencia para  su  rediseño. 
 

Principales avances: 

 

- Se radicó ante Secretaría General  la solicitud de contratación (MEM12-00036009, 

del 24 de julio de 2012) del Ingeniero para el soporte al Sistema de Información de la 

Conciliación (SIC). 

- Durante los meses de agosto y septiembre la Subdirección de Sistemas tramitó el 

envío de los documentos de la persona que prestará el soporte tecnológico al SIC 

mediante contrato de prestación  de servicios. 

- En el mes de octubre se decidió que dicho contrato se firmaría en virtud del 

Convenio Marco suscrito con ETB.  

- Se radicó ante Secretaría General nueva solicitud para la contratación del Ingeniero 

de soporte con fundamento en el Convenio marco suscrito con la ETB. 

-Dificultades presentadas. A raíz  de que en el Grupo de Gestión Contractual  el 

contrato salió hasta la segunda semana de diciembre,  se decidió su no ejecución, 

debido a que el término de tiempo que faltaba para el 31 de diciembre era muy corto. 

 

Fortalecimiento del Arbitraje 

 

- Se radicó ante Secretaría General la solicitud para dar inicio al proceso contractual 

del Centro de Pensamiento y del Portal (MEM12-0003765-DMA-2100 del 31 de julio 

de 2012).  Se evaluaron las propuestas recibidas en la Selección 13 de 2012; sin 

embargo, el proceso de contratación se declaró desierto y se decidió que dicho 

contrato se firmaría en virtud del Convenio Marco suscrito con ETB. Asimismo, 

Secretaría General conceptuó que la fase de Centro de Pensamiento no podía ser 

contratada con la ETB. Se solicitaron nuevas cotizaciones excluyendo esta actividad y 

se recibió una propuesta. En cuanto a otros posibles oferentes, éstos señalaron que no 

presentaban cotización ya que no podían satisfacer la ejecución plena del contrato 

antes del 31 de diciembre. Se procuró sin éxito la suscripción de un Convenio derivado 

de un Convenio Marco con la ETB, debido a las demoras en los trámites contractuales 

de esa Entidad.  

-  Talleres de entrenamiento: La Señora Ministra impartió la instrucción de 

reemplazar esta actividad, por lo cual se modificó en el SUIFF uniéndola con la 
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actividad de socialización del Nuevo Estatuto de Arbitraje. Los recursos fueron 

programados para vigencias futuras. 

- Divulgación y socialización del nuevo Estatuto de Arbitraje: Se desistió de celebrar 

un convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de divulgación del Arbitraje, en 

consideración a los altos costos de administración que ello implicaba.  

- Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 

Ciudades. 

- Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación, 

conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 

- Se contrató por prestación de servicios un Profesional para apoyar a la Dirección en 

el tema de Arbitraje. El Contrato se ejecutó de noviembre a diciembre de 2012. 

 
Ɇ Centro de Pensamiento del Arbitraje . 
 
- Se radicó ante Secretaría General la solicitud para dar inicio al proceso contractual 
del Centro de Pensamiento y del Portal (MEM12-0003765-DMA-2100 del 31 de julio 
ÄÅ ςπρςɊȢ  Ɇ3Å ÅÖÁÌÕÁÒÏÎ ÌÁÓ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁÓ ÒÅÃÉÂÉÄÁÓ ÅÎ ÌÁ 3ÅÌÅÃÃÉĕÎ ρσ ÄÅ ςπρςȠ ÓÉÎ 
embargo, el proceso de contratación se declaró desierto y se decidió que dicho 
ÃÏÎÔÒÁÔÏ ÓÅ ÆÉÒÍÁÒÜ ÅÎ ÖÉÒÔÕÄ ÄÅÌ #ÏÎÖÅÎÉÏ -ÁÒÃÏ ÓÕÓÃÒÉÔÏ ÃÏÎ %4"Ɇ3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ 
conceptuó que la fase de Centro de Pensamiento no puede ser contratada con la ETB. - 
-Se solicitaron nuevas cotizaciones excluyendo esta actividad y se recibió una 
propuesta. En cuanto a otros posibles oferentes, éstos señalaron que no presentaban 
cotización porque no podían satisfacer la ejecución plena del contrato antes del 31 de 
ÄÉÃÉÅÍÂÒÅȢ Ɇ3Å ÐÒÏÃÕÒĕ sin éxito la suscripción de un convenio derivado de un 
Convenio Marco con la ETB, debido a las demoras en los trámites contractuales de esa 
Entidad. 
- 
Dificultades presentadas: No se pudieron concretar porque los procesos se declararon 
desiertos. Teniendo en cuenta que el Ministro Esguerra solicitó cambio de las 
actividades convenidas con el Ministro anterior, al igual que lo solicitó la actual 
Ministra de Justicia y del Derecho, fue necesario actualizar el proyecto de inversión en 
varias ocasiones.  
 
Ɇ Diseño, desarrollo e implementación del Portal de Arbitraje. 
 
- Se radicó ante Secretaría General la solicitud para dar inicio al proceso contractual 
del Centro de Pensamiento y del Portal (MEM12-0003765-DMA-2100 del 31 de julio 
de 2012).  -Se evaluaron las propuestas recibidas en la Selección 13 de 2012; sin 
embargo, el proceso de contratación se declaró desierto y se decidió que dicho 
contrato se firmará en virtud del Convenio Marco suscrito con ETB.  
-Secretaría General conceptuó que la fase de Centro de Pensamiento no puede ser 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÄÁ ÃÏÎ ÌÁ %4"Ȣ Ɇ3Å ÓÏÌÉÃÉÔÁÒÏÎ ÎÕÅÖÁÓ ÃÏÔÉÚÁÃÉÏÎÅÓ ÅØÃÌÕÙÅÎÄÏ ÅÓÔÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù 
se recibió una propuesta. En cuanto a otros posibles oferentes, éstos señalaron que no 
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presentaban cotización porque no podían satisfacer la ejecución plena del contrato 
ÁÎÔÅÓ ÄÅÌ σρ ÄÅ ÄÉÃÉÅÍÂÒÅȢ Ɇ3Å ÐÒÏÃÕÒĕ ÓÉÎ ïØÉÔÏ ÌÁ ÓÕÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ ÃÏÎÖÅÎÉÏ 
derivado de un Convenio Marco con la ETB, debido a las demoras en los trámites 
contractuales de esa Entidad 
 
Dificultades presentadas: No se pudieron concretar porque los procesos se declararon 
desiertos. Teniendo en cuenta que el Ministro Esguerra solicitó cambio de las 
actividades convenidas con el Ministro anterior, al igual que lo solicitó la actual 
Ministra de Justicia y del Derecho, fue necesario actualizar el proyecto de inversión en 
varias ocasiones.  
 
Ɇ Diseñar e implementar talleres de entrenamiento para Árbitros y secretarios  de  
Tribunal  de Arbitramento. 
 
La Señora Ministra impartió la instrucción de reemplazar ésta actividad, por lo cual se 
modificó en el SUIFF uniéndola con la actividad de socialización del Nuevo Estatuto de 
Arbitraje. Los recursos fueron programados para vigencias futuras. Se recibió 
instrucción de no proseguir con la actividad de Entrenamiento de Árbitros. 
 
Ɇ Divulgar y socializar el nuevo Estatuto de Arbitraje  Nacional e Internacional. 
 
Se desistió de celebrar un Convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de 
divulgación del Arbitraje, en consideración a los altos costos de administración que 
ello implicaba.  
-Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 
Ciudades.  
-Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación, 
conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 
 

Municipios con Centros de Conciliación Extrajudicial en Derecho con Norma Técnica de 

Calidad implementada 

 

- Se abrió proceso de contratación de la firma que va a realizar el acompañamiento 

respectivo a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje para la implementación de la 

Norma Técnica, y se elaboró la lista corta de proponentes (Procedimiento Banco 

Mundial). Asimismo, se recibieron las propuestas y se realizó la Evaluación técnica 

por parte del Comité.  Se adelantó la fase de negociación con el proponente que 

obtuvo mayor puntaje durante la evaluación de las propuestas.Se contrató con el 

Consorcio Partners Colombia AOC y se ejecutó la primera fase del acompañamiento. 

 

- En cuanto a la socialización y capacitación en la Norma Técnica, se realizó un Evento 

en Bogotá al cual se convocaron los 345 Centros de Conciliación y/o Arbitraje 

autorizados para funcionar, capacitando a los Centros de Conciliación de 70 
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municipios en la Norma Técnica de Calidad, cumpliendo así con la fase de 

socialización y alistamiento planeadas como parte de la implementación. 

- Se planeó tener implementada la Norma Técnica de Calidad en 10 municipios con 

Centros de Conciliación a diciembre de 2012: Medellín, Bogotá, Cartagena, 

Bucaramanga y Cali. Los 5 municipios restantes para implementar la Norma Técnica 

de Calidad, quedaron por definir de acuerdo a los criterios del contratista. Se planeó la 

Certificación a mínimo 50 Centros de Conciliación y/o Arbitraje. En dos oportunidades 

se convocó la presentación de manifestaciones de interés, y no se presentaron mínimo 

seis firmas como lo exige el Banco Mundial. Se solicitó al Banco Mundial la no objeción 

para construir la lista corta con las dos firmas que se presentaron. 

- En lo referente a la administración del proyecto y a la contratación de los insumos de 

oficina, se firmaron los Contratos respectivos, los cuales fueron ejecutados. 

 

Ɇ Socialización y capacitación de la Norma Técnica. 
 
Se realizó un Evento en Bogotá al cual se convocaron los 345 Centros de Conciliación 
y/o Arbitraje autorizados para funcionar, capacitando a los Centros de Conciliación de 
70 municipios en la Norma Técnica de Calidad, cumpliendo así con la fase de 
socialización y alistamiento planeadas como parte de la implementación. 
 
Ɇ Acompañamiento a los Centros de Arbitraje y Conciliación en la implementación de 
la Norma Técnica Colombiana de Calidad NTC  5906. 
 
-Se abrió proceso de contratación de la firma que va a realizar el acompañamiento 
respectivo a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje para la implementación de la 
Norma Técnica. 
-3Å ÅÌÁÂÏÒĕ ÌÁ ÌÉÓÔÁ ÃÏÒÔÁ ÄÅ ÐÒÏÐÏÎÅÎÔÅÓ ɉ0ÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ "ÁÎÃÏ -ÕÎÄÉÁÌɊȢ Ɇ3Å 
recibieron las propuestas y se realizó la Evaluación técnica por parte del Comité.  
-Se adelantó la fase de negociación con el proponente que obtuvo mayor puntaje 
durante la evaluación de las propuestas.-Se contrató con el Consorcio Partners 
Colombia AOC y se ejecutó la primera fase del acompañamiento, así: -Guía 
metodológica para la aplicación de la Norma Técnica.  
-Construcción de la línea base para saber el estado en que se encuentran los Centros 
en relación con la Norma Técnica de Calidad. -Sensibilización y capacitación sobre la 
NTC. 
 
Dificultades presentadas: Inicialmente se esperaba contratar la totalidad del 
acompañamiento a los Centros de Arbitraje y/o Conciliación para la implementación 
de la NTC; sin embargo, por la no constitución de la Reserva, se tuvo que partir el 
documento en dos fases. Asmismo, se presentó demora en el Banco Mundial en el 
trámite de las no objeciones. 
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Ɇ Contratación para la Certificación de los Centros de Arbitraje y Conciliación con base 
en la NTC. 
 
- Se programó tener implementada la Norma Técnica de Calidad en 10 municipios con 
Centros de Conciliación a diciembre de 2012: Medellín, Bogotá, Cartagena, 
Bucaramanga y Cali. Los 5 municipios restantes para implementar la Norma Técnica 
de Calidad, quedaron por definir de acuerdo a los criterios del contratista.  
-Se planeó la Certificación a mínimo 50 Centros de Conciliación y/o Arbitraje.  
 
Dificultades presentadas: En dos oportunidades se convocó la presentación de 
manifestaciones de interés, y no se presentaron mínimo seis firmas como lo exige el 
Banco Mundial. Se solicitó al Banco Mundial no objeción para construir la lista corta 
con las dos firmas que se presentaron. 
 
Ɇ Supervisión a la administración proyecto Norma Técnica de Calidad Centros de 
Conciliación - Banco Mundial 
Se contrató a la Administradora del Proyecto (Contrato No. 54 de 2012 del  20 de 
marzo de 2012  por valor de $42.595.200 (Registro Presupuestal 112 del 20 de marzo 
de ςπρςɊȢ Ɇ3Å ÅÊÅÒÃÉĕ ÓÕÐÅÒÖÉÓÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÓÕ ÌÁÂÏÒ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÅÎÔÒÅÇÁ ÄÅ ÌÏÓ ÉÎÆÏÒÍÅÓ 
ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÉÅÎÔÅÓȢ Ɇ3Å ÔÒÁÍÉÔĕ ÕÎÁ ÐÒĕÒÒÏÇÁ ÈÁÓÔÁ ÅÌ σπ ÄÅ ÅÎÅÒÏ ÄÅ ςπρσ ÐÁÒÁ ÈÁÃÅÒ 
ÌÏÓ ÁÊÕÓÔÅÓ ÄÅ ÌÁÓ ÆÉÃÈÁ "0). ÅÎ ÅÌ "ÁÎÃÏ ÄÅ 0ÒÏÙÅÃÔÏÓɆ3Å ÅÊÅÃÕÔĕȢ 
 
Ɇ Contratación insumos de oficina para la Administración del Proyecto. 
 

Se firmó el Contrato No. 124 de 2012 del 4 de julio de 2012 con la Papelería Los Lagos, 
ÐÏÒ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ΑττφȢφφψ ɉ2ÅÇÉÓÔÒÏ 0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌ ςρς ÄÅÌ τ ÄÅ ÊÕÌÉÏ ÄÅ ςπρςɊȢ Ɇ3Å ÅÌÁÂÏÒĕ 
el Plan de compras. Se ejecutó. 
 
Encuesta  de acceso a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos en Colombia 
aplicada y difundida 
 
- Se firmó la adición del contrato para aplicar la Encuesta en 14 ciudades con la 
Cámara de Comercio de Bogotá, por valor de $409.821.223 (Registro Presupuestal 
312 del 26 de julio de 2012)). 
- La Encuesta de Acceso a Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos se 
programó para ser difundida en 14 Ciudades: Medellín, Barranquilla, Bogotá, 
Cartagena, Tunja, Florencia, Quibdó, Montería, Neiva, Villavicencio, Pasto, Pereira, 
Bucaramanga y Cali.  
- La Encuesta fue aplicada en las 14 Ciudades programadas. Culminó la aplicación de 
la encuesta a poblaciones en condición de pobreza extrema y a la población en 
general. Se aplicó la encuesta a los otros grupos objetivo de la misma. 
- Se tramitó modificación a la forma de pago y prórroga a la ejecución del contrato 
hasta el 30 de junio de 2013.  
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- En cuanto a la administración del proyecto y a la contratación de los insumos de 
oficina, se firmaron y se ejecutaron los contratos respectivos. 
 
 
Ɇ Aplicación de la Encuesta. 
 
- Se firmó la adición del contrato para aplicar la Encuesta en 14 Ciudades con la 
Cámara de Comercio de Bogotá, por valor de $409.821.223 (Registro Presupuestal 
312 del 26 de julio de 2012)).  
-La Encuesta de acceso a mecanismos alternativos de solución de conflictos se 
programó para ser difundida en 14 Ciudades: Medellín, Barranquilla, Bogotá, 
Cartagena, Tunja, Florencia, Quibdó, Montería, Neiva, Villavicencio, Pasto, Pereira, 
Bucaramanga y Cali.  
-La Encuesta fue aplicada en las 14 Ciudades programadas.  
-Culminó la aplicación de la encuesta a poblaciones en condición de pobreza extrema 
y a la población en general. Se aplicó a los otros grupos objetivo de la misma.  
-Se tramitó modificación a la forma de pago y prórroga a la ejecución del contrato 
hasta el 30 de junio de 2013.  
 
Dificultades presentadas: En cuanto a la aplicación del instrumento (Encuesta) en la 
población con discapacidad, ésta no se pudo realizar por el dificil acceso a las bases de 
datos. Asimismo, se retrasó la ejecución del contrato por demoras en el agendamiento 
de citas con los Notarios, lo cual motivó la prórroga del contrato hasta el 30 de junio 
de 2013. 
 
Ɇ Tabulación de resultados. 
 
Se tramitó modificación a la forma de pago y prórroga a la ejecución del contrato 
hasta el 30 de junio de 2013.  
 
Ɇ Difusión de resultados. 
 
Se tramitó modificación a la forma de pago y prórroga a la ejecución del contrato 
hasta el 30 de junio de 2013.  
 
Ɇ Supervisión a la administración proyecto Encuesta Acceso a la Justicia - Banco 
Mundial 
 
-Se contrató a la Administradora del Proyecto (Contrato No. 54 de 2012 del  20 de 
marzo de 2012  por valor de $42.595.200 (Registro Presupuestal 112 del 20 de marzo 
de 2012).  
-Se ejerció supervisión sobre su labor mediante la entrega de los informes 
correspondientes.  
-Se tramitó una prórroga hasta el 30 de enero de 2013 para hacer los ajustes de las 
ficha BPIN en el Banco de Proyectos. 
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 Contratación insumos de oficina para la Administración del Proyecto. 
 
- Se firmó el Contrato No. 124 de 2012 del 4 de julio de 2012 con la Papelería Los 
Lagos, por valor de $446.668 (Registro Presupuestal 212 del 4 de julio de 2012).  
-Se elaboró el Plan de compras.  
 
Divulgación del nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional 
 
- Se desistió de celebrar un Convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de 
divulgación del Arbitraje, en consideración a los altos costos de administración que 
ello implicaba.  
- Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 
Ciudades. 
- Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación,  
conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 
 
ɆPreparación de material de divulgación. 
 

-Se preparó el material de divulgación del nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional.  
-Se desistió de celebrar un Convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de 
divulgación del Arbitraje, en consideración a los altos costos de administración que 
ello implicaba.  
-Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 
Ciudades.  
-Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación, 
conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 
 
ɆElaboración de programación de eventos de divulgación del nuevo estatuto de 
arbitraje nacional e internacional. 
 

-Se elaboró la programación de los eventos de divulgación, los cuales se realizarán 
eventos en 17 Municipios, así: Bogotá, Medellín, Barranquilla, Armenia, Cartagena, 
Cúcuta, Ibagué, Manizales, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Santa Marta, Tunja, 
Villavicencio y Cali, , dirigidos mínimo a 1.250 personas.  
-Se desistió de celebrar un Convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de 
divulgación del Arbitraje, en consideración a los altos costos de administración que 
ello implicaba.  
-Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 
Ciudades.  
-Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación, 
conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 
 



17 
 

Ɇ Realización de eventos de de divulgación del nuevo estatuto de arbitraje nacional e 
internacional en las ciudades programadas. 

 
-Se desistió de celebrar un Convenio con FONADE para desarrollar  las tareas de 
divulgación del Arbitraje, en consideración a los altos costos de administración que 
ello implicaba.  
-Se declaró desierto el proceso para realizar eventos de difusión del Arbitraje en 17 
Ciudades.  
-Se construyó el Reglamento Modelo de Arbitraje para los Centros de Conciliación, 
conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 1563 de 2012. 
 
Arbitraje express o fast track con norma para su implementación 
 
Ɇ Generación de espacios de discusión interinstitucional en materia de Arbitraje 
express o "fast track". 
 
Se generaron espacios de discusión interinstitucional en materia de Arbitraje Express, 
con Organizaciones como: Departamento de Estudios de Estados Unidos, 
Certicámaras, Confecámaras, Cámara de Comercio de Bogotá, Supersociedad y 
Universidad Externado. 
 
Ɇ Elaboración del borrador de la propuesta de norma de Arbitraje express o fast rack. 
 

La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (DMASC) presentó 
ante el Viceministro de Justicia  la propuesta de la Norma de Arbitraje Express, para 
su revisión. 
 
Ɇ Formulación de la propuesta de de norma de Arbitraje express o fast rack. 
 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (DMASC) realizó todos 
los ajustes a la propuesta de la Norma de Arbitraje Express,  solicitados por el 
Viceministro de Promoción de la Justicia, lo cual permitió la formulación de la 
propuesta final. 
 
Programa Nacional de Justicia en Equidad 
 
Fortalecimiento de los municipios con conciliadores en equidad 
 
Se fortalecieron 19 Municipios con Conciliación en Equidad, de 5 Departamentos así:  
 
SANTANDER (11 Municipios): Curití, Barbosa, Palmas del Socorro, Socorro, Florián, 
Mogotes, California, Charalá, Suratá, El Playón y San Vicente de Chucurí. 
CUNDINAMARCA (3 Municipios): Bogotá (Cámara de Comercio), Fusagasugá, Soacha. 
CALDAS (1 Municipio): Riosucio. META (2 Municipios): San Juan de Arama y 
Villavicencio. ANTIOQUIA (2 Municipios): Medellín y El Retiro. 
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Ɇ Asesoría a los Entes Territoriales y a las Organizaciones interesadas en la 
Implementación de la Conciliación en Equidad en el Territorio Nacional. 
 
Se brindó asesoría en la implementación de la Conciliación en Equidad a: Cámara de 
Comercio de Casanare. Unidades de Garcés Navas (Bogotá), a la Dirección de Derechos 
Humanos y Justicia (Bogotá), Varios municipios de Santander, Soacha 
(Cundinamarca), Fundación Cerrejón (Guajira), Bogotá, Antioquia, Santander, 
Putumayo, Dirigentes comunales de San José del Guaviare y de Bogotá, Cámara de 
Comercio de Bogotá, Proceso del Norte de la Guajira (Riohacha, Barrancas y Uribia),  
Cámara de Comercio de Guajira - Procesos del sur de la Guajira (El Molino, Villanueva, 
Urumita, Fonseca, Distracción y San Juan del Cesar) y Alcaldía de Medellín. 
 

Ɇ Seguimiento a las fases de: Diagnóstico; sensibilización y postulación de Candidatos 
y a la fase de Formación y Evaluación de Conocimientos (Implementación). 
 
Se realizó seguimiento permanente a las fases de implementación de la Conciliación 
en Equidad en los Procesos de: Antioquia, Santander, Bogotá (Cámara de Comercio), 
Bogotá (Secretaría de Gobierno), Caldas  y Villavicencio. 
 
Ɇ Revisión documental y otorgamiento de Aval ante Autoridades Judiciales y 
Seguimiento a Nombramientos e inicio de  operación. (Implementación). 
 
- Revisión y sistematización documental de los Procesos: Antioquia, Bogotá (Cámara 
de Comercio y Secretaría de Gobierno), Cundinamarca, Santander, Meta y Caldas 
-Aplicación y recepción de análisis de Pruebas Psicológicas de los Procesos de: 
Antioquia, Caldas, Meta, Bogotá y Santander. 
-Realización de entrevistas a los candidatos postulados de los 16 Municipios de 
Antioquia que se encuentran en proceso. 
-Elaboración, aplicación y evaluación de la prueba de conocimientos para los 
candidatos postulados a Conciliadores en Equidad de la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 
-Revisión para la selección de los Candidatos Postulados de los Procesos de Bogotá, 
Cundinamarca, Santander y Antioquia. 
-Emisión de Aval para 322 Postulados de 20 Municipios: Santander  (162 Postulados  - 
11 Municipios),  Cundinamarca (30 Postulados - 4 Municipios), Meta (52 Postulados - 
2 Municipios), Caldas (41 Postulados - 1  Municipio) y Antioquia (37 Postulados - 2 
Municipios). 
 
Ɇ Formulación y Ejecución del Proyecto de Inversión (DNP, contratación y 
supervisión). (Implementación y fortalecimiento) 
 
- Se inscribió el Proyecto ante el Departamento Nacional de Planeación -DNP- para la 
vigencia 2013.   
-En lo que respecta al Fortalecimiento Institucional del Programa y para realizar todas 
las actividades del Proyecto de Inversión, se planeó firmar un Convenio 
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Interadministrativo con una Entidad Privada sin Ánimo de Lucro (Corporación Minuto 
de Dios). Se realizó el trámite respectivo; sin embargo, se presentaron algunas 
dificultades que obstaculizaron este proceso (demora por parte de la Secretaría 
General para la revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el 
caso de la propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la 
Corporación Minuto de Dios por valor de $197 millones). Asimismo, se planeó 
adelantar una orden de prestación de servicio y gestionar Convenio con FONADE. Sin 
embargo, no se comprometió la ejecución de recursos de acuerdo a las instrucciones 
impartidas por Secretaría General, en atención a la Circular de función de advertencia 
de la Contraloría General de la República, por el poco tiempo que quedaba para la 
ejecución. 
-Se lograron ejecutar las actividades de contratación por orden de prestación de 
servicios referentes a la organización y actualización del archivo físico y digital del 
Programa Nacional de Justicia en Equidad (el contrato se firmó el 6 de noviembre 
hasta el 31 de diciembre de 2012) y la contratación por orden de prestación de 
servicios para el acompañamiento del establecimiento de los protocolos (El contrato 
se firmó el 13 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2012. Se solicitó prórroga). 
 
ɆFortalecimiento a los Conciliadores en Equidad ya Nombrados en diferentes 
Municipios. (capacitación, Actualización y dotación de bienes).  
 
- En los Municipios de Pasto, Tumaco y del Bajo Cauca Antioqueño finalizó la fase de 
talleres, se certificó a los Conciliadores, se les entregó dotación y se proyectaron las 
Jornadas de Conciliación. Proceso Finalizado.  
-En Putumayo se terminaron los talleres, se entregaron los certificados y se realizaron 
las Jornadas de Conciliación.  Este proceso finalizó con el compromiso de las 
administraciones municipales que apoyaron el Programa y a los Conciliadores en 
Equidad 
-En el mes de diciembre se enviaron oficios a los Alcaldes de los Municipios de 
Putumayo (Mocoa, Orito, Puerto Asís, Puerto Guzmán, San Miguel y Valle del 
Guamuéz), comunicando la culminación exitosa  del proceso de fortalecimiento de la 
figura de la Conciliación en Equidad, mediante la realización de un evento de cierre, el 
cual se llevó a cabo de forma exitosa. 
 
Dificultades presentadas:  
 
-Inconvenientes debido a la delicada situación de orden público en la Región, lo cual 
obligó a suspender actividades y solicitar prórroga al contrato.  
-Nueva solicitud de prórroga al contrato en atención a la solicitud que realizó la 
Universidad de Cundinamarca, manifestando que con ocasión del proceso de 
restructuración administrativa que sufrió la Entidad, se generaron cambios que 
afectaron los procesos administrativos de contratación. 
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Ɇ Revisión Técnica  a documentos conceptuales y de estudio  y generación de Informes 
(CONPES  Comunal No. 3661). 
 
- Febrero: Se realizó revisión y ajuste de "Documentos para la operación de la 
Conciliación en Equidad en Santa Fe de Antioquia". 
-Marzo: Inició la Mesa Nacional de Nacional de Reforma a la Política Pública de Justicia 
en Equidad. Se han realizado varias sesiones, revisiones de matrices de Política y del 
Documento Diagnóstico de Mecanismos Comunitarios de solución de conflictos 
(Mayo). Asimismo se consolidó el Plan de Acción para la promoción de la Justicia en 
Equidad. Asimismo, se presentó Informe al Dr. Luis Felipe Henao Cardona, 
Viceministro para la Participación e Igualdad de Derechos,  sobre la ejecución del ítem 
número 2.4 del Plan de Acción del Documento CONPES 3661 de 2010, se cuenta con 
443 Postulaciones de las Juntas de Acción Comunal en 7 Departamentos y 49 
Municipios del País, de un total de 1.491 Postulados a Conciliadores en Equidad, lo 
cual representa un 30% de Candidatos Postulados por las Juntas de Acción Comunal. 
-Junio: Se realizaron reuniones para la revisión del Proyecto de Ley de Jueces de paz, 
asimismo, se revisó el Documento de unificación de conceptos jurídicos de la 
Conciliación en Equidad y el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la 
Operación de la Conciliación en Equidad.  
-Julio: Se presentó informe a la la Dirección para la Democracia, la Participación 
Ciudadana y la Acción Comunal sobre la ejecución y cumplimiento de la acción 
número 2.4. del Plan de Acción del Documento Conpes 3661 de 2010 (OFI12-
0011564-DMA-2100, 17-Jul-2012). Asimismo se realizó revisión del documento 
"Evaluación de experiencias de la Conciliación en Equidad en el Municipio de Santa Fe 
ÄÅ !ÎÔÉÏÑÕÉÁȱȢ  
-Agosto: Se elaboraron y revisaron documentos e informes del Grupo de Género del 
Ministerio; se registró avance en el documento de fortalecimiento de la Conciliación 
en Equidad y ajuste al MICE y se revisaron los documentos de informe de aplicación 
de pruebas psicológicas  a Candidatos a Conciliadores en Equidad del Departamento 
de Antioquia.  
-Septiembre se revisó el documento "el daño oculto" preparado por El Instituto de 
Estudios del Ministerio Público y se está en el proceso de revisión de un documento  
sobre la forma de elaborar diagnósticos de conflictividad y sobre el MICE. Asimismo se 
realizó reunión para revisar el Manual de Conciliación Comunal en el componente 
jurídico.  
-Noviembre: Se realizó el lanzamiento de la publicación "El daño oculto: bienestar, 
salud mental y política pública en trabajadores del sector Justicia", realizada por 
Observatorio del Sistema Penal Acusatorio liderado por el Instituto de Estudios del 
Ministerio Público - IEMP, con el apoyo del Ministerio de Justicia y Derecho (13-Nov-
2012).  
-Se ubicó un insumo básico del protocolo y de una propuesta de circular para enviar a 
las diferentes Instituciones y Conciliadores en Equidad de todo el país. Se emprendió 
el estudio y revisión de estos documentos. 
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Ɇ Alimentación y actualización de Bases de Datos. 
 

Permanentemente se alimentaron y actualizaron las Bases de Datos de los Procesos de 
Conciliación en Equidad, al igual que los datos estadísticos. Se alimentaron los 
registros de los 0ÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ #ÏÎÃÉÌÉÁÃÉĕÎ ÅÎ %ÑÕÉÄÁÄ ÄÅȡ Ɇ!ÎÔÉÏÑÕÉÁȢ Ɇ3ÁÎÔÁÎÄÅÒȢ 
Ɇ#ÕÎÄÉÎÁÍÁÒÃÁȢ Ɇ#ÁÌÄÁÓȢ Ɇ-ÅÔÁȢ Ɇ"ÏÇÏÔÜ ɉ3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ ÄÅ 'ÏÂÉÅÒÎÏ - Cámara de 
Comercio de Bogotá). 
 
Ɇ Estudio  de consultas, tutelas y requrimientos y Emisión de Conceptos. 
 
Se atendieron 60 solicitudes, así:  
-3 Acreditaciones como Conciliadores/as en Equidad.  
-1 Corrección de Nombramiento.  
-1 Devolución de documentos.  
-3 Remisiones de material de Conciliación en Equidad.  
-30 Respuestas (procesos, quejas, solicitud de nombramientos, formatos, pruebas de 
conocimientos, Derechos de petición, consultas y solicitudes varias).  
-20 Traslados (Comunicaciones, quejas, derecho de petición, Investigación, por 
competencia). 
-1 Solicitud apoyo MICE.  
-1 Tutela. 
 
Programa Nacional de Casas de Justicia 
 
Casas de Justicia en Operación 
 
- Puesta en Operación de cuatro (4) Casas de Justicia: San Onofre - Sucre (Feb-12), 
Uribia - Guajira (Abr-12), Barrancas - Guajira (Ago-12) y Santander de Quilichao - 
Cauca (Ago-12). 
 
- Inauguración  de cuatro (4) Casas de Justicia (San Onofre - Sucre en Febrero, 
Envigado - Antioquia en Marzo, Uribia - Guajira en Abril y Barrancas - Guajira en 
Agosto. 
 
Avance Octubre a Diciembre:  
- No  entraron en operación ni se inauguraron Casas de Justicia. 
- Se firmaron Convenios Interadministrativos para que fueran adelantando los pliegos 
pre-contractuales para la construcción de las Casas de Justicia de Supía (Caldas) y 
Rovira (Tolima). En el primer trimestre del año 2013, dichos Convenios serán 
firmados formalmente  al igual que el de Morales (Cauca). 
 
Ɇ Evaluación y/o viabilidad social de proyectos y presentación ante el Ministerio. 
 
- 24 Respuestas a las solicitudes de  los Municipios. 
- 28 Remisiones de Proyectos a  Secretaría General. 
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- 12 Devoluciones de Proyectos a los Municipios. 
- 1 Devolución de Proyectos a DMASC con Viabilidad Técnica. 
- 4 Viabilizaciones sociales de Proyectos. 
 
Avance Octubre a Diciembre: 
 
- 1 Respuesta a la solicitud del Municipio de Villa de Leyva (Boyacá). 
- 4 Remisiones a Secretaría General de los Proyectos de Nechí (Antioquia), Supía 
(Caldas), Morales (Cauca) y Rovira (Tolima). 
- 1 Devolución del Proyecto del Municipio de Rovira (Tolima) con la Viabilidad 
Técnica de parte de Secretaría General, para iniciar el trámite de los Estudios Previos. 
- 2 Respuestas a las solicitudes de los Municipios de Aipe (Huila) y Bucaramanga 
(Santander). 
- 1 Remisión del Proyecto de Supía (Caldas) a Secretaría General). 
 
Ɇ Realizar el proceso de aprobación ante Secretaría General para el trámite de 
Convenio de Construcción. 
 
- Se remitió a Secretaría General la Viabilidad Social y Técnica de los Proyectos de 
Florencia Caquetá y La Plata - Huila, con el fin de adelantar los trámites pertinentes en 
relación con la elaboración de los Estudios Previos para la realización de los 
Convenios Interadministrativos y firma de las Alcaldías Municipales (MEM12-
0003579-DMA-2100 del 24 de julio de 2012). 
- Se firmaron los Convenios Interadministrativos entre el Ministerio y los Municipios 
de Florencia - Caquetá (Convenio 136 del 27 de julio de 2012 - Registro Presupuestal 
512 del 28 de julio de 2012 - Valor  $ 1.062.500.000 ) y La Plata - Huila (Convenio 137 
del 27 de julio de 2012 - Registro Presupuestal 412 del 27 de julio de 2012 - Valor  $ 
1.000.000.000). 
- Se firmaron Convenios Interadministrativos para que fueran adelantando los pliegos 
pre-contractuales para la construcción de las Casas de Justicia de Supía (Caldas) y 
Rovira (Tolima). En el primer trimestre del año 2013, dichos Convenios serán 
firmados formalmente al igual que el de Morales (Cauca). 
 
Ɇ Puesta en operación de seis (6) Casas de Justicia. 
 
-Puesta en Operación de cuatro (4) Casas de Justicia: San Onofre - Sucre (Feb-12), 
Uribia - Guajira (Abr-12), Barrancas - Guajira (Ago-12) y Santander de Quilichao - 
Cauca (Ago-12). 
- Inauguración  de cuatro (4) Casas de Justicia (San Onofre - Sucre en Febrero, 
Envigado - Antioquia en Marzo, Uribia - Guajira en Abril y Barrancas - Guajira en 
Agosto. 
 
Avance Octubre a Diciembre:  
-No  entraron en operación ni se inauguraron Casas de Justicia. 
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- Se firmaron Convenios Interadministrativos para que fueran adelantando los pliegos 
pre-contractuales para la construcción de las Casas de Justicia de Supía (Caldas) y 
Rovira (Tolima). En el primer trimestre del año 2013, dichos Convenios serán 
firmados formalmente  al igual que el de Morales (Cauca). 
 
Ɇ Realizar y gestionar Convenios Interadministrativos con los Alcaldes Municipales de 
todos los Municipios que hacen parte del Programa. 
 
En relación a la Estrategia implementada por la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos a través de los Planes de Mejoramiento, en 2102 se gestionaron 
40 Convenios Interadministrativos ante los Alcaldes Municipales, con las respectivas 
actas de compromiso. Se adelantó el proceso de seguimiento de los Convenios cuyos 
plazos ya se vencieron. 
 
Ɇ Realización de Procesos de Inducción a Funcionarios del Programa. 
 
Se realizaron diez (10) Procesos de  Inducción a los funcionarios de las Casas de 
Justicia de:  
 
- San Onofre - Sucre (Febrero). 
- Uribia - Guajira (Marzo). 
- Nechí - Bajo Cauca Antioqueño (Marzo). 
- Barrancas - Guajira (Junio).  
- Buenos Aires - Cauca (Junio). 
- Santander de Quilichao - Cauca (Junio). 
- Chigorodó - Antioquia (Septiembre). 
- La Ceja y Rionegro - Antioquia (Diciembre). 
- Ebéjico y Santa Fé de Antioquia - Antioquia (Diciembre). 
- Yarumal - Antioquia (Diciembre). 
 
Seguimiento de Octubre a Diciembre de 2012: Se realizaron tres (3) procesos de 
inducción a los Funcionarios que  hacen presencia institucional en las Casas de Justicia 
de: 
 
- La Ceja y Rionegro (Antioquia). Del 7 al 9 de diciembre de 2012. 
 de las Casas de Justicia de La Ceja y Rionegro. 
- Ebéjico y Santa Fé de Antioquia (Antioquia). Del 14 al 16 de diciembre de 2012. 
- Yarumal (Antioquia). Del 27 al 29 de diciembre de 2012. 
 
Ɇ Seguimiento a las Casas de Justicia en Operación (Acuerdos  de Mejoramiento, 
Visitas, Comunicaciones, Correos, etc) 
 
- Se gestionaron sesenta y cuatro (64) Acuerdos de  Mejoramiento ante los Alcaldes 
Municipales, con las respectivas actas de compromiso. 
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- Se inició el proceso de seguimiento de los Convenios cuyos plazos ya se vencieron 
(verificación del envío del informe de cumplimiento o avance y la evaluación de los 
recibidos). 
- En el mes de julio se requirió a los Coordinadores y Administraciones Municipales el 
envío de avances  y el cumplimiento de los Acuerdos de mejoramiento.  
- En el mes de diciembre se gestionaron los Diagnósticos con Acuerdo de 
Mejoramiento de: San Onofre - Sucre (del 4 al 6 de diciembre de 2012) y Tumaco - 
Nariño (del 12 al 14 de diciembre de 2012). 
- Se ha realizado seguimiento mensual de las Casas de Justicia mediante llamadas, 
correos electrónicos, etc. 
 
Fortalecimiento Institucional para la operación de las Casas de Justicia 
 
- Planeación y diseño de los Programas a contratar. 
- Actualización del Proyecto del Programa ante Planeación Nacional.  
- En lo que respecta al Fortalecimiento Institucional del Programa, finalizó el proceso 
precontractual. Para realizar todas las actividades del proyecto se programó firmar un 
Convenio interadministrativo con una Entidad Privada sin Ánimo de Lucro 
(Corporación Minuto de Dios). Se realizó el trámite respectivo; sin embargo, se 
presentaron algunas dificultades en este proceso (Inconvenientes en el levantamiento 
del previo concepto del Proyecto Nacional de Casas de Justicia ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), demora por parte de la Secretaría General para la 
revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el caso de la 
propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la Corporación 
Minuto de Dios por valor de por valor $3.062.468.218.). Asimismo, no se comprometió 
la ejecución de recursos de acuerdo a las instrucciones impartidas por Secretaría 
General, en atención a la Circular de función de advertencia de la Contraloría General 
de la República, por el poco tiempo que quedaba para la ejecución 
 
Por otro lado se logró la ejecución de las siguientes actividades:  
 
- Contratación de dos Profesionales para apoyar el Programa Nacional de Casas de 
Justicia.  
- Contratación de los tiquetes aéreos a nivel nacional para los viajes de los 
Funcionarios que apoyan el Programa Nacional de Casas de Justicia de la Dirección. Se 
realizó un contrato con SATENA para el suministro de tiquetes. 
 
Ɇ Desarrollo de las Líneas Estratégicas del Programa (divulgación de la oferta de 
Servicios de Justicia y Resolución Pacífica de Conflictos, Fortalecimiento in situ del 
Componente Étnico, Prevención del reclutamiento, Casa de Justicia Móvil., Violencia 
basada en Género, Capacitación en Resolución Pacífica de Conflictos para 
Funcionarios del Programa). 
 
- Planeación y diseño de los Programas a contratar. 
- Actualización del Proyecto del Programa ante Planeación Nacional.  



25 
 

- En lo que respecta al Fortalecimiento Institucional del Programa, finalizó el proceso 
precontractual. Para realizar todas las actividades del proyecto se programó firmar un 
Convenio interadministrativo con una Entidad Privada sin Ánimo de Lucro 
(Corporación Minuto de Dios). Se realizó el trámite respectivo; sin embargo, se 
presentaron algunas dificultades en este proceso (Inconvenientes en el levantamiento 
del previo concepto del Proyecto Nacional de Casas de Justicia ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), demora por parte de la Secretaría General para la 
revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el caso de la 
propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la Corporación 
Minuto de Dios por valor de por valor $3.062.468.218.). Asimismo, no se comprometió 
la ejecución de recursos de acuerdo a las instrucciones impartidas por Secretaría 
General, en atención a la Circular de función de advertencia de la Contraloría General 
de la República, por el poco tiempo que quedaba para la ejecución 
 
Por otro lado se logró la ejecución de las siguientes actividades:  
- Contratación de dos Profesionales para apoyar el Programa Nacional de Casas de 
Justicia.  
- Contratación de los tiquetes aéreos a nivel nacional para los viajes de los 
Funcionarios que apoyan el Programa Nacional de Casas de Justicia de la Dirección. Se 
realizó un contrato con SATENA para el suministro de tiquetes. 
 
ɆPlaneación y diseño de los Programas a contratar. 
 
Se realizó la planeación y diseño de los Programas a contratar, relacionados con las 
siguientes líneas Estratégicas: Divulgación de la oferta de Servicios de Justicia y 
Resolución Pacífica de Conflictos, Fortalecimiento in situ del Componente Étnico, 
prevención del reclutamiento, Casa de Justicia Móvil., Violencia basada en Género y 
Capacitación en Resolución Pacífica de Conflictos para Funcionarios del Programa. 
 
ɆActualizar los Proyectos  de Planeación Nacional  del Programa. 
 
Se actualizó el Proyecto del Programa  Nacional de Casas de Justicia ante el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
ɆRealizar el proceso precontractual, contractual para la ejecución de  Recursos  del 
Programa  de Casas de Justicia (Estudios Previos y de mercado). 
 
-En lo que respecta al Fortalecimiento Institucional del Programa, finalizó el proceso 
precontractual. Para realizar todas las actividades del proyecto se programó firmar un 
Convenio interadministrativo con una Entidad Privada sin Ánimo de Lucro 
(Corporación Minuto de Dios). Se realizó el trámite respectivo; sin embargo, se 
presentaron algunas dificultades en este proceso (Inconvenientes en el levantamiento 
del previo concepto del Proyecto Nacional de Casas de Justicia ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), demora por parte de la Secretaría General para la 
revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el caso de la 
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propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la Corporación 
Minuto de Dios por valor de por valor $3.062.468.218.). Asimismo, no se comprometió 
la ejecución de recursos de acuerdo a las instrucciones impartidas por Secretaría 
General, en atención a la Circular de función de advertencia de la Contraloría General 
de la República, por el poco tiempo que quedaba para la ejecución 
 
Por otro lado se logró la ejecución de las siguientes actividades:  
- Contratación de dos Profesionales para apoyar el Programa Nacional de Casas de 
Justicia.  
- Contratación de los tiquetes aéreos a nivel nacional para los viajes de los 
Funcionarios que apoyan el Programa Nacional de Casas de Justicia de la Dirección. Se 
realizó un contrato con SATENA para el suministro de tiquetes. 
 
ɆEjercer supervisión de los Contratos de fortalecimiento. 
 
Esta labor se cumplió satisfactoriamente durante el año. 
 
Sistema de Información del Programa Nacional de Casas de Justicia -PNCJ- diseñado, 
desarrollado e implementado 
 
Para los ajustes al Sistema de Información (II Fase), se firmó contrato No. 31 con la 
firma REDESIS, el 22 de diciembre de 2011 y culminó a finales del mes de agosto. Se 
presentaron los siguientes avances: 
 
-Se realizaron pruebas de cargue, revisión de las versiones del Sistema de información 
en los servidores, habilitación del sitio web. 
-Se recibieron los ajustes y mejoras al Sistema de Información y se solicitó prórroga 
hasta el 4 de septiembre para su entrega final.  
-Se entregó concepto de aprobación funcional de los ajustes por parte de los 
funcionarios responsables del Sistema de Información. 
-El visor geográfico se instaló en la nueva Plataforma ARCGIS 10 , fue aprobado y está 
en funcionamiento. 
-El proceso de Migración de información contó con el acompañamiento de la Firma 
REDESIS. 
-Los funcionarios responsables de la DMASC, emitieron el concepto (4-Sep-2012)  de 
aprobación funcional del Sistema de Información para el Programa Nacional de Casas 
de Justicia, contratado con la firma  REDESIS Ltda. 
-Se envió comunicación MEM12-0004750-DMA-2100 (14-Sep-2012) al Subdirector de 
Sistemas y a la Supervisora técnica, con el concepto final del Sistema de información y 
asimismo, se informó que se cumplió con lo solicitado por la Dirección. 
-Se realizó el seguimiento respectivo al Sistema de Información, bajo el 
acompañamiento de la firma REDESIS, etapa en la cual se terminaron de aprobar  
algunos ajustes. 
-Culminó en su totalidad el proceso de migración de la información de la plataforma 
tecnológica.  
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-Los reporteadores se encuentran funcionando en perfecto estado tanto para las Casas 
de Justicia como para el administrador del Ministerio de Justicia.  La generación de 
reportes de la nueva plataforma a la fecha es exitoso y se encuentra funcionando 
desde el mes de octubre. 
-Se realizó seguimiento permanente a las Casas de Justicia que están operando con el 
100% del aplicativo. 
-El análisis de la información aún no ha iniciado, hasta tanto el Sistema en producción 
no se estandarice para el total de las Casas de Justicia. 
-El Sistema de Información se implementó en la totalidad de las Casas de Justicia en 
operación. 
 
ɆSeguimiento y aprobación a los Ajustes del Sistema de Información del Programa 
Nacional de Casas de Justicia (Segunda Fase S.I.).  
 
Se realizó el seguimiento respectivo al Sistema de Información bajo el 
acompañamiento de la firma REDESIS, etapa en la cual se están terminando de 
aprobar  algunos ajustes, que aunque no afectan el normal funcionamiento del 
aplicativo se deben fortalecer; en este sentido, el Sistema ha reportado varios errores 
los cuales se han ido subsanando. Por otro lado, ya fue aprobado el Visor Geográfico y 
se encuentra en funcionamiento. 
 
ɆVerificación del proceso de Migración de Información a la Plataforma Tecnológica. 
 
Culminó en su totalidad el proceso de migración de la información de la plataforma 
tecnológica. 
 
ɆAprobación del Rediseño del Visor geográfico. 
 
El Visor Geográfico se instaló en la nueva Plataforma ARCGIS 10 y fue aprobado; 
actualmente se encuentra en perfecto funcionamiento, con excepción de un error que 
a la fecha en proceso de solución que no influye en su buena operatividad. 
 
ɆGeneración de Reportes de la nueva Plataforma. 
 
Los reporteadores se encuentran funcionando en perfecto estado tanto para las Casas 
de Justicia como para el administrador del Ministerio de Justicia y del Derecho.  La 
generación de reportes de la nueva plataforma a la fecha es exitoso y se encuentra 
funcionando desde el mes de octubre. 
 
ɆSeguimiento al Sistema de Información a cada una de las Casas asignadas. 
 
Se realizó seguimiento permanente a las Casas de Justicia que están operando con el 
100% del aplicativo; sin embargo, algunas Casas de Justicia han solicitado una nueva 
capacitación en el tema, para mejorar el proceso de recolección de la información. 
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ɆAnálisis de la Información reportada por el Sistema por cada una de las Casas. 
 
El análisis de la información aún no ha iniciado, hasta tanto el Sistema en producción 
no se estandarice para el total de las Casas de Justicia, ya que a la fecha 45 Casas de 
Justicia lo utilizan de manera adecuada. 
 
ɆImplementación del Sistema de Información en las Casas de Justicia que están  
pendiente de instalación. 
 
El Sistema de Información se implementó en la totalidad de las Casas de Justicia en 
operación. 
 
En cuanto a los ajustes al Sistema de Información (II Fase), se firmó contrato No. 31 
con la firma REDESIS LTDA el 22 de diciembre de 2011 y mediante el cual se logró 
cumplir la meta del 25% programada para el año 2012 a través de la realización de 
pruebas de cargue de información, la recolección de datos, la instalación en los 
servidores, la habilitación del sitio web, entre otros.  
 
Es de anotar, que el Sistema de Información en la  segunda fase está diseñado para 
operar en ambiente web y la información de la primera fase se ha ido migrando al 
nuevo aplicativo; en la actualidad se han establecido los usuarios y contraseñas para 
los funcionarios, las cuales están en proceso de notificación. 
 
Viabilización de Proyectos de Casas de Justicia 
 
Se otorgó la  viabilización social a cuatro (4)  Proyectos para la construcción de las 
Casas de Justicia de Florencia (Caquetá),  La Plata - (Huila), Morales (Cauca) y Rovira 
(Tolima). 
 
ɆRevisión de los proyectos de Casas de Justicia recibidos en el MJD. 
 
Se revisaron y evaluaron los proyectos de Casas de Justicia que han presentado 37 
Municipios, de 17 Departamentos. 
 
ɆDevolución, cuando aplique, de los proyectos que no cumplen con los requisitos 
establecidos por el Programa. 
 
- 24 Respuestas a las solicitudes de  los Municipios. 
- 28 Remisiones de Proyectos a  Secretaría General. 
- 12 Devoluciones de Proyectos a los Municipios. 
- 1 Devolución de Proyectos a DMASC con Viabilidad Técnica. 
- 4 Viabilizaciones sociales de Proyectos. 
 
ɆViabilización social de los proyectos de Casas de Justicia. 
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Se otorgó la  viabilización social a cuatro (4)  Proyectos para la construcción de las 
Casas de Justicia de Florencia (Caquetá),  La Plata - (Huila), Morales (Cauca) y Rovira 
(Tolima). 
 
Programa Nacional de Centros de Convivencia Ciudadana 
 
Centros de Convivencia Ciudadana en operación 
 
-Puesta en operación de dos (2) Centros de Convivencia Ciudadana: Sincé - Sucre (1-
Abr-12) y Villa del Rosario - Norte de Santander ( 17-Dic-2012). 
-Inauguración del Centro de Convivencia Ciudadana de Villa del Rosario - Norte de 
Santander (Dic-2012). 
-Dotación con muebles de oficina a los Centros de Convivencia Ciudadana de: 
Santander (Sabana de Torres y Puerto Wilches),  Norte de Santander (Ábrego y Villa 
del Rosario), Casanare (Paz de Ariporo y Nunchía), Guaviare (Calamar), Córdoba 
(Ciénaga de Oro) y Tolima (Espinal). 
-Está pendiente la puesta en operación y dotación de 2 Centros de Convivencia 
Ciudadana cuyos Convenios fueron firmados en el año 2011: Guachené y Caloto. 
-Se firmó Convenio Interadministrativo para que fuera adelantado el pliego pre-
contractual para la construcción del Centro de Convivencia Ciudadana de Piendamó 
(Cauca). En el primer trimestre del año 2013, dicho Convenio será firmado 
formalmente. 
-El Municipio de Marquetalia (Caldas), envió el proyecto para la viabilización social y 
técnica con los ajustes requeridos; se encuentra en revisión en la Secretaría General. 
 
ɆEvaluación y/o viabilidad social de Proyectos de Centros de Convivencia Ciudadana y 
presentación ante el Ministerio. 
 
Se evaluaron 58 Proyectos de Centros de Convivencia, así: 1 en Enero, 5 en Marzo, 1 
en Abril, 2 en Mayo, 12 en Junio, 18 en julio, 10 en Agosto, 3 en Septiembre, 3 en 
Octubre y 3 en Diciembre. 
 
Enero:  1. San José de Caldas - Caldas (23-Ene-2012). 
 
Marzo: 1. Piendamó - Cauca (6-Mar-2012) - 2. La Montañita - Caquetá (14-Mar-2012) - 
3. Villanueva - Casanare (21-Mar-2012) - 4. Ocaña - Norte de Santander (28-Mar-
2012) - 5. Aguachica - Cesar (28-Mar-2012). 
 
Abril: 1. Arjona - Bolívar (30-Abr-2012). 
 
Mayo: 1. Hato Nuevo - La Guajira (29-May-2012) - 2. San Martín - Meta (29-May-
2012). 
 
Junio: 1. Carmen de Bolívar - Bolívar (4-Jun-2012) - 2. Ricaurte - Cundinamarca (13-
Jun-2012) - 3. Tenza - Boyacá (13-Jun-2012) - 4. Tiquisio - Bolívar (21-Jun-2012) - 5. 
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Nariño - Cundinamarca (27-Jun-2012) - 6. Regidor - Bolívar (27-Jun-2012) - 7. San 
Pablo - Bolívar (27-Jun-2012) - 8. Simití - Bolívar (27-Jun-2012) - 9. Tocaima - 
Cundinamarca (27-Jun-2012) - 10. Villa Rica - Cauca (27-Jun-2012) - 11. Zipacon - 
Cundinamarca (27-Jun-2012) - 12. La Mesa - Cundinamarca (29-Jun-2012). 
 
Julio: 1. Regidor - Bolívar (3-Jul-2012) - 2. Zipacón - Cundinamarca (3-Jul-2012) - 3. 
Aguachica - Cesar (3-Jul-2012) - 4. Villanueva - Casanare (3-Jul-2012) - 5. Ocaña - 
Norte de Santander (4-Jul-2012) - 6. Piendamó - Cauca (6-Jul-2012) - 7. San Pablo - 
Bolívar (13-Jul-2012) - 8. Tenza - Boyacá (13-Jul-2012) - 9. Norosí - Bolívar, 16 de 
julio - 10.Guataquí - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 11. Gachetá - Cundinamarca (16-
Jul-2012) - 12. El Colegio - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 13. Pueblo Nuevo - Cordoba 
(16-Jul-2012) - 14. Ubalá - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 15. Cantagallo - Bolívar (16-
Jul-2012) - 16. Nariño - Cundinamarca (24-Jul-2012) - 17. Tocaima - Cundinamarca 
(25-Jul-2012) - 18. La Mesa - Cundinamarca (25-Jul-2012). 
 
 Agosto: 1. Ubalá - Cundinamarca (1-Ago-2012) -  2. Tibacuy - Cundinamarca (8-Ago-
2012) - 3. Gachetá - Cundinamarca (8-Ago-2012) - 4. El Colegio - Cundinamraca (8-
Ago-2012) - 5. Pueblo Nuevo - Córdoba (8-Ago-2012) - 6. Norosí - Bolívar (8-Ago-
2012) - 7. Guataquí - Cundinamarca (8-Ago-2012) - 8. Ricaurte - Cundinamarca (14-
Ago-2012) - 9. Armenia - Quindío (14-Ago-2012) - 10. 10. Piendamó - Cauca (28-Ago-
2012). 
 
Septiembre: 1. Arjona - Bolívar (6-Sep-2012) - 2. Marquetalia - Caldas (18-Sep-2012). 
3. Simití - Bolívar (18-Sep-2012). 
 
Octubre: 1. Piendamó - Cauca (1-Oct-2012) - 2. Mariquita - Tolima (12-Oct-2012) - 3. 
San Pedro de Cartago - Nariño (13-Sep-2012). 
 
Diciembre: 1. Melgar - Tolima - 2. Marquetalia - Caldas (27-Dic-2012) -  
3. Simijaca - Cundinamarca (21-Dic-2012). 
 
ɆRealizar el proceso de aprobación ante Secretaría General para el trámite de 
Convenio de Construcción. 
 
-Se firmó Convenio Interadministrativo para que fuera adelantado el pliego pre-
contractual para la construcción del Centro de Convivencia Ciudadana de Piendamó 
(Cauca). En el primer trimestre del año 2013, dicho Convenio será firmado 
formalmente. 
-El Municipio de Marquetalia (Caldas), envió el Proyecto para la viabilización social y 
técnica, con los ajustes requeridos, se encuentra en revisión en Secretaría General. 
 
ɆPuesta en operación de  cinco (5) Centros de Convivencia Ciudadana. 
 
-Puesta en operación de dos (2) Centros de Convivencia Ciudadana: Sincé - Sucre (1-
Abr-12) y Villa del Rosario - Norte de Santander ( 17-Dic-2012). 
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-Se inauguró el Centro de Convivencia Ciudadana de Villa del Rosario - Norte de 
Santander (Dic-2012). 
-Dotación con muebles de oficina a los Centros de Convivencia Ciudadana de: 
Santander (Sabana de Torres y Puerto Wilches),  Norte de Santander (Ábrego y Villa 
del Rosario), Casanare (Paz de Ariporo y Nunchía), Guaviare (Calamar), Córdoba 
(Ciénaga de Oro) y Tolima (Espinal). 
-Está pendiente la puesta en operación y dotación de 2 Centros de Convivencia 
Ciudadana cuyos Convenios fueron firmados en el año 2011: Guachené y Caloto. 
-Se firmó Convenio Interadministrativo para que fuera adelantado el pliego pre-
contractual para la construcción del Centro de Convivencia Ciudadana de Piendamó 
(Cauca). En el primer trimestre del año 2013, dicho Convenio será firmado 
formalmente. 
-El Municipio de Marquetalia (Caldas), envió el proyecto para la viabilización social y 
técnica con los ajustes requeridos; se encuentra en revisión en la Secretaría General. 
 
ɆRealización de Procesos de Inducción a Funcionarios del Programa. 
 
Se realizaron diecisiete (17) procesos de inducción a Funcionarios de los Centros de 
Convivencia Ciudadana de:  
 
- Sincé (Sucre). 
- Villa del Rosario (Norte de Santander). 
- Sabana de Torres (Santander). 
- Barrancabermeja (Santander). 
- Baranoa (Atlántico). 
- Usiacurí (Atlántico). 
- Nunchía (Casanare). 
- Paz de Ariporo (Casanare). 
- Aguachica (Cesar). 
- Ocaña (Norte de Santander). 
- Magangué (Bolívar). 
- San Jacinto (Bolívar). 
- La Dorada (Caldas). 
- Espinal (Tolima). 
- San Gil (Santander). 
- Sogamoso (Boyacá). 
- Ábrego (Norte de Santander). 
 
ɆSeguimiento a la Operación de Centros de Convivencia Ciudadana (Visitas, 
Comunicaciones, Correos, Página Web, etc) 
 
Se realizó el seguimiento mensual a los Centros de Convivencia Ciudadana mediante 
llamadas, correos electrónicos, recepción de informes, etc. En cuanto a la actualización 
de la página del Programa, no se ha actualizado por problemas con el dominio. 
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Fortalecimiento Institucional para la puesta en operación de los Centros de Convivencia 
Ciudadana 
 
-En cuanto al Fortalecimiento Institucional del Programa, los Estudios Previos se 
radicaron el día 4 de julio de 2012 (OFI12-0010637). 
-En el mes de julio se radicaron los Estudios Previos ajustados ante Secretaría General 
(OFI12-0010611del 4 de julio, OFI12-0011143 del 11 de julio (Dotación) y MEM12-
0003734 del 30 de julio de 2012). 
-El 8 de agosto se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
Licitación de muebles para 9 Centros de Convivencia Ciudadana (MEM12-000-3935). 
El 12 de octubre de 2012, se adjudicó el ítem 1 de la Licitación No 14-2012  a Himher, 
quedando el lote adjudicado. 
-El 9 de agosto, se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
contratación del mantenimiento de la página web del Programa (MEM12-000-3940). 
El 16 de octubre se dio visto bueno a la contratación y  se contrató una orden de 
prestación de servicios (Contrato 155 de 2012 a nombre de Julián Vargas Carreño por 
valor de $ 7.470.000. Inició el 20 de octubre de 2012 y finalizó el 31 de diciembre de 
2012). 
-Finalizando el mes de septiembre, la Secretaría General y el Viceministro, dieron la 
instrucción de que se contratarían las actividades de fortalecimiento del Programa 
con FONADE, para lo cual  se elaboraron los estudios previos. 
-El 4 de octubre mediante OFI12-0017723, se envió solicitud de la propuesta para la 
contratación Ministerio de Justicia y del Derecho -  FONADE. 
-Se ejecutó la contratación para la adquisición de equipos de cómputo. Se entregaron a 
los Centros de Convivencia Ciudadana 360 equipos de escritorio, 9 impresoras, 9 
portátiles y 9 video beams. 
 
Dificultades presentadas: Inconvenientes en el levantamiento del previo concepto del 
Proyecto Nacional de Centros de Convivencia Ciudadana ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), en razón a que se consideraba que la temática del 
Programa no correspondía a temas de Justicia. Demora por parte de la Secretaría 
General para la revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el 
caso de la propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la 
Corporación Minuto de Dios por valor $2.419.739.111. 
 
ɆDesarrollo de las Líneas de acción del Programa (Fortalecimiento e implementación 
del Programa El Buen Trato una Ruta hacia la Paz, Programa de Cultura Ciudadana, 
diseño e implementación del Programa de Vigías del medio ambiente, Gestores de 
Convivencia Escolar - Fase I y II , Diplomado en Gestión del conocimiento, Encuentro 
Anual de Funcionarios, Mantenimiento y seguimiento a la Línea de Atención a 
usuarios, Mantenimiento de la Página WEB, Fortalecimiento del Observatorio de 
Convivencia y Cultura Ciudadana y Promoción y divulgación del Programa). 
 
-En cuanto al Fortalecimiento Institucional del Programa, los Estudios Previos se 
radicaron el día 4 de julio de 2012 (OFI12-0010637). 
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-En el mes de julio se radicaron los Estudios Previos ajustados ante Secretaría General 
(OFI12-0010611del 4 de julio, OFI12-0011143 del 11 de julio (Dotación) y MEM12-
0003734 del 30 de julio de 2012). 
-El 8 de agosto se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
Licitación de muebles para 9 Centros de Convivencia Ciudadana (MEM12-000-3935). 
El 12 de octbre de 2012, se adjudicó el ítem 1 de la Licitación No 14-2012  a Himher, 
quedando el lote adjudicado. 
-El 9 de agosto, se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
contratación del mantenimiento de la página web del Programa (MEM12-000-3940). 
El 16 de octubre se dió visto bueno a la contratación y  se contrató una orden de 
prestación de servicios (Contrato 155 de 2012 a nombre de Julián Vargas Carreño por 
valor de $ 7.470.000. Inició el 20 de octubre de 2012 y finalizó el 31 de diciembre de 
2012). 
-Finalizando el mes de septiembre, la Secretaría General y el Viceministro, dieron la 
instrucción de que se contratarían las actividades de fortalecimiento del Programa 
con FONADE, para lo cual  se elaboraron los estudios previos. 
-El 4 de octubre mediante OFI12-0017723, se envió solicitud de la propuesta para la 
contratación Ministerio de Justicia y del Derecho -  FONADE. 
-Se ejecutó la contratación para la adquisición de equipos de cómputo. Se entregaron a 
los Centros de Convivencia Ciudadana 360 equipos de escritorio, 9 impresoras, 9 
portátiles y 9 video beans. 
 
Dificultades presentadas: Inconvenientes en el levantamiento del previo concepto del 
Proyecto Nacional de Centros de Convivencia Ciudadana ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), en razón a que se consideraba que la temática del 
Programa no correspondía a temas de Justicia. Demora por parte de la Secretaría 
General para la revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el 
caso de la propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la 
Corporación Minuto de Dios por valor $2.419.739.111. 
 
ɆPlaneación y diseño de los Programas a contratar. 
 
Se realizó la planeación y diseño de los Programas a contratar, relacionados con las 
siguientes líneas de acción: Fortalecimiento e implementación del Programa El Buen 
Trato una Ruta hacia la Paz, Programa de Cultura Ciudadana, Diseño e 
implementación del Programa de Vigías del Medio Ambiente, Gestores de Convivencia 
Escolar - Fase I y II, Diplomado en Gestión del Conocimiento, Encuentro Anual de 
Funcionarios, Mantenimiento y Seguimiento a la Línea de Atención a usuarios, 
Mantenimiento de la Página WEB, Fortalecimiento del Observatorio de Convivencia y 
Cultura Ciudadana y Promoción y Divulgación del Programa. 
 
ɆActualizar los Proyectos de Planeación Nacional  del Programa. 
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Se actualizó el Proyecto del Programa Nacional de Centros de Convivencia Ciudadana 
en el Departamento Nacional de Planeación. Asimismo, se levantó el previo concepto 
por parte del DNP al proyecto de Centros de Convivencia Ciudadana. 
 
ɆRealizar el proceso precontractual, contractual para la ejecución de  Recursos  del 
Programa  de Centros de Convivencia Ciudadana (Estudios Previos y de mercado). 
 
-En cuanto al Fortalecimiento Institucional del Programa, los Estudios Previos se 
radicaron el día 4 de julio de 2012 (OFI12-0010637). 
-En el mes de julio se radicaron los Estudios Previos ajustados ante Secretaría General 
(OFI12-0010611del 4 de julio, OFI12-0011143 del 11 de julio (Dotación) y MEM12-
0003734 del 30 de julio de 2012). 
-El 8 de agosto se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
Licitación de muebles para 9 Centros de Convivencia Ciudadana (MEM12-000-3935). 
El 12 de octbre de 2012, se adjudicó el ítem 1 de la Licitación No 14-2012  a Himher, 
quedando el lote adjudicado. 
-El 9 de agosto, se remitieron a Secretaría General los Estudios Previos para la 
contratación del mantenimiento de la página web del Programa (MEM12-000-3940). 
El 16 de octubre se dió visto bueno a la contratación y  se contrató una orden de 
prestación de servicios (Contrato 155 de 2012 a nombre de Julián Vargas Carreño por 
valor de $ 7.470.000. Inició el 20 de octubre de 2012 y finalizó el 31 de diciembre de 
2012). 
-Finalizando el mes de septiembre, la Secretaría General y el Viceministro, dieron la 
instrucción de que se contratarían las actividades de fortalecimiento del Programa 
con FONADE, para lo cual  se elaboraron los estudios previos. 
-El 4 de octubre mediante OFI12-0017723, se envió solicitud de la propuesta para la 
contratación Ministerio de Justicia y del Derecho -  FONADE. 
-Se ejecutó la contratación para la adquisición de equipos de cómputo. Se entregaron a 
los Centros de Convivencia Ciudadana 360 equipos de escritorio, 9 impresoras, 9 
portátiles y 9 video beams. 
 
Dificultades presentadas: Inconvenientes en el levantamiento del previo concepto del 
Proyecto Nacional de Centros de Convivencia Ciudadana ante el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), en razón a que se consideraba que la temática del 
Programa no correspondía a temas de Justicia. Demora por parte de la Secretaría 
General para la revisión de propuestas elaboradas por la Dirección, como ocurrió en el 
caso de la propuesta que se tenía de hacer un Convenio Interadministrativo con la 
Corporación Minuto de Dios por valor $2.419.739.111. 
 
ɆEjercer supervisión de los Contratos de fortalecimiento. 
 
La DMASC ejerció supervisión sobre los contratos ejecutados de Centros de 
Convivencia Ciudadana. 
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Viabilización de Proyectos de Centros de Convivencia Ciudadana 
 
En 2012 se otorgó viabilidad social al Proyecto  de Piendamó (Cauca), para la 
construcción del Centro de Convivencia Ciudadana del Municipio. 
 
ɆRevisión de los proyectos de Centros de Convivencia Ciudadana recibidos en el MJD. 
 
Se evaluaron 58 Proyectos de Centros de Convivencia, así: 1 en Enero, 5 en Marzo, 1 
en Abril, 2 en Mayo, 12 en Junio, 18 en julio, 10 en Agosto, 3 en Septiembre, 3 en 
Octubre y 3 en Diciembre. 
 
Enero:  1. San José de Caldas - Caldas (23-Ene-2012). 
 
Marzo: 1. Piendamó - Cauca (6-Mar-2012) - 2. La Montañita - Caquetá (14-Mar-2012) - 
3. Villanueva - Casanare (21-Mar-2012) - 4. Ocaña - Norte de Santander (28-Mar-
2012) - 5. Aguachica - Cesar (28-Mar-2012). 
 
Abril: 1. Arjona - Bolívar (30-Abr-2012). 
 
Mayo: 1. Hato Nuevo - La Guajira (29-May-2012) - 2. San Martín - Meta (29-May-
2012). 
 
Junio: 1. Carmen de Bolívar - Bolívar (4-Jun-2012) - 2. Ricaurte - Cundinamarca (13-
Jun-2012) - 3. Tenza - Boyacá (13-Jun-2012) - 4. Tiquisio - Bolívar (21-Jun-2012) - 5. 
Nariño - Cundinamarca (27-Jun-2012) - 6. Regidor - Bolívar (27-Jun-2012) - 7. San 
Pablo - Bolívar (27-Jun-2012) - 8. Simití - Bolívar (27-Jun-2012) - 9. Tocaima - 
Cundinamarca (27-Jun-2012) - 10. Villa Rica - Cauca (27-Jun-2012) - 11. Zipacon - 
Cundinamarca (27-Jun-2012) - 12. La Mesa - Cundinamarca (29-Jun-2012). 
 
Julio: 1. Regidor - Bolívar (3-Jul-2012) - 2. Zipacón - Cundinamarca (3-Jul-2012) - 3. 
Aguachica - Cesar (3-Jul-2012) - 4. Villanueva - Casanare (3-Jul-2012) - 5. Ocaña - 
Norte de Santander (4-Jul-2012) - 6. Piendamó - Cauca (6-Jul-2012) - 7. San Pablo - 
Bolívar (13-Jul-2012) - 8. Tenza - Boyacá (13-Jul-2012) - 9. Norosí - Bolívar, 16 de 
julio - 10.Guataquí - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 11. Gachetá - Cundinamarca (16-
Jul-2012) - 12. El Colegio - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 13. Pueblo Nuevo - Cordoba 
(16-Jul-2012) - 14. Ubalá - Cundinamarca (16-Jul-2012) - 15. Cantagallo - Bolívar (16-
Jul-2012) - 16. Nariño - Cundinamarca (24-Jul-2012) - 17. Tocaima - Cundinamarca 
(25-Jul-2012) - 18. La Mesa - Cundinamarca (25-Jul-2012). 
 
 Agosto: 1. Ubalá - Cundinamarca (1-Ago-2012) -  2. Tibacuy - Cundinamarca (8-Ago-
2012) - 3. Gachetá - Cundinamarca (8-Ago-2012) - 4. El Colegio - Cundinamraca (8-
Ago-2012) - 5. Pueblo Nuevo - Córdoba (8-Ago-2012) - 6. Norosí - Bolívar (8-Ago-
2012) - 7. Guataquí - Cundinamarca (8-Ago-2012) - 8. Ricaurte - Cundinamarca (14-
Ago-2012) - 9. Armenia - Quindío (14-Ago-2012) - 10. 10. Piendamó - Cauca (28-Ago-
2012). 
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Septiembre: 1. Arjona - Bolívar (6-Sep-2012) - 2. Marquetalia - Caldas (18-Sep-2012). 
3. Simití - Bolívar (18-Sep-2012). 
 
Octubre: 1. Piendamó - Cauca (1-Oct-2012) - 2. Mariquita - Tolima (12-Oct-2012) - 3. 
San Pedro de Cartago - Nariño (13-Sep-2012). 
 
Diciembre: 1. Melgar - Tolima - 2. Marquetalia - Caldas (27-Dic-2012) -  
3. Simijaca - Cundinamarca (21-Dic-2012). 
 
ɆDevolución, cuando aplique, de los proyectos que no cumplen con los requisitos 
establecidos por el Programa. 
 
Se realizaron 40 devoluciones de proyectos a los Municipios por el no cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el Programa Nacional de Centros de Convivencia 
Ciudadana. 
 
ɆViabilización social de los proyectos de Centros de Convivencia Ciudadana. 
 
Se otorgó viabilidad social al Proyecto  de Piendamó (Cauca), para la construcción del 
Centro de Convivencia Ciudadana del Municipio. 
 
Donación Banco Mundial Justicia para Pobres 
 
Proyecto de Resolución Pacífica de Conflictos para los Pobres 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
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-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆEstrategia de Servicios de Resolución Pacífica de Controversias para los Pobres. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆEducación Legal para los pobres. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
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-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆServicios Alternativos para la Solución de  alternativas de Controversias. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
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-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆAsesoramiento Legal para pobres. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆJusticia Indígena y Afrocolombiana. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
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-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆMonitoreo y Seguimiento. 
 
-Se firmaron los siguientes contratos:  
No. 119 de 2012 del 22 de junio: Administradora del proyecto. 
No. 116 de 2012 del 15 de junio: Asistente para el apoyo del proyecto. 
No. 144 de 2012 del 14 de agosto: Auditoria externa del proyeco. 
 
-Se presentó el Plan de Adquisiciones para vigencia 2012 estructurado bajo los 
lineamientos de la DMASC. 
-El contrato se venció el 31 de Agosto de 2012, y se realizó el proceso de solicitud de 
prórroga  en modalidad Banco Mundial. 
-Se solicitó contratación para la Administradora del Proyecto, ante la No objeción del 
Banco Mundial (12-Oct-2012). 
-Se proyectaron términos de referencia para la selección del Contador.  
-Se solicitó contratación para la asistente de apoyo del Proyecto.  
-Se  atendió  solicitud sobre los procedimiento de contratación del Banco Mundial. 
-Se proyectó el llamado a presentar expresiones de interés para la aplicación de los 
encuentros comunitarios en justicia. 
-No hubo contrataciones nuevas sobre este componente. Se adelantaron los Estudios 
de mercado para algunas de las actividades que se desarrollarán en caso de aprobar la 
prórroga del Convenio. 
-Se contrató con la firma Páez Asociados Auditorías y Consultorías. 
-Inconvenientes presentados: A pesar de que la Dirección de Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos realizó en forma oportuna las gestiones necesarias para el 
proceso de contratación, no se logró ejecutar en su totalidad, debido a que se 
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presentaron los siguientes inconvenientes: demora en el proceso de contratación en la 
Secretaría General y demora por parte del Banco Mundial en la aprobación de la 
prórroga. 
 
ɆInformes de Supervisión de los contratos suscritos y financiados con recursos 
Donación Japonesa No. TF-091176 - Banco Mundial. 
 
Se entregaron al Grupo de Gestión Contractual del Ministerio, cincuenta y cuatro (54) 
Informes de Supervisión, así: 
 
-Bureau Veritas (Contrato 102 de 2011) = 14 Informes. 
-Econometría (Contrato 097 de 2011) = 6 Informes (Contrato liquidado). 
-Consorcio Educando por la Paz (Contrato 139 de 2011) = 13 Informes. 
-Profesional de Apoyo (Contrato 200 de 2011) = 7 Informes (Contrato liquidado). 
-Corporación Partners Colombia (Contrato 018 de 2011) = 8 Informes. 
-Asociación de Autoridades Indígenas - Aticoya (Contrato 42 de 2011) = 6 Informes. 
 
Inconvenientes presentados: La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos ha remitido tres comunicaciones al Grupo de Gestión Contractual 
solicitando concepto de los Informes de supervisión presentados (MEM12-0000944-
DMA-2100 del 27 de marzo de 2012, MEM12-0002955-DMA-2100 del 26 de junio de 
2012 y MEM12-0005154-DMA-2100 del 1 de Octubre de 2012). El Grupo de Gestión 
contractual respondió mediante MEM12-0003135 del 6 de julio de 2012, y asimismo, 
según la Observación de Control Interno, ya fue subsanado el hallazgo de acuerdo a los 
Informe presentados por el Grupo de Gestión Contractual. 
 
Gestión eficiente de procesos judiciales en trámite 
 
Inventario de procesos judiciales en trámite 
 
La información 2012 del indicador quedó actualizada con corte a 30 de septiembre 
recibida en diciembre, reportada en ese mes. La diferencia en las cifras, se debe al 
porcentaje de cobertura. El Consejo Superior entrega la información del trimestre 
durante el trimestre siguiente.   
 
ɆSolicitar  trimestralmente al Consejo Superior de la Judicatura el inventario de 
procesos en trámite. 
 
- El Consejo Superior de la Judicatura entregó la información del tercer trimestre, en el 
mes de diciembre. 
 
ɆActualizar en el sistema de información SISMEG  del DNP la información de 
inventario de procesos en trámites recibidos por el CSJ. 
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- Información cualitativa del indicador reportada a 30 de noviembre. 
 
Desarrollo normativo para una justicia eficiente y eficaz 
 
Código General del Proceso 
  
Estaba programado para hacerse en dos legislaturas, sin embargo se aprobó en junio 
de 2012. 
 
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
 
Ley de Arbitraje Nacional e internacional 
  
Este proyecto de Ley fue gestionado directamente por el Viceministro de Promoción 
de la Justicia.  
 
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
 
Reforma Constitucional a la Justicia 
 
Este proyecto de Ley fue gestionado directamente por el Viceministro de Promoción 
de la Justicia.  
  
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
 
Ley de Jueces de Paz  
  
El proyecto fue aprobado en primer debate a finales del año 2011. Se presentó 
ponencia para segundo debate el el primer semestre del año 2012, pero nunca fue 
debatida por el Senado. El proyecto fue archivado en junio de 2012. 
 
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
 
Estatuto de la Abogacía 
  
 Se cuenta con un borrador de anteproyecto. La Señora Ministra suspendió la 
actividad. 
 
ɆElaboración de borrador final de Anteproyecto 
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
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Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos 
  
Se expidió la LEY 1579 DE 2012, registro de instrumentos públicos. 
 
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆFormulación de recomendaciones al articulado del proyecto de ley 
 
Nueva Ley de Jueces de Paz 
  
Se realizaron dos reuniones con el  grupo de trabajo que elabora el documento.  
  
ɆAnálisis de propuestas recibidas  
ɆElaborar borrador de articulado 
ɆPresentar al despacho del viceministro el borrador de anteproyecto nueva Ley de 
Jueces de Paz 
 
Conformación y puesta en funcionamiento de la Comisión de Seguimiento al Plan de 
Acción del CGP   
  
Con la resolución 0486 de 2012, se conformó la Comisión de Seguimiento a la 
ejecución del Plan de Acción para la Implementación del CGP. 
 
ɆDefinir conformación de la Comisión de seguimiento al CGP. 
 
Se definió los miembros que conforman la Comisión. 
 
ɆElaborar la Resolución de conformación de la Comisión de seguimiento al CGP. 
 
Con la resolución 0486 de 2012, se conformó la Comisión de Seguimiento a la 
ejecución del Plan de Acción para la Implementación del CGP. 
 
Ponencias MJD en eventos (Jornadas, talleres, foros, seminarios, etc.)  de socialización 
para la implementación del CGP  
  
Se avanzó en la realización de los foros de difusión del CGP. 
 
ɆCoordinar y organizar la realización de eventos de difusión 
ɆApoyar a las instituciones que organicen y realicen eventos de difusión. 
 
  
Ponencias MJD en eventos (Jornadas, talleres, foros, seminarios, etc.)   de socialización 
para la implementación del CPACA  
 
Se avanzó en la realización de los foros de difusión del CPACA. 
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ɆCoordinar y organizar la realización de eventos de difusión 
ɆApoyar a las instituciones que organicen y realicen eventos de difusión. 
 
Estudios sobre violencia de género 
 
Manual  de lineamientos técnicos en materia de violencia de género para los Comisarios 
de Familia y demás funcionarios que ejerzan funciones jurisdiccionales elaborado y 
divulgado. 
 
La propuesta de lineamientos técnicos fue elaborada y consultada con los Comisarios 
de Familia. 
 
ɆElaborar proyecto  de inversión para gestionar recursos del Presupuesto Nacional  
 
Se elaboró el proyecto y  asignaron 200 millones en e presupuesto para la vigencia 
2013. 
 
ɆContratación de consultoría para la elaboración de los lineamientos técnicos en 
materia de violencia de género para los Comisarios de Familia y demás funcionarios 
que ejerzan funciones jurisdiccionales. 
 
Se contrató la consultoría que elaboró los lineamientos técnicos en materia de 
violencia de género para los Comisarías de Familia. 
 
ɆElaborar primera versión de manual a través de proceso consultivo con Comisarios 
consistente en la realización de talleres regionales 
 
La primera versión del manual fue consultada en 6 talleres regionales con los 
Comisarios de Familia. 
 
ɆSocializar y validar versión de manual una vez finalizados los talleres regionales con 
Comisarios 
 
Se socializó la versión del manual con las entidaes interesadas, entre otras, ICBF, 
Consejería de Mujer. 
 
ɆAjuste y elaboración final de propuesta de manual 
 
Se elaboró la propuesta final del manual de lineamientos técnicos. 
 
Centro de Estudios Jurídicos 
 
Las actividades del proyecto se realizaron y la ejecución del presupuesto fue del 97%. 
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ɆRealizar 6 talleres de consulta de los lineamientos técnicos con comisarios de familia. 
 
Se realizaron  6 talleres regionales con Comisarios de Familia en los cuales se consutó 
del borrador de lineamientos técnicos en materia de violencia de género. 
 
ɆRealizar 7 foros presentación del anteproyecto de estatuto de la abogacía. 
 
Debido a la falta de tiempo para ejecutar el contrato, no fue posible realizar la 
actividad. 
 
ɆDiseño, reproducción y envío de publicación sobre actividades relacionadas con la 
Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional y con el Grupo de Género. 
 
Se realizaron las publicaciones previstas, a través del convenio suscrito con la 
Imprenta Nacional. 
 
Mapa de Justicia Nacional 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho acordó la actualización del Mapa de Justicia 
antes de la difusión y la prueba piloto. 
 
ɆContratar consultoría para ejecutar la actualización del sistema y del diseño gráfico 
del Mapa de Justicia. 
  
ɆContratar consultoría para ejecutar la actualización jurídica  del Mapa de Justicia. 
  
ɆActualizar la base de datos contenida en el Mapa de Justicia. 
 
ɆRealizar la supervisión de la consultoría. 
 
Apoyo a la Subcomisión de observancia de la Comisión Interinstitucional de 
Propiedad Intelectual. 
 
Elaboración de material de capacitación para la  Comisión Interinstitucional de 
Propiedad Intelectual. 
 
Se elaboraron los contenidos en materia de derechos de autor y propiedad intelectual. 
Cuatro temáticas. 
 
ɆParticipar en las reuniones de la Subcomisión. 
 
La Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional participó activamente en las reuniones 
de la Comisión 
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ɆHabilitación como Formadora de Formadores en contenidos de Propiedad 
Intelectual, Derechos de Autor, Obtentor de Variedades Vegetales y Propiedad 
Industrial. 
 
El recurso humano designado como responsables de la Dirección de Justicia Formal y 
Jurisdiccional se capacitó en Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 
 
ɆParticipar en la estructuración de contenidos para capacitación en la metodología de 
Formación de Formadores en Propiedad Intelectual, Derechos de Autor, Propiedad 
Industrial y Obtentores de Variedades Vegetales,  para Fiscales, Policía Judicial y 
Auxiliares de la Justicia. 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho participó en la estructuración de los contenidos 
para la capacitación en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
 ɆSuscribir convenios interinstitucionales para el desarrollo del programa de 
formación a Fiscales, Policía Judicial y Auxiliares de la Justicia en materia de 
Propiedad Intelectual. 
 
Se afianzó el compromiso de las Instituciones responsables de la protección de la 
propiedad intelectual y los derechos de autor. 
 
ɆElaborar cronograma de Formación. 
 
El cronograma de Formación se elaboró de manera oportuna. 
 
ɆIdentificar Fiscales, Policía Judicial y Auxiliares de la Justicia, candidatos a ser 
Formadores del Programa de Formación. 
 
Cada entidad definió los participantes en la capacitación. Fiscales, Policía Judicial y 
Auxiliares de la Justicia. 
 
ɆCapacitación a Formadores para el programa de capacitación 
 
Los Fiscales, Policía Judicial y Auxiliares de la Justicia, fueron formados en el tema de 
Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 
 
Apoyo y participación en al Comité Técnico de Zonas de Consolidación 
 
Participación en Comité  Técnico de Zonas de Consolidación 
 
La Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional participó y brindó apoyo a la Comisión 
durante cuatro meses. Este programa continua en el 2013, con el proceso de Sistema 
Local de Justicia. 
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ɆParticipar en las reuniones del Comité de apoyo a Zonas de Consolidación.  
 
La Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional participó activamente en el Comité de 
apoyo a Zonas de Consolidación. 
 
ɆSupervisar Contrato del Diagnóstico de Zonas de Consolidadción 
 
Se realizó la supervisión del contrato y fueron elaborados los informes respectivos. 
 
Apoyo a herramientas de gestión para una justicia eficaz y eficiente 
 
Propuesta para el aumento del presupuesto de funcionamiento e inversión del Sector 
Jurisdiccional de la Rama Judicial 
 
Se realizó la revisión documental y elaboró el borrador de trabajo.  
  
Documento de Propuesta para adicionar temporalmente el Presupuesto del  Sector 
Jurisdiccional de la Rama Judicial (programas especiales de inversión ɀ burbuja 
presupuestal) 
 
ɆRevisión de documentos, elaborar borrador de trabajo. 
 
Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆRevisión de borrador de trabajo. 
  
Se elaboró el primer borrador de trabajo. 
  
Documento de Propuesta para creación de Brigadas Móviles Judiciales.   
  
ɆRevisión de documentos, elaborar borrador de trabajo. 
 
ɆRevisión de borrador de trabajo. 
  
Documento de Propuesta para el rediseño e implementación del mapa judicial.   
 
ɆRevisión de documentos, elaborar borrador de trabajo. 
 
Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆRevisión de borrador de trabajo. 
  
Se elaboró el borrador inicial. 
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Documento de Propuesta para el rediseño e implementación de las reglas de reparto. 
  
Se adelantó la revisión documental y se elaboró el borrador inicial. 
 
ɆRevisión documental. 
 
Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆRevisión de borrador de trabajo. 
  
Se elaboró el borrador inicial.  
 
Documento de Propuesta para la creación y puesta en funcionamiento de oficinas 
judiciales de ejecución. 
 
Se adelantó la revisión documental y se elaboró el borrador inicial. 
 
ɆRevisión documental. 
 
Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆRevisión de borrador de trabajo. 
  
Se elaboró el borrador inicial.   
 
Reuniones de los Consejos Regionales de Justicia   
  
Se adelantó la revisión de documentos  para la elaboración del  cronograma de 
reuniones. 
 
ɆRevisión de documentos. 
 
Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆElaboración de cronograma. 
  
Se elaboró el cronograma.  
  
Elaboración de propuestas de planes ejecutivos de justicia regional   
 
Se adelantó la revisión de documentos  para la elaboración del  cronograma de 
reuniones. 
 
ɆRevisión de documentos. 
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Se adelantó la revisión documental. 
 
ɆElaboración de cronograma. 
  
Se elaboró el cronograma. 
 
Actualizar el Sistema Único de Información Normativa -SUIN de Colombia.   
 
Actualización y Cargue de Normas para el SUIN 2011 - 2012  
 
En agosto se revisaron 100 diarios oficiales correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2012 y se elaboró la lista de normas a registrar y cargar en el 
Sistema Único de Información Normativa - SUIN. En septiembre se revisaron 23 
diarios oficiales, se verificaron 125 normas de las cuales 47 los cuales están 
pendientes de cargar entre leyes y decretos deben ser registradas y cargadas en el 
Sistema. En octubre se revisaron diarios oficiales y normas a registrar y cargar en el 
sistema. En noviembre se revisaron  diarios oficiales y normas a registrar y cargar en 
el sistema. e verificaron 15 diarios oficiales correspondientes al mes de diciembre de 
2012 y se cargaron 87 normas al SUIN.  
  
ɆVerificación de los diarios oficiales  
 
Se revisaron 138 Diarios Oficiales. 
 
ɆElaboración de inventario de normas a cargar (clasificación de normas según número 
de Diario Oficial). 
 
Se verificaron 125 normas. 
 
ɆRevisión y  registro de las normas enviadas por la Imprenta Nacional de Colombia en 
el SUIN 
 
Se registraron y cargaron 87 normas en el Sistema. 
 
Estudios y conceptos 
 
Conceptos sobre proyectos o iniciativas de ley en trámite o para sanción presidencial y 
sobre textos de tratados o instrumentos internacionales 
 
Se analizó, elaboraron y enviaron los conceptos de proyectos de ley y de decreto 
solicitados a la Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico.   En 
julio se recibió solicitud de un concepto, en agosto dos conceptos, en septiembre no se 
recibió ninguna solicitud, e en octubre se recibe la solicitud de dos conceptos, en 
noviembre se recibió la solicitud de dos conceptos y en diciembre se recibió la 
solicitud de cinco conceptos, todos fueron atendidos en forma favorable dentro de los 
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términos establecidos en las normas. En el año 2012 se solicitaron y se elaboraron 25 
conceptos a iniciativas legislativas. 
 
ɆAnalizar jurídicamente y estudiar  el trámite legislativo  y la materia del proyecto de 
ley o de decreto a conceptuar.  
 
Se analizaron los proyectos de ley y de decreto solicitados a la DDDOJ. 
 
ɆElaboración de concepto (producción de documento). 
 
Se elaboraron los proyectos de ley y de decreto solicitados a la DDDOJ. 
 
ɆEnvío del concepto. 
  
La Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico envió los 
conceptos de proyectos de ley y de decreto que fueron solicitados. 
  
Intervención en Procesos de Constitucionalidad 
 
En julio se intervino en dos procesos de constitucionalidad, en agosto en dos procesos, 
en septiembre en tres procesos, en octubre en siete procesos, en noviembre en nueve 
procesos y en diciembre en cinco procesos, todos dentro de los términos consagrados 
en la norma que regula los procesos de constitucionalidad ante la Corte 
Constitucional. Durante el año 2012 se presentaron 73 intervenciones entre la Corte 
Constitucional y dos conceptos de no intervención.  
  
Intervención en procesos de Constitucionalidad de competencia del MJD 
 
ɆRevisar y analizar las demandas de acción de inconstitucionalidad notificadas al MJD. 
 
Se han revisaron y analizaron las demandas de acción de inconstitucionalidad 
notificadas al MJD. 
 
ɆElaborar escrito de intervención en la demandas de acción de inconstitucionalidad de 
competencia del MJD. 
 
Se elaboraron los escritos de intervención en la demandas de acción de 
inconstitucionalidad de competencia del MJD. 
 
ɆPresentar en la secretaria de la Corte Constitucional los escritos de intervención con 
las razones que justifiquen la constitucionalidad de las normas sometidas a control. 
 
Se presentaron en la Secretaría de la Corte Constitucional los escritos de intervención 
con las razones que justifiquen la constitucionalidad de las normas sometidas a 
control. 
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ɆInforme del procesamiento y estudio información Corte. 
 
Se elaboraron los Informes del procesamiento y estudio de la información de la Corte.   
 
ɆControlar e informarse en la secretaria de la Corte Constitucional   del estado 
procesal.  
  
Se realizó el análisis de las sentencias proferidas por la Corte Constitucional en los 
procesos en que se intervino con relación a los argumentos  de constitucionalidad y 
legalidad  expuestos en el escrito de intervención y coordinar con los sectores las 
intervenciones de la Administración Pública en los procesos de constitucionalidad.  
 
Intervención en procesos de nulidad de competencia del MJD 
   
Intervención en procesos de nulidad de competencia del MJD 
  
Se contestaron las demandas notificadas y presentaron los alegatos de conclusión 
cuando se ha requerido.  En julio se contestaron 3 demandas, en agosto no hubo 
demandas, en septiembre se intervino en 3 procesos, en octubre se intervino en un (1) 
proceso, en noviembre no se notificaron al Ministerio de Justicia y del Derecho 
demandas y en diciembre se intervino en un (1) proceso. Todas las intervenciones se 
presentaron ante el Consejo de Estado dentro de los términos establecidos en el 
Estatuto Contencioso. En el año 2012 se presentaron ante el Consejo de Estado diez 
(10) contestación de demanda, Un (1) recurso de reposición y once (11)  alegatos de 
conclusión. 
 
ɆIntervenir ante el Consejo de Estado en defensa del ordenamiento jurídico en los 
procesos de competencia del Ministerio 
 
Se presentaron las intervenciones ante el Consejo de Estado en defensa del 
ordenamiento jurídico en los procesos de competencia del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
ɆControlar e informarse en la secretaria del Consejo de Estado  de los términos de 
fijación en lista para intervenir.  
 
Se realizó el Control y los  informes de la Secretaría del Consejo de Estado  de los 
términos de fijación en lista para intervenir. 
 
ɆElaborar los escritos de intervención 
 
Se elaboraron los escritos de intervención. 
 



52 
 

ɆPresentar en la secretaria del Consejo de Estado los escritos de intervención con las 
razones que justifiquen la constitucionalidad de las normas sometidas a control 
 
Se presentaron en la Secretaría del Consejo de Estado los escritos de intervención con 
las razones que justifiquen la constitucionalidad de las normas sometidas a control 
 
ɆAnalizar las sentencias proferidas por el Consejo de Estado en los procesos en que se 
intervino con relación a los argumentos  de constitucionalidad y legalidad  expuestos 
en el escrito de intervención 
 
Se han analizado las sentencias proferidas por el Consejo de Estado en los procesos en 
que se intervino con relación a los argumentos  de constitucionalidad y legalidad  
expuestos en el escrito de intervención. 
   
Política legal 
  
Documento de Calidad normativa elaborado 
   
El avance en 2012 corresponde a la elaboración del árbol del problema. Entre julio y 
septiembre no se registra avance en el indicador por cuanto aún no se obtienen los 
productos. Se trabajó en (1) documento de diagnóstico (que tiene un peso porcentual 
del 27%) el cual se presentó en diciembre y el  borrador de documento Conpes par 
discusión (que tiene un peso porcentual del 25%) que se entregará en el mes de 
marzo de 2013 y la entrega del documento pre-conpes (con un peso porcentual de 
25%) se entregará en mayo de 2013. El incumplimiento de la meta para el año 2012, 
se debió al cambio de gabinete  y de altos funcionarios del Gobierno, en los meses de 
junio a agosto de 2012, por tanto, en este periodo de transición se retraso el 
cronograma de trabajo.  
  
ɆIdentificación de la problemática de la producción normativa en Colombia.  
 
Se identificó la problemática de la producción normativa en Colombia. 
 
ɆElaboración del documento de diagnóstico sobre la producción normativa en 
Colombia. 
 
Se elaboró el árbol de problemas y está pendiente la redacción del documento de 
diagnóstico sobre la producción normativa en Colombia. 
 
ɆPreparación y participación de la discusión académica sobre la producción 
normativa en Colombia en foro internacional. 
 
Se realizó actividad académica el 28 de Septiembre en el Hotel Tequendama, con 
presencia de la Señora Ministra de Justicia y del Derecho. 
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ɆAnálisis de los resultados del foro internacional y producción del documento de 
memorias del foro. 
 
Se efectuó una reunión para el análisis de los resultados del foro internacional. 
 
ɆSocialización a los sectores de la administración pública (nivel central) de los 
avances en el diagnóstico de la producción normativa. 
 
Se invitaron a otros Ministerios a formar parte del grupo de trabajo, algunos habían 
asistido a la reunión del 28 de septiembre. 
 
ɆElaboración conjunta de la versión del documento Conpes para discusión. 
 
La versión del documento Conpes para discusión no se pudo elaborar por los cambios 
de Ministros y de altos funcionarios del Estado a mitad de año, lo que retrasó el 
cronograma establecido.  
  
Reglamentación del ejercicio de la profesión de abogado 
  
Elaboración de Documento de Propuesta del Estatuto del abogado 
 
El documento de propuesta del Estatuto del abogado que fue elaborado en 
coordinación con los asesores y el Despacho del señor Ministro, en el cual se 
consideró el derecho comparado, las opiniones de la academia, de los ciudadanos y de 
las propuestas de la Dirección, fue elaborado  y  presentado al despacho del Señor 
Ministro de Justicia y del Derecho el 15 de julio. 
  
Reglamentación concertada de los mecanismos de coordinación entre 
Jurisdicción Especial Indígena y la Jurisdicción Ordinaria 
 

Proyecto de ley de coordinación entre la Jurisdicción Especial Indígena y la Jurisdicción 
Ordinaria 
 

El documento de Borrador de Proyecto de ley de coordinación entre la Jurisdicción 

Especial Indígena y la Jurisdicción Ordinaria fue entregado al despacho de la Señora 

Ministra de Justicia y del Derecho a finales del mes de julio. Para la elaboración del 

documento  se tuvo en cuenta el derecho comparado, las iniciativas legislativas 

presentadas anteriormente a consideración del Congreso de la República, la opinión 

de expertos en el tema indígena, de las demás instituciones que tiene relación con los 

indígenas y con la Rama Judicial.    
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Fortalecimiento institucional para la atención a las víctimas 
 
Apoyo a la participación y acceso a la vía judicial y administrativa de las víctimas  
 
Se adelantaron en total siete  contratos de enero a diciembre de 2012, con (1) Casa de 
la Mujer para el tema de género y (2) con la Universidad Santo Tomas para adelantar 
la capacitación de la Fiscalía General de la Nación, esto con el propósito de apoyar la 
realización de talleres en diferentes ciudades del país en el tema de genero y capacitar 
y formar a cuatrocientos (499) servidores del Sistema Nacional de Defensoría Pública 
de la Defensoría del Pueblo,  con (3)  Agmin Italy S.R.L, (4) Nueva Justicia y Litigación 
Oral Consultores Ltda, (5) Global Campus, (6) Universidad San Buenaventura y (7) 
Multiproyectos, entre otros, para el cumplimiento de los objetivos propuesto del 
proyecto, dentro de lo cual se encuentra la dotación del mobiliario en las sedes de la 
Defensoría del Pueblo, Fortalecer al Ministerio en el diagnostico y supervisión 
adecuada de los productos de consultoría, Capacitar en contratación publica y 
ejecución de recursos de cooperación internacional para veinte (20) servidores 
públicos de entidades beneficiarias del proyecto "Fortalecimiento Institucional para la 
Atención a las Victimas y Capacitar servidores públicos del estado Colombiano 
responsables de la atención a víctimas y dejar instalado una red de formadores que 
multipliquen los conocimientos adquiridos al interior de cada uno de las instituciones. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÕÅÓÔÁ ÅÎ ÍÁÒÃÈÁ 
de adecuados sistemas de información y orientación acerca de los derechos de las 
víctimas. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ capacitación a los 
funcionarios públicos en la adecuada asistencia integral a las víctimas 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁra el fortalecimiento del 
sistema de protección de víctimas y testigos. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Apoyo al fortalecimiento institucional de las entidades del Estado para el apoyo efectivo 
a las víctimas 
 
Se adelantaron 10 contratos con (1) Procalculo,(2) Inkoa Sistemas S.A y (3) Negocios y 
Tecnología NYTEC para el suministro y entrega, instalación, puesta en servicio y 
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servicio posventa de bienes de Cartografía, la entrega, la instalación, la puesta en 
funcionamiento y el servicio posventa de equipos especializados de genética y ciencias 
forenses que dotaran los laboratorios de Medicina Legal, la entrega, instalación, la 
puesta en funcionamiento del software especializado para el centro de prueba del 
programa de representación de víctimas del Sistema Nacional de Defensoría del 
Pueblo, (4) Psicólogos Especializados Asociados Ltda (PSEA), para la entrega de 
pruebas psicológicas para la Defensoría del Pueblo, con (5) CISP, para la Asistencia 
Técnica del proyecto, (6) Otto Manrique Jaime, para realizar una capacitación en 
responsabilidad relacional y estética en el cuidado emocional con servidores públicos, 
(7) Librería Temis S.A., para la entrega de los libros para la Defensoría del Pueblo 
destinados a la Unidad Operativa de Víctimas, (8) Comunicación Interactiva SAS para 
Diseñar, diagramar e imprimir los libros "Marco Metodológico para los espacios de 
trabajo colectivo con Víctimas para la Publicación Digital e impresión de las ponencias 
de los programas académicos sobre procedimientos ante la Corte Penal Internacional, 
(9) se contrató a un técnico para el apoyo al proyecto, (10) Conexión Diseño y 
Equipamiento Ltda, para adelantar la visibilidad del proyecto  y los restantes quince 
(15) contratos corresponden a la contrapartida nacional como apoyo administrativo 
relacionados con la prestación de servicios, el suministro de pasajes aéreos para 
expertos, apoyo a conferencias y capacitación y eventos de rendición de informes. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÅÎ 
materia de asistencia legal y provisión de servicios de apoyo psicosocial,  
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÁÐÏÙÏ ÔïÃÎÉÃÏȟ 
tecnológico y científico para la asistencia a las víctimas 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÒÏÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÕÎÁ 
apropiada infraestructura para los Centros encargados de la atención a las víctimas 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÍÅÊÏÒÁ ÄÅ ÌÁÓ 
capacidades investigativas de la Fiscalía General de la Nación.  
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
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Apoyo a la coordinación interinstitucional de las instituciones responsables del apoyo a 
las víctimas 
 
Los contratos se celebraron con Autorun, Diseño y Comunicaciones Ltda y Pez Grande 
Ltda, con el propósito de socializar los derechos de las víctimas a través de una 
estrategia de visibilidad usando una unidad móvil, que permita transportar personal, 
equipos tecnológicos y materiales para llegar a varios municipios de Colombia 
priorizados de acuerdo con el número de víctimas y diseñar, diagramar e imprimir los 
libros Recomendaciones para el funcionamiento de los centros regionales de atención 
y reparación y el de Estudio sobre el Modelo de Reparación de las Víctimas, se 
adelanto contratos, con Cruz Roja, Redcomputo y Econometria SAS, con el propósito 
de Capacitar en técnicas de supervivencia en aguas abiertas a los servidores públicos 
de la Fiscalía General de la Nación que tiene como función la intervención en procesos 
penales, y Elaborar estudio para el diagnóstico, análisis y diseño del plan operativo de 
sistemas de información ɀPOSI, que permita revisar y actualizar el universo de 
ÖþÃÔÉÍÁÓȱ ɉȰÌÏÓ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȱɊȟ ÅÎÔÒÅ ÏÔÒÏÓȢ 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÁÐÏÙÏ Á ÌÁ 
Dirección de Justicia Transicional del MJD y a la Secretaria Técnica del Comité 
Interinstitucional de Justicia Transicional.  
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 
sistema de información interinstitucional de Justicia y Paz 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÁÐÏÙÏ ÁÌ 0ÌÁÎ 
Nacional  de Búsqueda de Personas Desaparecidas.  
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Apoyo institucional al sistema penal colombiano 
 
Apoyo a la armonización de las estrategias y las metas de las instituciones del sistema de 
justicia penal 
 
En el año 2012 se adicionaron en valor nueve contratos celebrados en 2011, 
relacionados con la Comisión Asesora para la Política Criminal,  adicionalmente se 
adelantó dos contratos con OVA Estudios para la elaboración de material divulgativo 
del proyecto Apoyo Institucional al Sistema Penal colombiano,  con el consorcio 
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Raquel Vergara Acosta - María Consuelo Arenas Garcia, con el objeto de elaborar un 
documento que contega una propuesta de lineamientos técnicos para las Comisarías 
de Familia y otras autoridades administativa que ejercen funciones jurisdiccionales, 
en materia de competencias, procedimientos relacionados con violencia de género. 
 
Adicionalmente se adelantaron diez contratos para ejecutar la contrapartida nacional 
(los cuales no se contabilizan en el avance del indicador) para la contratación de 
prestación de servicios para el apoyo del Equipo de Gestión,  para pasajes áereos para 
el traslado de expertos y de gastos de papelería del proyecto. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉvidades para contribuir a la 
implementación de una solución de interoperabilidad entre los sistemas de 
información de las entidades encargadas del conocimiento, investigación, juzgamiento 
y sanción de hechos delictivos, operada desde el Ministerio del Interior y Justicia 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁÃÉĕÎ Å 
implementación del Centro de Estudios Jurídicos en materia penal y otras 
especialidades. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù 
divulgación del mapa de justicia penal. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Apoyo al fortalecimiento de la capacidad de investigación de la Fiscalía General de la 
Nación 
 
Teniendo en cuenta que para el primer semestre de 2012 la OAI estaba en el proceso 
de cierre contractual del proyecto de Fortalecimiento Institucional a las Víctimas, la 
contratación prevista para el proyecto de Apoyo al Sistema Penal fue necesario 
programarla para el segundo semestre de 2012, pero de acuerdo a los procedimientos 
para la contratación de la Unión Europea para este período no se adelanto 
contrataciones teniendo de presente que se aplazaran para el siguiente año en el cual 
se incorporaran los recursos por ser de donación y se ejecutaran las actividades 
previstas para el citado año. Mediante Decreto 2260 del 2012, se redujo la 
apropiación del proyecto de Apoyo al Sistema Penal en 2.000 millones de pesos, por lo 
tanto la apropiación programada para este indicador se redujo en la misma cuantía. 
 



58 
 

Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÅÎ 
métodos y técnicas de investigación criminal a servidores del Cuerpo Técnico de 
Investigación y a otros servidores con funciones de Policía Judicial, 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÄÅÆÉÎÉÃÉĕÎ Ù 
aplicación de estrategias y metodologías específicas de investigación para distintos 
tipos de delitos 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÄÏÔÁÃÉĕÎ ÄÅ 
tecnología para el análisis criminalístico.   
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Apoyo al impulso de mecanismos para la efectiva reinserción de internos y para la 
efectiva protección y educación del adolescente sancionado 
 
Teniendo en cuenta que para el primer semestre de 2012 la OAI estaba en el proceso 
de cierre contractual del proyecto de Fortalecimiento Institucional a las Víctimas, la 
contratación prevista para el proyecto de Apoyo al Sistema Penal fue necesario 
programarla para el segundo semestre de 2012, pero de acuerdo a los procedimientos 
para la contratación de la Unión Europea para este período no se adelanto 
contrataciones teniendo de presente que se aplazaran para el siguiente año en el cual 
se incorporaran los recursos por ser de donación y se ejecutaran las actividades 
previstas para el citado año. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÄÅÆÉÎÉÒ Å 
implementar estrategias de política criminal para la reinserción de ex internos. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÄÅÆÉÎÉÒ Å 
implementar estrategias de política criminal para la reinserción de ex internos y 
Definir planes interinstitucionales y diseñar sistemas para el monitoreo de 
adolescentes durante y después de la aplicación de las sanciones.  
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
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Apoyo al Programa de Fortalecimiento del Acceso a la Justicia en Colombia - 
Fase I 
 
Apoyo al diseño e implementación de políticas públicas integrales que permitan 
optimizar y modernizar el funcionamiento de la justicia para facilitar y mejorar el 
acceso en niveles nacional y local 
 
Se celebraron siete (07) contratos en el año 2012, con  el Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, Universidad de los Andes y Autorun Diseño y Comunicaciones 
Ltda, Management Sciencas For Develement Colombia Ltda MSD  Colombia Ltda, Show 
And Trade Marketing V, Asesor Externo y Dashe Desing SAS, los contratos adelantados 
tienen que ver con el desarrollo sobre procedimientos ante la Corte Penal 
Internacional, Prestar asesoría, acompañamiento y entrega de insumos académicos al 
equipo técnico designado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, dentro del 
proceso de diseño y redacción del Proyecto de Ley para la promulgación de un nuevo 
Código Penitenciario y Carcelario y la Realización del taller de diagnostico y 
planificación de necesidades de formación y de las actividades requeridas para su 
construcción, dentro del programa Modelo de Desconcentración de Servicios 
Judiciales, la Contratación de servicios técnicos y profesionales para la formulación, 
evaluación, seguimiento y rendición de cuentas en los planes municipales, Brindar el 
apoyo logístico para la realización del Foro Nacional de Intercambio de ideas entre la 
academia, los jueces de Ejecución de Penas, los consultorios Jurídicos y el Gobierno, la 
Realización de un diagnostico sobre el marco de justicia Restaurativa en Colombia y 
Proveer de material de visibilidad y publicaciones en el proyecto. El proyecto de 
Centro de Estudios Jurídicos en su componente de donación se adicionó en su 
presupuesto en $174.882.284. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ Ù ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÃÏÎÔÒatación de las actividades para apoyar al diseño e 
implementación de políticas públicas integrales que permitan optimizar y modernizar 
el funcionamiento de la justicia para facilitar y mejorar el acceso en niveles nacional y 
local 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Repatriación de personas privadas de la libertad en países extranjeros 
 
Trámites de repatriación 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho de acuerdo con los tratados internacionales con 
otros países en materia de repatriación ha atendido las solicitudes de ciudadanos 
nacionales que solicitan su traslado a Colombia, siguiendo los procedimientos y 
requisitos establecidos en cada uno de elllos,  verificando la oportunidad de 
aprobación de las mismas.   Se han recibido 39 solicitudes las cuales fueron aprobadas 
en su totalidad, para el período de enero a junio de 2012. Para el trimestre de julio a 
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septiembre de 2012, se recibieron 62 solicitudes las cuales fueron aprobadas en su 
totalidad y para el trimestre de octubre a diciembre de 2012, se recibieron 45 
solicitudes de las cuales se aprobaron 36 y se  negaron 9. Es de señalar que de las 36 
solicitudes aprobadas 4 corresponden a colombianos detenidos en Países con los 
cuales no tenemos tratados para el traslado de personas condenadas y su repatriación 
se realiza bajo el marco jurídico de la Convención de Viena de 1988. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ ÄÅ ÌÁ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ repatriación por parte del  Ministerio y evaluación  por la 
Comisión Intersectorial para el Estudio de las Solicitudes de Repartición de Presos 
para su trámite de aprobación o negación de la repatriación. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ2ÅÕÎÉÏÎÅÓ ÄÅ ÃÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÒÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÃÏÎ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÑÕÅ ÈÁÃÅÎ ÐÁÒÔÅ ÄÅ ÌÁ 
Comisión Intersectorial para el estudio de las Solicitudes de Repatriación de Presos. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Agenda internacional de Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
Apoyo a la agenda internacional 
 
Las reuniones referenciadas tienen que ver con los compromisos del país dentro de 
los organismos internacionales en los cuales el Ministerio de Justicia y del Derecho 
participa. Para año de 2012 se adelantaron 36 reuniones en temas de derechos 
humanos, en materia de seguridad, en lucha contra la corrupción transnacional, 
control del abuso de drogas, problema mundial de las drogas, desarme de la sociedad 
civil, reuniones de Ministros de Justicia de los países iberoamericanos, segundo foro 
jurídico internacional, misión de oferta de cooperación con Trinidad Tobago y curso 
anticorrupción; se estudiaron y consolidaron los insumos necesarios para la 
realización la asistencia a los eventos programados. El envío de estos insumos se 
coordino a través de la Cancillería a las diferentes embajadas en el mundo para que 
representen al Ministerio en los diferentes espacios temáticos, los temas que más 
sobresalieron en este período fueron: Acceso a la justicia (Reducción de barreras); 
Métodos alternativos de solución de conflictos; Sistema penal colombiano; 
Repatriaciones y Control de lavado de activos. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÁÎÁÌÉÚÁÒ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÕÎÉĕÎ ÐÁÒÁ ÄÅÆÉÎÉÒ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
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Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÕÎÉĕÎ ÐÒÅÐÁÒÁÔÏÒÉÁ 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÏÓ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏÓ ÁÓÕÍidos por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
en los eventos en que participe. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Cooperación judicial de autoridades Nacionales y Extranjeras 
 
Requerimientos en materia de cooperación judicial de autoridades Nacionales y 
Extranjeras 
 
La Cooperación Judicial Internacional ha permitido, a través del mecanismo de la 
videoconferencia e intercambio de pruebas, el acceso de nuestras autoridades 
judiciales a los extraditados a los Estados Unidos de América, que hacen parte de los 
grupos paramilitares y de las FARC, se resaltan casos concretos como los de Juvenal 
Ovidio Ricardo Palmera alias "Simón Trinidad" y el grupo de los 14 paramilitares 
extraditados en junio de 2008, para los meses de julio a septiembre de 2012, se 
tramitaron 35 solicitudes de asistencia relacionadas con el intercambio de pruebas y 
suministro de información. Adicionalmente coordinamos la realización de sesenta y 
cuatro (64) audiencias virtuales con extraditados a Estados Unidos de América. Para 
el último trimestre de octubre a diciembre de 2012, se verifico el cumplimiento del 
calendario de audiencias virtuales previsto en el plan de acceso de AUC y las 
diligencias programadas con el señor Juvenal Ovidio Ricardo Palmera, alías Simón 
Trinidad, atendiendo de esta forma los requerimientos elevados sobre el particular 
por parte de los diferentes Despachos Judiciales Nacionales y Autoridades 
Norteamericanas. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÃÉĕÎ recibida. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÒÅÓÐÕÅÓÔÁ Ù ÒÅÖÉÓÉĕÎ ÐÏÒ ÅÌ *ÅÆÅ ÄÅ ÌÁ /ÆÉÃÉÎÁ ÄÅ !ÓÕÎÔÏÓ 
Internacionales 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ%ÎÖþÏ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÆÏÒÍÁÌ Á ÌÁ ÁÕÔÏÒÉÄÁÄ ÒÅÑÕÅÒÉÄÁ 
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La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Å ÉÎÆÏÒÍÅ Á ÌÁ ÁÕÔÏÒÉÄÁÄ requirente. 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Instrumentos de cooperación en materia criminal 
 
Entregas efectivas en extradición 
 
En junio se han recibido (acumulado) 102 solicitudes de extradición aprobadas, de las 
cuales el país ha realizado en el primer semestre de 2012 de estas  50 entregas 
efectivas de personas en extradición. Para el período de julio a septiembre de 2012, 
estos datos señalan que entre enero y septiembre de 2012, el Estado colombiano ha 
aprobado 171 solicitudes de extradición, de las cuales, en el mismo periodo, se han 
hecho efectivas 94 y finalmente para el período de enero a diciembre de 2012, se han 
aprobado 213 solicitudes de extradición de las cuales se han hecho efectivas 152, es 
de señalar que el Ministerio ha venido cumpliendo con el procedimiento señalado 
para este trámite de conformidad con los procedimientos legales y fundamentos 
jurídicos respectivos. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÅØÔÒÁÄÉÃÉĕÎ ɉÖÅÒÉÆÉÃÁÃÉón de documentación). 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ2ÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅÓ Á ÌÁ #ÏÒÔÅ 3ÕÐÒÅÍÁ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁȢ 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ0ÒÏÄÕÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ 2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÅØÔÒÁÄÉÃÉĕÎȢ 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ)ÎÇÒÅÓÏ ÅÎ ÂÁÓÅ ÄÅ ÄÁÔÏÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅØÔradiciones aprobadas 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÄÅ ÒÅÐÏÓÉÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÄÅÃÉÓÉĕÎ ÄÅ ÅØÔÒÁÄÉÃÉĕÎȢ 
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La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù ÒÅÍÉÓÉĕÎ Á ÌÁ &ÉÓÃÁÌþÁ ÄÅ ÌÁ ÄÅÃÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÇÏÂÉÅÒÎÏ ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÏ ÃÏÎ ÌÁÓ 
garantías del Estado requieriente 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
Ɇ2ÅÇÉÓÔÒÏ ÄÅ ÌÁÓ ÅÎÔÒÅÇÁÓ ÅÆÅÃÔÉÖÁÓ ÅÎ ÂÁÓÅ ÄÅ ÄÁÔÏÓ 
 
La Oficina de Asuntos Internacionales del MJD adelantó el trámite y seguimiento a 
estas actividades. 
 
5.2 Diseñar y coordinar mecanismos de Justicia Transicional para contribuir 
con la reconciliación nacional 
 
Mecanismos de coordinación interinstitucional para una justicia transicional 
eficiente y eficaz 
 
El indicador registra un 60% de avance acumulado con respecto a la meta de 
cuatrienio, en 2010 y 2011 el avance del indicador 10% y 19%. Implementación y 
puesta en producción del Sistema. Se suscribió el convenio de Cooperación 
Interinstitucional  con la Organización Internacional para las Migraciones - OIM para 
Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para desarrollar y consolidar 
la fase de implementación del Sistema Interinstitucional de Información de Justicia y 
Paz (SIIJYP) desarrollado en torno a la denominada Ley de Justicia y Paz. 
 
Sistema de Información Interinstitucional de Justicia y Paz operando 
 
ɆSecretaria técnica Subcomité de Sistemas de Información 
 
Se ejercicio la Secretaría técnica del Subcomité de Sistemas de Información durante 
todo 2012. 
 
ɆCapacitación a funcionarios para el uso del sistema 
 
Se realizaron todas las capacitaciones programadas. 
 
ɆAcompañamiento al contrato de mantenimiento y soporte de la aplicación  
 
El acompañamiento fue realizado de manera permanente. 
 
ɆInterlocución con la OIM como cooperante para el desarrollo del objeto del sistema 
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Se mantuvo permanente comunicación con OIM para el desarrollo del Sistema. 
 
ɆCierre al contratro de desarrollo Tercera fase 
 
Comités departamentales de atención y reparación integral a víctimas en 
funcionamiento 
 
Se instalaron 32 Comités Departamentales de Justicia y Paz. 
 
ɆApoyo a los comités en la construcción del plan de acción 
 
Apoyo realizado mediante la creación de la cartilla para la formulación del plan de 
acción. 
 
Ɇcoordinación interinstitucional a nivel departamental  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho participó en las reuniones del equipo 
interinstitucional y del Subcomité de Nación-territorio. 
 
ɆConcertación con los departamentos de acuerdo a los criterios de priorización 
 
La concertación con los departamentos se realizó de manera oportuna. 
 
ɆImplementación de los Comités 
 
Todos los Comités fueron implementados. 
 
ɆAsistencia y acompañamiento a los comités territoriales 
 
Asistencia realizada de acuerdo a solicitud de cada Comité. 
 
ɆCapacitación a los miembros del comité para el desarrollo de sus funciones 
 
La capacitación fue realizada a través del equipo interinstitucional. 
 
Formulación, diseño, implementación y seguimiento de políticas públicas para 
la materialización de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 
reparación 
 
Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas diseñado y expedido a 
través de documento CONPES 
 
El Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas fue aprobado y se 
expidió el documento CONPES No. 3726 de 31 de Mayo de 2012. 
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ɆDeterminar los aspectos relevantes a incluir en el plan 
 
Los aspectos relevantes fueron incluidos por la mesa CONPES de acuerdo a los 
parámetros establecidos por la Ley Víctimas y sus decretos Reglamentarios. 
 
ɆConcertación con las entidades involucradas en el marco de la mesa de trabajo 
 
La concertación fue realizada con cada una de las entidades de las rutas de atención y 
reparación de acuerdo a su competencia. 
 
ɆPreparación de los textos 
 
El texto se preparó por la mesa CONPES con presencia de la Dirección de Justicia 
Transicional del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
ɆAprobación del Plan 
 
El Plan fue aprobado y expedido CONPES No. 3726 de 31 de Mayo de 2012. 
 
Formulación, diseño, Desarrollo normativo para una justicia transicional 
eficiente y eficaz 
 
Apoyo técnico durante el trámite del proyecto en debates y ponencias en el  Congreso de 
la República 
 
ɆApoyo de las ponencias en el congreso 
 
Las ponencias fueron apoyadas en todos y cada uno de los debates.  Apoyo por parte 
de la Dirección de Justicia Transicional para la concertación de las modificaciones. 
 
ɆConcertación de las Modificaciones del Proyecto de Ley en el Congreso. 
 
Apoyo por parte de la Dirección de Justicia Transicional para la concertación de las 
modificaciones 
 
Formulación, diseño, implementación y seguimiento de políticas públicas para 
la reconciliación Nacional 
 
Se estructuró el contenido y alcance del documento de política. Se elaboró el 
documento partiendo del diagnóstico de la Justicia Transicional en general y de las 
medidas particulares para el contexto colombiano. Teniendo en cuenta dicho 
diagnóstico se establecieron unos objetivos y unas líneas de acción con sus 
respectivos indicadores. Se inició el proceso de concertación con las entidades 
involucradas. Se diseñó el Plan de Acción para la aplicación de la Política. 
 
Diseño de política pública de Justicia Transicional 
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ɆDeterminar los aspectos relevantes a incluir en el documento de política pública 
 
Se estructuró el contenido y alcance del documento de política. 
 
ɆPreparación de los textos 
 
Se elaboró el documento partiendo del diagnóstico de la Justicia Transicional en 
general y de las medidas particulares para el contexto colombiano. Teniendo en 
cuenta dicho diagnóstico se establecieron unos objetivos y unas líneas de acción con 
sus respectivos indicadores. 
 
ɆConcertación con las entidades involucradas 
 
Inició de proceso de concertación con las entidades involucradas. 
 
ɆDiseño de Plan de Acción para implementar la política 
  
El Plan de Acción fue diseñado.  
  
5.3 Focalizar los esfuerzos del Estado para la prevención, persecución del delito 
y resocialización del delincuente 
  
Definición de la Política criminal y Política Penitenciaria 
 
Política criminal y penitenciaria diseñada y adoptada 
 
Se cuenta con el documento borrador del documento Conpes de Política Criminal, que 
será entregado al DNP como insumo para continuar  con la elaboración del 
documento. Además se elaboró una resolución por medio de la cual se crean 4 
comisiones con el objeto de reformar el código penal colombiano. Se reporta un 
avance del 14%.de septiembre más el avance de diciembre del 4%= 18% +2 % 
reportado en el mes de junio,  para cumplir con la meta del 20%. 
 
Ɇ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÇÒÁÄÕÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ #ÒÉÍÉÎÁÌ Ù 0ÅÎÉÔÅÎÃÉÁÒÉÁ ÄÉÓÅđÁÄÁ Ù ÁÄÏÐÔÁÄÁ 
 
Para 2012  se cuenta con el borrador del documento  Conpes.  Por otra parte, se 
elaboró una resolución por medio de la cual se crean unas comisiones con el objeto de 
reformar el código penal colombiano. Se reporta un avance del de diciembre del 4%,  
para cumplir con la meta del 20%. 
 
Ɇ)ÎÆÏÒÍÅ  ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÉÎÖÅÒÓÉĕÎ  ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ ͼ%ÓÔÕÄÉÏÓ Ù 
elaboración guía técnica de cada tipo penal de los 10 delitos de mayor impacto en 
Bogotá". 
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Con corte a  Diciembre de 2012  y en cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales se llevaron a cabo las siguientes actividades: elaboración de documento 
de revisión (cuantitativa y cualitativo de las transformaciones legislativas generales 
al código penal ley 599 de 2000), desde el año 2000 hasta el año 2011. Ajustes al 
documento titulado guía técnica de los delitos de mayor impacto. Propuesta 
metodológica basada en los insumos proporcionados por los contratistas. Política de 
reforma penal en Colombia en perspectiva histórica ingrediente normativo de los 10 
delitos de mayor impacto. Tendencias de transformación del código. 
Transformaciones de los 10 delitos. 
 
Ɇ)ÎÆÏÒÍÅ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÉÎÖÅÒÓÉĕÎ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏȡ %ÓÔÕÄÉÏÓȟ 
Análisis y Prevención de Delitos contra la Libertad, Integridad y Formación Sexual 
Contra la Mujer y Menores de 18 años. 
 
 
Con corte a  Diciembre de 2012  y en cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales se llevaron a cabo las siguientes actividades: Se adelantó la revisión de 
ÌÏÓ ÃÁÐþÔÕÌÏÓ ÒÅÌÅÖÁÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁ ÏÂÒÁ Ȱ%Ì $ÅÒÅÃÈÏ ÄÅ ÌÏÓ *ÕÅÃÅÓȱ ÄÅÌ ÐÒÏÆÅÓÏÒ $ÉÅÇÏ 
Eduardo López Medina, con el propósito de elaborar las líneas jurisprudenciales que 
permitan expresar gráficamente la evolución de la jurisprudencia frente a los 
problemas jurídicos más relevantes que se han resuelto en sede de casación, de 
control de tutela y de constitucionalidad. Posteriormente, e seleccionaron las 
sentencias más relevantes de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional 
en materia de delitos sexuales. Posteriormente, se agruparon temáticamente según 
los problemas jurídicos que resolvieran. Finalmente, se elaboró el análisis dinámico 
de las providencias mediante líneas jurisprudenciales que se presentó en un 
documento en el que se presenta la ubicación gráfica de las sentencias en relación con 
los problemas jurídicos resueltos. 
 
También se realizó el análisis estático de la jurisprudencia organizada en líneas 
jurisprudenciales, con el propósito de dar a conocer las razones por las que se les 
asignó su ubicación espacial al interior de la misma y la relevancia que tuvieron en su 
configuración. También se preparó este informe final y un documento que recopila 
los capítulos cuantitativo y cualitativo de la investigación.                                                                                                                                                                  
Se realizaron mesas de trabajo con con instituciones y ONG´s dedicadas al trabajo con 
presuntos agresores de delitos sexuales y con instituciones gubernamentales, estas se 
adelantaron bajo la metodología de Entrevistas a Grupo Focal. Las entidades que 
participaron son; Minjusticia, Fundación Padres por Siempre,  Director Proyecto 
INOCENCIA, Universidad Manuela Beltrán, Coordinador OEA. Sistema Nacional de 
Defensoría Pública. Defensoría del Pueblo. Y  Claudia Piedad González. Coordinadora 
CAIVAS Fiscalía General de la Nación, Janeth Santiago. Coordinadora Grupo Violencia 
Sexual. ICBF, María Dolores Sánchez. ICITAP, Ministerio de Justicia.                                               
 
Se analizó el Proyecto de Decreto Creación del Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura: Se identificó que hay una alta posibilidad que las personas privadas de la 
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libertad condenadas por delitos sexuales, sean víctimas de tortura o tratos crueles 
dentro de los Establecimientos Penitenciarios. Al respecto la Corte ha sido enfática en 
la protección del derecho de la vida de los reclusos condenados por delitos sexuales, 
como se evidencia en la Sentencia T958 de 2002. La Dirección de Política Criminal, 
viene adelantando un proceso para la creación de la Comisión Interinstitucional de 
Prevención de la Tortura. Para ello se han realizado mesas con diferentes 
instituciones. 
 
Ɇ)ÎÆÏÒÍÅ ÓÏÂÒÅ ÅÌ  desarrollo del proyecto de inversión denominado "Formulación y 
Seguimiento a la Implementación de la Política Pública en Salud Penitenciaria en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del País Nacional". 
 
Por instrucciones  de la señora Ministra de Justicia y del Derecho, el proyecto de Salud 
Penitenciaria debería ser trasladado a la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios.  El trámite se realizó ante el Departamento Nacional de Planeación (del 
cual se obtuvo concepto favorable) y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (que 
negó la autorización para el traslado). 
 
Ɇ%ÍÉÔÉÒ ÃÏÎÃÅÐÔÏÓ ÓÏÂÒÅ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÄÅ ÌÅÙ ÅÎ ÃÕÒÓÏ ÑÕÅ ÐÒÅÔÅÎÄÁÎ ÒÅÆÏÒÍÁÒ ÅÌ 
código penal, código procedimiento penal y código de infancia y adolescencia en lo 
relacionado con el SRPA, con base en los lineamientos de política criminal y 
penitenciaria 
 
En 2012 se conceptuó sobre 6 proyectos de ley. 
 
Apoyo al DANE en la elaboración del proyecto de ley estadística que incluye una 
previsión sobre justicia y criminalidad. Así mismo se elaborará un sistema único y 
transparente de información Criminal y Penitenciaria 
 
A la fecha se cuenta con las fuentes de información identificadas. Se estableció 
contacto con la Policía Nacional con el fin obtener cooperación técnica e información 
criminal. Así mismo, se gestionó la asignación de contraseña para acceder al SISIPEC 
web del INPEC, lo que permitirá consultar información penitenciaria y carcelaria 
 
Ɇ)ÄÅÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÆÕÅÎÔÅÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎȢ 
 
Para 2012 se cuenta con las fuentes de información identificadas. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ del proyecto de ley estadística. (propuesta) 
 
Se estableció contacto con la Policía Nacional para obtener cooperación técnica e 
información criminal. Asimismo, se gestionó la asignación de contraseña para acceder 
al SISIPEC web del INPEC, lo que permitirá consultar información penitenciaria y 
carcelaria. Toda esta información servirá de insumo para apoyar al DANE en la 
elaboración del proyecto de ley estadística. 
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Creación del Centro de Estudios en Política Criminal 
 
Se gestionaron recursos de cooperación en el marco del proyecto Apoyo al 
Fortalecimiento del Sistema Penal para la creación del Centro de Estudios de Política 
Criminal.  Se iniciaron contactos con la Policía Nacional para la asistencia técnica en 
información criminal y se gestionó el acceso al Sistema de información SISIPEC del 
INPEC para consultar datos de carácter penitenciario y carcelario. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ - estado del arte para la creación del Centro de Estudios en 
Política Criminal. 
 
Se inicio la elaboración del estado del arte para la creación del Centro de Estudios en 
Política Criminal. 
ɆEstudios de viabilidad del proyecto  
 
Se inicio la elaboración de los estudios de viabilidad. 
 
Proyecto de prevención del delito y cultura de la legalidad 
 
Se incluyeron en el texto del proyecto de ley  los comentarios y observaciones hechas 
por la Oficina de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y la Policía Nacional. 
Se cuenta con el proyecto de ley elaborado 
 
Ɇ2ÅÃÏÐÉÌÁÃÉĕÎ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÉÎÖÏÌÕÃÒÁÄÁÓ 
 
Se envió el texto del proyecto de ley a la Alta Consejería para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, la Oficina de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y 
la Policía Nacional, con el fin de obtener as observaciones al documento. A la fecha, la 
Alta Consejería para la seguridad y Convivencia Ciudadana no envió los comentarios. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕn del documento 
 
Se cuenta con el proyecto de ley elaborado. Este documento contiene las 
observaciones realizadas por la  Oficina de Derechos Humanos del Ministerio del 
Interior y la Policía Nacional. 
 
Elaboración del proyecto de ley que reglamenta el acto legislativo 006 de 2011 que 
desmonopoliza la acción penal 
 
A la fecha se han realizado 4 sesiones (13 de noviembre, 16 de noviembre, 29 de 
noviembre y 18 de diciembre)  de la Comisión Asesora para la Desmonopolización de 
la Acción Penal y se cuenta con un borrador del proyecto de ley, el cual  se sometió a 
consideración de los miembros de la Comisión. 
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Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÕÎÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ #ÏÍÉÓÉĕÎ !ÓÅÓÏÒÁ ÐÁÒÁ ÌÁ $ÅÓÍÏÎÏÐÏÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
Acción Penal 
 
Se realizaron sesiones en las siguientes fechas : 05 de marzo, 20 de marzo, 12 de abril 
18 de abril, 03 de mayo, 09 de mayo, 16 de mayo, 21 de mayo, 28 de mayo, 05 de julio, 
16 de julio, 03 de septiembre, 13 de noviembre, 16 de noviembre, 29 de noviembre y 
18 de diciembre de 2012. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ,ÅÙȢ 
 
En 2012 se cuenta con un borrador del proyecto de ley, el cual  se sometió a 
consideración de los miembros de la Comisión. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÁÇÅÎÄÁ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ #ÏÍÉÓÉĕÎȢ 
Se realizaron las presentaciones y agendas para cada una de las reuniones realizadas. 
 
Creación de un digesto del sistema penal colombiano que incluya como una parte 
fundamental la racionalización de penas 
 
Se elaboró la resolución por medio de la cual se crean las comisiones que modificaran 
el Comisiones que modificarán el Código Penal Colombiano. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÃÔÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÐÏÒ ÍÅÄÉÏ ÄÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÒÅÁÎ ÌÁÓ #ÏÍÉÓÉÏÎÅÓ ÑÕÅ 
modificarán el Código Penal. 
 
Se cuenta con  la Resolución por medio del cual se crean 4 comisiones con el objeto de 
reformar el código penal colombiano. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÃÔÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ 
 
No hubo discusión  en el  Consejo Superior de Política Criminal, del acto 
administrativo  por medio del cual se crean 4 comisiones con el objeto de reformar el 
código penal colombiano. 
 
Reforma estructural del Sistema Acusatorio para mejorar su gestión 
 
Se elaboró la resolución por medio de la cual se crean las comisiones que modificaran 
las Comisiones que modificarán el Código Penal Colombiano. 
 
Ɇ%ÌÁboración del acto administrativo por medio del cual se crean las Comisiones que 
modificarán el Código Penal. 
 
Se cuenta con  la resolución por medio del cual se crean 4 comisiones con el objeto de 
reformar el código penal colombiano. 
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Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ acto administrativo 
 
No hubo discusión  en el  Consejo Superior de Política Criminal, del acto 
administrativo  por medio del cual se crean 4 comisiones con el objeto de reformar el 
código penal colombiano. 
 
Reforma al proceso de extinción de dominio (unificación de normas dispersas e 
incorporación de aspectos probatorios propios de la extinción de dominio) 
 
Se elaboró el proyecto del Código General de Extinción de Dominio y se encuentra en 
revisión de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÍÅÓÁÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ 
 
Se llevaron a cabo varias mesas de trabajo en  las que participó el señor Viceministro 
de Política Criminal y Penitenciaria. No se cuenta con actas. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ,ÅÙ 
 
Se elaboró el proyecto del Código General de Extinción de Dominio que pasó para 
revisión de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Reforma a la normatividad de lavado de activos para mejorar la lucha contra la macro 
criminalidad 
 
Se elaboró el proyecto de Ley por medio de cual se modifica el Código Penal y de 
Procedimiento Penal, se incluye el tipo penal de minería ilegal como forma de lavado 
de activos. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÍÅÓÁÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ 
 
Se llevaron a cabo varias mesas de trabajo en  las que participó el señor Viceministro 
de Política Criminal y Penitenciaria. No se cuenta con actas. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ,ÅÙ 
 
Se elaboró el proyecto de ley por medio del cual se modifica el código penal y de 
procedimiento penal, y se incluye el tipo penal de minería ilegal como forma de 
lavado de activos. 
 
Fortalecimiento de los instrumentos en materia penal internacional en especial los 
relacionados con la Corte Penal Internacional y la cooperación técnica 
 
Se hizo entrega formal de la carta al Fiscal de la Corte Penal Internacional con el 
objetivo de ampliar los lazos de cooperación con el Ministerio de Justicia y del 



72 
 

Derecho. El proyecto de cooperación en materia de criterios internacionales fue 
enviado a la Cancillería para su aprobación pero aún no se ha recibido apoyo de su 
parte.  Falta articulación con la Fiscalía General de la Nación y la Cancillería. 
 
Ɇ0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÃÏÎÖÅÎÉÏÓ 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho estuvo pendiente de prestar apoyo a la 
Cancillería que es la entidad facultada para realizar esta actividad. 
  
Ɇ'ÅÓÔÉĕÎ ÁÎÔÅ ÌÁ /.5 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho estuvo pendiente de prestar apoyo a la 
Cancillería que es la entidad facultada para realizar esta actividad. 
 
 
Sistema de Salud Penitenciario  
 
Se elaboró el documento en Política Pública Carcelaria en Salud Penitenciaria con la 
participación del Ministerio de Salud, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el INPEC, 
la Presidencia y la Vicepresidencia de la República, cuyo texto en borrador se tiene a 
Noviembre de 2012. Se expidió el Decreto 2496 del 06 de Diciembre de 2012 por 
medio  del "cual se establecen normas para la operación del aseguramiento en salud 
de la población reclusa y se dictan otras disposiciones" 
 
Ɇ-ÅÓÁÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁ ÅÎ ÓÁÌÕÄ ÐÅÎÉÔÅÎÃÉÁÒÉÁȢ 
 
La Dirección de Política Criminal y Penitenciaria finalizó  la socialización del 
documento "Lineamientos para el Manejo Programático de la Tuberculosis en 
Cárceles, Establecimientos Penitenciarios y Centros de Reclusión". Se realizaron 
reuniones para elaborar documento de Política Pública Carcelaria en Salud 
Penitenciaria con la participación del Ministerio de Salud, el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, el INPEC, la Presidencia y la Vicepresidencia de la República, cuyo texto 
en borrador se tiene a Noviembre de 2012. Se continuó con el apoyo al INPEC y 
CAPRECOM en la prestación del servicio de salud penitenciaria. Se elaboró en 
conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, el INPEC, el Instituto Nacional 
de Salud, INS, y la Unidad de Servicios Penitenciarios SPC, el documento 
"Lineamientos para la Vigilancia y Control de Eventos de Interés en Salud Pública en 
Establecimientos Carcelarios y Penitenciarios", para socializarlo en todos los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del País, cuya circular conjunta fue 
firmada por los Ministros de Justicia y del Derecho y de Salud y Protección Social. 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ ÐÒÅÓÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÓÅÒÖÉÃÉÏ Äe salud (visitas a los establecimientos de 
reclusión) y asistencia a los comités departamentales de seguimiento a la política 
penitenciaria. 
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La Dirección de Política Criminal y Penitenciaria aplicó la ficha técnica de seguimiento 
a la prestación del servicio de salud a los Establecimientos Penitenciarios y 
Carcelarios de Reclusión de Mujeres y Modelo de Bucaramanga, Girón, Modelo, Picota 
y Reclusión de Mujeres de Bogotá, Nuevo ERON de Yopal y Paz de Ariporo de 
Casanare. 
 
Ɇ2ÅÕÎÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ $ÅÃÒÅÔÏ ςχχχ ÄÅ ςπρπ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÏ ÃÏÎ ÅÌ 
aseguramiento en salud de la población penitenciaria. 
 
Se expidió el Decreto 2496 del 06 de Diciembre de 2012 por medio  del "cual se 
establecen normas para la operación del aseguramiento en salud de la población 
reclusa y se dictan otras disposiciones". 
 
Ɇ2ÅÕÎÉÏÎÅÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 3ÁÌÕÄ -ÉÎÊÕÓÔÉÃÉÁ-INPEC-CAPRECOM. 
Se realizaron catorce (14) reuniones con la participación del CICR y el Ministerio de 
Salud. 
 
Normatividad penitenciaria 
 
Proyecto de Ley del Código Penitenciario 
 
En el mes de octubre se sometió a votación  virtual el Consejo Superior de Política 
Criminal,  el código penitenciario pero no fue aprobado. Se realizarán las correcciones 
pertinentes y se someterá a votación del Consejo el año 2013. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ  Ù  ÒÁÄÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ ÌÅÙ ÐÏÒ ÍÅÄÉÏ ÄÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÒÅÆÏÒÍÁ ÌÁ ,ÅÙ φυ 
de  1993- Código Penitenciario 
 
En el mes de octubre se sometió a votación  virtual el Consejo Superior de Política 
Criminal,  el código penitenciario pero no fue aprobado. Se realizarán las correcciones 
pertinentes y se someterá a votación del Consejo el año 2013. 
 
Ɇ%Î ÃÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÅÌ ).0%# ÓÅ ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÒÜ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÌÅÙ ÐÏÒ ÍÅÄÉÏ ÄÅÌ ÃÕÁÌ Óe 
reforma la ley 65 de  1993- Código Penitenciario, dirigido a la academia, entes de 
control concernidos, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Superior de Política 
Criminal y Penitenciaria 
 
Se finalizó la socialización del borrador del proyecto de ley con (i) El INPEC; (ii) 
Entidades como el Ministerio de Hacienda, del trabajo y de Salud, ICBF, Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría General de la Nación y Fiscalía General de la Nación, entre otras; 
y (iii) la academia. 
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Reinserción social de la población reclusa 
 
Enfoque diferencial para población indígena que se encuentra privada de la libertad 
incluido en la normatividad 
 
Se incluyeron en el  en el nuevo proyecto del código penitenciario algunas 
disposiciones encaminadas a velar por el tratamiento diferencial  de la población 
indígena reclusa. 
 
Ɇ#ÏÎÃÅÒÔÁÒ ÍÅÓÁÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ ÃÏÎ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ ÉÎÄþÇÅÎÁ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÒÅÃÌÕÉÄÁ ÅÎ 
los ERON para mejorar las condiciones de reclusión en los centros de resocialización 
propia e intercultural.  
 
En la reunión del 6 de Noviembre con representantes de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia ONIC, con el fin de coordinar el trabajo que se realizará con la 
ONIC, para el desarrollo del proyecto "Diagnóstico de la situación penitenciaria y 
carcelaria de la población indígena reclusa", mediante el cual se planea analizar la 
situación penitenciaria y carcelaria de cada uno de los internos e internas 
pertenecientes a pueblos indígenas, enfatizando en la necesidad de determinar la 
situación de las mujeres indígenas. Además de las anteriores situaciones se estableció 
que el proyecto también se encargue de determinar: 
-Estudio de las condenas impuestas por la jurisdicción especial indígena y por la 
ordinaria.  
-Convenios suscritos ente el INPEC y los Gobernadores indígenas, encaminados a 
pactar la entrega de comuneros que han sido juzgados por la jurisdicción especial 
indígena para que cumplan la pena privativa de la libertad en establecimientos de 
reclusión administrados por el INPEC. 
-Entrega de utensilios de aseo, elementos de dotación de celdas, entre otros. 
-Condenas impuestas a mujeres indígenas por el hecho de ser mujeres. 
-Condiciones de reclusión de las mujeres indígenas y sus hijos. 
Además de lo anterior se determinó que se debe hacer una selección de algunos 
centros de reclusión para focalizar el diagnóstico. Los centros penitenciarios 
propuestos son los siguientes: La Guajira (Guajira), Jamundí (Valle), San Isidro 
(Cauca), Leticia (Amazonas), Mocoa (Putumayo), y La 40 (Risaralda). 
 c. En la reunión del 20 de noviembre, con representantes de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia ONIC, con el fin de coordinar el trabajo que se realizará con la 
ONIC, para el desarrollo del proyecto "Diagóstico de la situación peitenciaria y 
carcelaria de la población indígena reclusa", mediante el cual se planea analizar la 
situación penitenciaria y carcelaria de cada uno de los internos e internas 
pertenecientes a pueblos indígenas. Se adiciono al objeto del proyecto los siguientes 
ítems: 
- Procedimiento administrativo que el INPEC adopta para la liberación de los 
indígenas condenados. 
- Criterios de clasificación de los internos a los centros penitenciarios y carcelarios. 
- Finalidad de la condena del pueblo indígena al que pertenece cada recluso. 
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d. Después de lo elaborado hasta el momento, se presentó la propuesta el día 8 de 
noviembre al Asesor de Jurisdicción Especial Indígena del Ministerio de Justicia Iaku 
Sigindioy, con el que se acordó que el proyecto debía llevarse a la Mesa Nacional de 
Concertación para que se decida en esa instancia, cuales son las organizaciones que se 
deban encargar de participar en el proyecto del diagnóstico.  
e. Debido a lo mencionado anteriormente, el proyecto se encuentra en proceso de 
elaboración. 
 
Ɇ0ÒÏÐÕÅÓÔÁÓ ÄÅ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÎÏÒÍÁÔÉÖÁ ÑÕe incluyan el enfoque diferencial para los 
pueblos indígenas en el código penitenciario y carcelario 
 
Las siguientes disposiciones ya se encuentran incorporadas en el proyecto que se 
presentará al Congreso: 
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ςȢ <ÍÂÉÔÏ ÄÅ ÁÐÌÉÃÁÃÉĕÎȢ ,ÁÓ disposiciones de este código se aplican, en lo 
pertinente, a todas las entidades, organismos, instituciones y dependencias públicas, 
privadas o mixtas que desempeñen funciones en el Sistema Penitenciario y 
Carcelario, así como a los establecimientos penitenciarios, a los particulares que 
desempeñen funciones en estos y a los internos. 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, en un término no superior a un (1) año contado a 
partir de la expedición de la presente ley, deberá diseñar e implementar el proceso de 
consulta previa de la ley sobre sistema penitenciario y carcelario para  internos 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, 
raizales y palanqueras.  
Dicha ley sólo será puesta a consideración del Congreso de la República, una vez se 
haya surtido el proceso de consulta previa con las minorías étnicas de acuerdo con los 
ÅÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓȟ ÌÁÓ ÎÏÒÍÁÓ Ù ÌÁ ÊÕÒÉÓÐÒÕÄÅÎÃÉÁ ÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ υȢ )ÇÕÁÌÄÁÄȢ %Ì ÐÒÅÓÅÎÔÅ ÃĕÄÉÇÏ ÓÅ ÁÐÌÉÃÁÒÜ Á ÌÏÓ ÉÎÔÅÒÎÏÓȟ ÖÉÇÉÌÁÄÏÓ Ù ÄÅÍás 
personas que intervengan en el sistema penitenciario sin tener en cuenta 
consideraciones diferentes a las establecidas en él. No habrá discriminación ni 
segregación alguna por motivos de género, orientación sexual, raza, profesión, origen 
étnico, lengua, credo religioso, opinión política, condición social, económica o laboral.  
Quienes por su condición física, mental o económica, se encuentren en circunstancias 
de debilidad manifiesta serán protegidos especialmente y las medidas adoptadas con 
dicho fin nÏ ÓÅ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÒÁÎ ÄÉÓÃÒÉÍÉÎÁÔÏÒÉÁÓȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ψȢ ,ÉÂÅÒÔÁÄ ÄÅ ÃÏÎÃÉÅÎÃÉÁȟ ÐÅÎÓÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÃÕÌÔÏȢ 3Å ÇÁÒÁÎÔÉÚÁ ÌÁ ÌÉÂÅÒÔÁÄ ÄÅ 
conciencia, pensamiento y de culto.  
Ningún interno o vigilado será molestado por razón sus creencias o convicciones ni 
será obligado a divulgarlas.  
Todo interno o vigilado tiene derecho a conservar, cambiar, profesar y divulgar su 
culto o sus creencias religiosas; a ser visitado por sus representantes religiosos o 
espirituales y a participar en actividades relacionadas.  
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En todos los establecimientos penitenciarios se reconocerá la diversidad religiosa y 
espiritual, se respetarán las prácticas de cada credo hasta los límites estrictamente 
necesarios para salvaguardar los derechos de los demás internos, la salud 
penitenciaria, y preseÒÖÁÒ ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ Ù ÌÁ ÄÉÓÃÉÐÌÉÎÁ ÉÎÔÒÁÍÕÒÁÌȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ χφȢ 3ÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÃÅÓÁÄÏÓȢ 0ÁÒÁ ÌÏÇÒÁÒ ÕÎÁ ÄÅÂÉÄÁ ÓÅÐÁÒÁÃÉĕÎ 
poblacional dentro de los establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de lo que 
disponga el Gobierno Nacional y los protocolos de seguridad que elabore el INPEC, los 
internos deberán ser separados con base en los siguientes criterios:  
1. Causal por la cual el Juez de Control de Garantías decretó medida de aseguramiento 
privativa de la libertad en establecimiento penitenciario.  
2. Tipo de delito por el cual el interno está siendo juzgado.  
σȢ 0ÏÌþÔÉÃÁÓ ÄÅ ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁÌȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ρρψȢ 0ÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓȢ 4ÏÄÏÓ ÌÏÓ ÉÎÔÅÒÎÏÓȟ ÉÎÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÍÅÎÔÅ ÄÅÌ 
establecimiento penitenciario en el que se encuentren recluidos y del régimen de 
reclusión que les sea aplicable, y sin discriminación alguna por motivos de 
orientación sexual, género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o fil1osófica, deberán dar cumplimiento a un programa de actividades 
durante la ejecución de su pena privativa de la libertad. El Gobierno Nacional 
determinará las formas en que las Juntas de Cumplimiento de los establecimientos se 
informarán de los programas de actividades que tienen a su disposición para su 
respectiva asignación e inscripción.  Los programas de actividades deberán 
ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÒÓÅ ÅÎ ÕÎÁ ÄÅ ÌÁÓ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅÓ ÃÁÔÅÇÏÒþÁÓȣ  
 
PARÁGRAFO 2º. La Junta de Cumplimiento, al momento de asignar los programas de 
actividades a los internos, deberá asegurar que la entidad que administra el programa 
en el que el interno fue inscrito cumpla con las políticas de enfoque diferencial en 
ÃÁÓÏ ÄÅ ÑÕÅ ïÓÔÁÓ ÓÅÁÎ ÐÒÏÃÅÄÅÎÔÅÓȢȱ 
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ρρωȢ #ÁÒÁÃÔÅÒþÓÔÉÃÁÓ ÄÅ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÅÎ ÌÁÓ ÃÕÁÌÅÓ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒÜÎ ÌÏÓ 
Programas de Actividades. Los diferentes programas de actividades podrán ser 
realizados tanto en entidades públicas como en entidades privadas, salvo las 
excepciones que este mismo código disponga, y siempre y cuando la ejecución de 
dichos programas respete los lineamentos que caracterizan los diferentes 
establecimientos penitenciarios y suÓ ÒÅÓÐÅÃÔÉÖÏÓ ÒÅÇþÍÅÎÅÓȣ 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la inscripción de las entidades y sus 
respectivos programas de actividades dependerá de que las entidades cumplan con 
los siguientes requisitos, los cuales podrán ser ampliados por el Gobierno Nacional en 
la reglamentación de esta Ley: 
 
4. Que el plan y el cronograma de actividades que presente la entidad esté de acuerdo 
ÃÏÎ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÄÅ ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁÌ ÑÕÅ ÄÉÓÐÏÎÅ ÅÌ 4þÔÕÌÏ 6)) ÄÅ ÅÓÔÁ ,ÅÙȣȱ  
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Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ρφυȢ &ÉÎÁÌÉÄÁÄ ÄÅÌ enfoque diferencial. El enfoque diferencial tiene como 
finalidad promover la igualdad entre los diferentes sectores de la población 
reconociendo las particularidades  derivadas del derecho a la diferencia y las 
necesidades específicas que resultan de la pluralidad de identidades. El enfoque 
diferencial orienta todos los aspectos de este código, como son sus políticas, 
principios, reglas, directrices, programas, e instituciones, con la finalidad de que se 
respete y permita la conservación y reproducción de ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁÓ ÅÎÔÒÅ ÇÒÕÐÏÓȢȱ 
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ρφχȢ &ÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÅÒÓÏÎÁÌ ÄÉÒÅÃÔÉÖÏ Ù ÄÅ ÖÉÇÉÌÁÎÃÉÁ Ù ÃÕÓÔÏÄÉÁ ÅÎ ÅÎÆÏÑÕÅ 
diferencial. Para ejercer funciones directivas y de vigilancia y custodia en 
establecimientos penitenciarios, es necesario haber aprobado los cursos de 
formación y capacitación en enfoque diferencial, que para este efecto dictará la 
Escuela Penitenciaria Nacional. Los funcionarios de prisiones deben ser entrenados 
para reconocer, comprender y responder a casos de acoso, discriminación o violencia 
sexual, física, o psicológica y entender las necesidades de los grupos de especial 
protección. 
 
Estos programas deberán ser actualizados y su contenido deberá ser consignado en 
cartillas, manuales, o memorandos internos donde se incluyan las últimas 
modificaciones legales, convenciones internacionales, jurisprudencia, entre otros, que 
traten temas relacionados con el enfoque diferencial.  
Adicionalmente el INPEC, en coordinación con la SPC, deberá, por sí mismo o a través 
de organizaciones públicas o privadas, impartir periódicamente programas de 
educación a internos, personal directivo y de vigilancia y custodia sobre los derechos 
de los grupos especiales con el fin de promover la no discriminación, maltrato físico, 
ÖÅÒÂÁÌ Ï ÐÓÉÃÏÌĕÇÉÃÏȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ 168. Enfoque diferencial en programas de educación y cultura. La dirección 
del  INPEC, en coordinación con la SPC,  está en la obligación de crear programas de 
actividades, o adecuar aquellos existentes, para que se tengan en cuenta las 
necesidades particulares que en educación requieren las personas con 
discapacidades cognitivas o de aprendizaje, adultos mayores y extranjeros. Deberá 
crear programas y actividades que promuevan el respeto por la diferencia, la 
diversidad cultural, las diferentes posturas frente a la identidad sexual y el género, la 
ÒÅÌÉÇÉĕÎȟ ÌÁ ÎÁÃÉÏÎÁÌÉÄÁÄȟ ÌÁ ÅÄÁÄȟ ÅÎÔÒÅ ÏÔÒÏÓȢȱ  
 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ρφωȢ !ÓÉÓÔÅÎÃÉÁ ÐÓÉÃÏÌĕÇÉÃÁȢ ,ÏÓ ÍÁÎÕÁÌÅÓ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÐÓÉÃÏÌĕÇÉÃÁ ÄÅÂÅÒÜÎ 
incorporar criterios de enfoque diferencial de manera que el personal profesional que 
asista a los internos cuente con elementos teóricos, metodológicos, jurídicos y 
psicológicos para una mejor comprensión del proceso de encarcelamiento y puedan 
brindar una mejor orientación a las personas que pertenecen a los grupos de especial 
prÏÔÅÃÃÉĕÎȢȱ 
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Sustitutivos de prisión: prisión domiciliaria y Sistema de Vigilancia Electrónico- 
SVE.  
 
Población beneficiada con los sustitutivos de prisión  
 
Entre  octubre y el 18 de diciembre de 2012 se han instalado 307 dispositivos de 
vigilancia electrónica según orden de la autoridad judicial (nuevos dispositivos: 
Octubre =99, noviembre =64, y  en diciembre con corte 17 =52). 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅ ÅÓÔÁÄþÓÔÉÃÏ 36% ÅÎÖÉÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ ).0%#Ȣ 
 
Se realizó la revisión del  informe estadístico del  SVE enviado por el INPEC. 
 
Ɇ2ÅÐÏÒÔÅ ÅÓÔÁÄþÓÔÉÃÏ ÄÅÌ ÎĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÂÅÎÅÆÉÃÉÁÄÁÓ ÃÏÎ ÌÏÓ ÓÕÓÔÉÔÕÔÉÖÏÓ ÄÅ 
prisión. Discriminando entre medidas de control y medidas autónomas ordenadas 
por los Jueces. 
 
Unidades ordenadas por el INPEC a 17 de diciembre: 2063 
Unidades Ordenadas por Autoridad Judicial: 521 
Total unidades instaladas 3843 
 
Disminución porcentaje de aplicación del SVE ordenado  por el INPEC (Línea de Base 
75% de dispositivos ordenados por el INPEC) 
 
El número de dispositivos SVE ordenados por el INPEC frente al total de dispositivos 
por mes aparece a continuación. 
 
Enero: 2.837 / 3.853 
Febrero: 2.757 / 3.811 
Marzo: 2.596 / 3.697 
Abril: 2.485 / 3.686 
Mayo: 2.355 / 3.599 
Junio: 2.214 / 3.472 
Julio: 2.158 / 1.350 
Agosto: 2.107/1.485 
Septiembre: 2.098 / 1.565 
Octubre: 2097/1664 
Noviembre2081/1728 
Diciembre 17: 2063/1780 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅ ÅÓÔÁÄþÓÔÉÃÏ 36% ÅÎÖÉÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ ).0%#Ȣ 
 
Se realizo la revisión diaria del consolidado enviado por el GRUVE del INPEC. 
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Ɇ2ÅÐÏÒÔÅ ÅÓÔÁÄþÓÔÉÃÏ ÄÅÌ ÎĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÂÅÎÅÆÉÃÉÁÄÁÓ ÃÏÎ ÌÏÓ ÓÕÓÔÉÔÕÔÉÖÏÓ ÄÅ 
prisión. Discriminando entre medidas de control y medidas autónomas ordenadas 
por los Jueces. 
 
Unidades ordenadas por el INPEC a 17 de diciembre: 2063 
Unidades Ordenadas por Autoridad Judicial: 521 
Total unidades instaladas 3843 
 
Seguimiento al cumplimiento del contrato de ejecución del SVE 
 
En 2012 se realizaron doce  (12) reuniones entre la DPCP y la empresa Energía 
Integral Andina  de seguimiento al contrato 24 de 2012. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÒÅÕÎÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÁÔÏ ÄÅ 
ejecución del SVE y de las novedades que se presentan durante su desarrollo. 
 
Durante la vigencia 2012 se desarrolló de forma satisfactoria el cronograma de 
reuniones de seguimiento y avance del SVE, asi mismo, se llevaron a cabo seis 
reuniones en el mes según lo programado en el cronograma. 
 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ de las reuniones con la empresa Energía Integral Andina para el 
seguimiento de la ejecución del contrato de SVE. 
 
En 2012 se realizaron 6 reuniones de seguimiento al contrato 24 de 2012 entre DPCP 
y la empresa  Energía Integral Andina  de seguimiento al contrato 24 de 2012, para un 
total hasta la fecha de 12 reuniones programadas y realizadas. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÄÉÒÉÇÉÄÁÓ ÁÌ ÍÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ continúo del SVE. 
 
Se implementaron acciones tales como: la programación de reuniones con el fin de 
socializar el proyecto en aquellas ciudades donde no se estaba aplicando la medida de 
SVE, lo cual arrojo resultados satisfactorio viéndose reflejado en el aumento de 
instalaciones de brazaletes. En cuanto a la parte técnica también se está trabajando 
para mejorar los sistemas de seguridad. 
 
Creación de una guía para la implementación de los sistemas de vigilancia electrónica 
para ofrecer mecanismos alternos a la privación de la libertad intramural ( articulación 
CSJ-INPEC) 
 
Se elaboró el instructivo y se entrego al señor Viceministro de Política Criminal  y 
Justicia Restaurativa para su revisión y aprobación. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÇÕþÁ ÓÏÂÒÅ ÅÌ 36%Ȣ 
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Se elaboró el instructivo y se entrego al señor Viceministro de Política Criminal  y 
Justicia Restaurativa para su revisión y aprobación. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÓÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÏÐÅÒÁÄÏÒÅÓ 
judiciales sobre el SVE. 
 
Se cuenta con el cronograma para la socialización de los operadores judiciales  sobre 
el SVE. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÄÅ ÁÙÕÄÁ ÐÁÒÁ ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÓÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ 
operadores judiciales sobre el SVE. 
 
Se cuenta con el material de ayuda para la socialización de los operadores judiciales 
sobre el SVE. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÓÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÁÐÌÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÓÕÓÔÉÔÕÔÉÖÏÓ ÄÅ ÐÒÉÓÉĕÎ 
dirigida a los de los operadores judiciales. 
 
En 2012 se socializó a los Jueces de  Ejecución de Penas de Bogotá sobre la aplicación 
de los mecanismos electrónicos sustitutivos de prisión. 
 
Fortalecimiento Política interinstitucional del Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes- SRPA 
 
Política interinstitucional del Sistema de Responsabilidad penal para adolescentes 
fortalecida e implementada 
 
Con respecto a la meta SISMEG del 2012 que es un plan de trabajo de seguimiento de 
la política interinstitucional, con el apoyo de todas las entidades que conforman el 
SRPA y liderado por el ICBF se ha trabajado en el marco del Comité Ejecutivo del 
SRPA en temas estructurales y coyunturales que impactan significativamente en el 
sistema. Lo que corresponde a un plan de trabajo para la construcción de una política 
interinstitucional. Desde el mes de febrero a septiembre se ha traajado en: la 
arquitectura institucional del SRPA, ruta jurídica interinstitucional SRPA, Decreto 
CISRPA, rol del defensor de familia en el SRPA, socialización del documento de 
Ȱ0ÏÌþÔÉÃÁ #ÒÉÍÉÎÁÌ Ù ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 2ÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄ 0ÅÎÁÌ !ÄÏÌÅÓÃÅÎÔÅȱ  Ù ÌÁÓ 
observaciones aportadas por las instituciones que servirán de insumo para el 
documento de política de prevención de la delincuencia juvenil. La meta propuesta 
para el 2012, no se ha cumplido toda vez que no se ha creado la Comisión 
intersectorial del SRPA. 
 
Del requerimiento enviado a las distintas entidades que conforman la Comisión 
intersectorial del srpa- CISRPA, enviaron respuesta: Fiscalía,  Policía, SENA, DNP, 
Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Medicina Legal, Ministerio del Trabajo. No 
entregaron: Defensoría del Pueblo, CSJ, Corte Suprema, Procuraduría General de la 
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Nación. Pidio Plazo: ICBF, MEN. Teniendo en cuenta lo anterior, se incio el análisis de 
la información allegada. En relación a la política de prevención de la delincuencia 
juvenil, este Ministerio tomó la decisión  de que este debe hacerse por medio de un 
documento CONPES. El Ministerio de Justicia y del Derecho, con el acompañamiento 
de la Dirección de Justicia, Seguridad y Gobierno del Departamento Nacional de 
Planeación, ha iniciado un proceso de recolección de insumos y recopilación de 
información que permita identificar aquellos aspectos prioritarios a ser abordados a 
través de la política en cuestión.  
 
Este proceso de recolección de insumos y construcción de la política será apoyado en 
un primer momento por el programa de cooperación técnica EUROSOCIAL, que en el 
marco de la actividad número 3 del plan de trabajo ha contemplado apoyar el 
fortalecimiento de las políticas públicas en materia de prevención de la violencia en 
América Latina. La visita del experto de EUROSOCIAL, se llevo a cabo los días 5, 6 y 7 
de Diciembre de 2012.  Se cumplió con la agenda de trabajo  programada, se 
realizaron dos grupos focales con la Para la recolección de insumos y diagnóstico, se 
llevaron a cabo dos grupos focales en los que se realizaron discusiones de carácter 
conceptual con la participaron varias entidades. El primer grupo estuvo integrado 
por: La Fiscalía General de la Nación, El Consejo Superior de la Judicatura, La 
Defensoría del Pueblo, El Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia y del Derecho, 
La Policía Nacional, El Departamento Nacional de Planeación, el segundo grupo 
estuvo integrado por: El SENA, El ICBF, La Alta Consejería Presidencial para la 
Convivencia y la Seguridad Ciudadana, La Alta Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, El Ministerio de Vivienda- CENAC ɀ Centro de Estudios de la 
Construcción y el Desarrollo Urbano Regional (Evaluación del programa 
Mejoramiento Integral de Barrios en Barrancabermeja y Pereira),Coldeportes, El 
Ministerio de Justicia, El Departamento Nacional de Planeación. La información 
recopilada nos permitirá avanzar en la definición de un enfoque conceptual común, 
que se constituya como punto de partida para establecer estrategias y acciones en el 
marco de la construcción de la Política de Prevención de la Delincuencia Juvenil. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÕÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÑÕÅ ÃÏÎÔÅÎÇÁ ÌÏÓ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÂÜÓÉÃÏÓ ÄÅ ÌÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ 
Interinstitucional para el sistema de responsabilidad penal para adolescentes. 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho, con el acompañamiento de la Dirección de 
Justicia, Seguridad y Gobierno del Departamento Nacional de Planeación, ha iniciado 
un proceso de recolección de insumos y recopilación de información que permita 
identificar aquellos aspectos prioritarios a ser abordados a través de la política en 
cuestión.  
 
Este proceso de recolección de insumos y construcción de la política será apoyado en 
un primer momento por el programa de cooperación técnica EUROSOCIAL, que en el 
marco de la actividad número 3 del plan de trabajo ha contemplado apoyar el 
fortalecimiento de las políticas públicas en materia de prevención de la violencia en 
América Latina. La visita del experto de EUROSOCIAL, se llevo a cabo los días 5, 6 y 7 
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de Diciembre de 2012.  Se cumplió con la agenda de trabajo  programada, se 
realizaron dos grupos focales con la Para la recolección de insumos y diagnóstico, se 
llevaron a cabo dos grupos focales en los que se realizaron discusiones de carácter 
conceptual con la participaron varias entidades. El primer grupo estuvo integrado 
por: La Fiscalía General de la Nación, El Consejo Superior de la Judicatura, La 
Defensoría del Pueblo, El Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia y del Derecho, 
La Policía Nacional, El Departamento Nacional de Planeación, el segundo grupo 
estuvo integrado por: El SENA, El ICBF, La Alta Consejería Presidencial para la 
Convivencia y la Seguridad Ciudadana, La Alta Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, El Ministerio de Vivienda- CENAC ɀ Centro de Estudios de la 
Construcción y el Desarrollo Urbano Regional (Evaluación del programa 
Mejoramiento Integral de Barrios en Barrancabermeja y Pereira),Coldeportes, El 
Ministerio de Justicia, El Departamento Nacional de Planeación. La información 
recopilada nos permitirá avanzar en la definición de un enfoque conceptual común, 
que se constituya como punto de partida para establecer estrategias y acciones en el 
marco de la construcción de la Política de Prevención de la Delincuencia Juvenil.  
 
También se realizaron entrevistas con actores institucionales relevantes, en las que se 
trataron aspectos específicos del funcionamiento de los programas y cómo estos 
pueden articularse con la política de prevención de la delincuencia juvenil.  
Por otra parte el Departamento Nacional de Planeación- DNP con apoyo de GIZ, está 
generando unos espacios de trabajo con grupos de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, grupos de jóvenes organizados y no organizados con el fin de recoger 
experiencias y que sirvan como insumo para la construcción de la política.  
 
Inicialmente están haciendo un programa piloto en Bogotá, Pasto, Quibdó, Cartagena, 
San Andrés, Villavicencio y Cúcuta. Para el año 2013, se iniciará trabajo con jóvenes 
que ingresaron y egresaron del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 
Con  esto se cumple la meta de elaborar un documento con los lineamientos generales 
que sirven de insumo para la construcción de la política de prevención de la 
delincuencia juvenil que impactará positivamente el SRPA y asimismo se elaboró un 
plan de trabajo para la construcción de la política de acuerdo con lo reportado 
anteriormente.  Asimismo se establecieron unas actividades que se llevarán a cabo en 
el año 2013, con el apoyo de EUROSOCIAL y el DNP, para continuar con la 
construcción de la política. La meta  para el 2012, no se cumple. 
 
Ɇ)ÎÉÃÉÏ ÄÅ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÇÒÁÄÕÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÉÎÔÅÒÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
Responsabilidad Penal para adolescentes  
 
Teniendo en cuenta que el proceso de construcción de una política toma tiempo, se 
decidió llevar a cabo la implementación de la política una vez este elaborada. De 
acuerdo con lo planeado la política estaría elaborada después de julio de 2013. 
 
ɆRediseño y Divulgación de la Campaña de prevención del delito, la reincidencia y la 
vinculación de  menores al sistema de responsabilidad penal para adolescentes- SRPA  
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Por instrucciones del Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa, se 
llevó a cabo una reunión con un experto en trabajo con jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, con el fin de precisar el enfoque que se le quiere dar a la campaña . 
Con la información suministrada, estamos estableciendo los contactos con los 
creativos que se requieren para el diseño de la campaña. Así mismo Se estableció 
contacto con  "Pirry Producciones", con el fin de obtener asesoría respecto de cual 
sería el producto que transmitirá el mensaje a los jóvenes. Nos presentarán una 
propuesta con tres alternativas para escoger la mejor opción, con la información 
suministrada por Pirry, se inicio la elaboración de los términos de referencia.. La 
campaña se divulgará en el año 2013, ya que los recursos gestionados con 
cooperación internacional fueron asignados para ejecutar en esa vigencia. 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ Recomendación 16 documento CONPES 3629 de 2009: En 
coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, establecer un 
manual (ruta) jurídica  interinstitucional que ajuste y valide procesos, 
procedimientos y protocolos para la atención en el SRPA 
 
Se realizaron varias mesas de trabajo en la que participaron todas las entidades que 
conforman el SRPA, en estas mesas se unificaron criterios y se ajustaron las rutas de 
cada una de las entidades con el fin de optimizar la atención al adolescente que 
ingresa al SRPA. Como resultado de estas mesas, se cuenta con un documento que 
contiene la información recopilada. 
 
Así mismo, se trabajó en la construcción de la ruta general del sistema, en la 
unificación de los formatos de los flujogramas y se hizo la entrega oficial al DNP. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÁÎÕÁÌ ɉÒÕÔÁɊ ÊÕÒþÄÉÃÁ ÉÎÔÅÒÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÑÕÅ ÁÊÕÓÔÅ Ù ÖÁÌÉÄÅ 
procesos, procedimientos y protocolos para la atención en el SRPA con las entidades 
que conforman el SRPA 
 
El 31 de agosto se envió al ICBF y al señor viceministro para revisión y ajustes finales. 
Teniendo en cuenta que no se hicieron comentarios, se socializó el documento el en 
comité ejecutivo del SRPA, liderado por el ICBF. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÃÉÏÎÅÓ Á ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌÅÓ Ù ÓÕÓ ÅÎÔÅÓ ÄÅ Ãontrol a 
través de circulares para la inclusión del SRPA como prioridad en la agenda local 
 
Se elaboraron los documentos de acuerdo con  los planes de trabajo ya establecidos. 
De esta manera, se consolidó un documento que contiene la justificación, el marco 
jurídico, las recomendaciones de inclusión del SRPA en la agenda local y 
adicionalmente, se establece la necesidad de contar con el compromiso de todas las 
entidades que hacen parte del SRPA. Esta labor se realizó tanto para las Entidades 
Territoriales, como para los entes de control. Con estos documentos, se procedió a 
consultar  con un funcionario de la Oficina Asesora Jurídica el trámite a seguir para la 
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firma de dichas circulares. Bajo su direccionamiento se determinó que era 
indispensable que el Despacho del Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa revisara los documentos y decidiera sobre los mismos. Se enviaron los 
documentos al Despacho, en donde se decidió que no era conveniente enviar 
circulares, sino cartas de recomendaciones a las entidades territoriales y sus entes de 
control. El contenido que se tenía previsto se conservó, pero se redactó a manera de 
carta y se procederá a realizar el envío a los entes respectivos. 
 
Generación de cupos penitenciarios y carcelarios  por nuevos establecimientos 
de reclusión 
 
Tasa de hacinamiento 
 
Se reportó oportunamente el índice de hacinamiento, que para el último trimestre de 
2012 incluye las siguientes cifras: Octubre: 50,9%,  Noviembre: 51,5%, y Diciembre: 
50,4%. Se llevo a cabo evento denominado "Dialogo nacional sobre descongestión 
Carcelaria", con el fin de hacer acuerdos con los consultorios jurídicos y 
universidades en relación a la gestión de las solicitudes de libertad de las personas  
que se encuentran en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. 
 
Ɇ2ÅÐÏÒÔÅ ÍÅÎÓÕÁÌ ÄÅÌ þÎÄÉÃÅ ÄÅ ÈÁÃÉÎÁÍÉÅÎÔÏ 
 
El índice de hacinamiento se ha reportado de manera oportuna en el SISMEG. Para el 
mes de Diciembre el  índice de hacinamiento fue de 50,4% 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÓÕÐÅÒÖisión del Convenio con CAF para la generación de 26.000 
nuevos cupos para reposición y creación cupos adicionales.. 
 
El Convenio CAF le fue cedido a la Unidad de Servicios Penitenciarios - USP en el mes 
de noviembre de 2012. No obstante, el tema está en cabeza del Despacho de la señora 
Ministra de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ0ÒÏÇÒÁÍÁ ÐÉÌÏÔÏ ÄÅ ÌÉÂÅÒÁÃÉĕÎ ÔÅÍÐÒÁÎÁ ÅÎ "ÏÇÏÔÜ 
 
Se llevo a cabo evento denominado " Dialogo nacional sobre descongestión 
Carcelaria", con el fin de hacer acuerdos con los consultorios jurídicos y 
universidades en relación a la gestión de las solicitudes de libertad de las personas  
que se encuentran en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. 
 
Apoyo al Consejo Superior de Política Criminal, Comité Interinstitucional de 
Seguimiento a las normas de Justicia y Paz 
 
Apoyo y acompañamiento a las reuniones del Consejo Superior de Política Criminal, el 
Comité Interinstitucional de Seguimiento a las normas de Justicia y Paz  
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En 2012 se realizaron 16 comités (6 del Consejo Superior de Política Criminal y 
Penitenciaria: 5  de marzo, 16 de mayo, 25 de septiembre,  16  de octubre, 27 de 
noviembre, 19 de diciembre y 4 Comité de Justicia y Paz: febrero 15 , 16 de agosto,  7 
de noviembre, 4 de diciembre y 15 para la Desmonopolización de la Acción Penal): 5 
de marzo, 20 de marzo, 12 de abril, 18 de abril, 3 de mayo, 9 de mayo, 16 de mayo, 21 
de mayo, 28 de mayo, 5 de julio, 16, de julio, 3 de septiembre, 13 de noviembre, 16 de 
noviembre, 29 de noviembre y 18 de diciembre). 
 
Ɇ$ÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ÏÒÄÅÎ ÄÅÌ ÄþÁ ÄÅ ÌÁÓ ÒÅÕÎÉÏÎÅÓ 
 
Se elaboró el orden del día de los 6 comités realizados (1 del Consejo Superior de 
Política Criminal y Penitenciaria, 01 Comité de Justicia y Paz y 4 Comisión Asesora 
para la Desmonopolización de la Acción Penal). 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÄÅ ÁÐÏÙÏ ÐÁÒÁ ÌÁÓ ÒÅÕÎÉÏÎÅÓ ɉÃÁÒÐÅÔÁÓȟ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÅÎ 
power point) 
 
Se elaboró el material de apoyo necesario para la realización de los comités.(1 del 
Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria , 01 Comité de Justicia y Paz y 4 
Comisión Asesora para la Desmonopolización de la Acción Penal). 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÔÁÓ ÄÅ ÌÁÓ ÒÅÕÎÉÏÎÅÓȢ 

 
Se elaboraron las actas de los comités realizados (1 del Consejo Superior de Política 
Criminal y Penitenciaria, 01 Comité de Justicia y Paz y 4 Comisión Asesora para la 
Desmonopolización de la Acción Penal). 
 
5.4 Fortalecer la política integral de drogas y su implementación en todo el país 
 
Formulación e implementación de la Política Nacional de Drogas 
 
Informes de seguimiento y  retroalimentación a los compromisos del CNE 
 
Se elaboró el cuarto informe de seguimiento para presentar al Consejo Nacional de 
Estupefacientes. Los demás informes también quedan consignados en las actas 
reservadas del CNE. 
 
Ɇ%ÊÅÒÃÅÒ ÌÁ 3ÅÃÒÅÔÁÒÉÁ ÔïÃÎÉÃÁ ÄÅÌ #.% 
 
Durante el año se realizaron ocho sesiones del CNE: 29/12/2011, 20/03/2012 y 15-
20/06/2012, 14-30/08/2012 , 21/08/2012, 20/12/2012 y se elaboraron las actas de 
la sesiones las cuales tienen carácter reservado y en ellas constan los informes 
presentados. 
Se dio trámite trámite a las solicitudes realizadas ante la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Estupefacientes por las diferentes Entidades.  
Se identificaron los compromisos adquiridos por el Consejo en el periodo 2012-2004.  
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Se solicitaron conceptos jurídicos en relación con algunos temas para ser presentados 
ante el CNE. 
Se solicitó el informe de gestión correspondiente a la vigencia 2012, 
Se elaboraron las actas de la sesiones las cuales tienen caracter reservado y en ellas 
constan los informes presentados 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÒÌÏÓ ÁÌ #.% 
 
Durante el 2012 se elaboraron varios documentos que contienen lineamientos en 
política de drogas: *Situación del Sistema de Parques Nacionales Naturales frente al 
Narcotráfico, con el fin generar una decisión frente al control. 
*Propuesta para reglamentar la periodicidad de la realización de los estudios de 
consumo de sustancias psicoactivas en Colombia que se logró aprobar por Resolución 
No. 002 de 2012. *Modificación al procedimiento de atención quejas asociadas al 
PECIG. *Propuesta de autorización para el establecimiento de cultivos ilícitos 
experimentales.  *Aprobación del proyecto de resolución que estable al Ministerio de 
Justicia y del Derecho como entidad competente en la contratación de la auditoria del 
PECIG.  Aprobación de la Comisión Asesora para la Política de Drogas de Colombia, 
Resolución 832 del 10 de diciembre de 2012. 
 
 
Ɇ2ÅÔÒÏÁÌÉÍÅÎÔÁÒ ÌÏÓ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏÓ ÄÅ ÌÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ ÁÌ #.%Ȣ 
 
Se ha solicitado y propendido por el cumplimiento y aplicación de las decisiones y 
políticas establecidas por el CNE: Presentación de las cifras de detección de cultivos 
ilícitos en Colombia (Metodología SIMCI y CNC). Se preparó la presentación ante el 
Consejo Consejo Nacional de Estupefacientes de la Comisión Asesora para la Política 
de Drogas de Colombia, Resolución 832 del 10 de diciembre de 2012. 
 
Ɇ/ÔÒÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ #.% 
 
*Se adelantó el Comité Técnico Interinstitucional del Programa de erradicación de 
cultivos ilícitos con Glifosato - PECIG 20/02/2012 
*Se adelantaron sesiones del Comité Técnico Interinstitucional Permanente de 
Seguimiento al Control de Sustancias Químicas el 2/03/2012 y 13/04/2012. 
*Se garantizó el desarrollo del Proyecto Sistema Integral de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos - SIMCI y se llevaron a cabo sesiones del Comité Técnico Interinstitucional el 
13/02/2012, 26/03/2012, 25/06/2012 y 3/07/2012. el 05/09/2012, el 17/10/2012 
y del 9/11/2012. 
*Se participó en las mesas de trabajo sobre el proceso de consulta previa para la 
erradicación de cultivos ilícitos de coca en territorios indígenas celebradas el 
19/01/2012, 25/03/2012 y 4-6/06/2012, 3/08/2012 y 3/10/2012 y se participó en 
las reuniones de consulta previa adelantadas el 24 y 26 de septiembre de 2012 con los 
Resguardos La Turbia, El Cedro, Las Peñas, La Brava y Pilvi. 
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Política antidrogas formulada, implementada y desarrollada por las entidades del 
Estado competentes 
 
Se consolidó la versión final del documento de política nacional de drogas. 
 
Ɇ!ÃÔÕÁÌÉÚÁÒ ÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ $ÒÏÇÁÓ 
 
Se contrató un experto para poyar la consolidación del documento final de política 
pública, el cual avanzó en la recopilación de información y análisis de documentos 
previamente desarrollados por el Ministerio. Se realizaron reuniones de coordinación 
para definir el alcance del documento de política y reuniones técnicas de avance con el 
equipo de consultores de la Universidad de los Andes para el desarrollo de un modelo 
empírico complementario a la política. Se cuenta con la versión final del documento de 
diagnóstico con los ajustes sugeridos por el equipo del MJD Entrega de versiones 
posteriores con ajustes y cambios a la PNCD, la última versión fue entregada (versión 
6.0) el 17 de diciembre. Se entregó el documento soporte de seguimiento de control 
de cambios y ajustes, temas por definir y avances del documento. (junto con la versión 
6.0) el 17 de diciembre de 2012. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÌÏÓ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓȡ 
Se elaboró una propuesta de coordinación interinstitucional para la política de 
drogas.. Revisión y comentarios al documento "Una propuesta de coordinación para el 
problema de las drogas", realizado por Ricardo Rocha. De la propuesta de 
coordinación interinstitucional se propuso incluir como  entidad que se encargue de la 
política de drogas en Colombia, la creación de una agencia estatal contra las Drogas  
en el Proyecto de estatuto contra las drogas. 
 
Ɇ$ÉÖÕÌÇÁÒ Ù ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÒ ÌÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÅÎ ÌÏÓ ÜÍÂÉÔÏÓ ÎÁÃÉÏÎÁÌ Ù ÒÅÇÉÏÎÁÌ 
 
La divulgación de la política se realizó a través de los consejos seccionales de 
estupefaciente, en la comunicación con gobernaciones y demás entidades 
relacionadas con el desarrollo de la política de drogas. Se realizó la contratación de la 
divulgación de la política de drogas por medio de un espacio de televisión. Se inició el 
desarrollo de la producción  y emisión de las piezas comunicativas  sobre drogas a 
través del espacio institucional contratado con la participación de la oficina de prensa 
del Ministerio. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÁÒ ÕÎ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ Óeguimiento y evaluación a la Política Nacional de Drogas 
 
Se expidió la  Resolución 832 del 10 de diciembre de 2012, que crea la Comisión 
Asesora para la Política de Drogas en Colombia, cuyo fin sera evaluar los resultados y 
el impacto de las estrategias que en esta materia se han ejecutado durante los últimos 
10 años, y consolidar los avances y logros alcanzados en los diferentes ambitos en los 
que se lleva a cabo la política de drogas. Con base en esta información se deberá 
proponer una nueva política de drogas que responda a las  necesidades actuales del 
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Estado  colombiano. Se tiene elaborado un listado preliminar de los perfiles de los 
posibles integrantes de esta comisión. 
 
Informe de seguimiento a la política contra Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo 
 
Se terminó el tercer documento de seguimiento de la política de antilavado de activos 
y contra la financiación del terrorismo. 
 
Ɇ!ÓÅÓÏÒÁÒ ÔïÃÎÉÃÁÍÅÎÔÅ ÁÌ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÃÏÍÏ ÐÒÅÓÉÄÅÎÔÅ ÄÅÌ ##)#,! Ù 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÅÎ ÌÁ 
definición de agenda del CCICLA en coordinación con las instituciones competentes 
 
El CCICLA se reunió en febrero de 2012, la Dirección ha venido haciendo el 
seguimiento a los compromisos de la reunión, entre ellas, el control a las 
organizaciones no gubernamentales, para tal fin se reunió con el Jefe Jurídico del 
Ministerio del Interior. Participación en el seminario sobre los nuevos estándares 
internacionales sobre antilavado de activos y contra la financiación del terrorismo, 
Buenos Aires, Argentina, de cara a la evaluación del Gafisud en el 2013. Reunión 
preparatorias con UIAF para la sesión del CCICLA. El 19 de diciembre se realizó una 
reunión plenaria del CCICLA, presidida por el Viceministro de Política Criminal y 
Justicia Restaurativa. De manera conjunta con la UIAF, que ejerce la secretaría técnica 
de la CCICLA fue preparada la sesión XX de la CCICLA. 
 
Ɇ0ÒÏÐÏÎÅÒ ÁÊÕÓÔÅÓ Á ÌÏÓ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÃÏÎÔÒÁ ÅÌ ÌÁÖÁÄÏ ÄÅ ÁÃÔÉÖÏÓ Ù ÅÌ 
financiamiento del terrorismo 
 
Se terminó de ajustar la propuesta para modificar el decreto 3420 de 2012 que creó la 
CCICLA. La Dirección trabajó con la UIAF en la actualización de articulado . Se cuenta 
con un proyecto de decreto y borrador de la memoria justificativa de la propuesta de 
decreto. El 26 de diciembre, la DPC participó en una reunión convocada por la 
Dirección Nacional de Inteligencia enfocada a incluir nuevas modificaciones a la 
propuesta del decreto 3420 de 2004. El MJD enviará a todas las instituciones 
competentes esta última versión de documento para recibir comentarios finales.  En el 
CONPES de Política Nacional ALA/CFT y el Plan de Acción fueron recogidos los ajustes 
a dicha política. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÅÌ #ÏÍÉÔï /ÐÅÒÁÔÉÖÏ ÄÅ #ÕÌÔÕÒÁ !ÎÔÉÌÁÖÁÄÏ 
 
En marzo de 2012, de manera conjunta con la Cámara de Comercio de Bogotá, UNODC 
y la embajada del Reino Unido se realizó el lanzamiento de la campaña Negocios 
Responsables y Seguros.  Formulación de la propuesta de lineamientos generales 
sobre la cultura antilavado de activos.  La Dirección asistió  reuniones con la CCB, 
UNODC para definir las piezas de difusión de la campaña "Cultura de la legalidad"  Se 
suscribió el contrato interadministrativo No 244 con la Universidad Nacional de 
Colombia - Facultad de Filosofía, encaminado a la elaboración del marco conceptual 
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del mensaje de prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo.  Se 
suscribió el convenio 247 de 2012 con la Cámara de Comercio de Bogotá para aunar 
esfuerzos para impulsar y fomentar procesos conjuntos de formación, sensibilización, 
socialización y ampliación de la divulgación de contenidos de la estrategia de cultura 
de la legalidad. 
 
Ɇ0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÅÎ ÌÏÓ ÃÏÍÉÔïÓ ÏÐÅÒÁÔÉÖÏÓ ÄÅ ##)#,!  ÄÅ ÌÏÓ ÑÕÅ ÅÓ ÐÁÒÔÅ ÅÌ ÍÉÎÉÓÔÅÒÉÏ 
 
En este periodo no fueron convocados los Comités Operativos. Elaboración de agenda 
para la reunión del Comité Operativo de Cultura Antilavado. Se gestionó la realización 
de una conferencia sobre Lavado de activos dirigida a los funcionarios de la Dirección 
por parte de Giovvani Bautisata del Banco de la República . 
 
Ɇ0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ #/.0%3 ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÃÏÎÔÒÁ ÅÌ ÌÁÖÁÄÏ 
de activos y financiación del terrorismo 
 
El DNP coordinó la elaboración del documento Conpes. La Dirección ha participó en la 
revisión del árbol del problema el cual se aprobó en reunión presidida por el Señor 
Ministro; también en la revisión del texto borrador compilado por UIAF, así como en 
la elaboración de las recomendaciones y el plan de acción. La Dirección participó en la 
definición de las recomendaciones y financiación del documento Conpes.  El 27 de 
diciembre se llevó a cabo una reunión de revisión del documento CONPES, en el cual 
se incorporaron la caracterización de la financiación del terrorismo. El CONPES está  
elaborado y validado para que el DNP lo agende al PRE-CONPES y continúe con el 
proceso de aprobación. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÅÎ ÌÁÖÁÄÏ ÄÅ ÁÃÔÉÖÏÓ 
 
Se obtuvieron los recursos para desarrollar un proyecto  para la realización de 
procesos de capacitación con servidores públicos y empresarios sobre lavado de 
activos. Se planificó de manera conjunta con UNODC para la realización de cinco 
talleres sobre la gestión del riesgo de Lavado de activos y financiación del terrorismo 
LAFT. Entre noviembre y diciembre, la Dirección participó en ocho talleres sobre la 
Gestión del Riesgo del Lavado de Activos y contra la Financiación del Terrorismo en 
San Andrés Islas, Pereira, Cúcuta, Villavicencio y cuatro talleres más en Bogotá. 
Fueron organizados por el Programa regional en Crimen Organizado y Prevención del 
Delito - PRECO de UNODC y el Ministerio de Justicia y del Derecho; realizados entre 
noviembre y diciembre, participaron 308 personas representantes del sector 
empresarial y 287 funcionarios de entidades públicas. 
 
Informe de estrategia y seguimiento a compromisos internacionales en materia de 
drogas 
 
Se elaboraron los tres documentos sobre la participación en las instancias 
internacionales y el seguimiento a los compromisos en la materia: el primer 
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documento en mayo, un segundo documento en septiembre y se elaboró  el tercer  
documento en diciembre. 
 
ɆApoyar y participar en las reuniones internacionales sobre drogas y actividades 
relacionadas  
 
Durante 2012 se participó y/o dado apoyo técnico en reuniones y encuentros 
internacionales convocados por UNODC, CICAD/OEA, COPOLAD, PRELAC, PRADICAN, 
entre otros y realizados dentro y fuera del país en el marco de los compromisos de 
Colombia frente al problema mundial de las drogas: Se participó en la formulación  de 
la Estrategia Andina sobre el Problema Mundial de las Drogas y su Plan de Acción a 
través de seis reuniones de expertos.  También se participó en:   - 52o periodo 
ordinario de sesiones de la CICAD/OEA.     Apoyo técnico para la comisión mixta con 
Argentina. - Preparatoria del encuentro del Consejo para el Problema mundial de las 
drogas de UNASUR (9 de noviembre de 2012). - Comisión mixta sobre drogas entre 
Colombia y Uruguay (Videoconferencia 26 y 27 de noviembre de 2012). 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÅÌ -ÅÃÁÎÉÓÍÏ ÄÅ %ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ -ÕÌÔÉÌÁÔÅÒÁÌ - MEM de la CICAD/OEA: 
 
En mayo e 2012 en el marco del 51° periodo ordinario de sesiones de la CICAD/OEA 
se aprobaron los 33 informes del Mecanismo de Evaluación Multilateral MEN, entre 
ellos el informe de Colombia, y durante el mes de junio se publicó de la página de 
internet de la CICAD. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÕÎÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÃÉĕÎ Ù cooperación internacional en materia de 
lucha contra las drogas, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
demás entidades vinculadas 
 
- Se elaboró  un cuadro que recoge los diferentes proyectos de cooperación 
internacional vigentes en materia de drogas y los foros de dialogo político en los 
cuales participa el Ministerio. 
- Se elaboró un cuadro dirigido a las entidades estatales involucradas con la política de 
drogas y actividades relacionadas para identificar los diferentes proyectos de 
cooperación existentes. 
Se decidió incluir la meta en el Plan Estratégico del Ministerio y desarrollar un 
proyecto más ambicioso. el cual quedó programado para  2013 
 
Ɇ!ÔÅÎÄÅÒ ÌÏÓ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÏÓ ÃÏÎ ÅÌ ÄÉÌÉÇÅÎÃÉÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÃÕÅÓÔÉÏÎÁÒÉÏÓ 
internacionales (JIFE, CAN, UNODC, HONLEA, entre otros), en articulación con la 
estrategia de proyección y cooperación internacional en materia de drogas 
 
Diligenciamiento de formularios sobre resultados contra la oferta y demanda de 
drogas;  actualización de legislación, acciones de desarrollo alternativo solicitado por 
Naciones Unidas (ARQ).  Diligenciamiento del cuestionario sobre principales 
operaciones de incautaciones de drogas ilícitas. Información sobre incautaciones de 
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drogas ilícitas y sustancias químicas; importaciones y exportaciones de sustancias 
químicas, solicitado por la JIFE.  La Dirección participó en Honlea 22, así como en las 
preparatorias convocadas por la Cancillería y el avance de los compromisos de cara a 
la participación en esta reunión internacional. 
 
Informe de seguimiento a Documentos CONPES 
 
Se realizaron los dos informes previstos: El informe de seguimiento a los documentos 
CONPES compila los informes de cumplimiento de los compromisos del Ministerio en 
el CONPES 3669 de 2010 y la participación dela Dirección en la elaboración del 
CONPES para el desarrollo de la política contra lavado de activos y financiación del 
terrorismo. Se socializaron las recomendaciones incluidas en el CONPES con el grupo 
de trabajo del proyecto de estatuto antidrogas   
 
Ɇ0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÅÎ ÅÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ #ÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁÓ Estrategias de Erradicación contra 
Cultivos Ilícitos (CONPES 3669 de 2010) 
 
Durante todo 2012 se participó en el Puesto de Mando de Erradicación Manual de 
cultivos ilícitos que se realiza de forma semanal. 
Ɇ)ÍÐÕÌÓÁÒ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉÏÎÅÓ Á ÌÁ ,ÅÙ σπ ÄÅ ρωψφ ÄÅ acuerdo con las metas del CONPES 
3669 de 2010 
 
En el proyecto de modificación de la Ley 30 de 1986 se  consolidaron dos propuestas:  
*Medidas preferentes para cultivadores de hoja.  
*Modificación y actualización de los miembros del Consejo Nacional de 
Estupefacientes. 
 
Ɇ0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÅÎ ÅÌ ÐÌÁÎ ÐÉÌÏÔÏ ÄÅ ÌÁ ÍÅÔÏÄÏÌÏÇþÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÉÄÁ ÐÁÒÁ ÌÁ ÄÅÔÅÃÃÉĕÎ ÒÅÇÉÏÎÁÌ 
detallada de cultivos ilícitos (CONPES 3669 de 2010) 
 
Por intermedio de un convenio de cooperación con UNODC/SIMCI: 
*Se estableció la metodología para el desarrollo de una medición territorial que 
permitiera fortalecer la detección regional. 
*Se estableció la medición inetercensal de cultivos ilícitos.  
*Se desarrollo la metodología para la construcción de líneas base en zonas afectadas 
por cultivos ilícitos.  
*Se estableció el desarrollo de un piloto en la región Meta  - Guaviare donde se evalúa  
la metodología para el  medición territorial l. 
*Está en proceso de construcción de la medición intercensal de cultivos ilícitos con 
corte a 30/08/2012.  
*Se estipuló el desarrollo de un piloto en la región Pacífico para evaluar la 
metodología para la construcción de líneas base en zonas afectadas por cultivos 
ilícitos. 
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Ɇ0ÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÅÎ ÌÁ elaboración del CONPES sobre Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo 
 
El DNP coordinó la elaboración del documento Conpes. La Dirección de Política contra 
las Drogas y Actividades Relacionadas ha participado en la revisión del texto, las 
recomendaciones y el plan de acción.    Se terminó de elaborar el borrador del 
documento Conpes sobre Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.  El 
CONPES está  elaborado y validado para que el DNP lo agende al PRE-CONPES y 
continúe con el proceso de aprobación. El 27 de diciembre se llevó a cabo la reunión 
de revisión del documento CONPES, en el cual se incorporaron la caracterización de la 
financiación del terrorismo. El documento esta listo para presentarse a PreConpes. 
Actividad que la realizará el DNP. 
 
Política anti Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo implementada 
 
Se terminó de elaborar un documento para Pre CONPES sobre lavado de activos y 
financiación del terrorismo. 
 
Ɇ%ÓÔÁÄÏ ÄÅÌ ÁÒÔÅ Ï ÄÉÁÇÎĕÓÔÉÃÏ ÓÏÂÒÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÁÎÔÉ ÌÁÖÁÄÏ ÄÅ ÁÃÔÉÖÏÓ Ù ÆÉÎÁÎÃÉÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 
terrorismo. 
Esta actividad se incluyó independientemente apartir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio en octubre de 2012. Informe desarrollado El CONPES está  
elaborado y validado para que el DNP lo agende al PRE-CONPES y continúe con el 
proceso de aprobación. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÐÒÉÍÅÒ ÂÏÒÒÁÄÏÒ Äe documento Conpes sobre política anti lavado de 
activos y financiación del terrorismo. 
 
La Dirección participó en el desarrollo del borrador del Conpes. 
 
Ɇ %ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ #ÏÎÐÅÓ ÓÏÂÒÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÁÎÔÉ ÌÁÖÁÄÏ ÄÅ ÁÃÔÉÖÏÓ Ù 
financiación del terrorismo para pre-Conpes. 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio en octubre de 2012. La Dirección de Política contra las 
Drogas y Actividades Relacionadas participó en la definición de las recomendaciones y 
financiación del documento Conpes. 
 
Ɇ!ÃÏÍÐÁđÁÍÉÅÎÔÏ ÁÌ $.0 ÅÎ ÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ #ÏÎÐÅÓ 
sobre política anti lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se terminó de elaborar el borrador del documento Conpes 
sobre Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
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Estrategia de proyección y cooperación internacional elaborada 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio en octubre de 2012.  Se decidió continuar el desarrollo del 
diseño de la estrategia internacional para el año 2013 por lo cual se aplazó el 
cumplimiento de esta meta. 
 
Ɇ)ÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒ ÌÁÓ ÆÏÒÔÁÌÅÚÁÓ ÄÅ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÅÓÔÁÔÁÌÅÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÁÓ ÃÏÎ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ 
drogas para establecer la oferta de cooperación por parte de Colombia 
 
Se elaboró la matriz que recopila los proyectos de cooperación y los foros de dialogo 
político en materia de drogas en los cuales Colombia participa. Reunión con Enrique 
Maruri en la que se definieron las primeras etapas para el diseño de la estrategia. 
 
Ɇ)ÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒ ÌÁÓ ÄÅÂÉÌÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÅÓÔÁÔÁÌÅÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÁÓ ÃÏÎ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ 
drogas para establecer la demanda de cooperación por parte de Colombia 
 
Elaboración de los términos de referencia para la contratación del diseño de la 
estrategia de cooperación internacional sobre drogas, de manera conjunta con la 
Oficina de Cooperación Internacional del MJD. Elaboración de un cuadro dirigido a las 
entidades estatales involucradas con la política de drogas y actividades relacionadas 
para identificar los diferentes proyectos de cooperación existentes. 
 
Ɇ2ÅÃÏÐÉÌÁÒ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÄÅ ÃÏÏÐÅÒÁÃÉĕÎ Ù ÌÏÓ ÆÏÒos de dialogo político en materia de 
drogas en los cuales Colombia participa. 
 
Se cuenta con la recopilación sobre los proyectos de cooperación y los foros de dialogo 
político en materia de drogas en los cuales Colombia participa. 
 
Metodología para evaluar la política antidrogas 
 
Como metodología para la evaluación de la política de drogas se crea la "Comisión 
Asesora para la Política de Drogas en Colombia", con base en esta se deberá proponer 
una nueva política de drogas que responda a las  necesidades actuales del Estado  
colombiano. El 10 de diciembre de 2012 se expidió la resolución 832 de 2012 que crea 
la Comisión, cuyo fin es evaluar los resultados y el impacto de las estrategias que en 
esta materia se han ejecutado durante los últimos 10 años, y consolidar los avances y 
logros alcanzados en los diferentes ámbitos en los que se lleva a cabo la política de 
drogas. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÕÎ ÍÅÃÁÎÉÓÍÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎÁ #ÏÍÉÓÉĕÎ !ÓÅÓÏÒÁ ÐÁÒÁ ÌÁ Política 
de Drogas en Colombia 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. La Dirección cuenta con los lineamientos generales para la 
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metodología para la evaluación de la política antidrogas. Se decidió la conformación 
de una Comisión Asesora para la Política de Drogas en Colombia 
 
Ɇ$ÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅ ÃÒÉÔÅÒÉÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓȢ 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se determinó evaluar los resultados y el impacto de las 
estrategias que en esta materia se han ejecutado durante los últimos 10 años y 
consolidar los avances y logros alcanzados en los diferentes ámbitos en los que se 
lleva a cabo la política de drogas. Se conformará la Comisión Asesora para la Política 
de Drogas en Colombia con la participación de expertos reconocidos en  la materia a 
partir de  enero de 2013. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÉÍÅÒ ÂÏÒÒÁÄÏÒ ÄÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÉÓÅđÏ ÄÅ 
 un mecanismo para evaluar la política de drogas. 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se la elaboró una resolución  que crea la Comisión Asesora 
para la Política de Drogas en Colombia y se hizo la gestión para su expedición. 
 
Formulación e implementación de los Planes departamentales y regionales de 
Drogas 
 
Planes territoriales de drogas formulados 
 
Se programó la realización de 16 talleres con el acompañamiento de UNODC,  y  se  
avanzó en la realización de 12 de los talleres regionales para la formulación de los 
planes territoriales de droga, sin embargo 4 departamentos más solicitaron que estos 
se realizaran a principios de 2013. En estos talleres se brindó asesoría para la 
conformación de los comités departamentales de drogas en estos departamentos para 
garantizar la debida planeación e implementación de los planes. 
 
La Dirección de Política contra las Drogas y Actividades Relacionadas avanzó en la 
inclusión del tema en los planes departamentales de desarrollo (Se conoce su 
inclusión en  28 departamentos y en Bogotá D.C. ) y en reuniones de los Consejos 
Seccionales de Estupefacientes en departamentos; también se logró la obtención de 
más recursos del CNE para apoyar la formulación de estos planes durante 2013. 
Previo a los talleres se realizaron reuniones de socialización y sensibilización en 15 
departamentos para propiciar la formulación e implementación de planes 
departamentales de drogas. 
 
Ɇ,ÉÄÅÒÁÒ ÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ Ù ÃÏÏÒÄÉÎÁÄÁ ÄÅ ÐÌÁnes regionales de drogas y 
actividades relacionadas 
 



95 
 

Se coordinaron talleres para la formulación de planes departamentales de drogas en 
16 departamentos (Chocó, San Andrés, Caquetá, Córdoba, Norte de Santander, 
Atlántico, Nariño, Magdalena, Cundinamarca, Casanare, Sucre y Cauca). El taller en el 
departamento de San Andrés se canceló por decisión de la gobernación. 4 
departamentos más solicitaron que los talleres se realizaran  a principios de 2013. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÌÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÒÅÇÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ drogas y actividades 
relacionadas 
 
Se enviaron comunicaciones a todos los gobernadores solicitando la inclusión de la 
problemática de las drogas en los planes departamentales de desarrollo y  la 
implementación de Planes de Droga, incluyendo los componentes de Oferta y 
Demanda. En reuniones de CSE se ha solicitó la formulación e implementación de 
planes de drogas. Se adelantaron reuniones de sensibilización en 15 departamentos 
para generar interés y propiciar la implementación de los planes departamentales de 
drogas que se encuentran en proceso de formulación: Meta, Norte de Santander, San 
Andrés, Córdoba, Caquetá, Bolívar, Atlántico, Magdalena , Nariño, Sucre, Cesar, Cauca, 
Casanare, La Guajira, Cundinamarca.   
 
Se realizó el primer taller para la formulación del plan de drogas en el Departamento 
de Amazonas  en el mes de agosto. A partir de los 12 talleres para la formulación de 
planes departamentales de drogas, se inició el proceso de conformación de los comités 
departamentales de drogas con énfasis en oferta para implementar dichos planes. 
 
Ɇ(ÁÃÅÒ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌÅÓ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ 
 
El seguimiento y monitoreo sistemático de los planes departamentales de drogas se 
incluyó en los talleres  en referencia a la temática de  drogas, a partir de las cuales se 
deben incluir en los planes departamentales. 
 
Consejos Seccionales de Estupefacientes coordinados 
 
Se coordinó y participó en 46 reuniones de CSE Consejo seccional de estupefacientes 
en 23 departamentos y se logró contacto efectivo con 31 de los 33 entes territoriales. 
 
Ɇ&ÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÌÁÓ ÉÎÓÔÁÎÃÉÁÓ ÒÅÇÉÏÎÁÌÅÓ 
 
Para la programación de reuniones de sensibilización y de consejos seccionales de 
estupefacientes fue necesario informar a las autoridades regionales responsables del 
tema de drogas sobre su rol dentro de la ejecución de la política de drogas y sobre el 
rol del Ministerio de Justicia.  La Dirección ha establecido contacto permanente e 
intercambiado información relevante con 31 de los 33 entes territoriales. Con el 
objetivo de generar conocimiento en los entes territoriales y reafirmar los contactos 
establecidos, 14 funcionarios de las entidades territoriales responsables del tema de 
drogas fueron invitados a eventos internacionales en materia de drogas: IV 
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Conferencia Internacional sobre Política de drogas en Bogotá el 5 y 6 de diciembre de 
2012 y V Congreso Anual Internacional sobre el consumo de drogas en Medellín el 5 y 
6 de diciembre de 2012. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁÓ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÏÓ #ÏÎÓÅÊÏÓ 3ÅÃÃÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ 
Estupefacientes 
 
Durante 2012:  1) Se coordinó y participó en 39 reuniones de CSE y en 26 Comités 
Departamentales de Drogas. Se  coordinaron reuniones de CSE : Reuniones por 
primera vez: (6 regiones): Amazonas 5 de julio,  San Andrés 6 de Julio,  Norte de 
Santander 13 de julio, Meta el 15 de Agosto,  Chocó 16 de julio,  Cauca 17 de Julio,  
Reuniones por segunda vez (9 regiones): Risaralda 3 de Agosto, Bogotá 30 de Agosto, 
Bolívar 20 de septiembre, Cesar 28 de Septiembre, Córdoba 18 de Septiembre, 
Magdalena 24 de Septiembre, Sucre 26 de septiembre , San Andrés 14 de Septiembre, 
Nariño  25 de Septiembre. Reuniones por tercera vez  (1 región): Atlántico 9 de 
Agosto. Reuniones por cuarta vez (1 región): Atlántico 21 de septiembre. Se  
coordinaron 8 reuniones de CSE : Reuniones por primera vez (3 regiones): La Guajira 
1 de octubre, Casanare 20 de noviembre y Arauca 26 de noviembre.  Reuniones por 
segunda vez ( 2 regiones): La Guajira 16 de octubre y Quindío 7 de diciembre.  
Reuniones por tercera vez  ( 2 regiones): Cesar 22 de octubre y Risaralda de 12 de 
diciembre.  Reuniones por cuarta vez (1 región): Boyacá 6 de diciembre.    2) Se 
incentivó la inclusión del tema de droga en los planes departamentales de drogas. Se 
conoce su inclusión en  28 departamentos y en Bogotá D.C.                           
 
Ɇ$ÏÃÕÍÅÎÔÁÒ ÌÁÓ ÂÕÅÎÁÓ ÐÒÜÃÔÉÃÁÓ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌÅÓ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÉÎÓÔÁÎÃÉÁÓ ÄÅ 
coordinación de política de drogas y lucha contra las mismas 
 
Se ha avanzado en la etapa de planeación del proceso de documentación de buenas 
prácticas. En reuniones de trabajo se analiza la forma en la que se puede avanzar 
sistemáticamente en esta tarea. Se incluyó como una meta con varias actividades en el 
plan de acción y de compras para el año el año 2013. 
 
Actualización del Estatuto Nacional de Drogas 
 
Nuevo estatuto nacional de estupefacientes aprobado y difundido por todo el país 
 
Se terminó de elaborar el Proyecto de Ley del Estatuto Nacional de Drogas que 
reforma la ley 30 de 1986 y el gobierno nacional decidió su presentación al Congreso 
de la República el 16 de marzo de 2013. Luego de su estudio, análisis y aprobación se 
avanzó en  la incorporaron las observaciones al borrador del proyecto de estatuto de 
drogas realizadas por diferentes entidades y parte de la Presidencia de la República y 
se entregó la última versión. 
 
Ɇ0ÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ %ÓÔÁÔÕÔÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ $ÒÏÇÁÓ ÁÌ #ÏÎÇÒÅÓÏ 
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Se realizaron las siguientes actividades: reuniones para socializar, recibir y analizar 
los comentarios al Proyecto de Estatuto, con diferentes Entidades, órganos e 
instituciones. Finalmente la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República y el 
Ministerio de Defensa presentaron observaciones las cuales ya fueron tramitadas. Se 
incluyeron las observaciones hechas por las diversas entidades, se conciliaron las 
diferencias y se presentó una versión final para su análisis antes de radicarse en el 
Congreso de la República. 
 
Ɇ!ÒÍÏÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÕÅÒÐÏ ÊÕÒþÄÉÃÏ ÄÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ Ù ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÁÄÁÓ 
 
Durante el año 2012 se realizaron varias actividades en desarrollo del proceso de 
elaboración del proyecto: Revisión jurídica previa al borrador del Proyecto de Ley del 
Estatuto Nacional de Drogas y un paralelo del nuevo Proyecto de Ley del Estatuto con 
todas las normas vigentes aplicables al tema de Drogas. Se  comparó con las normas 
vigentes de tal forma que exista armonía entre lo vigente y lo propuesto y nuevamente 
sobre la versión final. 
 
Ɇ!ÓÅÓÏÒÁÒ ÁÌ -*$ ÅÎ ÌÏ ÒÅÌÁÔÉÖÏ Á ÌÁ ÎÏÒÍÁÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ Ù ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ 
relacionadas 
Se efectuó actualización del cuerpo normativo de la Dirección y de las dos 
Subdirecciones que la conforman.  Igualmente se realizó una revisión y actualización 
de la normatividad aplicable vigente a todas las funciones que desarrolla la Dirección 
de Política contra la Drogas y Actividades Relacionadas. Esta actividad se realizó en su 
totalidad al mes de junio. Esta armonización ya fue realizada en el 2012 durante la 
etapa de construcción del primer borrador del Proyecto de Ley del Estatuto Nacional 
de Drogas. 
 
Actualizar el observatorio de drogas de Colombia y fortalecer su 
funcionamiento 
 
Observatorio de drogas de Colombia (ODC) actualizado 
 
Se cuenta con doce (12) informes mensuales de estadísticas publicadas por el 
Observatorio de Drogas de Colombia ODC, cada informe compila dos reportes 
publicados quincenalmente 
 
Ɇ%ÓÔÁÄþÓÔÉÃÁÓ ÐÕÂÌÉÃÁÄÁÓ ÅÎ ÅÌ /ÂÓÅÒÖÁÔÏÒÉÏ ÄÅ $ÒÏÇÁÓ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁ  
 
La estadísticas fueron publicadas quincenalmente en la página Web del Observatorio 
de Drogas. 
 
Ɇ!ÐÏÙÏ ÔïÃÎÉÃÏ  Á ÌÏÓ ÏÂÓÅÒÖÁÔÏÒÉÏÓ ÒÅÇÉÏÎÁÌÅÓ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ  
 
Se presentó propuesta de apoyo a la implementación de Observatorio de Drogas 
Regional - ODR en Amazonas y Córdoba. 
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Ɇ)ÎÆÏÒÍÅÓ ÓÅÍÅÓÔÒÁÌÅÓ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÅÖÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÂÌÅÍÁ ÄÅ ÌÁÓ ÄÒÏÇÁÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ 
 
Se elaboraron los dos informes semestrales primero durante Julio se termina de 
elaborar el informe correspondiente al primer semestre y durante diciembre se 
terminó el segundo o Boletín de avances y resultados. 
 
Ɇ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒ ÌÏÓ ÍĕÄÕÌÏÓ ÄÅÌ /ÂÓÅÒÖÁÔÏÒÉÏ ÄÅ Drogas de Colombia  
 
Definición de implementar el Observatorio de Drogas de Colombia según estándares 
del MJD  y definición de nuevas variables e indicadores. 
 
Estudios e investigaciones de drogas en Colombia 
 
Estudios realizados 
 
En el primer semestre de 2012 se concluyeron dos (2) estudios: 1. Problemática de los 
Parques Naturales Nacionales, presentado al Consejo Nacional de Estupefacientes, en 
la sesión de junio de 2012 y 2. Productividad de la hoja de coca en la región Norte, 
realizado de manera conjunta con UNODC.  Y se avanzó en la elaboración de ocho (8). 
Se reportó la terminación de cinco a la fecha y avance en  el desarrollo de cuatro más. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÔÒÅÓ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÓÏÂÒÅ ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÉÌþÃÉÔÏÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ ɉ0ÒÏÂÌÅÍÜÔÉÃÁ 0ÁÒÑÕÅÓ 
Naturales Nacionales y Productividad de la hoja de coca  en la región norte, 
Características Agroculturales de los Cultivos de Coca) 
 
La Dirección de Política contra las Drogas y Actividades Relacionadas cuenta con los 
informes finales de los estudios(1) Problemática de los Parques Naturales Nacionales, 
presentado al Consejo Nacional de Estupefacientes, en la sesión de junio de 2012 y  
(2) Productividad de la hoja de coca en la región Norte, realizado de manera conjunta 
con UNODC. En este último el MJD participó, entre otros,  en la auditoria a la 
recolección de datos realizada en las zonas de Santa Marta y Caucasia. Esta 
información sirvió para determinar la productividad de hoja de coca publicada en el 
Informe SIMCI de 2011. Se terminaron dos a la fecha. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÃÕÁÔÒÏ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏÓ ÓÏÂÒÅ ÄÏÇÁÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ ɉ#ÏÓÔÏÓ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏÓȟ 
Gastos directos del Estado, Caracterización del mercado de la coca en el Pacífico, 
Valorización económica de los delitos fuente del Lavado de Activos). 
 
El avance en los estudios es: (1) En marzo de 2012, el Ministro de Justicia y del 
Derecho suscribió un memorando de entendimiento con CICAD/OEA para realizar el 
estudio de costos económicos de las drogas en Colombia además la Dirección contrató 
un economista para el desarrollo de ese estudio. Se avanza mediante la elaboración 
del documento mortalidad asociado a drogas. Consecución de datos del Dane, 
Fasecolda, Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia y 
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del Derecho. Elaboración del documento de trabajo titulado Costos Indirectos de las 
Muertes Violentas en Colombia para 2011.  (2) Estudio gastos directos del Estado 
colombiano sobre drogas se cuenta con las respuestas de la gobernaciones y alcaldías. 
Sistematización y análisis de las respuestas de las gobernaciones y alcaldías recibida 
de las ciudades capitales y segundos y terceros municipios de importancias económica 
sobre los gastos directos sobre las manifestaciones de las drogas. pendiente respuesta 
de la alcaldía de Bogotá. (3) La Caracterización del mercado de la coca en el Pacífico 
está incluida para realizarse dentro del plan de acción del SIMCI. (4). La Dirección de 
Política contra las Drogas y Actividades Relacionadas participa con la Universidad del 
Rosario, UIAF y UNODC en el desarrollo del estudio sobre lavado de activos.  En la 
Valoración económica de los delitos fuente de lavado de activos se gestionó la 
participación de SIMCI mostrando la metodología sobre Territorios libres de cultivos 
de coca;  en concepto jurídico en la Oficina Jurídica del MinJusticia el convenio que 
suscribiremos con la Universidad del Rosario, UIAF y UNODC. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÔÒÅÓ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÓÏÂÒÅ ÃÏÎÓÕÍÏ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ ɉ0ÒÉÍÅÒÁ ÆÁÓÅ ÄÅÌ 
Estudio nacional de consumo de SPA en población General, Censo Pacientes en 
Centros de Atención en Drogadicción, Estudio de consumo en Universitarios - 
Caracterización química de las drogas que se consumen en Colombia). 
(1)Primera fase del Estudio nacional de consumo de SPA en población General, En el 
marco del convenio con UNODC se construyó el documento de metodología del 
estudio de consumo en población general.  (2) Censo Pacientes en Centros de Atención 
en Drogadicción, (3) Estudio de consumo en Universitarios - Caracterización química 
de las drogas que se consumen en Colombia se concluyó y será divulgado en febrero 
de 2013 en el acto de cierre del Proyecto PRADICAN.  (4) Se culminó el estudio de 
análisis de las muestras de cocaína por parte del Ministerio en coordinación con la 
Fiscalía General. (5) Adicionalmente en el mes de abril se presentaron los resultados 
del Estudio Nacional de Consumo de SPA en población escolar 2011, en el marco de un 
evento académico que fue instalado por los Ministros de Justicia, Salud y Educación. 
 
Documento de análisis sobre las tendencias en los medios de comunicación en los 
asuntos relacionados con drogas 
 
Se avanzo en la elaboración de los tres (3) documentos trimestrales previstos sobre 
tendencias  en los medios de comunicación en los temas relacionados con drogas. 
 
Ɇ0ÏÓÉÃÉÏÎÁÒ ÅÓÔÒÁÔïÇÉÃÁÍÅÎÔÅ ÁÌ -*$ Ù ÌÁ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ ÃÏÍÏ ÌþÄÅÒÅÓ ÅÎ ÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ ÄÒÏÇÁÓȟ 
a través de la difusión de información noticiosa y técnica 
 
Publicación en pagina web, pagina del observatorio de drogas y envio a través de 
boletines de prensa, de información noticiosa del tema drogas. Publicación en pagina 
web, pagina del observatorio de drogas y envio a través de boletines de prensa, de 
información noticiosa del tema drogas. 1500 ejemplares de la cartilla "LO QUE TU 
HACES IMPORTA DIRIGIDOS A NIÑOS" los mismos que en coordinación con el equipo 
de gestión regional fueron distribuidos a los Comités departamentales de droga para 
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ser utilizados y replicados al interior de los departamentos y municipios del país, a 
través de las Secretarias de Educación. 
 
Se realizan acciones de información y divulgación frente al tema drogas, para ello se 
proyectan boletines de prensa, cuya difusión a medios de comunicación se realiza, de 
manera coordinada con la oficina de prensa del Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
publica información noticiosa en la página web institucional y en la página del 
Observatorio de Drogas de Colombia 
 
Ɇ)ÎÎÏÖÁÃÉĕÎȟ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÃÁÍÐÁđÁÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎȟ para la prevención de la 
producción, tráfico y especialmente el consumo de drogas, de manera coordinada con 
las instituciones competentes 
 
(1)Durante el primer trimestre del año se reactivó el proceso de campaña de 
prevención contra el lavado de activos, se organizó y realizó presentación a medios e 
instituciones de la campaña (27 marzo). (2) Desde el mes de marzo se trabajó de la 
mano con la Subcomisión de comunicaciones de la Comisión Nacional de Reducción de 
la Demanda para el diseño de la campaña en este tema. En marzo se realizaron 2 
reuniones, entre abril y mayo se gestionaron recursos y se elaboraron términos de 
referencia para la contratación del diseño de la estrategia de comunicación en 
consumo, se contrato en junio superando proceso de invitación publica a la empresa 
Banca de Proyectos y, en julio se esta ejecutando la consultaría.  (1) Elaboración del 
documento, lineamientos estratégicos para el  Diseño estratégico de comunicación 
para la prevención de drogas  (2) Presentación de la estrategia en reducción de la 
demanda al CNE y a la Comisión Nacional de Reducción de la Demanda. (3) Gestión de 
recursos para estrategia de comunicación y disposición de los mismos en el marco del 
convenio UNODC-MJD. (4) gestión de emisión por código cívico de comerciales de 
prevención al lavado de activos. y reuniones de coordinación para la construcción de 
mensajes antilavado para convenio con cámara de comercio de Bogotá. El MJD, 
contrató a través de Naciones Unidas, Proyecto Responsabilidad Compartida,  una 
consultoría para elaborar un mapeo de la oferta institucional en reducción de la 
demanda y diseñar una estrategia de comunicaciones que articule y permita la unidad 
de discurso frente a las acciones que el Gobierno Nacional viene realizando desde sus 
diferentes entidades en la materia.  Se generó un proceso de construcción colectiva de 
la estrategia de comunicación en prevención de drogas, en coordinación con la 
Subcomisión de Comunicaciones de la Comisión Nacional de Reducción de la 
Demanda. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÐÅdagógico, publicaciones, audiovisuales, etc. en el tema de drogas 
 
(1) Durante el primer semestre (enero-julio) se realizaron notas e informes especiales 
sobre el tema droga para cada una de las 24 emisiones del programa de televisión  
ACCESO del MJD. (3 Informes periodísticos semanales). (2) Desde el mes de mayo, 
mes en que ingreso al equipo el Diseñador Gráfico, se viene trabajando en propuesta 
de boletín informativo y, en material institucional de la Dirección. (3) en el mes de 
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mayo se realizó (grabación, edición y envió) de un video de 50 minutos sobre la 
presentación de la Doctora Susana Ferguson, sobre trabajo comunitario en drogas 
para el encuentro anual de COPOLAD realizado en Bruselas (junio 4) Gestión 
administrativa para contratación nueva temporada programa de tv. 2) Gestión 
administrativa para contrato de publicaciones Dirección de Política contra las Drogas 
y Actividades Relacionadas. 
 
A través de un  Convenio con UNODC se incluyeron $ 427.328.126 destinados a 
Generar procesos conjuntos de formación, sensibilización, socialización y divulgación 
de contenidos e información estratégica sobre drogas, orientada a la reducción de la 
incidencia y la prevalencia del consumo de drogas en Colombia. Procesos enfocados 
en poblaciones con mayores prevalencias de consumo de acuerdo con la información 
que se obtengan de los diferentes indicadores. Estas estrategias estarán enfocadas a la 
transformación de las representaciones sociales y culturales y los estilos de vida que 
promueven el abuso de drogas. En atención a una sugerencia administrativa se hizo 
un contrato con Imprenta Nacional conjunto con la Dirección de Justicia transicional y 
la Dirección de Drogas 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÅÖÅÎÔÏÓ ÙȾÏ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ ÓÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ 
drogas con diferentes públicos 
 
Desde el componente de comunicaciones se apoya la organización y logística de los 
eventos de la DPCD. 1) En el mes de marzo se acompañaron 3 eventos de la CICAD- 
ODC, (20,21,22) 2)  En abril el evento de presentación del Estudio de Consumo de 
Escolares (27 abril). 3) Se realizó en  coordinación con la Embajada de Estados Unidos 
y DIRAN. marzo (23-24) Feria de Servicios Institucionales Nechí, Antioquia. 
Desde el componente de comunicaciones se apoya la organización y logística de los 
eventos de la DPCD.  
- Presentación del informe de resultados del CENSO, por parte de la Oficina de las 
Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito ɀ UNODC.  25 de julio de 2012. 
- Registro y difusión de la participación del Viceministro Farid Benavides y el Director 
de Drogas en el Foro de Política de Drogas Realizado por la Universidad de los Andes  
- Registro y difusión participación del Viceministro de Política Criminal en Foro 
Regional Andino sobre Desarrollo alternativo organizado por el programa COPOLAD 
(Septiembre 2 de 2012). 
- Acompañamiento, registro y difusión de la visita de la Ministra de Justicia y del 
Derecho a la base aérea antinarcóticos de Tumaco, 14 de septiembre 
Se realizó la celebración del  Día de Prevención al Lavado de Activos el día 29 de 
octubre en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bogotá, en la cual 
participaron UNODC, Cámara de Comercio de Bogotá, Embajada del Reino Unido,  
Ministerio de Justicia y del Derecho, Asobancaria, UIAF y acompañaron mas de 250 
personas.  
- !ÐÏÙÏ ÅÎ ÌÁ ÄÉÆÕÓÉĕÎ Ù ÒÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ  #ÏÎÃÕÒÓÏ Ȱ!#!"%-/3 #/. %34% .%'/#)/ȱȟ 
en el marco de la alianza público/privada  Negocios Responsables y Seguros, estuvo 
abierto un mes hasta 22 de octubre 
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Expedición de Certificados de Carencia de Informes por Tráfico de 
Estupefacientes  
 
Informe sobre culminación de los trámites de expedición del CCITE dirigido a la 
Aeronáutica Civil y a la DIMAR 
 
Se elaboraron los dos informes semestral previsto sobre culminación de los trámites 
de expedición del CCITE (Expedición de Certificados de Carencia de Informes por 
Tráfico de Estupefacientes) dirigido a la Aeronáutica Civil y a la DIMAR . Para el tercer 
trimestre se elaboró el reporte de solicitudes de expedición del CCITE que se 
encontraban en trámite, dirigidos a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil y la Dirección General Marítima. 
 
Ɇ'ÒÁÂÁÃÉĕÎ Ù ÔÒÁÍÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÅØÐÅÄÉÃÉón del CCITE para las áreas de 
Aeronáutica y DIMAR 
 
Para el 1 de octubre de 2012 se encontraban incorporadas al SIE la totalidad de las 
solicitudes de expedición del CCITE con destino a la Aeronáutica Civil y a la DIMAR, 
radicadas con anterioridad al 9 de abril de 2012, con ocasión de lo establecido en el 
Decreto Ley 19 de 2012. 
 
Ɇ#ÕÌÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÔÒÜÍÉÔÅÓ ÄÅ ÅØÐÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ##)4% ÐÁÒÁ ÌÁÓ ÜÒÅÁÓ ÄÅ !ÅÒÏÎÜÕÔÉÃÁ Ù 
DIMAR 
 
Para el 31 de diciembre de 2012 se determinó la culminación de la totalidad de las 
actuaciones que se encontraban en trámite relacionados con el CCITE dirigido a la 
Aeronáutica Civil y la DIMAR. En la actualidad, se encuentra pendiente la actualización 
del SIE  con las decisiones adoptadas, labor que culminará a más atardar el 31 de 
diciembre de 2012. 
 
Informe sobre optimización del trámite de expedición del CCITE para el manejo de 
sustancias químicas controladas 
 
Se terminaron los dos informes: el informe de optimización del trámite de expedición 
del CCITE, bajo los parámetros con los cuales se viene asumiedo, fue elaborado y 
presentado. Su implementación se supeditó al apoyo de personal para la evacuación 
de las actuaciones pendientes.  Para junio se elaboró el informe sobre optimización 
del trámite de expedición del CCITE para el manejo de sustancias químicas 
controladas. 
 
Ɇ4ÒÁÍÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÅØÐÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ##)4% ÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓ Á ςφ-03-2012 
 
Las solicitudes de expedición del CCITE correspondientes a sustituciones y primera 
vez fueron incorporadas al SIE, con el fin de ser atendidas con prioridad. Las 
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renovaciones en curso fueron objeto de prórroga de la vigencia de los CCITE 
respectivos hasta el 16 de diciembre de 2012 y el 30 de junio de 2013, en su mayoría, 
con el fin de priorizar su atención. 
 
Ɇ#ÕÌÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÔÒÜÍÉÔÅÓ ÄÅ ÅØÐÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ##)4% ÒÁÄÉÃÁÄÏÓ ÁÎÔÅÓ ÄÅ ςπρρ 
 
Para junio de 2012 se encuentran pendientes 57 trámites cuyas solicitudes son 
anteriores a 2010. Para el 26 de julio de 2012 (fecha de generación del reporte del SIE 
por la Subdirección de Informática de la DNE en Liquidación) se encontraban en 
trámite 48 actuaciones correspondientes a radicaciones anteriores al 2011. Para el 26 
de octubre de 2012 (fecha de generación del reporte del SIE por la Subdirección de 
Informática de la DNE en Liquidación) se encontraban en trámite 39 actuaciones 
correspondientes a radicaciones anteriores al 2011. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÃÏÎÃÒÅÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓ ÅØÉÇÉÄÏÓ para el trámite del CCITE 
 
Proceso culminado en su totalidad. Los requerimientos habían sido homologados 
mediante la consolidación de una hoja de trabajo que parametrizaba los requisitos 
exigibles y abreviaba algunos procedimientos. 
 
Informe sobre optimización del procedimineto de licencias para importación y 
exportación de acuerdo con el Decreto Nacional 19 de 2012 (Ley antitrámites) 
 
Se elaboró el informe sobre optimización del procedimiento de licencias para 
importación y exportación de acuerdo con el Decreto Nacional 19 de 2012 (Ley 
antitrámites). 
 
Ɇ4ÒÁÍÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓ 
 
Solicitudes atendidas en los términos establecidos en el Decreto Ley 19 de 2012. 
 
Ɇ2ÅÁÄÅÃÕÁÃÉĕÎ ÏÐÅÒÁÔÉÖÁ ÐÁÒÁ ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ 
 
Se dispuso que una ingeniera química se encargara de la atención exclusiva de estas 
solicitudes, habida cuenta la nueva exigencia contenida en el Decreto 19 de 2012. 
Proceso culminado y en operación. 
 
Propuesta de modificación del control administrativo al manejo de sustancias químicas 
controladas 
 
Se avanzó en la propuesta de modificación del control administrativo al manejo de 
sustancias químicas controladas. 
  
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÖÉÇÅÎÔÅ 
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Se presentó un informe al señor Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa en el mes de marzo de 2012, el cual contiene la revisión de la 
normatividad vigente. 
 
Ɇ!ÐÒÅÈÅÎÓÉĕÎ ÄÅ ÅØÐÅÒÉÅÎÃÉÁÓ Å ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ 
 
Reuniones sostenidas con la ANDI y FENALCO durante el primer semestre del año y la 
segunda semana del mes de julio. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ 
 
En reunión del Comité Permanente de Seguimiento al Manejo de Sustancias Químicas 
Controladas se dispuso, por iniciativa del Director de Política contra las Drogas y 
Actividades Relacionadas, una guía de los temas para la preparación de un documento 
de diagnóstico sobre el modelo de control de sustancias químicas, el cual fue 
presentada por la Subdirección en la reunión de dicho comité, realizada el 4 de 
diciembre de 2012, así como de unas estrategias de mejoramiento del mismo. 
 
Trámite de expedición del CCITE para el manejo de sustancias químicas controladas 
optimizado 
 
En el mes de septiembre se revisó el procedimiento de expedición del CCITE para el 
manejo de sustancias químicas controladas, dirigido a disminuir los tiempos de 
respuesta, abreviar procedimientos y plantear estrategias para su optimización 
mediante la adopción de soluciones de corto y mediano plazo. En el último trimestre 
del año se  implementaron las propuestas a corto plazo para la optimización del 
procedimiento de expedición del CCITE. Esta actividad se incluyó independientemente 
a partir de la actualización en el plan estratégico del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ ÎÕÅÖÏ ÉÎÓÔÒÕÃÔÉÖÏ ÒÅÌÁcionado con el trámite de expedición del 
CCITE para el manejo de sustancias químicas sometidas a control nacional, así como 
de los formatos para la presentación de las solicitudes respectivas. 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se inició con la elaboración de los primeros modelos de 
instructivo y formularios de solicitud para su revisión y ajuste. Se elaboraron y 
publicaron en la página web del Ministerio de Justicia y del Derecho el instructivo del 
trámite de expedición del CCITE, así como de los formularios para la presentación de 
solicitudes con ese fin. 
 
Ɇ$ÅÔÅÒÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÃÁÎÁÌÅÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ ÅÌÅÃÔÒĕÎÉÃÁ ÃÏÎ ÌÏÓ ÉÎÔÅÒÅÓÁÄÏÓ Ù ÃÏÎ 
la Policía Nacional 
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Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se estableció la necesidad de contar con correos 
electrónicos para la recepción de consultas e información, el envío de requerimientos 
y de las solicitudes de visita con destino a la Dirección de Antinarcóticos de la Policía 
Nacional. Se crearon y se encuentran en utilización los correos institucionales para la 
recepción de consultas, para el envío de comunicaciones y solicitudes de prácticas de 
visita a la Policía Nacional, así como de parte de esta entidad. 
 
Ɇ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÎÕÅÖÏ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ ÉÎÔÅÒÎÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓȢ 
 
Esta actividad se incluyó independientemente a partir de la actualización en el plan 
estratégico del Ministerio. Se determinaron los pasos que integran el procedimiento 
actual y se definieron las líneas para su optimización mediante un nuevo 
procedimiento, a corto y mediano plazo. Se implementó un nuevo procedimiento, 
luego de la revisión realizada por el equipo de trabajo. Se dispuso su aplicación 
mediante memorando. 
Sistema de control de sustancias y precursores químicos rediseñado  
 
Se dispuso, una guía de los temas para la preparación de un documento de diagnóstico 
sobre el modelo de control de sustancias químicas, el cual fue presentada por la 
Subdirección en la reunión de dicho comité, realizada el 4 de diciembre de 2012, así 
como de unas estrategias de mejoramiento del mismo. 
 
Ɇ2ÅÕÎÉÏÎÅÓ ÅÎ ÅÌ #ÏÍÉÔï 0ÅÒÍÁÎÅÎÔÅ ÄÅ 3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ -ÁÎÅÊÏ ÄÅ 3ÕÓÔÁÎÃÉÁÓ 
Químicas Controladas 
 
Se efectuaron las reuniones en el Comité Permanente de Seguimiento al Manejo de 
Sustancias Químicas Controladas, con el fin de analizar la estrategia planteada por la 
Policía Nacional - Dirección de Antinarcóticos, para que la misma se integre desde los 
distintos ámbitos involucrados en el control al manejo de las sustancias químicas 
sometidas a fiscalización por el Consejo Nacional de Estupefacientes. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÄÉÁÇÎĕÓÔÉÃÏ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÍÏÄÅÌÏ ÄÅ ÃÏÎÔÒÏÌ ÄÅ 
sustancias químicas 
 
Por iniciativa del Director de Política contra las Drogas y Actividades Relacionadas, 
una guía de los temas para la preparación de un documento de diagnóstico sobre el 
modelo de control de sustancias químicas, el cual fue presentada por la Subdirección 
en la reunión de dicho comité, realizada el 4 de diciembre de 2012, así como de unas 
estrategias de mejoramiento del mismo. Esta actividad se incluyó 
independientemente a partir de la actualización en el plan estratégico del Ministerio 
en el último trimestre del año. 
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5.5 Garantizar el derecho a la propiedad y a la información inmobiliaria en 
Colombia 
 
Asesoría y representación judicial para el saneamiento de los títulos de dominio 
 
Asesoría y representación judicial  para el saneamiento de los títulos de dominio en los 
términos que establece el inciso 6° del artículo 199 de la Ley 1450. Diagnostico de la 
demanda de legalización de registro. 
 
La Señora Ministra de Justicia y del Derecho consideró que este tema se suspendiera 
para continuar trabajándolo en el 2013. 
 
ɆCompilación y análisis de información para la elaboración del documento. 
 
Se realizó la compilación y análisis de la información del tema. 
 
ɆRealización de reuniones con las entidades competentes en materia de propiedad. 
 
Se realizaron reuniones con las entidades comprometidas, entre otras la 
Superintendencia de Notariado y Registro y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
 
ɆElaborar documento preliminar sobre naturaleza de la función atribuida, 
requerimientos mínimos para ejercerla y compilación de información de otras 
entidades estatales sobre  informalidad en la propiedad.  
 
Se elaboró el documento preliminar sobre naturaleza de la función atribuida. 
 
ɆGestionar recursos para la realización de un diagnóstico sobre el diseño institucional 
y protocolos requeridos para la  ejecución de la asesoría y representación judicial, 
para el cumplimiento de la meta. 
 
Se suspendió temporalmente la actividad. 
 
5.6 Gerencia efectiva y desarrollo institucional 
 
Justicia Formal y Jurisdiccional - Atención de peticiones, consultas, conceptos, 
informes, quejas y reclamos. 
 
Informes, peticiones, consultas, conceptos, quejas y reclamos atendidos. 
 
La Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional atendió oportunamente durante el año 
2012, todas las peticiones, consultas e informes que recibe y le son solicitados. 
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ɆAdministración del sistema de correspondencia SIGOB 
 
La correspondencia de la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional se tramitó a 
través del Sistema SIGOB. 
 
ɆRecibir y revisar las consultas, quejas y peticiones, que lleguen a la Dirección. 
 
Todas las peticiones fueron atendidas oportunamente por la DJFJ. 
 
ɆElaborar respuestas a consultas, quejas y peticiones, que lleguen a la Dirección. 
 
Todas las peticiones fueron atendidas oportunamente por la DJFJ. 
 
ɆElaboración y presentación de informes y seguimientos a Control Interno y 
Planeación 
 
Todos los informes solicitados a la Dirección, fueron entregados oportunamente. 
 
ɆApoyo logístico a la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional. Manejo y cuidado 
del archivo documental 
 
El archivo de la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional  de 2012 quedó al día. 
 
Gestión orientada a resultados - Dirección de Justicia Transicional 
 
Atención oportuna a los derechos de petición, solicitudes de indulto, solicitudes de 
postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  recibidos en la DJT 
 
Fueron atendidos oportunamente el 100% de los derechos de petición, solicitudes de 
indulto, solicitudes de postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  
recibidos en la DJT (en julio 308, en agosto 292 y en septiembre 290) 
 
ɆRecibir, revisar y analizar los derechos de petición, solicitudes de indulto, solicitudes 
de postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  recibidos en la DJT 
 
Fueron recibidos, revisados y analizados los derechos de petición, solicitudes de 
indulto, solicitudes de postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  
recibidos en la DJT 
 
ɆProyectar la respuesta a los derechos de petición, solicitudes de indulto, solicitudes 
de postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  de competencia de la DJT 
 
Fueron Proyectadas las respuestas a los derechos de petición, solicitudes de indulto, 
solicitudes de postulación a la Ley de Justicia y Paz  y acciones de tutela  de 
competencia de la DJT. 
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Gestión orientada a resultados ɀ Oficina Asesora de Planeación 
 
Sistema de formulación y seguimiento al plan estratégico implementado 
 
A comienzos de 2012 el Plan Estratégico quedó ajustado incorporando los objetivos 
del PND y los del MJD, los indicadores SISMEG y los derivados de la nuevas funciones 
del Ministerio de Justicia y del Derecho. El seguimiento de los indicadores del Plan 
Estratégico se efectuó del monitoreo al Plan de Acción. Lo anterior utilizando como 
sistema de captura y monitoreo la hoja electrónica.  Con base en el monitoreo se 
elaboró el tablero del Plan Estratégico (incluye semáforos).  Se presentó el documento 
y términos de referencia para el nuevo sistema de seguimiento a metas que sería 
financiado con recursos de donación del BID a pesar de que el BID remitió el Registro 
de Aprobación de la cooperación técnica CO-1296 al final la contratación no se 
concretó. Con el cambio de Ministro de Justicia y del Derecho en julio se ajustó el Plan 
Estratégico con las prioridades de la nueva titular de la cartera (con base en un 
documento preparado por los Viceministros).  La OAP preparó y la Señora Ministra 
aprobó la Resolución 603 del 1 de octubre de 2012 que reemplazó a la Resolución 65 
del 30 de enero de 2012. El avance del indicador a diciembre de 2012 del 60% 
corresponde al sistema de seguimiento del Plan Estratégico a través de la herramienta 
del Plan de Acción y de los indicadores SISMEG. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅÌ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ Ù ÄÅÍÜÓ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ ÐÌÁÎÅÁÃÉĕÎ 
 
Se revisaron los objetivos del PND y los del MJD para definir la vinculación entre ellos. 
A partir del Plan Estratégico definido por el MIJ se articuló el SISMEG y los indicadores 
derivados de las nuevas funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Desde 
agosto, la Oficina Asesora de Planeación inició la revisión de un documento preparado 
por los Viceministros en donde identificó las nuevas prioridades presentadas al 
Comité de Gerencia, que se sumaron a las metas del Plan Estratégico vigente y a las 
metas SISMEG del Ministerio de Justicia y del Derecho. Con el cambio de Ministro, se 
ajustó el Plan Estratégico con nuevas prioridades que fueron aprobadas con  la 
Resolución 603 del 1 de octubre de 2012. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÔÅÍÜÔÉÃÁ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏȢ 
 
En Comité Directivo realizado en el primer semestre de 2012, el Ministro de Justicia y 
del Derecho del momento aprobó el Plan Estratégico. En Comité de Gerencia del 6 de 
septiembre de 2012, la Señora Ministra solicitó a los Viceministros revisar la 
propuesta de la OAP, luego de lo cual se realizaron los ajustes pertinentes quedando 
definido el Plan Estratégico el cual se valido con la expedición de la Resolución 603 del 
1 de octubre de 2012. 
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Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅÌ ÆÏÒÍÁÔÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏȢ 
 
Con las diferentes variables se definió un formato en Excel que fue diligenciado por 
todas las dependencias, mientras para el seguimiento se adoptó el formato Excel del 
plan de acción que consideró las recomendaciones de la Contraloría General de la 
República. Con el cambio de administración de julio, se preparó el documento que 
acompañó la Resolución 603 del 1 de octubre de 2012 de adopción del ajuste al Plan 
que incorporó la información de avance 2011-2012 como referencia de la gestión de 
los indicadores e incluyó las prioridades de la Señora Ministra de Justicia y del 
Derecho. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÆÏÒÍÁÔÏ ÃÏÎ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ y del 
Derecho. 
 
Vía correo electrónico, junto con la Resolución 603 del 1 de octubre de adopción del 
ajuste al Plan Estratégico, se envió el archivo con las metas y avances de los 
indicadores. Este material también fue utilizado por la entidad para el ajuste del plan 
de acción en el cual se incorporaron los nuevos indicadores y las actividades 
necesarias para conseguir lo logros planteados por la nueva administración. El 
seguimiento de los nuevos indicadores y actividades comenzó a reportarse desde 
septiembre de 2012. 
 
Ɇ"ÒÉÎÄÁÒ ÁÓÅÓÏÒþÁ Á ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ ςπρςȢ 
 
En las diferentes fases por las que atravesó el Plan Estratégico de 2012, la OAP efectuó 
acompañamiento en la explicación del formato del Plan Estratégico. La OAP estuvo 
pendiente a las solicitudes de los Viceministerios y demás dependencias, resolviendo 
inquietudes para dejar las diferentes versiones del Plan Estratégico.  Para el 
seguimiento del Plan acción realizado en junio, la OAP efectuó reuniones de trabajo 
con las dependencias en donde explicó los formatos y acompañó la inclusión de la 
información del Plan Estratégico. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÄÅ ÅÓÔÒÁÔïÇÉÃÏÓ ÐÒÅÐÁÒÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ Ù ÅÎÖþÏ ÐÁÒÁ 
ajustes. 
 
Según los requerimientos de los Viceministros y demás dependencias, la OAP realizó 
los ajustes al Plan Estratégico que fueron debidamente aprobados por la Alta 
Dirección. Durante todo el año y en especial en las reuniones de trabajo con las 
dependencias, la OAP revisó la información de avance de los indicadores del Plan 
Estratégico y su consistencia con la información registrada en el SISMEG. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ Å ÉÎÃÌÕÓÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÅÎ ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ×ÅÂ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 del 11 de julio de 2012 se incorporó 
en la página web del MJD el Plan Estratégico de las dependencias de la entidad así 
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mismo con la Resolución 65 del 30 de enero de 2012.  Con la modificación del Plan 
Estratégico y la Resolución 603 del 1 de octubre de 2012, estas se dieron a conocer 
mediante correo electrónico enviado a todas las dependencias. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÁÌ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ ÄÅÌ ÁÃÔÏ 
administrativo de adopción del Plan Estratégico. 
 
La propuesta de las Resoluciones 65 del 30 de enero de 2012  y 603 del 1 de octubre 
de 2012 fueron elaboradas por la Oficina Asesora de Planeación acogiendo las 
sugerencias de la revisión por parte de la Alta Dirección, la Secretaría General y la 
Oficina Asesora Jurídica del MJD. 
 
Ɇ!ÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍiento 
 
Se revisaron las metodologías de seguimiento de los indicadores correspondientes a 
las metas de gobierno (SISMEG) a cargo del Sector y la prospectiva de seguimiento al 
Plan de Acción. Debido a la imposibilidad de contratación para el nuevo sistema de 
seguimiento a metas que sería financiado con recursos de donación del BID, se 
determinó continuar con el Excel para el seguimiento del Plan Estratégico, a través del 
Plan de Acción. La función de la Oficina Asesora de Planeación se encargó de realizar 
la migración de la información de avance de los indicadores de SISMEG y del Plan de 
Acción al formato Excel del Plan Estratégico. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÍÅÔÏÄÏÌÏÇþÁ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ 
 
Se establecieron criterios para la inclusión en el Plan de Acción tanto de los 
indicadores SISMEG como de los indicadores del Plan Estratégico para efectuar su 
seguimiento en esos sistemas. A partir de septiembre se incluyeron nuevos 
indicadores y actividades de acuerdo con las prioridades de la administración 
entrante. El seguimiento de los indicadores del Plan Estratégico continúa 
efectuándose a través del Plan de Acción. 
 
Seguimiento del Plan Estratégico 
 
En julio se presentó el primer informe de avance de los indicadores del Plan 
Estratégico con cifras del monitoreo mensual de los mismos a partir de la información 
captada en el seguimiento del Plan de Acción se realizó el monitoreo de los 
indicadores del Plan Estratégico, incluyendo los de SISMEG.  En el mes de diciembre 
fue posible consolidar el seguimiento del Plan Estratégico con corte a septiembre.  
Para comienzos de 2013 se espera obtener el consolidado de avance con corte a 
diciembre de 2012. 
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Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ Ù ÒÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎÅÓ Á ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓȢ 
 
Durante el año de manera permanente se comunicó a las dependencias sobre el 
requerimiento de seguimiento a los indicadores del Plan Estratégico incluidos los de 
SISMEG. Adicionalmente para las reuniones realizadas de seguimiento al Plan de 
Acción, las dependencias fueron informadas oportunamente sobre la necesidad de 
preparar la información de los indicadores del Plan Estratégico. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ ÄÅ ÃÁÄÁ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁȢ 
 
La información consignada en los Sistemas de seguimiento fue revisada. Es 
importante destacar que esta revisión se realizó durante todo el año en dos niveles: el 
monitoreo de los indicadores en el Sistema SISMEG de la página web del 
Departamento Nacional de Planeación y en los formatos Excel de los planes de acción 
del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ%ÎÖþÏ ÄÅ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉco a las dependencias para ajuste. 
 
Envío de Plan Estratégico a las dependencias para ajuste. El SISMEG fue objeto de 
permanente verificación por parte de la Oficina Asesora de Planeación.  En el caso de 
los indicadores del Plan Estratégico, en las reuniones realizadas del Plan de Acción las 
dependencias fueron informadas de los ajustes necesarios en los indicadores del Plan 
Estratégico, de igual manera, vía correo electrónico se comunicó sobre la necesidad de 
revisar y ajustar la información. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉón del avance del Plan de Estratégico. 
 
El seguimiento de los indicadores del Plan Estratégico en el Plan de Acción se realizó 
para con corte al mes de junio y al mes de septiembre de 2012.  A comienzos de 2013 
se espera realizar el seguimiento de los indicadores del Plan Estratégico con corte a 
diciembre de 2012.  Es importante destacar que los indicadores del SISMEG fueron 
objeto durante todo el año de monitoreo por parte de la Oficina Asesora de 
Planeación. 
 
Seguimiento a indicadores sectoriales en el SISMEG 
 
La OAP realizó el seguimiento permanente de los indicadores del SISMEG, cuyo 
monitoreo quedó incluido en el realizado al plan de acción de la entidad.  Se 
retroalimentó con los responsables.  la OAP lideró la solicitud de modificaciones de 
indicadores de Casas de Justicia, Centros de Convivencia y SUIN. De acuerdo con los 
lineamientos de la Presidencia de la República y el Departamento Nacional de 
Planeación, se elaboraron los Tableros de Control en los tres niveles solicitados 
(presentaciones en power point) preparados con ocasión de cambio del Ministro de 
Justicia y del Derecho. 
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Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 3)3-%' ÐÁÒÁ ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÃÏÎÓÉÓÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ Ù ÏÐÏÒÔÕÎÉÄÁÄ ÅÎ 
el registro del avance cuantitativo y cualitativo de las metas. 
 
Periódicamente se revisó el registro de la información en la página web del DNP 
identificando las inconsistencias y atrasos de actualización del Sistema SISMEG. 
 
ɆIdentificación de dependencias atrasadas y de inconsistencias en la información del 
SISMEG. 
 
Se identificaron atrasos en registro de información los cuales obedecieron 
principalmente al filtro realizado por la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas del DNP. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏÓ Á ÌÏÓ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅÓ ÄÅÌ 3)3-%'Ȣ 
 
En el transcurso de la vigencia se comunicó a las dependencias vía correo electrónico 
sobre el registro de la información de los indicadores SISMEG.  Además se apoyo la 
modificación de los indicadores de Casas de Justicia, Centros de Convivencia y SUIN. 
 
Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÊÕÓtes del SISMEG 
 
De manera permanente se revisó la página Web del DNP para verificar las 
modificaciones de los indicadores SISMEG. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÅÎ ÐÏ×ÅÒ ÐÏÉÎÔ Ù ÁÒÃÈÉÖÏ ÅØÃÅÌ ÃÏÎ ÅÓÔÁÄÏ ÄÅÌ 3)3-%'Ȣ 
 
Dado que los indicadores SISMEG están incluidos en el Plan Estratégico, su 
seguimiento se realizó en dicho plan. Se prepararon los tableros de control en los 
niveles establecidos por el DNP y la Presidencia de la República con ocasión del 
cambio del Ministro de Justicia y del Derecho. 
 
Formulación del Plan de Acción 2012 
 
El Plan de Acción inicial fue colgado en la página web en cumplimiento de los 
requerimientos de la normatividad anticorrupción.  Durante el primer semestre se 
trabajó en el ajuste de la herramienta para posibilitar el seguimiento a nivel de gestión 
(actividades) y de resultado (indicadores).  Para julio se consolidó el primer 
seguimiento del Plan de Acción con el monitoreo de indicadores de enero a junio y el 
registro del avance mensual de las actividades programadas. Con el cambio de 
Ministro de Justicia y del Derecho y la inclusión de nuevas prioridades en el Plan 
Estratégico se incorporaron indicadores y actividades nuevos al Plan redifiniendo las 
ponderaciones a nivel de indicadores y actividades especialmente, lo cual quedo 
establecido en la Resolución 603 del 1 de octubre de 2012. En septiembre se realizó el 
segundo seguimiento al Plan de Acción 2012. 
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Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ !ÃÃÉĕÎ ςπρρ Ù ÄÅÍÜÓ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ ÐÌÁÎÅÁÃÉĕÎ 
 
Se efectuó la revisión y validación del instrumento de Plan de Acción utilizado en 2011 
lo que condujo a la decisión de adoptar esta herramienta con unas modificaciones 
para el establecimiento del sistema de ponderaciones y un mecanismo diferente para 
medir la gestión a través del avance de las actividades. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅÌ ÆÏÒÍÁÔÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ !ÃÃÉĕÎȢ 
 
El formato inicialmente planteado se revisó y ajustó para perfeccionar el seguimiento 
de manera que puede medirse tanto el avance en gestión (actividades) como en 
resultado (indicadores).  Entre varios ajustes se incluyó la programación porcentual 
mensual de las actividades. El formato se utilizó de manera funcional para el 
seguimiento del Plan de Acción 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÆÏÒÍÁÔÏ ÃÏÎ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ 
Derecho. 
 
Se trabajó con varias dependencias en la presentación y aplicación del instrumento 
del plan de acción diseñado (incluyendo los ajustes). En las reuniones de seguimiento 
al Plan de Acción con corte a junio y septiembre se aprovecho para reforzar la 
capacitación sobre el  manejo del formato. La actividad se completó en mayo, sin 
embargo hubo un subregistro del avance por lo tanto se diligencia el avance faltante 
julio. 
 
Ɇ"ÒÉÎÄÁÒ ÁÓÅÓÏÒþÁ Á ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ !ÃÃÉĕÎ ςπρςȢ 
 
Mediante trabajo conjunto, además de dar a conocer el formato, la OAP acompañó a 
las dependencias en el diligenciamiento de la información pertinente. Además de la 
asesoría, se efectuó acompañamiento a las dependencias en la comprensión de la 
herramienta en cuanto a formulación y seguimiento al Plan de Acción. La actividad se 
completó en mayo, sin embargo hubo un subregistro del avance por lo tanto se 
diligencia el avance faltante julio. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓ ÄÅ ÁÃÃÉĕÎ ÐÒÅÐÁÒÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ Ù ÅÎÖþÏ ÐÁÒÁ 
ajustes. 
 
En el trabajo con las dependencias, la OAP revisó ellan de Acción recomendando los 
ajustes pertinentes y verificando el adecuado registro de las cifras de avance de los 
indicadores (de acuerdo a su naturaleza) y las actividades. 
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Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ Äe Acción e inclusión del Plan en la página web del MJD. 
 
En las revisiones con corte a junio y septiembre se consolidó el plan de acción , el cual 
fue incorporado en la página web del MJD en cumplimiento de lo establecido en el 
Estatuto Anticorrupción. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÁÌ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ ÄÅÌ ÁÃÔÏ 
administrativo de adopción del Plan de Acción. 
 
En consideración a que en la vigencia 2012 la entidad contó con dos Ministros de 
Justicia y del Derecho se elaboraron las propuestas de acto administrativo que luego 
de la revisión de la Oficina Asesora Jurídica fueron aprobadas (Resoluciones 65 del 30 
de enero de 2012 y  603 del 1 de octubre de 2012). 
 
Seguimiento del Plan de Acción 2012 
 
En 2012 se efectuaron dos seguimientos al Plan de Acción el primero con corte a junio 
y el otro con corte a septiembre.  Sin embargo, es importante destacar que la 
herramienta permite la consignación de información mensual tanto para el avance de 
los indicadores como para el de las actividades. En consideración a su manejo de 
carácter funcional, el seguimiento se realizó a 18 diferentes formatos 
correspondientes a las dependencias del MJD.  Cabe destacar que el seguimiento fue 
revisado de manera conjunta con las dependencias mediante la realización de dos 
fases de reuniones efectuadas en la OAP. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ Ù ÒÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎÅÓ Á ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓȢ 
 
Con el objeto de realizar un eficiente seguimiento del Plan de Acción con corte a junio 
y septiembre de 2012 se preparó un cronograma de reuniones de trabajo con las 
diferentes dependencias el cual fue remitido vía correo electrónico indicando las fecha 
y hora de los eventos. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ !ÃÃÉĕÎ ÄÅ ÃÁÄÁ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁȢ 
 
Durante las reuniones y posterior a ellas, la OAP revisó los planes de acción y 
prestando asesoría sobre la manera de diligenciar las celdas de avance de indicadores 
y actividades. 
 
ɆEnvío de Plan de Acción a las dependencias para ajuste. 
 
Luego de realizadas las reuniones de trabajo con los funcionarios designados de cada 
dependencia se realizaron los ajustes requeridos al Plan de Acción fundamentalmente 
a través de correos electrónicos. 
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Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÖÁÎÃÅ ÔÒÉÍÅÓÔÒÁÌ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ !ÃÃÉĕÎȢ 
 
Con corte a junio y septiembre se realizó la consolidación del Plan de Accion de las 
diferentes dependencias.  En enero de 2013 se espera realizar la consolidación del 
Plan con corte a diciembre 2012. 
 
Realización de audiencia pública de rendición de cuentas  
 
El 6 de diciembre de 2012 en las instalaciones de RTVC se realizó la audiencia pública 
para la rendición de cuentas del Ministerio de Justicia y del Derecho en un programa 
televisado en vivo a nivel nacional con la conducción de la Señora Ministra y la 
participación de funcionarios del nivel directivo de la entidad.  Se produjo un video 
que fue incorporado a la página Web por la Secretaría General del MJD. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ comunicaciones a las dependencias y entidades del Sector 
Administrativo de Justicia y del Derecho. 
 
Con el cambio de administración, el proceso para la realización de la audiencia pública 
se ajustó a lo decidido por la nueva Ministra de Justicia y del Derecho con la 
participación del Grupo de Comunicaciones. La OAP del MJD prestó apoyo y cuando 
fue necesario solicitó información a entidades del Sector, teniendo en cuenta que 
finalmente se decidió que la audiencia fuera solo del Ministerio. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆormación enviada por las dependencias y entidades. 
 
Con base en la información que posee y considerando la información existente, en 
particular la consolidada para el informe al Congreso, la Oficina Asesora de Planeación 
preparó un cronograma de actividades para la realización de la audiencia pública, el 
cual luego se ajustó de acuerdo con las prioridades de la Señora Ministra. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ Á ÌÁ !ÌÔÁ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÅÓÑÕÅÍÁ Ù 
contenidos de la audiencia pública de rendición de cuentas. 
 
La versión preliminar del cronograma de actividades alcanzó a presentarse a la 
administración saliente. Luego el cronograma y el plan de trabajo se ajusto de acuerdo 
con los requerimientos de la Señora Ministra de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ!ÊÕÓÔÅs a propuesta de esquema y contenidos de la audiencia pública de rendición de 
cuentas según solicitud de la Alta Dirección. 
 
Los ajustes al cronograma fueron realizados de acuerdo con las sugerencias de la 
Señora Ministra de Justicia y del Derecho. Se redactó un documento que fue 
incorporado a la página Web del MJD. 
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Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÙÕÄÁÓ Ù ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÁÕÄÉÅÎÃÉÁ ÐĭÂÌÉÃÁȢ 
 
La Oficina Asesora de Planeación prestó apoyo al Grupo de Comunicaciones, según la 
solicitud de esta dependencia, en el material para la realización de la audiencia 
pública, para lo cual ha recopiló información, mucha de la cual está contenida en el 
Informe al Congreso. 
 
Ɇ#ÏÌÇÁÒ ÅÎ ÐÜÇÉÎÁ ×ÅÂ ÅÌ ÅÓÑÕÅÍÁȟ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ Ù ÁÙÕÄÁÓ Ù ÍÁÔÅÒÉÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÕÄÉÅÎÃÉÁ 
pública de rendición de cuentas 
 
El Grupo de Comunicaciones incorporó en la página Web del MJD la información de la 
audiencia pública de rendición de cuentas.  Según el requerimiento del GC, la OAP 
suministró la información pertinente y apoyó en la tabulación de las respuestas a las 
preguntas formuladas en el desarrollo de la audiencia. 
 
Ɇ!ÃÏÍÐÁđÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÐÏÙÏ ÁÌ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ ÅÎ ÌÁ ÒÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
audiencia pública de rendición de cuentas del Sector Administrativo de Justicia y del 
Derecho. 
 
El Jefe de la OAP prestó asesoría y acompañamiento permanente a la administración 
en la realización de la audiencia pública realizada el 6 de diciembre de 2012. Durante 
la audiencia, el Jefe de la OAP realizó una presentación sobre los avances del 
Ministerio en materia de planeación, en especial en cuanto a los avances en el Sistema 
de Gestión Institucional. 
 
Preparación e inclusión de la información de la rendición de cuenta a la Contraloría 
General de la República en lo de competencia de la OAP 
 
En el primer trimestre de 2012 la Oficina Asesora de Planeación solicitó, revisó, ajustó 
y consolidó la información en los formatos de su competencia, la cual fue presentada a 
la Oficina de Control Interno para la consolidación del informe en el SIRECI. 
 
Ɇ2ÅÃÏÐÉÌÁÃÉĕÎ de información para la rendición de cuenta de la CGR en lo de 
competencia de la OAP. 
 
Para el diligenciamiento de los formatos de Indicadores de gestión,  Plan de Inversión 
y ejecución de Plan de Desarrollo y el de Planes de acción y ejecución del Plan 
estratégico se solicitó la información requerida a cada una de las dependencias. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÐÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÎÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ÃÕÅÎÔÁ ÄÅ ÌÁ #'2 ÅÎ ÌÏ ÄÅ 
competencia de la OAP. 
 
Igualmente para diligenciar dichos formatos revisó y validación previa de la 
información suministrada por las dependencias, en cuanto a su coincidencia con lo 
reportado en programas como el SISMEG, la ejecución física y financiera de los 
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proyectos y la correcta formulación del Planes de Acción, para posteriormente ser 
incluidas en los formatos establecidos para la rendición de cuentas a la Contraloría. 
 
Ɇ)ÎÃÌÕÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ /!0 ÐÁÒÁ ÌÁ ÒÅÎÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ÃÕÅÎÔÁ ÄÅ 
la CGR.  
 
Una vez verificada la información, se realizó el diligenciamiento de los 3 formatos de 
responsabilidad de la Oficina de planeación, y se hizo la entrega dentro del plazo 
establecido por la oficina de Control interno en medio físico y magnético. 
 
Actualización y registro de proyectos de inversión en el SUIFP (vigencias 2012-2013) 
 
En total entre enero y diciembre de 2012 se han tramitado 138 solicitudes de 
actualización de proyectos en el SUIFP correspondientes a las entidades del Sector 
Administrativo de Justicia y del Derecho (93 del MJD, 21 de la SNR, 18 del INPEC, 1 de 
la DNE, 2 de la ANDJE y 3 de la Unidad SPC).  Es importante destacar que con el 
liderazgo de la OAP fue posible el levantamiento del Previo Concepto DNP de 19 
proyectos de 2013 de 21 que tenían ese condicionamiento. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÅÎÖÉÁÄÁÓ ÐÏÒ ÌÏÓ Æormuladores en el SUIFP. 
 
Cada solicitud recibida a través del SUIFP fue revisada aplicanto los criterios de 
viabilidad. 
 
Ɇ$ÅÖÏÌÕÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÁÊÕÓÔÅÓ ÓÅÇĭÎ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏȢ 
 
Aplicando la funcionalidad del SUIFP, la OAP devollvió varias solicitudes de 
actualización de proyectos para su ajuste por los formuladores. 
 
Ɇ#ÏÎÔÒÏÌ ÄÅ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȢ 
 
El control de formulación se efectuó en el SUIFP de manera oportuna 
retroalimentando la información con los formuladores hasta pasar cada proyecto a 
Control de Viabilidad. 
 
Ɇ#ÏÎÔÒÏÌ ÄÅ ÖÉÁÂÉÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȢ 
 
El Control de Viabilidad se cumplió de manera oportuna, en el caso de las entidades 
del Sector fue necesaria en varias ocasiones la devolución de las solicitudes para el 
ajuste pertinente. 
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Ɇ%ÎÖþÏ Á #ÏÎÔÒÏÌ ÐÏÓÔÅÒÉÏÒ ÄÅ ÖÉÁÂÉÌÉÄÁÄ ÁÌ $.0Ȣ 
 
Cumplidas las fases de control de formulación y control de viabilidad, los proyectos 
pasaron a Control Posterior y Control TIC (según el caso) del Departamento Nacional 
de Planeación. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ Á ÌÁ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ de Inversiones y Finanzas Públicas 
del DNP de modificaciones y/o autorizaciones presupuestales por el SUIFP. 
 
A través de módulo de Proyecto de Presupuesto del SUIFP, la OAP tramitó las 
solicitudes que contenían trámite presupuestal adjuntando la documentación 
requerida. 
 
Ɇ!ÓÅÓÏÒþÁ Ù ÁÃÏÍÐÁđÁÍÉÅÎÔÏ ÅÎ ÌÁ ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓȢ 
 
De manera permanente se acompañó a los formuladores en el manejo del Sistema y en 
la conceptualización sobre las variables incluidas en la ficha BPIN. 
 
Seguimiento de proyectos de inversión 
 
La OAP verificó el registro de la información de seguimiento de los proyectos de 
inversión en el Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión - SPI (página web 
del DNP).  En cumplimiento de la función de administración del SPI, fueron realizados 
los cambios de responsable según las solicitudes de las dependencias. La OAP prestó 
la asesoría y el acompañamiento de acuerdo con las solicitudes de las diferentes 
dependencias. 
 
Ɇ2ÅÖisión periódica del Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión - SPI 
 
La OAP con el módulo de consulta del SPI revisó de manera permanente la 
información registrada en el Sistema por los diferentes responsables de proyectos. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ solicitudes para la actualización del seguimiento del SPI. 
 
Según el listado vigente de responsables SPI, mensualmente se preprararon y 
enviaron correos a los responsables del seguimiento en el Sistema para el registro 
oportuno del reporte según las fechas de cierre. 
 
Ɇ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 30)Ȣ 
 
La OAP tramitó las modificaciones de responsables de acuerdo con las solicitudes de 
las dependencias del MJD. 
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Elaboración del anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2013 
 
El avance total del indicador fue logrado en el segundo trimestre de 2012 
consolidando toda la información en cumplimiento del plazo establecido para la 
presentación del anteproyecto de presupuesto 2013.  Para el segundo semestre de 
2012 no se debieron realizar acciones relacionadas con este indicador. 
 
Ɇ#ÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÁÎÔÅÐÒÏÙÅÃÔÏ ÅÌÁÂÏÒÁÄÏ 
 
La OAP realizó el cronograma de actividades del anteproyecto para manejo interno, al 
cual dio cumplimiento en las fechas fijadas. 
 
Ɇ%ÎÖþÏ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎÅÓ  
 
De manera oportuna se enviaron las comunicaciones solicitando la información a las 
dependencias y entidades. 
 
Ɇ,ÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÒÅÃÏÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ 
 
A medida que se recibió la información fue recopilada por dependencia y entidad. 
 
Ɇ!ÎÜÌÉÓÉÓȟ ÁÊÕÓÔÅÓ Ù ÃÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ información 
 
Todos los datos remitidos por las dependencias fueron objeto de revisión y análisis. 
En los casos que fue necesario se solicito ampliación de la información o los ajustes 
pertinentes. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÁÌ ÎÉÖÅÌ ÄÉÒÅÃÔÉÖÏ 
 
Se consolidó y elaboró una presentación en power point del anteproyecto de 
presupuesto para 2013 que fue presentada en reunión del Comité Directivo del MJD 
realizado oportunamente para cumplir con los plazos establecidos por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para la presentación de la información. 
 
Ɇ#ÁÒÇÕÅ ÄÅÌ ÁÎÔÅÐÒÏÙÅÃÔÏ ÅÎ ÅÌ 3))& 
 
La información procesada, analizada y ajustada se incorporó en el Sistema Integrado 
de Información Financiera de acuerdo con los lineamientos establecidos por el MHCP. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ Ù ÁÎÜlisis del anteproyecto sectorial de justicia 
 
El anteproyecto de presupuesto para la vigencia fiscal 2013, fue cargado con éxito en 
el aplicativo SIIF dentro de la fecha límite que se cumplió el 30 de marzo y acatando la 
Circular Externa del Ministerio de Hacienda fechada el 10 del 15 de marzo de 2012. 
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Actualización del Marco de Gasto de Mediano Plazo 
 
En junio de 2012 se realizó el seguimiento y remisión de los formularios del MGMP 
debidamente diligenciados, por tanto el avance total del indicador fue logrado en el 
segundo trimestre.  Para el segundo semestre de 2012 no se debe realizar acciones 
relacionadas con el Marco de Gastos de Mediano Plazo. 
 
Ɇ!ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ -ÁÒÃÏ ÄÅ 'ÁÓÔÏ ÄÅ -ÅÄÉÁÎÏ 0ÌÁÚÏ  
 
El Marco de Gasto de Mediano Plazo se actualizó en cumplimiento de los plazos 
establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎȟ ÓÕÓÔÅÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ -ÁÒÃÏ ÄÅ 'ÁÓÔÏ ÄÅ -ÅÄÉÁÎÏ 0ÌÁÚÏ 
 
El Marco de Gasto de Mediano Plazo se presentó y sustentó en la sesión del  25 de 
mayo en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con la presencia del 
Departamento Nacional de Planeación y representantes de las entidades del Sector 
Administrativo de Justicia y del Derecho. 
 
Seguimiento a la ejecución presupuestal de ingresos y gastos del sector de justicia y del 
derecho 
 
Con base en la información del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF se 
realizó un reporte mensual de la ejecución presupuestal del Ministerio de Justicia y 
del Derecho y las entidades del Sector. En diciembre de 2012 se realizó una reunión 
de seguimiento presupuestal con presencia de todas las entidades del Sector, para la 
cual la Oficina Asesora de Planeación preparó la información. 
 
Ɇ3ÏÌÉÃÉÔÕÄȟ ÒÅÃÉÂÏ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐuestal de las 
entidades del sector 
 
Permanentemente, por lo menos una vez por semana se  ingresó, consultó, y reportó 
del SIIF (exportación de datos a Excel) la información de ejecución presupuestal del 
MJD y del Sector.   
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ sectorial 
 
Para los diferentes eventos (Comité de Gerencia, reuniones sectoriales, etc) se 
consolidó la información del SIIF para la presentación de la ejecución presupuestal del 
Sector Administrativo de Justicia y del Derecho incluyendo indicadores de desempeño 
presupuestal. 
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Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ 3))&ȟ ÇÅÎÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÐÏÒÔÅÓȟ ÐÒÏÃÅÓÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
ejecución presupuestal del MJD. 
 
De manera permanente se revisó el SIIF generando  reportes para el procesamiento 
de la información de la ejecución presupuestal del MJD. 
 
Ɇ'ÅÎÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÅÓ ÍÅÎÓÕÁÌÅÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ -*$ Ù ÅÌ 3ÅÃÔÏÒ Ù ÄÉÖÕÌÇÁÃÉĕÎ 
de los resultados. 
 
En los diferentes eventos y reuniones se presentaron los informes mensuales de 
seguimiento de ejecución del presupuesto del MJD y el Sector para una oportuna 
divulgación de los resultados. 
 
Modificaciones presupuestales solicitadas del MJD 
 
En junio se expidió la Resolución 389 que modifica la Resolución 001 de 
desagregación del presupuesto 2012. En mayo se realizó Cambio de ubicación del 
subprograma del proyecto Inversión Adecuación estructural sede del MJD Edificio 
Citibank - de Sistema Penitenciario y Carcelario a Intersubsectorial Justicia.  Fue 
aprobada por Resolución  018 del 15 de mayo de 2012. En agosto la OAP tramitó y 
realizó la solicitud al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de un traslado 
presupuestal del MJD en el presupuesto de funcionamiento de la entidad que fue 
aprobado por el MHCP (se registra en octubre).  En agosto, se solicitó la incorporación 
por donación para el proyecto AECID y Centro de Estudios Jurídicos, los cuales fueron 
aprobados por el MHCP mediante Decreto 1882 de 2012 (se registra en octubre). Es 
importante destacar que la OAP tramitó la solicitud para el cambio de ubicación del 
proyecto de Política de Salud Penitenciaria del presupuesto del MJD al de la Unidad 
SPC, la cual no fue aprobada por el MHCP. Mediante Decreto 2260 del 2 de noviembre 
de 2012, el MCHP formalizó los créditos y contracréditos para el MJD de acuerdo con 
la solicitud cursada por la OAP. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù análisis sobre las solicitudes de modificación presupuestal 
 
La OAP revisó la información presentada para las diferentes solicitudes de 
modificaciones presupuestales presentadas durante la vigencia 2012. Cuando fue 
necesario solicitó información adicional o ajustes a los datos. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ !ÃÔÏÓ !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏÓ 
 
Para cada una de las solicitudes de modificación presupuestal que implicaron la 
expedición de un acto administrativo con origen en el Ministerio de Justicia y del 
Derecho la OAP propuso las Resoluciones que firmó la Señora Ministra de Justicia y 
del Derecho y aprobó el MHCP. 
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ɆPreparación y envío de solicitudes al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las modificaciones presupuestales solicitadas fueron formalizadas con oficios 
dirigidos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con los respectivos soportes e 
informes pertinentes. 
 
Gestión de autorización de vigencias futuras en del Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
Se asesoró la elaboración de la solicitud y se tramitó ante el MHCP, la autorización de 
Vigencias Futuras (VF) ordinarias para 2013 y 2014 del proyecto de inversión Apoyo 
Fortalecimiento Institucional para la Atención a las Víctimas para 2013 y 2014, la cual 
fue aprobada el 31 de mayo. En octubre se tramitó la solicitud de VF (2013 y 2014) 
para  mantenimiento de equipos de cómputo y soporte a usuarios 2013 y 2014 que 
fue aprobada por el MHCP y la solicitud de VF (2013 y 2014) para la auditoría del 
Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante la Aspersión Aérea controlada 
del Herbicida Glifosato ɀ PECIG que fue negada por el MHCP. En noviembre se requirió 
VF (2013 y 2014) para adquirir el servicio de acceso a Internet. En diciembre se 
tramitó ante el MCHP la solicitud de VF para los proyectos de Arbitraje y Centros de 
Convivencia Ciudadana, las cuales posteriormente fueron anuladas por el DMASC por 
lo cual la OAP procedió a solicitar lo pertinente al MHCP. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù análisis sobre las solicitudes de vigencia futura  
 
La totalidad de las solicitudes de autorización de Vigencias Futuras presentadas por la 
dependencias del MJD fueron revisadas y analizadas por la OAP. En la mayoría de los 
casos se determinó la necesidad de preparar la justificación técnico económica por 
parte de la OAP con base en la información suministrada por las dependencias. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÒÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉón de vigencia futura al MHCP 
 
Con base en la información suministrada por las dependencias, la Oficina Asesora de 
Planeación elaboró los documentos de justificación técnico económica para la 
solicitud de vigencias futuras de mantenimiento de equipos de cómputo y soporte a 
usuarios, la auditoría del PECIG, el acceso a Internet y el proyecto de Arbitraje.  
Además preparó y envió los oficios para todas las solicitudes de VF presentadas por 
las dependencias del MJD. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÄÅÃÉÓÉÏÎÅÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔerio de Hacienda y Crédito Público a las 
dependencias interesadas 
 
Cuando recibió directamente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público las 
comunicaciones de aprobación de las vigencias futuras, la OAP las socializó enviando 
copia a las dependencias involucradas. 
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Gestión de autorización de vigencias futuras del Sector Administrativo de Justicia y del 
Derecho 
 
En marzo se tramitó la solicitud de autorización de vigencias futuras de la 
Superintendencia de Notariado y Registro para servicio de seguridad y vigilancia.  En 
junio se tramitó la autorización de vigencias futuras para la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios SPC para Gastos Generales - Servicios de Transmisión de 
Información y Arrendamientos.  En octubre se tramitaron cuatro (4) solicitudes de VF 
según el siguiente detalle: dos(2) de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (tiquetes aéreos y adelantar como Agente el proceso de defensa jurídica del 
Estado colombiano por el caso de los desaparecidos en los hechos del Palacio de 
Justicia ɀ 26 octubre, adelantar como Agente para el caso de los desaparecidos en los 
hechos del Palacio de Justicia - Bogotá, a 4 a 7 de noviembre de 1985 ɀ Caso 10.738 ɀ 
Corte Interamericana de Derechos Humanos) y dos (2) de la DNE (arrendamiento de 
equipos de cómputo y soporte Sistema de Información Tipo ERP). En noviembre 
fueron cuatro (4) solicitudes de VF así: tres (3) de la ANDJ (contratación de Agente y 
Co-Agente para el caso relacionado con los hechos presentados entre el 24 y el 27 de 
febrero ÄÅ ρωωχ ÅÎ ÅÌ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ #ÈÏÃĕ Ȱ-ÁÒÉÎÏ ,ĕÐÅÚ Ù ÏÔÒÏ - operación 
Génesis, arrendamiento de la Sede y Sistema Único de Gestión e Información de 
Actividad Litigiosa del Estado, el cual fue devuelto para ajustes) y una (1) del INPEC 
(vigilancia Sede Central).  En diciembre se tramitó una (1) solicitud de vigencias 
futuras de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC   
(Arrendamiento de vehículos para transporte de directivos). 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù análisis sobre las solicitudes de vigencia futura del Sector 
 
Todas las solicitudes de las dependencias para la autorización de vigencias futuras 
fueron revisadas y analizadas, la mayoría de las ocasiones de devolvieron para ajuste 
y ampliación de información. 
 
Ɇ%laboración y remisión de los conceptos de viabilidad de  vigencia futura a la entidad 
solicitante 
 
Se emitieron los conceptos mediante comunicaciones escritas dirigidas a las 
dependencias, los oficios reposan en el archivo de la OAP del MJD. 
 
Sistemas Integrados de Gestión Institucional 
 
Sistema de Gestión de Calidad, MECI diseñado e implementado 
 
Frente al avance  en la planificación e implementación del SIG, se conformó el equipo 
de calidad, se generó el soporte normativo para la implementación, se generó y 
aprobó la plataforma estratégica del SIG (misión, visión, principios, valores, políticas y 
objetivos de calidad y mapa de procesos) para lo cual se realizó una jornada de trabajo 
con el equipo directivo del MJD (realizada entre el 21 y 22 de noviembre de 2012).  De 
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otra parte, se documentaron los procesos y procedimientos del Ministerio de Justicia y 
del Derecho. En tal sentido, el indicador a diciembre de 2012 se cumplió en el avance 
esperado. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÌÁ 3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÅÎ ÌÁ conformación del equipo de trabajo 
(profesionales) 
 
Durante el primer semestre se conformó el equipo de calidad, en coordinación con la 
Secretaría General, al finalizar 2012, el equipo está conformado por 4 profesionales. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ actos administrativos para la adopción del Sistema de 
Gestión de Calidad, MECI. 
 
Se establecieron las Resoluciones 0265 de 11-04-2012 "Por la cual se designa el 
Representante de la Dirección para el Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de 
Justicia y del Derecho" y la Resolución 0289 de 26-04-2012 "Por la cual se adopta y se 
crea el Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Justicia y del Derecho, se crea el 
equipo operativo y se dictan otras disposiciones". 
 
Ɇ)ÎÄÕÃÃÉĕÎ Ù ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÅÌ ÅÑÕÉÐÏ Äe trabajo (profesionales). 
 
Se inició el proceso de inducción mediante el  conocimiento de la estructura del MJD, 
al estudiar y analizar la Ley 1444 y el Decreto 2897 de 2011.  Se definieron los 
procedimientos obligatorios: Control de documentos, control de registro, producto no 
conforme y acciones correctivas, preventivas y de mejora al igual que los documentos 
asociados a riesgos, indicadores y encuesta de satisfacción los cuales se socializaron al 
interior del equipo de trabajo y a los líderes de calidad. 
 
ɆDiagnóstico y estado del arte del Sistema de Gestión de Calidad, MECI. 
 
Se generó el documento de diagnóstico del sistema Integrado de Gestión (NTCGP1000 
y MECI). 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÌÁÎ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÉÓÅđÏ Ù ÌÁ ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
Gestión de Calidad, MECI. 
 
Se generó el plan de trabajo para la implementación del sistema Integrado de Gestión 
(NTCGP1000 - MECI), incluyendo actividades y responsables. 
 
Ɇ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÌÁ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁ ÄÅ ÌÁÓ ÅÔÁÐÁÓ ÄÅ ÄÉÓÅđÏ Ù ÌÁ ÐÌÁÎÅÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
Gestión de Calidad, MECI. 
 
Del plan de trabajo estructurado se desarrolló el diagnóstico del sistema y el plan de 
trabajo, se estructuró y aprobó por el equipo directivo la misión y visión, principios y 
valores, política y objetivos de calidad y mapa de procesos. Se documentaron los 
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procesos y procedimientos según lo establecido por los responsables de las 
dependencias. 
 
Formulación del Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial 2012 
 
El Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial de 2012 se formuló en el plazo 
establecido y fue remitido al Departamento Administrativo de la Función Pública 
mediante oficio OFI12-0001455-OAP-1300 del 29 de febrero de 2012. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÁÄÏÐÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÅÃÁÎÉÓÍÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
Administrativo Sectorial - PDAS 
 
La OAP lideró las reuniones con la Secretaría General, los líderes MJD de cada política 
de desarrollo administrativo y las entidades del Sector que se estableció como 
mecanismo para la formulación del Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial PDAS 
del Sector Administrativo de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÉÎÉÃÉÁÌ ÄÅÌ 0$!3 Ù ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Á ÌÏÓ ÌþÄÅÒÅÓ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌÅÓȢ 
 
La Oficina Asesora de Planeación preparó una propuesta inicial del PDAS 2012 que fue 
presentada a los lideres sectoriales del MJD  (reunión en la Secretaría General el 20 de 
febrero de 2012) con base en el Plan 2011 teniendo en cuenta las metas no 
culminadas y la inclusión de prioridades del nuevo Sector Administrativo de Justicia y 
del Derecho.  La Secretaria General de MJD y los líderes realizaron observaciones 
sobre el PDAS. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÁÊÕÓÔÁÄÁ ÄÅ ÌÏÓ ÌþÄÅÒÅÓ sectoriales. 
 
La OAP revisó las propuestas de ajuste para cada una de las políticas de desarrollo 
administrativo. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÖÅÒÓÉĕÎ ÄÅfinitiva del PDAS 2012. 
 
La OAP incorporó las propuestas de ajuste y consolidó la versión definitiva del Plan de 
Desarrollo Administrativo Sectorial de 2012. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÕÎÉĕÎ ÄÅ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ ÔïÃÎÉÃÁ ÄÅÌ 0$!3 ςπρςȢ 
 
El 24 de febrero de 2012 en la sala de juntas de la Secretaría General se realizó la 
reunión del Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo del Sector Administrativo 
de Justicia y del Derecho en el cual fue aprobado el PDAS 2012 por parte de los 
representantes de las entidades del Sector. La OAP del MJD apoyó la realización de la 
reunión y preparó el acta correspondiente. 
 



126 
 

Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0$!3 ÐÁÒÁ ÌÁ ÆÉÒÍÁ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ Ù ÁÌ 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
La Jefe de la OAP presentó al Ministro de Justicia el PDAS 2012 quien lo aprobó 
firmando el formato diligenciado que fue remitido al Departamento Administrativo de 
la Función Pública mediante comunicación OFI12-0001455-OAP-1300 del 29 de 
febrero de 2012. 
 
Seguimiento del Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial 2011 (diciembre) y 2012 
 
El seguimiento del Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial con corte a diciembre 
de 2011 fue enviado al Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
comunicación OFI12-0001455-OAP-1300 del 29 de febrero de 2012 (los resultados 
del PDAS 2011 se presentaron al Comité Sectorial en reunión del 24 de febrero de 
2012).  Los informes de seguimiento del PDAS 2012 correspondientes a los tres 
trimestres de esa vigencia fueron remitidos a la Oficina de Control Interno 
(comunicaciones MEM12-0001896-OAP-1300 del 11 de mayo, MEM12-0003865-
OAP-1300 del 3 de agosto y MEM12-0005962-OAP-1300 del 29 de octubre de 2012). 
La OAP lideró la realización de 3 reuniones de seguimiento del PDAS en 2012 
realizadas el 20 y 24 de febrero y el 9 de noviembre de 2012.  El seguimiento del PDAS 
2012 con corte a 31 de diciembre será realizado a comienzos de 2013. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÃÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0$!3 ςπρρ 
 
Con la información enviada por los líderes sectoriales se consolidó el reporte de 
seguimiento del PDAS correspondiente al segundo trimestre de 2012. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎÅÓ Á ÌþÄÅÒÅÓ ÓÅÃÔÏÒÉÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ 
los informes trimestrales de seguimiento al PDAS. 
 
Para la consolidación de cada uno de los reportes de seguimiento de 2011 y 2012 se 
enviaron correos electrónicos a los líderes sectoriales solicitando la información del 
PDAS correspondiente. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÐÁÒÁ ÁÊÕÓÔÅ ÄÅ ÌÏÓ ÉÎÆÏÒÍÅÓ ÔÒÉÍÅÓÔÒÁÌÅÓ ÄÅ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÁÌ 0$!3Ȣ 
 
La OAP revisó cada uno de los reportes enviados por los líderes sectoriales de manera 
que hubo retroalimentación para la consolidación del seguimiento trimestral del Plan 
de Desarrollo Administrativo Sectorial. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÔÒÉÍÅÓÔÒÁÌ ÄÅÌ 0$!3Ȣ 
 
Para los informes PDAS final de 2011 y de seguimiento de los tres trimestres de 2012 
la OAP consolidó y produjo el reporte final. La Oficina Asesora de Planeación del MJD 
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lideró la realización de tres reuniones de seguimiento al Plan de Desarrollo 
Administrativo Sectorial (20 y 24 de febrero y 9 de noviembre de 2012). 
 
Ɇ%ÎÖþÏ Á ÌÁ /ÆÉÃÉÎÁ ÄÅ #ÏÎÔÒÏÌ )ÎÔÅÒÎÏ ÄÅÌ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 0$!3 ÔÒÉÍÅÓÔÒÁÌȢ 
 
El reporte final de seguimiento del PDAS 2011 se remitió al DAFP mediante 
comunicación OFI12-0001455-OAP-1300 del 29 de febrero de 2012 de la cual se 
envío copia a la Oficina de Control Interno. El seguimiento Los informes de 
seguimiento del PDAS 2012 correspondientes a los tres trimestres de esa vigencia 
fueron remitidos a la Oficina de Control Interno (comunicaciones MEM12-0001896-
OAP-1300 del 11 de mayo, MEM12-0003865-OAP-1300 del 3 de agosto y MEM12-
0005962-OAP-1300 del 29 de octubre de 2012). 
 
Apoyo institucional 
 
Revisión y emisión de concepto de Documentos CONPES 
 
En mayo se analizaron y resumieron los siguientes documentos Conpes (1) 
Ȱ$ÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÐÁÒÁ ÅÌ #ÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏ ÄÅ )ÎÃÅÎÔÉÖÏ &ÏÒÅÓÔÁÌ ÃÏÎ ÆÉÎÅÓ 
comerciales (CIF de reforestación) - ÖÉÇÅÎÃÉÁ ςπρςȱȟ ɉςɊ Ȱ-ÅÔÏÄÏÌÏÇþÁÓ ÏÆÉÃÉÁÌÅÓ Ù 
arreglos institucionaleÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÍÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÂÒÅÚÁ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁȱȟ ɉσɊ Ȱ)ÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁ 
estratégica del proyecto denominado  fortalecimiento de la acción contra minas en 
Colombia desarrollado con la cooperación financiera no reembolsable de la 
#ÏÍÕÎÉÄÁÄ %ÕÒÏÐÅÁȱȟ ɉτɊ Ȱ0ÌÁÎ ÄÅ ÅØÐansión portuaria: Desarrollo portuario para la 
ÐÒÏÓÐÅÒÉÄÁÄȱȟ ɉυɊ Ȱ#ÒÉÔÅÒÉÏÓ Ù ÍÅÔÏÄÏÌÏÇþÁ ÐÁÒÁ ÁÐÌÉÃÁÒ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ρτυ ÄÅ ÌÁ  ÌÅÙ ÄÅ 
2012 (por el cual se garantiza la operación del sistema general de regalías) en  
alimentación escolar y régimen subsidiado ÄÅ ÓÁÌÕÄȱ Ù ɉφɊ Ȱ)ÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁ ÅÓÔÒÁÔïÇÉÃÁ 
del Programa de cobertura condicionada para créditos de vivienda segunda 
ÇÅÎÅÒÁÃÉĕÎȱȢ %Î ÊÕÎÉÏ ÎÏ ÈÕÂÏ ÎÉÎÇĭÎ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÒÅÓÕÍÅÎ Ù ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ 
documentos Conpes.  
 
En octubre: (1) Reajuste de avalúos catastrales para la vigencia de 2013 (2) Plan 
Estratégico para Potenciar la Navegabilidad en el Río Magdalena (3) Plan de 
Expansión Portuaria: Desarrollo Portuario para la Prosperidad (4) En el sistema 
general de participaciones, adelantar la distribución de la última doceava del año 
2012 y del mayor valor generado por efecto de la inflación definitiva causada en el año 
2011 (5) Apoyar la contratación de créditos externos destinados a la implementación 
de políticas o reformas, lideradas por el Gobierno Nacional, con carácter estratégico y 
de alto impacto (6) Plan de Expansión Portuaria: Desarrollo Portuario para la 
Prosperidad.  
 
En noviembre (1) Sistema General de Participaciones: a) Asignación total de recursos 
del Sistema General de Participaciones complemento a la población atendida y ajuste 
a las asignaciones de Cancelaciones y Calidad Gratuidad correspondientes a las doce 
doceavas de la participación para educación vigencia 2012.  
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b) Asignación de las Once doceavas de los recursos del SGP con destino al Fondo de las 
Entidades Territoriales FONPET y Ajuste a la asignación del SGP para Resguardos 
Indígenas (2) Concepto favorable a la Nación para contratar un empréstito externo 
con la Banca Multilateral hasta por us$15 millones de dólares o su equivalente en 
otras monedas destinado a financiar el Programa para la Recuperación de Centros 
Históricos (3) Concepto favorable a la Nación para obtener un cupo de 
endeudamiento en bonos externos hasta por usd3.000 millones o su equivalente en 
otras monedas, con el fin de prefinanciar y/o financiar apropiaciones presupuestales 
de las vigencias 2013 y 2014.  
 
En diciembre (1) Distribución de los excedentes financieros de los establecimientos 
públicos y las empresas industriales y comerciales del estado no societarios, del orden 
nacional, con corte a 31 de diciembre de 2011 (2) Concepto favorable a la Nación para 
contratar un empréstito externo con la Banca Multilateral hasta por $15 millones USD 
destinado a financiar el fortalecimiento el programa Nacional  de Transporte Urbano. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ #ÏÎÐÅÓ ÅÎÖÉÁÄÏÓ ÐÏÒ 0ÒÅÓÉÄÅÎÃÉÁ Ù ÅÌ $.0Ȣ 
 
Los documentos Conpes recibidos vía correo electrónico fueron revisados y 
analizados en la OAP para producir el resumen ejecutivo y la emisión del concepto 
para enviar al Ministro en apoyo a su participación en las sesiones virtuales del 
Conpes. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÓÕÍÅÎ ÄÅ ÃÁÄÁ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ #ÏÎÐÅÓ Ù ÐÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÏÎÃÅÐÔÏȢ 
 
El resumen ejecutivo y el concepto pertinente de cada documento Conpes fueron 
producidos de manera oportuna considerando la agenda para la realización de las 
sesiones virtuales del Conpes. 
 
Ɇ%ÎÖþÏ ÄÅ ÒÅÓÕÍÅÎ ÄÅ ÃÁÄÁ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ #ÏÎÐÅÓ Ù ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÁÌ 3ÅđÏÒ -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ 
Justicia y del Derecho. 
 
El resumen ejecutivo y el concepto pertinente de cada documento Conpes se enviaron 
de manera oportuna la Ministro de acuerdo con  la agenda para la realización de las 
sesiones virtuales del Conpes. 
 
Asesoría y acompañamiento a los Consejos Directivos de las entidades del Sector 
Administrativo de Justicia y del Derecho 
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación realizó las actividades previas y el 
acompañamiento a los Consejos Directivos de las entidades realizados en octubre 
(Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado), noviembre (Superintendencia de 
Notariado y Registro) y diciembre (Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado). 
De otra parte, la Oficina Asesora de Planeación emitió conceptos sobre traslados 
presupuestales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (1), INPEC (1), 
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Unidad de Servicios Penitenciarios  y Carcelarios (3) y Superintendencia de Notariado 
y Registro (1 traslado y aprobación del PAC) 
 
Ɇ!ÓÅÓÏÒþÁ Ù ÁÃÏÍÐÁđÁÍÉÅÎÔÏ Á #ÏÎÓÅÊÏÓ $ÉÒÅÃÔÉÖÏÓ ÄÅÌ ).0%#Ȣ 
 
Se preparó información por solicitud de la Alta Dirección para temas relacionados con 
el INPEC y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios SPC. 
 
Ɇ!ÓÅÓÏÒþÁ Ù ÁÃÏÍÐÁđÁÍÉÅÎÔÏ Á #ÏÎÓÅÊÏÓ $ÉÒÅÃÔÉÖÏÓ ÄÅ ÌÁ 3ÕÐÅÒÉÎÔÅÎÄÅÎÃÉÁ ÄÅ 
Notariado y Registro. 
 
En el mes de noviembre, el Jefe de la OAP participó en el Consejo Directivo de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Elaboración del informe al Congreso 
 
La OAP presentó a la Alta Dirección del MJD el documento de Informe al Congreso en 
el mes de julio.   
 
Ɇ3ÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ Á ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ Ù ÒÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅØÉÓÔÅÎÔÅ ÅÎ 
la OAP. 
 
Las dependencias enviaron la información solicitada que se procesó para producir el 
informe al Congreso presentado a la Alta Dirección en julio. 
 
Ɇ!ÎÜÌÉÓÉÓ Ù ÃÏnsolidación de la información. 
 
La OAP analizó y consolidó la información recibida. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ Á ÌÁ !ÌÔÁ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅ ÁÌ #ÏÎÇÒÅÓÏȢ 
 
La OAP presentó a la Alta Dirección del MJD el documento de Informe al Congreso en 
el mes de julio.   
 
Atención de todas las dependencias del MJD, el sector de Justicia, la Rama 
Judicial, órganos de control, a las organizaciones de la sociedad civil y a la 
ciudadanía en general. 
 
Elaboración y revisión de actos administrativos 
 
Entre enero y diciembre de 2012 la Oficina Asesora Jurídica elaboró y/o revisó 436  
proyectos de acto administrativo de 438 proyectos de acto administrativo requeridos. 
 
Ɇ2ÅÃÉÂÉÒ ÌÁ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄȟ ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÒÁÄÉÃÁÃÉĕÎȟ ÓÏÐÏÒÔÅÓ Ù ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓ ÄÅ ÌÅÙ 
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Se revisaron y verificaron soportes de las solicitudes así: En el mes de enero, 61 de las 
68 radicaciones (incluidas 22 que venían del mes de diciembre de 2011), quedan 
pendientes de estudio 7 (Se recibió apoyo de 6 funcionarios de otros grupos). En el 
mes de febrero, 31 de las 31 radicaciones (incluidas 7 que venían del mes de enero de 
2012). En el mes de marzo, 54 de las 54 radicaciones.  En el mes de abril, 125 de 125 
radicaciones (énfasis en ajustes a 107 resoluciones de indulto enviadas en medio 
magnético). En el mes de mayo, 17 de 17 radicaciones. En el mes de junio 28 de 28 
radicaciones; en el mes de julio de  las 15 de las 15 radicaciones; en el mes de agosto 
de las 21 de las 21 radicaciones; en el mes de septiembre de las 26 radicaciones se 
revisaron y proyectaron  26. 
 
Ɇ!ÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÌÁ ÁÒÇÕÍÅÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ ÄÅÌ ÁÃÔÏ 
 
Se hizo el análisis de la argumentación y contenido de los asuntos radicados, así: en el 
mes de enero de las 68 radicaciones (incluidas 22 que venían del mes de diciembre de 
2011),se estudiaron 61. Quedan pendientes de estudio 7.. En el mes de febrero, de las 
31 radicaciones (incluidas 7 que venían del mes de enero de 2012), se estudiaron 31; 
en el mes de marzo, de las 54 radicaciones se estudiaron  54.  En el mes de abril, de 
125 radicaciones se analizaron 125. En el mes de mayo, de 17 radicaciones, se 
analizaron 17; en el mes de junio, de las 28 radicaciones se analizaron 28; en el mes de 
julio de  las 15 radicaciones se analizaron 15; en el mes de agosto de las 21 
radicaciones se analizaron 21; en el mes de septiembre de las 26 radicaciones se 
revisaron y proyectaron  26. 
 
ɆProyección y revisión del acto administrativo  
 
Se proyectaron y revisaron actos administrativos, así: en el mes de enero de las 68 
radicaciones (incluidas 22 que venían del mes de diciembre de 2011), se proyectaron 
61 (Quedan pendientes de estudio 7. Los asuntos están en términos). En el mes de 
febrero, de las 31 radicaciones (incluidas 7 que venían del mes de enero de 2012), 31. 
En el mes de marzo, de las 54 radicaciones, 54.  En el mes de abril, 125 de 125 
radicaciones. En el mes de mayo, 17 de 17 radicaciones. En el mes de junio 28 de 28 
radicaciones; en el mes de julio de  las 15 radicaciones se proyectaron y revisaron 15; 
en el mes de agosto de las21 radicaciones se proyectaron y revisaron 21; en el mes de 
septiembre de las 26 radicaciones se proyectaron y revisaron 26. 
 
Ɇ2ÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÁÃÏÍÐÁđÁÄÏ ÄÅ ÓÕÓ ÒÅÓÐÅÃÔÉÖÏÓ ÓÏÐÏÒÔÅÓ ÁÌ ÃÏÍÐÅÔÅÎÔÅȢ 
 
Se tramitaron y remitieron los siguientes actos administrativos: en el mes de enero de 
las 68 radicaciones (incluidas 22 que venían del mes de diciembre de 2011), se 
tramitaron 61 (Quedan pendientes de estudio 7. Los asuntos están en términos); en el 
mes de febrero, de las 31 radicaciones (incluidas 7 que venían del mes de enero de 
2012), 31; en el mes de marzo, de las 59 radicaciones, 59; en el mes de abril, de 125 
asuntos se tramitaron 125, de los cuales 107 se envían en medio magnético). En el 
mes de mayo, 17 de de 17 radicaciones. En el mes de junio 28 de 28 asuntos 
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gestionados; en el mes de julio de  las 15 radicaciones se tramitaron y  remitieron 15; 
en el mes de agosto de las 21 radicaciones se tramitaron y  remitieron 12 (9 quedaron 
en trámite) ; en el mes de septiembre de los 35 asuntos se proyectaron y revisaron 25 
(quedan pendientes en suscripción 10). 
 
Gestionar la respuesta a los derechos de petición, incluido el de consulta, que no 
correspondan a otros grupos, dependencias o entidades del Estado. 
 
Durante 2012, la Oficina Asesora Jurídica elaboró 447 derechos de petición y/o 
solicitudes de 452 derechos de petición y/o consultas requeridos. 
 
Ɇ2ÅÃÉÂÉÒ ÌÁ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄȟ ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÒÁÄÉÃÁÃÉĕÎȟ ÓÏÐÏÒÔÅÓ Ù ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓ ÄÅ ÌÅÙ 
 
Se recibieron solicitudes, se verificó la radicación, soportes y requisitos de ley de los 
derechos de petición, incluido el de consulta, que no correspondan a otros grupos, 
dependencias o entidades del Estado, las siguientes: En el mes de enero, de 39 
radicaciones  se atendieron 39. En el mes de febrero, de 43 radicaciones se atendieron 
todas. En el mes de marzo, de 44 radicaciones se atendieron 44. En el mes de abril, 32 
de 32 radicaciones. En el mes de mayo, 40 de 40 radicaciones. en el mes de junio 27 de 
27; en el mes de julio, 25 de 25 radicaciones; en el mes de agosto 40 de las 40 
radicaciones; en el mes de septiembre 43 de las 43 radicaciones. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÒ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÒÅÓÐÕÅÓÔÁ ÙȾÏ ÃÏÎÓÕÌÔÁ Ù ÅÎÖÉÁÒ ÐÁÒÁ ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÌÁ 
Presidencia o Consejo de Estado, si fuere el caso. 
 
Se prepara el proyecto de respuesta y/o consulta y el envío para análisis de las 
entidades pertinentes,  Presidencia o Consejo de Estado, si fuere el caso. En el mes de 
enero, de 39 radicaciones  se elaboró proyecto de 39. En el mes de febrero, de 43 
radicaciones se proyectaron todas. En el mes de marzo, de 44 radicaciones se elaboró 
proyecto de 44. En el mes de abril, de 32 radicaciones, 32. En el mes de mayo, de 40 
radicaciones se preparó proyecto de 40. En el mes de junio, de 27 radicados se 
preparó proyecto en 27;  en el mes de julio de  25 radicaciones se preparó proyecto en  
25; en el mes de agosto de las 40 radicaciones se preparó proyecto en 40; en el mes de 
septiembre de las 43 radicaciones se preparó proyecto en 43. 
 
Ɇ!ÐÒÏÂÁÃÉĕÎ Ù ÓÕÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÒÅÓÐÕÅÓÔÁ Ï ÔÒÁÓÌÁÄÏ ÐÏÒ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁȟ ÓÅÇĭÎ ÓÅÁ ÅÌ 
caso. 
 
Se sometieron a aprobación y suscripción las siguientes respuestas o traslados por 
competencia: En el mes de enero, de 39 radicaciones  suscribieron 39. En el mes de 
febrero, de 43 radicaciones se suscribieron todas. En el mes de marzo, de 44 
radicaciones suscribieron 44. En el mes de abril, de 32 radicaciones se suscribieron y 
tramitaron 32. En el mes de mayo, de 40 asuntos, se suscribieron y gestionaron todos. 
En el mes de junio, de 27 radicados, ser suscribió y tramitó respuesta en 27 asuntos; 
en el mes de julio de  las 25 radicaciones se aprobaron y suscribieron 25; en el mes de 



132 
 

agosto de las 40 radicaciones se aprobaron y suscribieron 30 (pendientes 10 en 
revisión); en el mes de septiembre de las 43 radicaciones se proyectaron y revisaron 
40, quedan pendientes de suscripción 13, en términos. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÌÁÓ ÄÅÎÕÎÃÉÁÓ ÁÎÔÅ ÌÁ &ÉÓÃÁÌþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ ÌÁ .ÁÃÉĕÎȟ ÐÁÒÁ ÁÄÅÌÁÎÔÁÒ ÐÒÏÃÅÓÏÓ 
de extinción de dominio  
 
Hasta el mes de junio el MJD no contaba con los recursos humanos que permitan 
atender adecuadamente  esta  función, ya que esta fue traslada pero los funcionarios 
que atendían la materia en la DNE no fueron incorporados en el MJ, por lo cual se 
debió esperar el nombramiento y posesión de los funcionarios que desarrollarán esta 
labor, lo que se produjo el 1° de junio de los corrientes, siendo del caso acotar que esta  
función fue trasladada de la DNE al MJD mediante el Decreto 2897 de 11 agosto de 
2011, artículo 11 numerales 12 y 15.  La DNE fue suprimida mediante decreto 3183 de 
2 de septiembre de 2011. El traslado de expedientes de procesos de extinción de 
dominio donde hubiese intervenido la DNE tiene como plazo de entrega el 2 de julio 
de 2012 (Decreto 4588 de 2011, que modifica el inciso 4 del artículo 26 del Decreto 
3183 de 2011). 
 
Procedimiento Gestión cobro coactivo 
 
Ejecutar por vía coactiva las obligaciones a favor del Ministerio de Justicia y del derecho 
 
Entre enero y diciembre de 2012, la Oficina Asesora Jurídica gestionó 4.800 de 
procesos de Jurisdicción coactiva de 5.100 sentencias u obligaciones comunicadas. 
Con relación  al avance del indicador en los meses de octubre, noviembre y diciembre, 
no existe inconsistencia. Se supera el 100% en razón a que los procesos atendidos 
superan el número de procesos atendidos en la respectiva mensualidad, lo cual 
obedece a que en los meses anteriores había un atraso generado por la carencia de 
recurso humano. 
 
Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù ÅÓÔÕÄÉÏ ÊÕÒþÄÉÃÏ ÄÅ títulos que son allegados a la entidad y 
determinación de la viabilidad del inicio de la acción con fundamento en éstos.- 
 
Entre los meses de julio a septiembre  se recibieron  1624 sentencias , se realizó el 
análisis de legalidad del título ejecutivo y el cumplimiento de requisitos del total de 
ellas.   Con relación a las dificultades aplican las  generales y se evidencia el 
incremento en el número de nuevos registros, lo que dificulta  atender de manera 
integral la actividad. Entre los meses de octubre a diciembre  se recibieron 1767 
sentencias , se realizó el análisis de legalidad del título ejecutivo y el cumplimiento de 
requisitos del total de ellas.  Para los meses de  noviembre y diciembre  por el paro 
judicial del que participaron l los jueces de la república, no se allegaron el total de las 
sentencias en el número realmente estimado por lo que disminuyo el numero de 
trámites  Con relación a las dificultades aplican las  generales y se evidencia el 
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incremento en el número de nuevos regitros, lo que dificulta  atender de manera 
integral la actividad. 
 
Ɇ3ÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ ÓÅÎÔÅÎÃÉÁÓȟ ÃÏÎÓÔÁÎÃÉÁÓ ÄÅ ÅÊÅÃÕÔÏÒÉÁ Ù ÄÅÍÜÓ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ 
complementación de requisitos de títulos , así como  remisión a otras entidades por 
competencias,  
 
Entre los meses de julio a septiembre  realizaron 500 requerimientos así, en el mes de 
julio se  realizó  la devolución de 51 casos  a otras entidades y la realización de 97 
requerimientos de información y envío de documentos a los Juzgados de 
conocimiento, así como 3 derechos de petición.  En el mes de agosto a devolución de  
32 casos  a otras entidades y la realización de 241 requerimientos de información y 
envío de documentos a los Juzgados de conocimiento, así como 25 derechos de 
petición. En el mes de septiembre se  realizó  la devolución de  9 casos,  a otras 
entidades y la realización de 53 requerimientos de información y envío de 
documentos a los Juzgados de conocimiento.  haciendo falta por realizar 300 
requerimientos.   
 
Aplican las  dificultades generales, se evidencia la falta de personal, para atender de 
manera integral la actividad, así mismo la inexistencia de herramientas tecnológicas 
que permitan atender más eficazmente la actividad. Entre los meses de octubre a 
diciembre  realizaron 700 requerimientos  entre devolución  a otras entidades y la 
realización de  requerimientos de información y envío de documentos a los Juzgados 
de conocimiento, así como  derechos de petición., adelantando los correspondientes a 
agosto y septiembre que se traían atrasados, quedan pendiente por realizar 300 
requerimientos de solicitud de  documentación a los despachos judiciales.   Aplican las  
dificultades generales, se evidencia la falta de personal, para atender de manera 
integral la actividad, así mismo la inexistencia de herramientas tecnológicas que 
permitan atender mas eficazmente la actividad. 
 
Ɇ!ÓÉÇÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÎĭÍÅÒÏ ÉÎÔÅÒÎÏ Å ÉÎÇÒÅÓÏ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÁÌ ÁÐÌÉÃÁÔÉÖÏ Ï ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
control de gestión,  generación de cobro persuasivo o mandamiento de pago y oficios 
de notificación. 
 
Entre los meses de julio a a septiembre se realizó la actividad de ingreso de la 
información al sistema de control de gestión  al 50%,  toda vez que en el solo mes de 
agosto fueron radicadas por parte de  DNE en un solo envió de 746 providencias y en 
el mes de septiembre otras 300,  que incluyendo las que radican directamente los 
despachos judiciales ascendió a un total de 1624, número que impide que la actividad 
se puede cumplir totalmente en razón a la falta de personal.   De la misma forma  por 
la falta de aplicativo para ejercer control  administrativo y de gestión contable solo 
hasta el mes de junio se iniciará con el cobro persuasivo.  Aplican las  dificultades 
generales y se evidencia la falta de personal, para atender de manera integral la 
actividad. Entre los meses de  octubre a diciembre en razón al paro judicial y ante la 
disminución temporal del ingreso  de trámites se realizó la actividad de registro de la 
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información que presentaba atraso de los meses de agosto y septiembre, y se adelanto 
completamente el registro de los meses de octubre y noviembre, faltando solo el 
registro de 100 trámites del mes de diciembre,  a la fecha se cuenta con 2950 registros  
De otra parte  por la falta de aplicativo para ejercer control  administrativo y de 
gestión contable  del cobro persuasivo, la gestión persuasiva del cobro se ha realizado 
paulatinamente a la fecha se han comunicado 1080 requerimientos.   Aplican las  
dificultades generales y se evidencia la falta de personal, para atender de manera 
integral la actividad ya que con el personal que se cuenta es insuficiente para realizar 
todas las etapas del proceso de cobro teniendo en cuenta el volumen de procesos, en 
el año 2012  se atendieron 6.000 sentencias cifra mucho a lo que se puede atender con 
el personal que se cuenta. 
 
Gestionar los procesos contencioso administrativos del MJD 
 
Atención de demandas contra el MJD 
 
En 2012 la Oficina Asesora Jurídica tramitó la 189 demandas recibidas contra el 
Ministerio de Justicia y del Derecho en procesos contencioso administrativos. 
 
Ɇ)ÎÉÃÉÁÒ ÅÌ ÔÒÜÍÉÔÅ ÄÅ ÌÁÓ ÄÅÍÁÎÄÁÓ ÎÏÔÉÆÉÃÁÄÁÓ ɉÅÓÔÕÄÉÁÒ ÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏȟ ÐÒÏÙÅÃÔÁÒ ÌÁ 
contestación, radicar los memoriales en términos legales).  
 
El trámite de todas las demandas inicia en el mes en que se notifican al MJD, 
finalizando su gestión en ese mismo periodo o en los siguientes, según los términos 
legales. Entre enero y diciembre se recibieron 190 demandas. 
 
Ɇ6ÉÇÉÌÁÎÃÉÁ ÊÕÄÉÃÉÁÌ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏcesos en los que es parte el MJD, realizando los actos 
procesales pertinentes.  
 
Entre enero y diciembre se realizó la vigilancia judicial de los procesos en curso en los 
que interviene la entidad. La actividad se realiza con las limitaciones propias 
derivadas del alto volumen de asuntos a cargo de cada apoderado.   
 
Atender las solicitudes de conciliación prejudicial en las que se convoque al Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
 
Entre enero y diciembre de 2012, La Oficina Asesora Jurídica  tramitó 408 
conciliaciones de carácter prejudicial a las que se convocó al Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
 
Ɇ)ÎÉÃÉÁÒ ÅÌ ÔÒÜÍÉÔÅ ÄÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÃÏÎÃÉÌÉÁÃÉĕÎ ÎÏÔÉÆÉÃÁÄÁÓ ɉÅÓÔÕÄÉÁÒ ÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏȟ 
proyectar la ficha técnica ante el Comité de Conciliación).   
 
El trámite de todas las solicitudes de conciliación inicia en el mes en que se notifican al 
MJD, finalizando su gestión en ese mismo periodo o en los siguientes, según las 
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sesiones del Comité de Conciliación. Se corrigen las cifras de abril, mayo y junio, 
meses en los cuales se recibieron respectivamente 29, 40 y 29 solicitudes. Entre enero 
y septiembre se recibieron 302 solicitudes de conciliación. 
 
Ɇ4ÒÁÍÉÔÁÒ ÌÁÓ ÁÕÄÉÅÎÃÉÁÓ ÄÅ ÃÏÎÃÉÌÉÁÃÉĕÎȢ  
 
Entre enero y septiembre se notificaron 274 citaciones para audiencias de 
conciliación, y se recibieron 302 solicitudes de conciliación. La atención de las 
audiencias se realiza en la medida en que la entidad sea citada para tal efecto.   
 
Gestionar el pago de sentencias condenatorias y conciliaciones  
 
Para 2012 se efectuaron 45 pagos de sentencias condenatorias de 45  sentencias 
condenatorias proferidas. 
 
Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÒ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÒÅÑÕÉÒÉÅÎÄÏ ÌÁ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÃÉĕÎ Å ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÒÅÖÉÁ 
necesaria para el pago. 
 
Entre enero y diciembre se tramitaron seis (6) sentencias para pago (Carlos López - 
Adriana Ricaurte - Eduardo Mendoza - Famisanar EPS - Rubén Darío Forero - 
Francisco Enrique Villamil), sobre las cuales se realizó la verificación y los 
requerimientos documentales. 
 
Ɇ!ÌÌÅÇÁÄÏÓ ÌÏÓ ÓÏÐÏÒÔÅÓ ÓÕÆÉÃÉÅÎÔÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÁÇÏ ɉÄÏÃÕÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÎÅÃÅÓÁÒÉÁ Å 
información requerida), remitir al ordenador del gasto el respectivo proyecto de acto 
administrativo. 
 
En agosto se remitió al ordenador del gasto 1 proyecto de acto administrativo para 
pago. En septiembre quedaron 2 sentencias pendientes de pago (Rubén D. Forero - 
Francisco E. Villamil); toda vez que en junio se pagaron 3 (Carlos López - Adriana 
Ricaurte - Eduardo Mendoza) y en agosto 1 (Famisanar EPS). En octubre se remitió al 
ordenador del gasto 1 proyecto de acto administrativo para pago. De octubre a 
diciembre se relaciona 1 sentencia pendiente de pago (Francisco E. Villamil); toda vez 
que en octubre se pagó 1 sentencia (Rubén Darío Forero Beltrán) de las 2 que se 
encontraban pendientes en septiembre. 
 
Fomentar y promover la acción de extinción de derecho de dominio de los 
bienes afectados en procesos por las actividades ilícitas contempladas en los 
parágrafos 1o., 2o. y 3o. Del artículo 2o. De la Ley 793 de 2002.  
 
Constituir al Ministerio de Justicia y del Derecho como parte en los procesos  de extinción 
de dominio, que sean identificados por el área y en los cuales le asista interés jurídico 
para actuar 
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Entre enero y diciembre de 2012, la Oficina Asesora Jurídica intervino 218 de los 630 
procesos de extinción de dominio identificados en los que el MJD le asistió interés. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÌÁÓ ÄÅÎÕÎÃÉÁÓ ÁÎÔÅ ÌÁ &ÉÓÃÁÌþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ ÌÁ .ÁÃÉĕÎȟ ÐÁÒÁ ÁÄÅÌÁÎÔÁÒ ÐÒÏÃÅÓÏÓ 
de extinción de dominio  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho no cuenta con los medios, como bases de datos 
de información de oficinas de registros de instrumentos públicos, RUNT, y demás que 
den cuenta de personas y bienes que puedan ser susceptibles de la acción. 
 
Ɇ)ÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒ ÅÎ ÌÏÓ ÄÅÓÐÁÃÈÏÓ ÄÅ ÌÁ &ÉÓÃÁÌía y Juzgados  los  procesos de extinción de 
dominio, para determinar interés (número de bienes, valor de los bienes afectados, la 
complejidad del proceso) 
 
De los procesos de extinción de dominio se tuvo conocimiento en las comunicaciones 
libradas por la Fiscalía General de la Nación y las visitas realizadas a los despachos e 
Bogotá y en varias regiones del país, estableciendo cuales eran de interés del 
Ministerio por tratarse de procesos de connotación, bienes de importante valor 
económico o pertenecientes a delincuencia organizada, los mismos fueron repartidos 
por el designado coordinador del grupo interno de trabajo a los funcionarios del 
grupo para la elaboración de los poderes y el correspondiente estudio de los  
expedientes armando las carpetas.  Es importante anotar, que para los meses de 
octubre, noviembre y diciembre el indicador disminuyó ostensiblemente, habida 
cuenta del paro judicial del participó la Fiscalía General de la Nación, y los jueces de 
extinción de dominio, lo que impidió la identificación de procesos que son de interés 
para el MJD. 
 
Ɇ#ÏÎÓÔÉÔÕÉÒÓÅ ÃÏÍÏ ÉÎÔÅÒÖÉÎÉÅÎÔÅ ÅÎ ÌÏÓ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÄÅ ÅØÔÉÎÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÍÉÎÉÏ ÅÎ ÌÏÓ ÑÕÅ ÌÁ 
Entidad tenga interés 
 
En los procesos asignados a cada uno de los apoderados, se elaboró y se presentó el 
poder suscrito por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  El indicador disminuyó para 
los meses de octubre, noviembre y diciembre, debido a que el paro judicial del cual 
participó la Fiscalía General de la Nación y los jueces no permitió el acceso a los 
despachos para el estudio de los procesos. 
 
Ɇ)ÎÔÅÒÖÅÎÉÒ ÅÎ ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÅÔÁÐÁÓ ÐÒÏÃÅÓÁÌÅÓ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÁÓ ÅÎ ÌÁ ,ÅÙ ÄÅ ÅØÔÉÎÃÉĕÎ ÄÅ 
dominio (memoriales, asistencia a diligencias) 
 
De acuerdo con el estudio de los procesos efectuados, se elaboraron solicitudes de 
práctica probatoria, de impulso procesal, alegatos de conclusión y presentación de 
recursos, de acuerdo con la etapa procesal en la cual fueron asumidos y la valoración 
realizada. Es de anotar que los escritos presentados fueron previamente revisados por 
el coordinador designado del grupo. El indicador disminuyó para los meses de 
octubre, noviembre y dici8embre por el paro judicial del cual participó la Fiscalía 
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General de la Nación y de los jueces de extinción de dominio  lo que impidió tener 
acceso a los despacho y por consiguiente a los procesos para su estudio y realización 
de las  actuaciones procesales correspondientes. 
 
Sistemas de Información 
 
Plan Institucional de información formulado 
 
Al mes de noviembre de 2012 se formuló la primera versión del plan institucional en 
materia de información. Es de señalar que este plan debe ser avalado por el próximo 
Jefe de la Oficina de Información en Justicia. 
 
Ɇ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ un plan de sensibilización al interior del  Ministerio de Justicia y del 
Derecho, sobre la formulación de un plan institucional en materia de información 
 
Se gestionó con Microsoft  el desarrollo de un taller  el día 3 de febrero de 2012 para 
los asesores, directivos, Jefes de Oficina y algunos funcionarios, con el propósito de 
sensibilizar a los participantes y formular las iniciativas estratégicas de información 
soportadas en tecnología para el MJD.  Además se concientizó sobre la importancia de 
formular un plan institucional en materia de información. (Se recalca que el 
funcionario responsable trabajó en esta dependencia hasta el mes de marzo del 
presente año). 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÕÎ ÄÉÁÇÎĕÓÔÉÃÏ Ù ÃÁÒÁÃÔÅÒÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÓÅ ÐÒÏÄÕÃÅ Á ÎÉÖÅÌ 
institucional 
 
A partir del mes de marzo se han desarrollado las siguientes actividades: (i) 
Caracterización de los sistemas de información del MJD en términos de 
infraestructura tecnológica, usuarios del sistema, flujos de información, responsables, 
fuente de financiación e interoperabilidad;  (ii) Caracterización de la producción, 
demanda satisfecha y no satisfecha de información estadística  por parte de cada 
dependencia de la entidad. En este sentido se consolidó una matriz del  origen, 
procesamiento y  análisis,  uso y destino de la información producida y demandada 
por cada dependencia y se da cumplimiento a la actividad en un 100% en el mes de 
junio. 
 
Ɇ&ÏÒÍÕÌÁÒ ÌÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅÌ 0ÌÁÎ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ 
en materia de información 
 
Al mes de noviembre de 2012 se formuló la primera versión del plan institucional en 
materia de información. En su versión inicial se establecieron flujos y necesidades de 
información, análisis DOFA, estrategias, objetivos y fases a desarrollar. Es de señalar 
que este plan debe ser avalado por el próximo Jefe de la Oficina de Información en 
Justicia y que en el año 2013 debe ser ajustado y socializado al interior del Ministerio. 
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Plan estratégico sectorial en materia de información formulado 
 
No se formuló la política del plan estratégico sectorial en materia de información dado 
que en reunión con el Departamento Nacional de Planeación, se concertó establecer 
únicamente para el 2012 la conceptualización, justificación y fases del plan, puesto 
que la política debería ser definida por el Ministerio de Tecnologías de Información  y 
Comunicación. 
 
Ɇ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ ÕÎ ÐÌÁÎ ÄÅ ÓÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÁÄÓÃÒÉÔÁÓ ÁÌ  -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ 
Justicia y del Derecho, sobre la formulación del plan estratégico sectorial en materia 
de información 
 
El día 16 de noviembre de 2012 se desarrolló una reunión con las entidades 
administrativas del sector justicia, para sensibilizar a las mismas sobre la importancia 
de elaborar un plan estratégico sectorial en materia de información. Esta reunión fue 
precedida por el Secretario General y el Viceministro Miguel Samper. Para el año 2013 
se espera iniciar, de acuerdo con las recomendaciones del DNP,  el diagnóstico 
sectorial en materia de información.   
 
Ɇ/ÒÉÅÎÔÁÒ ÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ diagnóstico de la información producida a nivel 
sectorial 
 
Las dependencias de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos y la Oficina de 
Información en Justicia del  Ministerio apoyaron la elaboración del diagnóstico del 
plan estadístico en materia de información elaborado por el DANE. Sin embargo para 
el año 2013 se espera contratar con recursos de inversión una consultoría que realice 
un diagnóstico de los flujos y necesidades de información en el sector. 
 
Ɇ&ÏÒÍÕÌÁÒ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒatégico Sectorial en materia de información 
 
A partir del mes de julio se realizó una consulta con las entidades adscritas al sector 
administrativo de justicia y se identificó que ninguna entidad cuenta con planes 
institucionales en materia de información formulados, lo cual dificultó cumplir la meta 
establecida para el año 2012 de elaborar una política en materia de información para 
el sector. Además en una reunión llevada a cabo con el DNP se informó que el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, definirían la 
política en materia de información para las entidades  y establecerían unos 
lineamientos para formular planes sectoriales en materia de información.  Ante este 
escenario, se determinó conjuntamente con el DNP que la actividad para el año 2012 
se limitara a establecer unos mínimos del plan sectorial en materia de información y 
en el año 2013 se desarrollará un diagnóstico a profundidad. 
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Sistema Único de Información Normativa implementado 
 
Al mes de diciembre todas las consultorías contratadas en el mes de octubre del año 
2012, habían ejecutado las actividades y entregado el producto No. 1 de acuerdo con 
el cronograma. Así mismo para éste mes se pago a cada una el 20% correspondiente a 
éste primer producto. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÃÏÎÔÒÁÃÔÕÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÃÁÄÁ ÕÎÁ ÄÅ ÌÁÓ consultorías a 
desarrollar: (i) Diseño de un modelo de servicio jurídico al ciudadano; (ii) diseño de 
un modelo de aseguramiento de la información; (iii) capacitación especializada en 
metodología jurídica y (iv) elaboración de un diagnóstico integral de la calidad de la 
información  
 
La OIJ desarrolló por completo está actividad en 2012. 
 
Ɇ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÃÏÎÔÒÁÃÔÕÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÃÁÄÁ ÕÎÁ ÄÅ ÌÁÓ consultorías a desarrollar.  
 
La OIJ desarrolló por completo está actividad en 2012. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÉÓÅđÏ ÄÅ ÕÎ -ÏÄÅÌÏ ÄÅ 3ÅÒÖÉÃÉÏ *ÕÒþÄÉÃÏ ÁÌ #ÉÕÄÁÄÁÎÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 
Ministerio de Justicia y del Derecho, acorde con la misión, visión y funciones propias 
de la Entidad, de forma tal que se apoye una interacción efectiva y eficiente con el 
ciudadano. 
 
En el módulo BPIN del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas esta 
actividad tiene asignados $325.249.100 millones de pesos. Sin embargo se determinó 
que no era posible ejecutar en su totalidad la partida presupuestal, entonces de  
comprometió y se pagó el 20% correspondiente a $65.049.820.  Los recursos no 
ejecutados serán asumidos con cargo a vigencias futuras autorizadas  por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÉÓÅđÏ ÄÅ ÕÎ modelo de aseguramiento de la información jurídica del 
Ministerio de Justicia y del Derecho que permita  garantizar la confidencialidad de la 
información y la preservación de sus activos tecnológicos 
 
En el módulo BPIN del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas esta 
actividad tiene asignados $134.708.000 millones de pesos. Sin embargo se determinó 
que no era posible ejecutar en su totalidad la partida presupuestal, por lo cual se  
comprometió y se pagó $26.941.600 que corresponde al 20%.  Los recursos no 
ejecutados serán asumidos con cargo a vigencias futuras autorizadas  por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ Á ÕÎ ÇÒÕÐÏ ÄÅ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù 
del Derecho en materia de metodología para la elaboración técnica, el análisis y el 
procesamiento de información jurídica por medios automatizados. 
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En el módulo BPIN del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas esta 
actividad tiene asignados $153.058.400 millones de pesos. Sin embargo se determinó 
que no era posible ejecutar en su totalidad la partida presupuestal,  por lo cual se 
comprometió y se pagó $30.611.680.  Los recursos no ejecutados serán asumidos con 
cargo a vigencias futuras autorizadas  por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÕÎ ÄÉÁÇÎĕÓÔÉÃÏ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÃÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ 
normativa y jurisprudencial contenida en la base de datos jurídica del Ministerio de 
Justicia y del Derecho  
 
En el módulo BPIN del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas esta 
actividad tiene asignados $286.984.500 millones de pesos. Sin embargo se determinó 
que no era posible ejecutar en su totalidad la partida presupuestal, por lo cual se 
comprometió y se pagó $57.396.900.  Los recursos no ejecutados serán asumidos con 
cargo a vigencias futuras autorizadas  por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en el mes de julio de 2012. 
 
Plan de Justicia Digital diseñado y gestionado para su implementación por parte de la 
Rama Judicial 
 
Se realizaron las actividades programadas para 2012 en el marco del Plan de Justicia 
Digital. 
 
Ɇ)ÄÅÎÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÏÄÅÌÏ ÏÐÅÒÁÔÉÖÏ 
 
Se identificó el flujo de información y la visión integrada de servicios de la justicia en 
Colombia. 
 
Ɇ$ÅÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ 0ĭÂÌÉÃÁ ÅÎ 4)#Ó - Justicia 
 
Se estudiaron los antecedentes de implementación de proyectos  en justicia con apoyo 
de TICs. 
 
Ɇ&ÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ $ÉÇÉÔÁÌ 
 
Para el mes de julio se encontraba diseñado el plan de justicia digital para el país. 
 
Ɇ3ÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ $ÉÇÉÔÁÌ ÃÏÎ algunas entidades de la Rama.  
 
El Plan se socializó con algunas entidades de la Rama Judicial. 
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Atención y servicio al ciudadano 
 
Plan Institucional de Servicio al Ciudadano formulado  
 
En relación con el Plan Institucional de Servicio al Ciudadano, se ha desarrollado la 
siguiente actividad: en el marco del proyecto de inversión, "Actualización e 
Implementación del Sistema Único de Información Normativa - SUIN", se realizó el 
estudio de mercado, se publicó la manifestación de interés, se formuló la  solicitud de 
propuesta para la contratación de una consultoría que diseñe un modelo de servicio 
jurídico al ciudadano para el MJD, acorde con la misión, visión y funciones propias de 
la entidad, de forma tal que se apoye una interacción efectiva y eficiente con el 
ciudadano. Dicho modelo se constituirá en el fundamento del Plan Institucional de 
Servicio al Ciudadano para la entidad. 
 
Ɇ%ÌÁÂorar un mapa interno de los flujos de información de y entre las dependencias 
del Ministerio de Justicia y del Derecho,  respecto de la información que demandan los 
usuarios de la Institución 
 
Dado que el Plan Institucional de Servicio al Ciudadano está articulado al Plan 
Institucional en materia de Información, a partir del mes de marzo se han 
desarrollado las siguientes actividades: (i) Caracterización de los sistemas de 
información del MJD en términos de infraestructura tecnológica, usuarios del sistema, 
flujos de información, responsables, fuente de financiación e interoperabilidad;  (ii) 
Caracterización de la producción, demanda satisfecha y no satisfecha de información 
estadística  por parte de cada dependencia de la entidad. En este sentido se consolidó 
una matriz del  origen, procesamiento,  análisis,  uso y destino de la información 
producida y demandada por cada dependencia.      
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÃÏÎ ÌÁÓ ÄÅÍÜÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ de Justicia y del Derecho, las 
estrategias para desarrollar un modelo integral de atención a los usuarios de la 
Institución 
 
En relación con las estrategias para desarrollar un modelo integral de atención a los 
usuarios de la Institución:  (i) Se formuló la Resolución 382 de 2012, "Comité de TIC, 
Gobierno en Línea, Antitrámites y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Justicia y del 
Derecho", el cual será una instancia que permitirá establecer los estándares, 
indicadores y mecanismos de seguimiento para medir eficacia y eficiencia de la 
función de servicio al ciudadano;  (ii) Se diseñó un aplicativo para el registro y 
seguimiento de llamadas de usuarios a la entidad, en el que se captura el tipo y la 
descripción de la solicitud,  y la respuesta dada a cada usuario.  Por otra parte con la 
consultoría de diseño de un modelo de servicio al ciudadano se han desarrollado 
diferentes reuniones con las dependencias del Ministerio para conocer el acceso a los 
servicios e información por parte de los ciudadanos. 
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Comunicación externa 
 
Boletines de prensa 
 
Durante 2012 se produjeron 197 boletines de prensa. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÐÒÏÄÕÃÅ ÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ 
Derecho 
 
Durante 2012 se Revisó y evaluó la información que produce el Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
 
Ɇ3ÅÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁción que produce el Ministerio de Justicia y del Derecho y que 
genera impacto en la opinión pública 
 
El Grupo de Comunicaciones seleccionó la información que produce el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y que genera impacto en la opinión pública. 
 
Ɇ2ÅÄÁcción del boletín con la información seleccionada para publicar 
 
Se redactaron 197 boletines con la información seleccionada para publicar. 
 
Ɇ0ÕÂÌÉÃÁÃÉĕÎ ɉÉÎÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ Á ÐÜÇÉÎÁ ×ÅÂɊ Ù ÄÉÆÕÓÉĕÎ Á ÌÏÓ ÍÅÄÉÏÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ 
nacionales 
 
La información se publicó (incorporación a página web) y difundió en los medios de 
comunicación nacionales de manera permanente. 
 
Comunicados oficiales 
 
En 2012 se produjeron 7 comunicados oficiales. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÇÅÎÅÒÁÌ ÄÅÌ ÃÏÍÕÎÉÃÁÄÏ 
 
Todos los comunicados fueron sometidos a revisión general. 
 
Ɇ)ÎÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÏÍÕÎÉÃÁÄÏ ÅÎ ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ×ÅÂ 
 
La página web fue alimentada de manera permanente mediante la incorporación de 
los comunicados. 
 
Ɇ$ÉÆÕÓÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅÌ ÃÏÍÕÎÉÃÁÄÏ Á ÌÏÓ ÍÅÄÉÏÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ 
 
Se difundieron todos los comunicados en los medios de comunicación. 
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Alimentación de la página web del Ministerio de Justicia y del Derecho en temas de 
comunicación 
 
El Grupo de Comunicaciones participó ciento por ciento en la publicación diaria de 
noticias, documentos, fotografías, audios y videos. 
 
Ɇ'ÒÁÂÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÕÄÉÏÓ Ù ÖÉÄÅÏÓȟ ÔÏÍÁ ÄÅ ÉÍÜÇÅÎÅÓ Ù ÒÅÖÉÓÉĕÎ Ù  ÒÅÄÁÃÃÉĕÎ ÄÅ 
documentos 
 
Se grabación los audios y videos  requeridos, así como las fotografías necesarias.  Se 
revisaron y  redactaron los documentos propios del Grupo de Comunicaciones. 
 
Ɇ)ÎÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ Á ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ÄÅ ÁÕÄÉÏÓȟ ÖÉÄÅÏÓȟ ÉÍÜÇÅÎÅÓ Ù ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ 
 
El Grupo de Comunicaciones actualizó la página web del MJD a diario. 
 
Ɇ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ ÄÅ  ÁÕÄÉÏÓȟ ÖÉÄÅÏÓȟ ÉÍÜÇÅÎÅÓ Ù ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ 
 
El Grupo de Comunicaciones administró el contenido de  audios, videos, imágenes y 
documentos. 
 
Redes sociales 
 
La Asesora de Comunicaciones manejó la cuenta en Twitter, principalmente.  De 
acuerdo con la sugerencia de la Oficina de Control Interno, el Grupo de 
Comunicaciones realizó un informe sobre la actividad del MJD en twitter.  Las 
estadísticas de 2012 muestran que la cuenta @Minjusticiagov registró un aumento 
mensual sostenido de seguidores en twiter (en diciembre se contó con 6.668 
seguidores).  También se destaca que en número de trinos del MJD en twiter se 
incrementó notablemente en noviembre y diciembre 2012 (116 y 202, 
respectivamente. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÒ Ù ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÁÒ la información a incluir en las redes sociales 
 
Se preparó y seleccionó la información a incluir en las redes sociales. 
 
Ɇ'ÅÎÅÒÁÒ ÌÏÓ ÍÅÎÓÁÊÅÓ ÅÎ ÌÁÓ ÒÅÄÅÓ ÓÏÃÉÁÌÅÓ  
 
El Grupo de Comunicaciones generó los mensajes en las redes sociales. 
 
Ɇ!ÔÅÎÄÅÒ ÌÏÓ requerimientos que generan los mensajes colocados en las redes sociales 
 
Se atendieron de manera permanente los requerimientos que generan los mensajes 
colocados en las redes sociales. 
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Programa de televisión institucional 
 
Durante 2012 se produjeron y emitieron 39 programas de televisión "La justicia a un 
clic", programa institucional del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ3ÅÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÔÅÍÜÔÉÃÁ ÐÏÒ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ 
 
Para cada programa institucional, el Grupo de Comunicaciones realizó la selección de 
los temas a incluir en el contenido. 
 
Ɇ,ÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÌÁÓ ÆÕÅÎÔÅÓ ÓÅÇĭÎ ÅÌ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ ÄÅÆÉÎÉÄÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 
programa institucional 
 
Con base en el contenido definido, se realizó el levantamiento de información con las 
fuentes correspondientes. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ Ù ÖÁÌÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÌÅÖÁÎÔÁÄÁ 
 
Se revisó y evaluó la información. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÎÔÒÅÖÉÓÔÁÓȟ ÔÒÁÂÁÊÏ ÄÅ ÃÁÍÐÏ Ù ÃÕÂÒÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÅÖÅÎÔÏÓ 
 
Para la producción de las notas de televisión se realizaron  entrevistas, trabajo de 
campo y cubrimiento de eventos. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÌÉÂÒÅÔÏ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ 
 
Para cada programa se elaboró el libreto para el programa institucional. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ Énstitucional 
 
El Grupo de Comunicaciones coordinó de la producción, edición y emisión del 
programa institucional. 
 
Cubrimiento periodístico de las actividades del Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
El cubrimiento de las actividades de la Entidad que necesitan ser difundidas en los 
medios masivos de comunicación depende del cumplimiento de las agendas de las 
cabezas del Ministerio. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ ÌÁ ÐÒÏÇÒÁÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÖÅÎÔÏÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏȢ 
 
El Grupo de Comunicaciones revisó la programación del eventos del Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
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Ɇ2ÅÕÎÉÒ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÒÅÖÉÏ ÁÌ ÅÖÅÎÔÏ ÐÁÒÁ ÄÅÆÉÎÉÒ ÌÁ ÃÏÎÖÏÃÁÔÏÒÉÁ ÄÅ ÍÅÄÉÏÓ ÄÅ 
comunicación. 
 
Para cada evento se consiguió información relacionada y se convocó a los medios de 
comunicación para su difusión. 
 
Ɇ#ÕÂÒÉÍÉÅÎÔÏ ÐÅÒÉÏÄþÓÔÉÃÏ ÄÅÌ ÅÖÅÎÔÏ ÅÎ ÑÕÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁ ÌÁ !ÌÔÁ $ÉÒÅÃÃÉĕÎȢ 
 
Los eventos donde participó la Alta Dirección del MJD contó con el cubrimiento 
periodístico del Grupo de Comunicaciones. 
 
Ɇ2evisión de la información y divulgación. 
 
Se revisó la información y divulgó oportunamente. 
 
Comunicación interna 
 
Reporte diario de noticias 
 
Se dio cobertura del servicio de reporte diario de noticias vía correo electrónico a la 
totalidad de los funcionarios del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅÎ ÌÏÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÍÅÄÉÏÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ ɉÒÁÄÉÏȟ ÐÒÅÎÓÁȟ 
televisión e internet). 
 
Se revisó la información de los diferentes medios de comunicación (radio, prensa, 
televisión e internet). 
 
Ɇ3ÅÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÎÏÔÉÃÉÁÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒïÓ ÐÁÒÁ ÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÄÅÌ $ÅÒÅÃÈÏȢ 
 
El Grupo de Comunicaciones  efectuó la selección de las noticias de interés para el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÏÃÕÍÅnto word con el reporte de noticias. 
 
Se preparó el documento word con el reporte de noticias. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÅÎÖþÏ ÄÅ ÌÏÓ ÃÏÒÒÅÏÓ ÅÌÅÃÔÒĕÎÉÃÏÓȢ 
 
El Grupo de Comunicaciones elaboro y envío los correos electrónicos. 
 
Actualización de carteleras del Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
La ubicación y publicación de la información en las carteleras fue coordinada en su 
totalidad por el Grupo de Comunicaciones.  Es importante destacar la permanente 
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difusión de las actividades internas del Ministerio en el mes de diciembre de 2012. Así 
mismo, en noviembre, el Grupo de Comunicaciones logró fijar la cartelera del primer 
piso del edificio, la cual tuvo gran acogida por parte de funcionarios y visitantes. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÅÖÁÌÕÁÒ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ Á ÐÕÂÌÉÃÁÒȢ 
 
Se revisó y evaluó la información publicada. 
 
Ɇ#ÏÏÒÄÉÎÁÒ ÃÏÎ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÌÁ ÕÂÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅÎ ÌÁÓ ÃÁÒÔÅÌÅÒÁÓȢ 
 
El Grupo de Comunicaciones coordinó con las dependencias la ubicación de la 
información en las carteleras. 
 
Ɇ0ÕÂÌÉÃÁÃÉĕÎ ÅÎ carteleras 
 
El Grupo de Comunicaciones logro la publicación oportuna en las diferentes carteleras 
del MJD. 
 
Infraestructura de sistemas y comunicaciones  
 
Plan institucional estratégico de sistemas formulado e implementado 
 
El 16 de noviembre de 2012, el supervisor del contrato y la firma consultora 
realizaron el cierre del proyecto (contrato 143 de 2012), obteniendo como producto 
el Ministerio la formulación, diseño y desarrollo del Plan Estratégico  de Tecnología  
de la Información. 
 
Ɇ!ÌÉÎÅÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÔÅcnología con la estrategia del Ministerio 
 
Actividad cumplida al 100%. Articulación con el Plan Estratégico del Ministerio. 
 
Ɇ!ÎÜÌÉÓÉÓ '!0 ɉÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÂÒÅÃÈÁ - comparación tecnológica del MJD con el mercado ) 
 
Se efectúo el análisis de brecha durante la fase de análisis: teniendo en cuenta la 
situación actual, pasando por un estado de transición para llegar a una arquitectura 
 
Ɇ$ÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÌÁÎ %ÓÔÒÁÔïÇÉÃÏ ÄÅ 4ÅÃÎÏÌÏÇþÁÓ ÄÅ ÌÁ )ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎȢɉ0%4)Ɋ 
 
El 16 de noviembre de 2012, el supervisor del contrato y la firma consultora 
realizaron el cierre del proyecto (contrato 143 de 2012), obteniendo como producto 
el Ministerio la formulación, diseño y desarrollo del Plan Estratégico  de Tecnología  
de la Información. 
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Proyectos de desarrollo informático de los temas misionales del MJD y 
Administración y mantenimiento de Sistemas de información de apoyo 
 
Avance en proyectos de desarrollo informático de los temas misionales del MJD 
 
La Subdirección de Sistemas, ha venido apoyando técnicamente los proyectos de 
sistemas de información y portales web  en forma constante. 
 
Ɇ3ÅÇÕÎÄÁ &ÁÓÅ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ )ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÁÓÁÓ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁȢ 
 
El sistema de Información fue entregado el día 31 de  agosto con 4 meses de 
acompañamiento (diciembre 31) fecha en la cual inicia el proceso de Garantía. 
 
Ɇ$ÅÆÉÎÉÃÉĕÎ Ù ÁÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁÓ ÂÁÓÅ ÐÁÒÁ ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 
MJD (Administrador de contenidos, Gestión documental y BPM). 
 
La Subdirección de Sistemas cumplió lo relacionado con las herramientas base para 
los sistemas de información. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏȟ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Å ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ 0ÏÒÔÁÌ 7ÅÂ ÄÅ ÌÁ ÔÅÍÜÔÉÃÁ ÄÅ ÖÉÃÔÉÍÁÓ Ù 
justicia transicional. 
 
Los portales se encuentran diseñados y desarrollados. 
 
Administración y mantenimiento de Sistemas SIGOB, Nómina y PCT (almacén) 
 
Administración y soporte a los sistemas de información de apoyo. 
 
Ɇ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 3ÉÇÏÂȢ 
 
El sistema SIGOB Correspondencia del Ministerio de Justicia y del Derecho funcionó de 
manera  satisfactoria durante 2012 con la administración y mantenimiento de este 
instrumento. 
 
Ɇ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ  .ĕÍÉÎÁ 
 
La Subdirección de Sistemas brindó soporte y mantenimiento al aplicativo de nómina 
(creación de usuarios, actualización de las  versiones, etc.). 
 
Ɇ!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ Ù ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁs PCT (almacén). 
 
La Subdirección de Sistemas brindó soporte y mantenimiento de los sistemas PCT 
(creación de usuarios, actualización de las  versiones, etc.). 
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Proyectos de administración, mantenimiento y soporte a la operación (misional 
y de apoyo). 
 
Administración y mantenimiento de los servicios de la red (internet, correo electrónico, 
servidores,  usuarios red LAN) 
 
La Subdirección de Sistemas, apoyó técnicamente los proyectos de los servicios de la 
red (internet, correo electrónico, servidores,  usuarios red LAN)  en forma constante. 
 
Ɇ)ÍÐÌÅÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÎÕÅÖÁ ÐÌÁÎÔÁ ÔÅÌÅÆĕÎÉÃÁ ÓÏÂÒÅ ÖÏÚ)0Ȣ 
 
Se dio inicio a la instalación de los teléfonos de voz sobre ip, se dio continuidad con el 
soporte de la planta y los servicios derivados del servicio de telefonía de la entidad. 
 
ɆDefinición de procesos y estándares de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones. 
 
Se definieron cinco procedimientos para el Proceso Gestión de Recursos  Informáticos 
(Gestión de acceso a  recursos  informáticos,  soporte a usuarios, backup, restauración 
y catalogación en producción). 
 
Ɇ$ÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ Ù ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÌÁÔÁÆÏÒÍÁ ÄÅ ÌÏs servidores por aplicaciones 
críticas del Ministerio. 
 
Se realizó una consolidación de servidores para dar de baja equipos servidores 
obsoletos y utilizar la última infraestructura adquirida, para alojar los sistemas de 
información. En este aspecto se han reubicado los aplicativos de Mapa de Justicia y 
Casas de Justicia. 
 
Mantenimiento y soporte al hardware y software del MJD. 
 
Constantemente se efectuaron las actualizaciones a los servidores y los equipos de 
escritorio. Adicionalmente  se brindó soporte a cada uno de los funcionarios del 
Ministerio de Justicia y del Derecho teniendo en cuentas las necesidades reportadas. 
 
Ɇ-ÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ Á ÓÅÒÖÉÄÏÒÅÓ Ù ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
Mensualmente se realizaron las actualizaciones de seguridad sobre los sistemas 
operativos de los servidores y efectuó el monitoreo continuo del rendimiento de los 
equipos y almacenamiento de información a través de la herramienta NETWORK 
NODE MANAGER. 
 
Ɇ3ÏÐÏÒÔÅ ÔïÃÎÉÃÏ Á ÕÓÕÁÒÉÏÓ- mesa de ayuda 
 
Se ejecutó el servicio de soporte a los usuarios de manera total. 
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Evaluación del Sistema de Control Interno 
 
Auditorías realizadas 
 
En primer semestre de 2012, se realizaron 6 auditorías.  En los meses de julio, agosto 
y septiembre de 2012, se realizaron 6 Auditorías. En los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 2012, se realizaron 11 Auditorías. 
 
Ɇ0ÌÁÎÅÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ !ÕÄÉÔÏÒÉÁ 
 
En el mes de febrero se realizaron las auditorías al grupo de Gestión Financiera y 
Contable (Evaluación del Sistema de Control Interno Contable) y el Seguimiento al 
Plan de Mejoramiento de CGR del MJD (Evaluación de avances). En julio se realizó  la 
Auditoría  de Seguimiento al Plan de Mejoramiento de CGR de MJD (Evaluación de 
avance con corte al 30 de junio /12). En el mes de Octubre  se realizó 1 Auditoría: 
Seguimiento al Plan de Mejoramiento de CGR de MJD -Evaluación de avance con corte 
al 30 de septiembre /12 y se realizó el seguimiento  al Plan de Mejoramiento de la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ !uditoria 
 
En el mes de abril se realizó el Seguimiento al Plan de Mejoramiento de CGR de MJD 
(Evaluación de avances). Se realizó la Auditoría Especial a la Planta Telefónica del 
ERON de Ibagué.  En agosto se realizaron 2 Auditorías: Evaluación a la Dirección de 
Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico; y Seguimiento al Proceso de 
implementación del Sistema Integrado  de Gestión MECI-SGC del Ministerio de Justicia 
y del Derecho. En noviembre se realizó 1 Auditoría:  Seguimiento Función de 
Advertencia FONADE y se iniciaron las auditorias Gestión Administrativa y Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ )ÎÆÏÒÍÅ 
 
En el mes de junio se realizó auditoría al grupo de Gestión Financiera y Contable 
(Evaluación del Sistema de Control Interno Contable) y Auditoría Especial a la 
Comisión de Servicios de un funcionario del Ministerio, a solicitud de la 
administración superior. En el mes de septiembre se iniciaron 3  Auditorías: 
Seguimiento a la Dirección de Justicia transicional; Seguimiento al cumplimiento del 
Plan de  Acción de las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho; 
Seguimiento a la gestión del Grupo de Gestión Humana. En el mes de diciembre  se 
realizaron 9  Auditorías:   Se realizó las Auditorías de Quejas y Reclamos, Proyecto 
Banco Mundial Fortalecimiento a la Justicia, Dirección de Políticas contra las Drogas, , 
Dirección de Política Criminal, Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional. Se 
ejecutaron las Auditorias de Gestión Contractual, Dirección Jurídica (Cobro Coactivo) , 
Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos,  Convenio de Donación 
para los más desfavorecidos.      
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Entrega de Informes de Ley 
 
En primer semestre de 2012, se presentaron 18 informes de Ley. En el tercer 
trimestre 7 informes y en el último 9 informes. 
 
Ɇ3ÏÌÉÃÉÔÕÄ Ù 2ÅÃÏÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ )ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ 
 
En el mes de febrero se elaboró y presentó el Informe Ejecutivo Anual sobre el avance 
del Sistema de Control Interno. Se elaboró el informe de Control Interno Contable. En 
el mes de julio se elaboraron y presentaron 4 Informes de Ley:   Informe 
pormenorizado de control interno;  Informe de hallazgos detectados  por la Oficina de 
Control Interno;  Seguimiento a la valoración de los nuevos pasivos contingentes y a la 
actividad litigiosa del estado; Seguimiento al Plan de Mejoramiento de CGR de MJD  
con corte al 30 de junio 2012. En el mes de octubre se elaboró y presentó 1 Informe de 
Ley: Seguimiento  trimestral de Gestión Contractual del Ministerio.   
 
Ɇ0ÒÏÃÅÓÁÍÉÅÎÔÏ Ù Análisis de la Información 
 
En el mes de marzo se elaboró y presentó el Informe Pormenorizado de Control 
Interno. Se presentó el Informe de Austeridad en el gasto correspondiente al mes de 
Septiembre de 2011 y el Informe de Seguimiento a Gastos de Funcionamiento del 
Sector Justicia correspondiente a los mese de julio, agosto y septiembre de 2011 de la 
DNE, INPEC, MJD y la Supernotariado. Se presentó el Informe de Rendición Electrónica 
de la Cuenta para la CGR, se elaboró el informe de seguimiento y evaluación del 
Sistema de Políticas y Evaluación del Desarrollo SISTEDA.  Se hizo seguimiento a la 
evaluación de los nuevos pasivos contingentes y actividad litigiosa del Estado.  Se 
presentó el Informe de Seguimiento a los Derechos de Autor. 
 
En el mes de agosto se elaboraron y presentaron 2 Informes de Ley:  Informe de 
Seguimiento a las funciones del Comité de Conciliaciones Acciones de Repetición;  
Seguimiento y Evaluación al Sistema de Políticas de Desarrollo Administrativo 
SISTEDA.     
 
En el mes de noviembre se elaboraron y presentaron 5 Informes de Ley:  Informe 
pormenorizado de Control Interno, Informe de hallazgos detectados por la Oficina de 
Control Interno, 2 Informes de Austeridad en el gasto (los correspondientes a 2do y 
tercer trimestre de 2012) y 1 Informe de seguimiento a acciones de repetición. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ )ÎÆÏÒÍÅ 
 
En mayo,  se elaboraron y presentaron seis informes de Austeridad en el Gasto de Mjd, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2011 y a los 
meses de enero, febrero y marzo de 2012.  Se elaboró y presentó el Informe de 
Seguimiento a Gastos de Funcionamiento del Sector Justicia de la DNE, INPEC, MJD y la 
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Supernotariado, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2011.  En el mes de septiembre  se elaboró y presentó  Informe de hallazgos 
detectados  por la Oficina de Control Interno;   
 
En el mes de diciembre  se elaboraron y presentaron 3 Informes de Ley: Seguimiento 
al Plan de Mejoramiento de CGR de MJD  con corte al 30 de septiembre de 2012 y 
elaboración del Plan de Mejoramiento de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios; Seguimiento y evaluación al Sistema de Políticas de Desarrollo 
Administrativo SISTEDA; y 1 Informe de seguimiento a acciones de repetición. 
 
Campañas Realizadas 
 
Se dio inicio a la etapa de sensibilización a la campaña de Autoevaluación y 
Autocontrol, a través del diseño y publicación de cuatro (4) diapositivas alusivas a 
temas de Control Interno, las cuales se divulgaron a todos los funcionarios a través de 
la Red de Datos del Ministerio de Justicia y del Derecho. En julio, agosto y septiembre 
se diseñaron y publicaron 3 diapositivas dentro de la etapa de sensibilización del  
Autocontrol. En los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012,  se termino de 
diseñar, implementar y se hizo seguimiento a la Campaña de Autocontrol.  Se 
diseñaron y publicaron 3 diapositivas 
 
Ɇ3ÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÃÉĕÎ 
 
Se dio inicio a la etapa de sensibilización a la campaña de Autoevaluación y 
Autocontrol, a través del diseño y publicación de cuatro (4) diapositivas alusivas a 
temas de Control Interno, las cuales se divulgaron a todos los funcionarios a través de 
la Red de Datos del Ministerio de Justicia y del Derecho. En julio, agosto y septiembre 
se diseñaron y publicaron 3 diapositivas dentro de la etapa de sensibilización del  
Autocontrol.   
 
En los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012,  se termino de diseñar, 
implementar y se hizo seguimiento a la Campaña de Autocontrol.  Se diseñaron y 
publicaron 3 diapositivas mas, una  que se difundió a través de los computadores de 
los servidores públicos del Ministerio y dos que se publicaron en las carteleras de los 
pisos del edificio del Ministerio. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÃÁÍÐÁđÁ 
 
En julio, agosto y septiembre se diseñaron y publicaron 3 diapositivas dentro de la 
etapa de sensibilización del  Autocontrol.  En los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2012,  se termino de diseñar, implementar y se hizo seguimiento a la 
Campaña de Autocontrol.  Se diseñaron y publicaron 3 diapositivas mas, una  que se 
difundió a través de los computadores de los servidores públicos del Ministerio y dos 
que se publicaron en las carteleras de los pisos del edificio de la entidad.    
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Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ Ù 3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ #ÁÍÐÁđÁ 
 
En julio, agosto y septiembre se diseñaron y publicaron 3 diapositivas dentro de la 
etapa de sensibilización del  Autocontrol.  En los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2012,  se termino de diseñar, implementar y se hizo seguimiento a la 
Campaña de Autocontrol.  Se diseñaron y publicaron 3 diapositivas mas, una  que se 
difundió a través de los computadores de los servidores públicos del Ministerio y dos 
que se publicaron en las carteleras de los pisos del edificio del Ministerio. 
 
Gestión del Talento Humano 
 
Elaboración y ejecución del Plan de Bienestar Social  
 
El plan de bienestar social se presentó al Comité de Bienestar Social del 27 de 
septiembre de 2012. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÁÒ Ù ÆÏÒÍÕÌÁÒ ÅÌ 0ÌÁÎ  )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌ Å )ÎÃÅÎÔÉÖÏÓ  
 
Se culminó la formulación del plan en el mes de septiembre para su presentación a 
comité. 
 
Ɇ#ÒÅÁÒ ÅÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ ÂÉÅÎÅÓÔÁÒ ÓÏÃÉÁÌ Ù ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎȟ ÅÓÔþÍÕÌÏÓ Å ÉÎÃÅÎÔÉÖÏÓ Ù  #ÏÍÉÔï 
de Convivencia. 
 
En el segundo trimestre mediante resolución 236 de 30 de marzo de 2012 se inicia el 
procedimiento y la convocatoria para elegir a los miembros del Comité de 
Convivencia. Con la resolución 0223 de marzo 23 de 2012 se conforma el Comité de 
Bienestar Social, Capacitación, Estímulos e Incentivos. Se crea el Comité de 
Convivencia Laboral mediante resolución 0629 del 01 octubre de 2012. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌ ÁÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌȟ ÐÁÒÁ ÓÕ 
aprobación. 
 
Se presentó al Comité de Bienestar Social del 27 de septiembre de 2012 el Plan de 
Bienestar Social. 
 
Ɇ$ÉÖÕÌÇÁÒ Ål Plan de Bienestar Social a través de la Red, con apoyo del Grupo de 
Comunicaciones, 
 
Se divulgaron las actividades contempladas en el Plan de Bienestar social. 
 
Ɇ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ Ù ÃÏÏÒÄÉÎÁÒ ÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÅÓÔþÍÕÌÏÓ Å ÉÎÃÅÎÔÉÖÏÓȟ ÄÅ ÃÏÎÆÏÒÍÉÄÁÄ ÃÏÎ 
los términos y procedimientos señalados en los Decretos 1587 de 1998  y 1227 de 
2005. 
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Se establece el plan de incentivos 2012 para los funcionarios del Ministerio de Justicia 
y del Derecho mediante Resolución 0665 del 12 de octubre de 2012. Se realizó 
ceremonia  el 26 de noviembre de 2012  para entrega de estímulos e incentivos a 
funcionarios del Ministerio y del Sector Justicia. Para el caso del Ministerio de acuerdo 
con la Resolución 777 del 20 de noviembre de 2012 que designó los mejores 
empleados y mejores equipos de trabajo en el periodo 2011-2012 y asignó sus 
incentivos. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÔÁÒ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌȟ %ÓÔþÍÕÌÏÓ Å ÉÎÃÅÎÔÉÖÏÓ ÐÌÁÎÅÁÄÁÓ ÐÁÒÁ 
2012 y las definidas por el Plan. 
 
Se desarrollaron durante el año las siguientes actividades:  Reunión día de las 
secretarias y reunión día de la mujer, consolidada con la creación del grupo de género 
del MJD y  día de la madre; se socializó vía correo electrónico la campaña del No 
tabaco a todos los funcionarios de la Entidad; día del padre y vacaciones recreativas, 
Olimpiadas intersectoriales; Semana de la salud Día de los niños y disfraces, Novena 
de aguinaldos y concurso navideño, Actividad de integración lúdica recreativa para la 
motivación laboral.   Se efectúo campaña de promoción de los servicios ofrecidos por 
la Caja de Compensación familiar COLSUBSIDIO. 
 
Elaboración y ejecución del Plan de Capacitación  
 
El plan de capacitación se presentó al Comité de Bienestar Social del 27 de septiembre 
de 2012. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÁÒ Ù ÆÏÒÍÕÌÁÒ ÅÌ 0ÌÁÎ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ  ÄÅ Capacitación, 
 
Se culminó con la formulación del plan el cual se presentó al comité. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ #ÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎȟ ÁÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ 3ÏÃÉÁÌȟ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ Å 
incentivos para su aprobación 
 
Se presentó al comité de Bienestar Social del 27 de septiembre de 2012 el Plan de 
Capacitación 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÔÁÒ ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÄÅ #ÁÐÁÉÔÁÃÉĕÎ ÐÌÁÎÅÁÄÁÓ ÐÁÒÁ ςπρς Ù ÌÁÓ ÄÅÆÉÎÉÄÁÓ ÐÏÒ ÅÌ 
Plan. 
 
Se relaizó gestión para el convenio de capacitación con ICETEX. Este no se celebró 
dada la función de advertencia de la Contraloría sobre la responsabilidad en la 
suscripción de este tipo de convenios para ejecución de recursos en una vigencia 
siguiente. Sin embargo, se ejecutaron durante el año los siguientes eventos de 
capacitación: "Seminario de Actualización en Derecho Contractual" abril,  la 
Capacitación "Sistema Penal Acusatorio" del mes de abril,  "Sistema Pensional" del 
Seguro Social  en el mes de mayo," Taller de Construcción para la Plataforma 
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Estratégica" con los líderes de calidad de la entidad para el Sistema Integrado de 
Gestión, Actividad para el nivel directivo del Plan Estratégico Institucional Modelo de 
Gestión, Capacitación y  "Ciudadanía Digital". 
 
Ɇ$ÉÓÅđÁÒ ÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÉÎÄÕÃÃÉĕÎ Á ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÑÕÅ ÉÎÇÒÅÓÅÎ Á ÌÁ %ÎÔÉÄÁÄ 
 
Se ejecutó el Plan de Inducción para los  nuevos funcionarios y de Reinducción para 
los funcionarios antiguos. 
 
Elaboración y ejecución del Plan de Salud Ocupacional 
 
Se presentó en reunión del 26 de abril de 2012 el Plan de Trabajo al COPASO a cargo 
de la asesora de POSITIVA Magda Hakim. 
 
ɆDiagnosticar y diseñar  el Plan Institucional  de Salud Ocupacional, 
 
El 100% de gestión de la actividad se obtuvo en el primer semestre debido al 
desarrollo del "Plan de Acción Salud Ocupacional de 2012" conjuntamente con el 
apoyo de la ARP. 
 
Ɇ#ÒÅÁÒ ÅÌ #/0!3/ 
 
Se creó el COPASO mediante Resolución No. 235 de 30 de marzo de 2012. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÐÁÒÁ ÓÕ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ ÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ 3ÁÌÕÄ /Ãupacional al COPASO por la ARP.  
 
El avance en la gestión de las actividades de enero a junio corresponde a un 
consolidado del 100 %, teniendo en cuenta que el día el 26 de abril de 2012 se 
presento el Plan de trabajo al COPASO. 
 
Ɇ#ÒÅÁÒ ÌÁ "ÒÉÇÁÄÁ ÄÅ ÅÍÅÒÇencia, 
 
100% de la actividad en el primer semestre de 2012. Este resultado se obtuvo debido 
a que se desarrollaron distintas sesiones de  sensibilización de las brigadas en las 
dependencias del MJD.  Se realizó la capacitación del grupo de brigadistas conformado 
para la entidad. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÔÁÒ ÅÎ ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÃÏÎ ÌÁ !20ȟ ÅÌ #/0!3/ Ù ÌÁÓ "ÒÉÇÁÄÁÓ ÄÅ %ÍÅÒÇÅÎÃÉÁȟ ÌÁÓ 
actividades de medicina preventiva, higiene industrial, seguridad industrial,  y 
capacitación de conformidad con el cronograma de actividades, 
 
La gestión de las actividades fue de 95%: este resultado se obtuvo debido a que se 
desarrollaron las actividades establecidas en el  plan mes a  mes, entre las cuales se 
destacan la  asesoría, capacitación en deberes y derechos, acompañamiento a las  
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reuniones del COPASO, matriz de riesgos levantamiento de información, inspecciones 
de puestos de trabajo y demás planeadas durante segundo semestre de 2012. 
 
Apoyo a la Evaluación de Desempeño 
 
Se realizaron las capacitaciones correspondientes a la Evaluación de desempeño. 
 
Ɇ3ÅÎÓÉÂÉÌÉÚÁÒ Á ÌÏÓ ÊÅÆÅÓ ÄÅ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÏÂÌÉÇÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 
desempeño de los funcionarios de carrera 
 
El Grupo de Gestión Humana sensibilizó a los jefes de las dependencias sobre la 
obligación de la evaluación del desempeño de los funcionarios de carrera. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ 
 
Las capacitaciones se prepararon de manera adecuada. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ 
 
Las dos capaciones se realizaron de acuerdo a lo programado. 
 
Comisiones de servicio 
 
Comisiones de servicios tramitadas 
 
Durante 2012 se tramitaron las 1.483 solicitudes recibidas de acuerdo con los 
procedimientos y normatividad vigente. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÔÒÁÍÉÔÁÒ ÏÐÏÒÔÕÎÁÍÅÎÔÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÃÏÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ 
presentadas en el Grupo de Gestión Humana,  
 
La gestión de las actividades en 2012 corresponde a 100%,  se elaboró la totalidad de 
los requerimientos en los formatos requeridos.                                                                        
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÔÒÁÍÉÔÁÒ ÏÐÏÒÔÕÎÁÍÅÎÔÅ ÌÁÓ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓ ÄÅ ÌÅÇÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÃÏÍÉÓÉÏÎÅÓ ÄÅ 
servicio. 
 
La gestión de las actividades corresponde a 100%, se revisaron y tramitaron 
oportunamente las solicitudes de legalización de las comisiones de servicio recibidas. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÌÏÓ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÐÒÅÖÉÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÁÇÅÎÃÉÁ ÄÅ ÖÉÁÊÅÓ ÅÎÃÁÒÇÁÄÁ 
del suministro de los tiquetes aéreos. 
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La gestión de las actividades en 2012 corresponde al 100%, este resultado se obtuvo 
en el primer semestre  teniendo en cuenta que se elaboraron los  estudios previos 
para suministro de tiquetes. Se han elaborado dos estudios previos adicionales. 
 
Ɇ%ÊÅÒÃÅÒ ÌÁ ÓÕÐÅÒÖÉÓÉĕÎ Ù ÃÏÎÔÒÏÌ ÁÌ ÃÏÎÔÒÁÔÏ ÄÅ ÓÕÍÉÎÉÓÔÒÏ Ù ÐÁÓÁÊÅÓȟ  
 
La gestión de las actividades en 2012 tiene un  consolidado de 100%, se desarrolló la 
supervisión y control al contrato de suministro y pasajes de acuerdo con los términos 
del contrato y normatividad vigente. 
 
Información Laboral 
 
 Atención de requerimientos de información laboral 
 
En 2012 se atendieron la totalidad de requerimientos de información laboral. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÔÒÁÍÉÔÁÒ ÌÁÓ ÐÅÔÉÃÉÏÎÅÓ  Ù ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏÓ ÓÏÂÒÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ laboral, en 
temas relacionados con pensiones, tiempos de servicio y otros fines. 
 
A diciembre de 2012 se revisaron y tramitaron los diferentes requerimientos de 
información laboral de acuerdo con la demanda para un cumplimiento del 100%. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÁÒ Ù ÔÒÁÍÉÔar las peticiones en temas relacionados con la administración de 
personal y dotación, 
 
La gestión de las actividades de enero a diciembre tiene un consolidado de 100%, 
producto de la  revisión y tramité de las peticiones en temas relacionados con la 
administración de personal y dotación. 
 
Ɇ%ÆÅÃÔÕÁÒ ÌÏÓ ÔÒÜÍÉÔÅÓ ÐÅÒÔÉÎÅÎÔÅÓ Á ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÎÏÖÅÄÁÄÅÓ  ÄÅ ÐÌÁÎÔÁ  ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÌ 
(Ingresos, retiros, encargos, comisiones, etc,) 
 
A diciembre se tramitaron las novedades de planta de personal en un 100% de 
acuerdo con la demanda. 
 
Oportunidad en la liquidación y tramite de la Nomina 
 
Se hicieron las liquidaciones periódicas de nómina durante el año, según 
procedimientos. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÎÏÖÅÄÁÄÅÓ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÌ 
 
El Grupo de Gestión Humana revisó de manera permanente las novedades de 
personal. 
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Ɇ,ÉÑÕÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÎĕÍÉÎÁ 
 
El Grupo de Gestión Humana liquidó nómina de manera oportuna. 
 
Ɇ%ÎÖþÏ ÁÌ 'ÒÕÐÏ ÄÅ 'ÅÓÔÉĕÎ &ÉÎÁÎÃÉÅÒÁ Ù #ÏÎÔÁÂÌÅ 
 
La información se envío al Grupo de Gestión Financiera y Contable según los 
requerimientos y de manera oportuna. 
 
Porcentaje de solicitudes de primas técnicas tramitadas 
 
Se tramitaron las solicitudes recibidas de acuerdo con los procedimientos y 
normatividad vigente. 
 
Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄÅÓȢ 
 
Las solicitudes se recepcionaron y organizaron de manera eficiente. 
 
Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÈÏÊÁÓ ÄÅ ÖÉÄÁ ÃÏÎ ÒÅÌÁÃÉĕÎ Á ÌÁ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÐÒÉÍÁȢ 
 
El Grupo de Gestión Humana verificó las hojas de vida con relación a la 
reglamentación de la prima. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÆÏÒÍÁÔÏ ÄÅ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ diligenciado en el caso de la prima técnica por 
evaluación 
 
Se revisó el formato de evaluación diligenciado en el caso de la prima técnica por 
evaluación 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÃÔÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÐÁÒÁ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÅÃÒÅÔÁÒÉÏ 'ÅÎÅÒÁÌ Ù ÆÉÒÍÁ 
del Ministro. 
 
Todos los actos administrativos requerido se elaboraron y pasaron para aprobación 
del Secretario General y firma del Ministro. 
 
ɆEnvío a Nómina de las copias del acto administrativo. 
 
Se enviaron a Nómina las copias del acto administrativo. 
 
Tramite de la vinculación de los funcionarios 
 
Se realizaron las actividades correspondientes al trámite de vinculación de 
funcionarios, actas de posesión respectivas y trámites de afiliación a ARL y Caja de 
compensación de acuerdo con las resoluciones expedidas en 2012. 
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Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅØÉÓÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÖÁÃÁÎÔÅ ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÁÒÇÏ ÒÅÑÕÅÒÉÄÏȢ 
 
El Grupo de Gestión Humana verificó la existencia de la vacante para los cargos 
requeridos. 
 
Ɇ%ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÈÏÊÁÓ ÄÅ ÖÉÄÁ ÐÁÒÁ ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓ ÆÒÅÎÔÅ ÁÌ 
manual de funciones 
 
Se evaluaron las hojas de vida para verificar el cumplimiento de requisitos frente al 
manual de funciones 
 
Ɇ3ÏÌÉÃÉÔÕÄ ÁÌ ÃÁÎÄÉÄÁÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÓÏÐÏÒÔÅÓ Á ÌÁ ÈÏÊÁ ÄÅ ÖÉÄÁȢ 
 
El Grupo de Gestión Humana solicitó a todos los candidatos los soportes de la hoja de 
vida. 
 
Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÓÏÐÏÒÔÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌ ÄÅ ÌÏÓ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÏÓÅÓÉĕÎȢ  
 
Se Verificó el soporte documental de los documentos necesarios para la posesión. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ 2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÐÏÓÅÓÉĕÎȢ 
 
Se elaboraron los proyectos de Resolución de nombramiento. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ !ÃÔÁÓ ÄÅ 0ÏÓÅÓÉĕÎȢ 
 
El Grupo de Gestión Humana elaboró las Actas de Posesión. 
 
Ɇ4ÒÜÍÉÔÅ ÄÅ ÌÁÓ ÁÆÉÌÉÁÃÉÏÎÅÓ Á ÓÁÌÕÄȟ ÐÅÎÓÉĕÎȟ !20 Ù #ÁÊÁ ÄÅ #ÏÍÐÅÎÓÁÃÉĕÎȢ 
 
El Grupo de Gestión Humana realizó de manera oportuna el trámite de las afiliaciones 
a salud, pensión, ARP y Caja de Compensación. 
 
Aplicación de la normatividad existente en materia de control disciplinario 
 
Actuaciones procesales en la etapa de Indagación preliminar 
 
La carga laboral del Grupo de Control Disciplinario Interno se normalizó 
completamente con el envío de los procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes a la Procuraduría General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora 
en el avance del indicador en el último trimestre.  En 2012 las actuaciones procesales 
suscritas en la etapa de indagación preliminar ascendieron a 803 frente a 1.939 
actuaciones procesales requeridas en la etapa de indagación preliminar.   
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Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÁÕÔÏ ÄÅ ÁÐÅÒÔÕÒÁ ÄÅ ÉÎÄÁÇÁÃÉĕÎ ÐÒÅÌÉÍÉÎÁÒ Ï ÁÕÔÏ ÉÎÈÉÂÉÔÏÒÉÏ ÄÅ ÌÁÓ ÑÕÅÊÁs 
recibidas 
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
Ɇ/ÒÄÅÎÁÒ Ù ÐÒÁÃÔÉÃÁÒ ÌÁÓ ÐÒÕÅÂÁÓ ÒÅÑÕÅÒÉÄÁÓ  
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÌÁs decisiones interlocutorias, de sustanciación y otras actuaciones 
procesales pertinentes 
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÏÐÏÒÔÕÎamente auto de archivo definitivo o de apertura de investigación 
disciplinaria  
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados. 
 
Etapa de Investigación disciplinaria 
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados. En 2012 las actuaciones procesales suscritas 
en la etapa de Indagación preliminar ascendieron a 198 frente a 289 actuaciones 
procesales en la etapa de investigación disciplinaria requeridas en la etapa de Etapa 
de investigación disciplinaria.   
 
Ɇ0ÒÁÃÔÉÃÁÒ ÌÁÓ ÐÒÕÅÂÁÓ ÒÅÑÕÅÒÉÄÁÓ  
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
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General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÌÁÓ ÄÅÃÉÓÉÏÎÅÓ ÉÎÔÅÒÌÏÃÕÔÏÒÉÁÓȟ ÄÅ ÓÕÓÔÁÎÃÉÁÃÉĕÎ Ù ÏÔÒÁÓ ÁÃÔÕÁÃÉÏÎÅÓ 
procesales que requieran los procesos 
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÏÐÏÒÔÕÎamente auto de archivo definitivo o de formulación de cargos  
 
Se alcanzaron los porcentajes esperados, dado que la carga laboral del Grupo de 
Control Disciplinario Interno se normalizó completamente con el envío de los 
procesos disciplinarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Procuraduría 
General de la Nación.  Lo anterior explica la mejora en el avance del indicador en el 
último trimestre. 
 
Etapa del juicio 
 
Durante el año 2012, hubo seis actuaciones procesales en el juicio de acuerdo al 
número de expedientes que se encontraban para el época en esa etapa procesal. 
 
Ɇ0ÒÁÃÔÉÃÁÒ ÌÁÓ ÐÒÕÅÂÁÓ ÒÅÑÕÅÒÉÄÁÓ  
 
Durante el año 2012, hubo seis actuaciones procesales en el juicio de acuerdo al 
número de expedientes que se encontraban para el época en esa etapa procesal. 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÌÁÓ ÄÅÃÉÓÉÏÎÅÓ ÉÎÔÅÒÌÏÃÕÔÏÒÉÁÓȟ ÄÅ ÓÕÓÔÁÎÃÉÁÃÉĕÎ Ù ÏÔÒÁÓ ÁÃÔÕÁÃÉÏÎÅÓ 
procesales pertinentes 
 
Durante el año 2012, hubo seis actuaciones procesales en el juicio de acuerdo al 
número de expedientes que se encontraban para el época en esa etapa procesal. 
 
Ɇ0ÒÏÆÅÒÉÒ ÏÐÏÒÔÕÎÁÍÅÎÔÅ ÆÁÌÌÏ ÄÅ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÓÔÁÎÃÉÁ 
 
Durante el año 2012, hubo seis actuaciones procesales en el juicio de acuerdo al 
número de expedientes que se encontraban para el época en esa etapa procesal. 
 
Capacitaciones en materia disciplinaria 
 
Se hicieron las capacitaciones programadas para el primer y segundo semestre del 
año. El GCDI definió que realizaría al menos dos capacitaciones sobre temas de 
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derecho disciplinario las cuales se realizaron una en cada semestre y se enviaron a la 
Secretaria General para su divulgación. 
 
Ɇ%ÎÖÉÁÒ ÁÌ ÍÅÎÏÓ ÕÎÁ ɉρ) capacitación semestral escrita vía e-mail institucional a 
todos los servidores  sobre derecho disciplinario 
 
Se hicieron las capacitaciones programadas para el primer y segundo semestre del 
año. 
 
Gestión de bienes 
 
Levantamiento de inventarios individuales 
 
El levantamiento, registros en PCTG y traslados de Inventarios Personalizados ha sido 
un objetivo permanente del Almacén. Por existir un déficit de Recurso Humano en 
2012 solamente se logro realizar 60 inventarios parciales (mes de agosto), 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÉÒÃÕÌÁÒ ÐÁÒÁ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÉÎÆÏÒÍÁÎÄÏ ÓÏÂÒÅ ÅÌ 
levantamiento de inventarios 
 
Elaboración Circular de Inventarios Personalizados el 26 de julio de 2012. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÌÁ ÔÏÍÁ ÆþÓÉÃÁ ÄÅ ÉÎÖÅÎÔÁÒÉÏÓ 
 
Elaboración Cronograma de Inventarios Personalizados en el mes de julio de 2012. 
 
Ɇ!ÐÌÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ɉÌÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÉÎÖÅÎÔÁÒÉÏÓɊȢ 
 
En el mes de agosto se cumplió con el levantamiento de Inventarios Personalizados 
para 60 funcionarios del MJD. En los meses siguientes no se realizaron tomas físicas 
por no existir el Recurso Humano requerido. 
 
Ɇ)ÎÃÌÕÉÒ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÉÎÖÅÎÔÁÒÉÏ ÅÎ ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 0#4 ɉÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù ÔÒÁÍÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅ 
comprobantes de salida por responsable). 
 
En los meses de septiembre y octubre se cumplió con el registro de los 60 Inventarios 
en el PCTG, en los meses siguientes no se realizaron registros por no realizarse tomas 
físicas, por cuanto no existía el Recurso Humano requerido. 
 
Ɇ*ÏÒÎÁÄÁ ÄÅ ÒÅÃÏÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÆÉÒÍÁÓ ÄÅ ÃÁÄÁ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅȢ 
 
En los meses de septiembre y octubre se cumplió con el de recolección de firmas de 
los traslados realizados en el PCTG (60 inventarios), en los meses siguientes no se 
realizaron traslados por no realizarse las tomas físicas de inventarios, por cuanto no 
existía el Recurso Humano requerido. 
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Actualización y mantenimiento del movimiento del almacén del MJD. 
 
En el mes de junio culminó la actualización del movimiento del almacén realizándose 
7 cierres incluyendo el corresponde a diciembre de 2011.  A partir de julio continuó el 
movimiento normal del almacén. A partir de julio de 2012 el Almacén continuó con los 
movimientos, cierres y elaboración y entrega de reportes contables de manera 
oportuna. En la meta del indicador se plantearon 12 informes de cierres de manejo de 
almacén realizados en el año. Sin embargo, al final de diciembre se registran 13 
informes dado que se incluye el correspondiente a 2011. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÉÎÇÒÅÓÏÓ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓ ÄÅÖÏÌÕÔÉÖÏÓ Ù ÄÅ ÃÏÎÓÕÍÏȢ 
 
Se realizaron los ingresos de bienes devolutivos y de consumo de manera oportuna. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÓÁÌÉÄÁÓ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓ ÄÅÖÏÌÕÔÉÖÏÓ Ù ÄÅ ÃÏÎÓÕÍÏȢ 
 
Se realizaron todas las salidas de bienes devolutivos y de consumo del año. 
 
Ɇ%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÃÉÅÒÒÅÓ ÄÅ ÍÅÓ ÄÅÌ ÍÏÖÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÁÌÍÁÃïÎȢ 
 
Los cierres de mes del movimiento del almacén fueron ejecutados en su totalidad. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÇÉÓÔÒÏÓ ÃÏÎÔÁÂÌÅÓ ÁÌ 'ÒÕÐÏ ÄÅ 'ÅÓÔÉĕÎ &ÉÎÁÎÃÉÅÒÁ Ù 
Contable. 
 
Se prepararon de los registros contables los cuales fueron presentados al Grupo de 
Gestión Financiera y Contable. 
 
Baja de bienes del inventario del MJD. 
 
La prioridad del GGA ha sido la actualización del moviemiento del almacén a junio de 
2012 el cual ya se logro. No se ha avanzado en el proceso de baja de bienes y 
depuración de inventarios en consideración a que existe un déficit en recurso humano 
para realizar esta labor. 
 
Ɇ3ÅÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓ ÅÎ ÁÌÔÏ ÇÒÁÄÏ ÄÅ ÄÅÔÅrioro u obsolescencia. 
 
El Almacén ha recibido bienes en alto grado de deterioro u obsolescencia, No se ha 
realizado la selección por no existir el recurso humano requerido. 
 
Ɇ4ÒÁÍÉÔÅ ÄÅ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ ÁÕÔÏÒÉÚÁÃÉĕÎ ÁÎÔÅ ÌÁ 3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ 'ÅÎÅÒÁÌ ÐÁÒÁ ÔÒÁÎÓÆÅÒÉÒȟ 
vender o destruir bienes. 
 
El Almacén no puede continuar con esta actividad si la anterior no se realiza, No se ha 
realizado la selección por no existir el recurso humano requerido. 
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Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÃÔÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÑÕÅ ÏÒÄÅÎÁ ÌÁ ÂÁÊÁ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓȢ 
 
El Almacén no puede continuar con esta actividad si la primera y la anterior no se 
realizan, No se ha realizado la selección por no existir el recurso humano requerido. 
 
Hojas de vida parque automotor actualizadas 
 
Se actualizaron las hojas de vida de los 8 vehículos programados para 2012. 
 
Ɇ$ÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÄÅ ÃÒÉÔÅÒÉÏÓ ÐÁÒÁ ÃÏÎÆÏÒÍÁÒ ÌÁ ÈÏÊÁ ÄÅ ÃÁÄÁ ÖÅÈþÃÕÌÏȢ 
 
Se definieron los criterios para conformar la hoja de cada vehículo. 
 
Ɇ2ÅÃÏÐÉÌÁÒ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÁÄÁ ÖÅÈþÃÕÌÏ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
El Grupo de Gestión Administrativa recopiló la información de cada vehículo del MJD. 
 
Ɇ/ÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅÎ ÍÅÄÉÏ ÆþÓÉÃÏ ɉÃÁÒÐÅÔÁÓɊȢ 
 
Se organizó la información en medio físico (carpetas). 
 
Ɇ!ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÐÅÒÍÁÎÅÎÔÅ ÄÅ Ìas hojas de vida de los vehículos 
 
El Grupo de Gestión Administrativa actualizó de manera  permanente de las hojas de 
vida de los vehículos. 
 
Mantenimiento de los sistemas del MJD (Ascensores, Aire Acondicionado, Respaldo 
Eléctrico y Electrobombas) 
 
Se efectuó el mantenimiento de los sistemas del MJD (Ascensores, Aire Acondicionado, 
Respaldo Eléctrico y Electrobombas). 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÒÏÎÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ ÄÅ 
Aire Acondicionado, Respaldo Eléctrico y Electrobombas. 
 
Se elaboró el cronograma de actividades para el mantenimiento de los sistemas de 
Aire Acondicionado, Respaldo Eléctrico y Electrobombas. 
 
Ɇ3ÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÏÓ ÃÏÎÔÒÁÔÉÓÔÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÍÅÔÁÓ ÄÅ ÍÁÎÔÅÎÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ 
los Sistemas del MJD. 
 
El Grupo de Gestión Administrativa efectuó el seguimiento a los contratistas para el 
cumplimiento de metas de mantenimiento de los Sistemas del MJD. 
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Gestión documental 
 
Sistema de gestión documental diseñado e implementado 
 
Para este indicador se contrató un profesional de apoyo que elaboró las TRD y TVD. Se 
realizó análisis previo de las funciones por dependencia. Queda pendiente la 
presentación de los productos ante el Comité de Archivo del MJD y su posterior 
aprobación por el Archivo General de la Nación. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÁÂÌÁÓ ÄÅ ÒÅÔÅÎÃÉĕÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌ ÄÅ Ìas dependencias del MJD. 
 
Se realizó el análisis previo sobre el Decreto 2897 de 2001, la Resolución 039 de 2011 
y el Sistema de Gestión Institucional y se realizó un borrador de las posibles series 
documentales. En el último trimestre se realizaron las entrevistas personales con los 
funcionarios de las dependencias. Se elaboró y presentó la propuesta de TRD por 
dependencia. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÔÁÂÌÁÓ ÄÅ ÖÁÌÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÆÏÎÄÏÓ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌÅÓ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
Se realizó el análisis de los inventarios documentales existentes de los tres fondos 
documentales, los manuales de funciones, los actos administrativos de 
reestructuración del Ministerio y demás normatividad pertinente.  Se elaboró la 
propuesta de TVD del fondo documental del Ministerio de Justicia y del Derecho 
antiguo. 
 
Elaboración de Tablas de retención documental del Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
Se actualizó el proyecto de inversión. Se contrató un profesional de apoyo para la 
elaboración de las TRD y TVD. Se realizó análisis previo de las funciones por 
dependencia. Se presentó por parte del contratista la primera versión de las tablas de 
retención documental de las 24 dependencias del MJD queda pendiente la revisión por 
parte de los responsables en las áreas del Ministerio.  Es importante aclarar que 
cuando se formuló la meta del indicador estaba prevista la elaboración de TRD para 
26 dependencias, cuando en realidad solo se requieren 24 dependencias. Lo anterior 
explica que el indicador no haya llegado al 100%. 
 
Ɇ!ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕn en el SUIFP del proyecto de inversión para la vigencia 
2012. 
 
En abril se envió a través del SUIFP del proyecto el cual fue aprobado por el DNP en 
mayo. 
 
Ɇ%ÓÔÕÄÉÏ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÍÅÒÃÁÄÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÒÅÔÅÎÃÉĕÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌȢ 
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Como resultado del estudio se determinó que por costos lo conveniente fue la 
contratación de un profesional para la elaboración de las TRD.  Se descartó la 
realización de un convenio interadministrativo con el AGN. Los resultados de estudio 
de mercado se tuvieron en cuenta para la elaboración de estudios previos y 
contratación del profesional (contrato 147 de septiembre de 2012). 
 
Ɇ,ÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÏÒ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁȢ 
 
Se realizó el análisis previo sobre el Decreto 2897 de 2001, la Resolución 039 de 2011 
y el Sistema de Gestión Institucional y se realizó un borrador de las posibles series 
documentales. En el último trimestre se realizaron las entrevistas personales con los 
funcionarios de las dependencias. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÒ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅ 42$ ÐÏÒ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁ ante el Comité del Archivo 
del MJD. 
 
Se elaboró y presentó la propuesta de TRD por dependencia, sin embargo no fue 
presentada al Comité del Archivo del MJD por el avance del cronograma respecto a lo 
previsto inicialmente. 
 
Ɇ!ÊÕÓÔÅ ÄÅ ÔÁÂÌÁÓ ÄÅ 42$ ÓÅÇĭÎ Òecomendaciones del Comité del Archivos del MJD. 
 
Como la propuesta de TRD no fue presentada ante el Comité del Archivos del MJD por 
lo tanto la actividad de ajuste de las tablas no se realizó. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ 42$ ÅÌÁÂÏÒÁÄÁÓ ÉÎÃÌÕÙÅÎÄÏ ÁÎÅØÏÓ ÁÌ !'. para su aprobación. 
 
La actividad de Presentación de las TRD elaboradas incluyendo anexos al AGN para su 
aprobación no fue realizada dado que no se efectuó la etapa previa de revisión por 
parte del Comité del Archivo. 
 
Elaboración de Tablas de Valoración documental del Ministerio de Justicia y del Derecho 
 
Al momento de establecer el indicador estaba previsto elaborar las tablas de 
valoración para: fondo documental del anterior Ministerio de Justicia y del Derecho, 
fondo documental del Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y fondo documental del 
desaparecido Ministerio del Interior y de Justicia.  Sin embargo en el proceso de 
levatamiento de información se evidenció que los fondos documentales  del Fondo de 
Seguridad de la Rama Judicial y Ministerio del Interior y de Justicia cuentan con las 
tablas de retención documental, por lo tanto no se requería la elaboración del TVD. 
 
Ɇ!ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÅÎ ÅÌ 35)&0 ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ ÉÎÖÅÒÓÉĕÎ ÐÁÒÁ ÌÁ ÖÉÇÅÎÃÉÁ 
2012. 
 



166 
 

En abril se envió a través del SUIFP del proyecto el cual fue aprobado por el DNP en 
mayo. 
 
Ɇ%Ótudio y análisis de mercado para la elaboración de retención documental. 
 
Como resultado del estudio se determinó que por costos lo conveniente fue la 
contratación de un profesional para la elaboración de las TVD.  Se descartó la 
realización de un convenio interadministrativo con el AGN. Los resultados de estudio 
de mercado se tuvieron en cuenta para la elaboración de estudios previos y 
contratación del profesional (contrato 147 de septiembre de 2012). 
 
Ɇ,ÅÖÁÎÔÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÏÒ ÆÏÎÄÏ documental. 
 
Se realizó el análisis de los inventarios documentales existentes de los tres fondos 
documentales, los manuales de funciones, los actos administrativos de 
reestructuración del Ministerio y demás normatividad pertinente. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÒ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁÒ propuesta de TVD por fondo documental ante el Comité del 
Archivo del MJD. 
 
Se elaboró la propuesta de TVD del fondo documental del Ministerio de Justicia y del 
Derecho antiguo, sin embargo no fue posible presentar ante el Comité del Archivo del 
MJD por el avance del cronograma respecto a lo previsto inicialmente. 
 
Ɇ!ÊÕÓÔÅ ÄÅ ÔÁÂÌÁÓ ÄÅ 46$ ÓÅÇĭÎ ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅÌ #ÏÍÉÔï ÄÅÌ !ÒÃÈÉÖÏÓ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
Como la propuesta de TVD no fue presentada ante el Comité del Archivos del MJD por 
lo tanto la actividad de ajuste de las tablas no se realizó. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ 46$ ÅÌÁÂÏÒÁÄÁÓ ÉÎÃÌÕÙÅÎÄÏ ÁÎÅØÏÓ ÁÌ !'. ÐÁÒÁ ÓÕ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎȢ 
 
La actividad de Presentación de las TVD elaboradas incluyendo anexos al AGN para su 
aprobación no fue realizada dado que no se efectuó la etapa previa de revisión por 
parte del Comité del Archivo. 
 
Normalización del proceso de gestión documental 
 
Se  documentó el proceso de gestión documental y se caracterizaron cuatro 
procedimientos: (1) Organización de archivos de gestión (2) Control de documentos 
del archivo central (3) Recepción de correspondencia y (4) Despacho de 
correspondencia.  Los demás procedimientos serán caracterizados en 2013. 
 
Ɇ2ÅÃÏÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ 
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La información recolectada se analizó y procesó para la elaboración de la 
caracterizaciones del proceso y de los procedimientos. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÃÁÒÁÃÔÅÒÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÄÅ ÇÅÓÔÉĕÎ 
documental. 
 
Se presentó la caracterización del proceso de gestión documental y de los 
procedimientos. 
 
Ɇ$ÉÓÅđÏ ÄÅ ÌÏÓ formatos de los procedimientos de gestión documental. 
 
Para los procedimientos que lo requirieron, se diseñaron los formatos 
correspondientes. 
 
Registro de correspondencia recibida 
 
Durante 2012 se registraron 29.940 de documentos. 
 
Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅ documentos 
 
Se recepcionaron los documentos oportunamente. 
 
Ɇ$ÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÉÎÔÅÒÎÁ ÅÎ ÌÁ ÍÅÓÁ ÄÅ ÅÎÔÒÁÄÁ Ù ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÐÏÒ ÔÅÍÁ ÄÅ ÌÏÓ 
documentos 
 
La distribución interna en la mesa de entrada y clasificación por tema de los 
documentos se realizó normalmente. 
 
Ɇ$ÉÇÉÔÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÒÁÄÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓȢ 
 
Los documentos se digitalizaron y radicaron los documentos. 
 
Ɇ4ÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁ ÅÌÅÃÔÒĕÎÉÃÁ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ 
 
Los documentos  se transfirieron de manera electrónica. 
 
ɆDistribución de los documentos originales a las dependencias. 
 
La distribución de los documentos originales a las dependencias se realizó 
debidamente y a tiempo. 
 
Registro de correspondencia despachada 
 
Durante 2012, el área de Correspondencia despachó al exterior 15.387 documentos 
preparados por las dependencias del MJD. 
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Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù ÆÅÃÈÁÄÏ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÅÎÔÒÅÇÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ÄÅÌ -*$Ȣ 
 
El área de Correspondencia recepcionó y fechó los documentos entregados por las 
dependencias del MJD. 
 
Ɇ#ÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÓÅgún modalidad de envío. 
 
Se clasificaron los documentos según modalidad de envío. 
 
Ɇ$ÉÇÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÅÎ ÁÒÃÈÉÖÏ %ØÃÅÌȢ 
 
Se digitó la información del documento en archivo Excel. 
 
Ɇ!ÒÃÈÉÖÏ ÄÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÆþÓÉÃÏ ÅÎ ÏÒÉÇÉÎÁÌ Ù ÃÏÐÉÁȢ 
 
El Grupo de Gestión Administrativa archivó cada documento físico en original y copia. 
 
Ɇ!ÌÉÓÔÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÅÎÔÒÅÇÁ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÆþÓÉÃÏÓ Á ÏÐÅÒÁÄÏÒ ÄÅ ÃÏÒÒÅÏ ÅØÔÅÒÎÏȢ 
 
El área de correspondencia alistamiento y entregó los documentos físicos al operador 
de correo externo. Se elaboró un archivo Excel que contiene la sumatoria de envíos 
para establecer el valor de la factura a cancelar al operador. 
 
Capacitación sobre el Sistema Sigob de Correspondencia 
 
Durante el año 2012 se realizaron las 26 capacitaciones programadas, la gran mayoría 
fueron realizadas en el puesto de trabajo. 
 
Ɇ%ÓÔÕÄÉÏ Ù ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÍĕÄÕÌÏ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 3ÉÇÏÂ #ÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅÎÃÉÁȢ 
 
El módulo de capacitación del Sistema Sigob Correspondencia fue objeto de estudio y 
análisis. 
 
Ɇ0ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÖÉÔÁÃÉĕÎ Á ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ Á ÃÁÐÁÃÉÔÁÒȢ 
 
Para todas las capacitaciones se preparó y la invitación a los funcionarios a capacitar. 
En algunos casos, la capacitación se realizó por solicitud de los usuarios. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÅÖÅÎÔÏ ÄÅ capacitación. 
 
Los eventos de capacitación sobre SIGOB Correspondencia se realizaron 
oportunamente. 
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Gestión de presupuesto 
 
Incorporación de la desagregación presupuestal 
 
En enero el Grupo de Gestión Financiera y Contable realizó la desagregación del 
presupuesto 2012, la cual quedó definida en la Resolución 001 de 2012. 
 
Ɇ#ÏÎÆÒÏÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÄÅÓÁÇÒÅÇÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÃÏÎÃÅÐÔÏÓ ÄÅ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ 
(Gastos de Personal y Gastos Generales) 
 
La desagregación del presupuesto se cargó en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF manera oportuna. 
 
Ɇ)ÎÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ ÅÎ ÅÌ ÁÐÌÉÃÁÔÉÖÏ 3))& ÄÅ ÌÁ ÄÅÇÁÒÅÇÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÃÏÎÃÅÐÔÏÓ ÄÅ 
presupuesto. 
 
La desagregación de los conceptos de presupuesto fue incorporada oportunamente en 
el aplicativo SIIF. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÌÁÓ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ ÄÅÓÁÇÒÅÇÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ɉÃÒïÄÉÔÏÓ Ù 
contracréditos) 
 
Se realizaron las modificaciones de la desagregación del presupuesto (créditos y 
contracréditos) de acuerdo con la solicitudes de las dependencias del MJD. 
 
Ɇ!ÓÉÇnación de dependencia y a la subunidad ejecutora de los proyectos de inversión 
en el SIIF. 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable realizó la asignación de la dependencia y 
subunidad de afectación el SIIF de todos los proyectos de inversión, incluyendo el 
proyecto "Apoyo para el desarrollo normativo que permita la superación de 
obstáculos jurídicos y facticos en la entrega de los bienes inmuebles - política de 
tierras - atención a la población desplazada APD - nacional- previo Concepto  DNP" el 
cual finalmente no se ejecutó. El MHCP y el DNP decidieron no reducir la apropiación 
presupuestal de este proyecto por tanto no quedó incluido el recorte del  Decreto 
correspondiente.. 
 
Expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
 
Entre enero y diciembre de 2012 se expidieron 361 Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal de acuerdo con las solicitudes de las dependencias del MJD. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÃÏÎ ÖÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÃÉĕÎȢ 
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Todas las solicitudes de expedición de CDP fueron objeto de revisión con verificación 
de documentación. 
 
Ɇ6ÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÅÎ ÅÌ 3))& ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÅØÉÓÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÁÐÒÏÐÉÁÃÉĕÎ ÄÉÓÐÏÎÉÂÌÅȢ 
 
Para cada CDP expedido, el Grupo de Gestión Financiera y Contable verificó en el SIIF 
sobre la existencia de apropiación disponible. 
 
Ɇ%Ìaboración del CDP. 
 
Se elaboraron 361 Certificados de Disponibilidad Prespuestal. 
 
Expedición de Registros Presupuestales 
 
De enero a diciembre de 2012 se expidieron 2.057 Registros Presupuestales de 
acuerdo con las solicitudes de las dependencias. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÃÏÎÔÒÁÔÏÓ ÅÎÖÉÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅÎÃÉÁÓ ɉÃÏÎÓÕÌÔÁ ÄÅ ÓÁÌÄÏÓ ÄÅ #$0 Ù 
revisión y análisis de soportes). 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable revisó los contratos enviados por las 
dependencias (consulta de saldos de CDP y revisión y análisis de soportes). 
 
Ɇ#ÒÅÁÃÉĕÎ Ï ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÂÅÎÅÆÉÃÉÁÒÉÏ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÁÔÏ ÅÎ ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ )ÎÔÅÇÒÁÄÏ ÄÅ 
Información Financiera - SIIF (revisión del formato SIIF diligenciado por las 
dependencias y entrega del formato SIIF al perfil beneficiario para la validación de la 
cuenta). 
 
Se creó y/o actualizó el beneficiario del contrato en el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF (revisión del formato SIIF diligenciado por las 
dependencias y entrega del formato SIIF al perfil beneficiario para la validación de la 
cuenta). 
 
Ɇ%ØÐÅÄÉÃÉĕÎ ÄÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÏ 0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌȢ 
 
Se expidieron 2.057 Registros Presupuestales. 
 
Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar 
 
En enero de 2012 se constituyeron las reservas presupuestales y las cuentas por 
pagar del Ministerio de Justicia y del Derecho registrándolas de manera oportuna en 
el SIIF. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏÓ Ù ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ ÖÉÇÅÎÃÉÁ ςπρρ 
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El Grupo de Gestión Financiera y Contable revisión de compromisos y obligaciones de 
la vigencia 2011. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÐÁÇÏÓ ÄÅ ÌÁ ÖÉÇÅÎÃÉÁ ςπρρ. 
 
Se revisaron las obligaciones y pagos de la vigencia 2011. 
 
Ɇ$ÅÔÅÒÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÁÒÔÉÄÁÓ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌÅÓ ÑÕÅ ÇÅÎÅÒÁÎ ÒÅÓÅÒÖÁ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌ 
(revisión de contratos, comunicación a dependencias sobre saldos potencialmente que 
no generen reserva y contracredito de saldos que no se ejecutan). 
 
Se determinaron las partidas presupuestales que generan reserva presupuestal 
(revisión de contratos, comunicación a dependencias sobre saldos potencialmente que 
no generen reserva y contracredito de saldos que no se ejecutan). 
 
Ɇ$ÅÔÅÒÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÁÒÔÉÄÁÓ Ðresupuestales que generan cuentas por pagar. 
 
Se definieron las partidas presupuestales que generan cuentas por pagar. 
 
Ɇ#ÏÎÓÔÉÔÕÉÒ ÌÁÓ ÒÅÓÅÒÖÁÓ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌÅÓ ÅÎ ÅÌ 3))& 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable constituyó las reservas presupuestales en 
el SIIF. 
 
ɆRegistro de cuentas por pagar en el SIIF  
 
El GGFC registró las cuentas por pagar en el SIIF. 
 
Modificaciones presupuestales 
 
Entre enero y diciembre de 2012 se gestionaron 20 modificaciones presupuestales de 
los presupuestos de inversión y funcionamiento en atención a las solicitudes de las 
dependencias del MJD. 
 
Ɇ2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌȢ 
 
Se revisó la solicitud de modificación presupuestal. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÒÜÍÉÔÅÓ ÅÎ ÅÌ 3))& ÐÁÒÁ ÍÏÄÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌȢ 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable Realizó los trámites en el SIIF para 
modificación presupuestal. 
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Gestión de contabilidad 
 
Registro, actualización y  presentación de los estados financieros del Ministerio de 
Justicia y del Derecho 
 
Los estados financieros se realizaron según la meta planteado, sin embargo, los 
correspondientes al mes de diciembre se colgarán en la página web una vez se cierre 
el aplicativo SIIF. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÒÅÇÉÓÔÒÏÓ ÃÏÎÔÁÂÌÅÓ 
 
Se realizaron todos los registros contables con corte al 30 de septiembre. Se cargaron 
en el CHIP, los estados financieros.  Al cierre de diciembre está pendiente el cierre 
oficial del Sistema por parte de la Contaduría General. 
 
Ɇ%ÆÅÃÔÕÁÒ ÃÏÎÃÉÌÉÁÃÉÏÎÅÓ ÃÏÎÔÁÂÌÅÓ 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable efectuó las conciliaciones contables. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÄÅÐÕÒÁÃÉĕÎ ÃÏÎÔÁÂÌÅ 
 
La entidad avanza en cumplimiento de la depuración contable, particularmente en lo 
que tiene que ver con la transferencia de los saldos contables correspondientes a la 
contratación con FONADE. 
 
Ɇ#ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÃÏÎÔÁÂÌÅ 
 
El GGFC realizó la consolidación contable. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ù  0ÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ  %ÓÔÁÄÏÓ ÆÉÎÁÎÃÉÅÒÏÓ 
 
Se realizaron todos los registros contables con corte al 30 de septiembre. Se cargaron 
en el CHIP, los estados financieros.  Al cierre de diciembre está pendiente el cierre 
oficial del Sistema por parte de la Contaduría General . 
 
Gestión de tesorería 
 
Pagos de compromisos 
 
Entre enero y diciembre de 2012 se produjeron 3.111 ordenes de pago. 
 
Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù  revisión de las solicitudes de PAC de las dependencias 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable recepcionó y  revisó de las solicitudes de 
PAC de las dependencias. 
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Ɇ2ÅÃÅÐÃÉĕÎ Ù  ÒÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÃÕÅÎÔÁÓ 
 
El GGFC recibió y  revisó la totalidad de las cuentas. 
 
Ɇ0ÒÏÇÒÁÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÐÁÇÏÓȢ 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable realizó la programación de pagos. Cuando 
fue necesario, se ajustó la programación de pagos de acuerdo con las necesidades 
identificadas. 
 
Ɇ,ÅÇÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ɉÏÂÌÉÇÁÃÉĕÎɊ ÄÅ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓȢ 
 
Se legalizaron (obligación) de los pagos con sujeción al  PAC autorizado por la 
Dirección General del Tesoro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ɇ0ÁÇÏÓ ÅÎ ÌÏÓ ÐÏÒÔÁÌÅÓ ÂÁÎÃÁÒÉÏÓ 
 
El Grupo de Gestión Financiera y Contable realizó los pagos en los portales bancarios 
de manera oportuna. 
 
Ɇ'ÅÓÔÉĕÎ ÄÅ ÉÎÇÒÅÓÏÓ ɉÒÅÖÉÓÉĕÎ ÒÅÃÉÂÏÓ ÄÅ ÃÏÎÓÉÇÎÁÃÉĕÎȟ ÖÅÒÉÆÉÃÁÃÉĕÎ Ù ÔÒÜÍÉÔÅ ÄÅ 
reintegro en el SIIF) 
 
Se gestionaron los ingresos (revisión recibos de consignación, verificación y trámite 
de reintegro en el SIIF). En vista de que la funcionaria encargada de realizar la 
reclasificación de ingresos en el SIIF ya no labora en la entidad, se solicitó al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público una reunión de acompañamiento para 
efectos de capacitar a los nuevos funcionarios y realizar los registros pertinentes. 
 
Gestión Contractual 
 
Manual de contratación elaborado e implementado 
 
Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrato a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de contratación debido a la gran cantidad de 
trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ -ÁÎÕÁÌ ÄÅ #ÏÎÔÒÁtación. 
 
Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrató a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de contratación debido a la gran cantidad de 
trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÅÌ ÔÅØÔÏ ÄÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅÌ -ÁÎÕÁÌ ÄÅ #ÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÒÅÖÉÓÉĕÎȟ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ 
y expedición. 
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Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrató a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de contratación debido a la gran cantidad de 
trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÕÎÁ ÊÏÒÎÁÄÁ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ Á ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ 
Justicia y del Derecho, para socializar el Manual de Contratación 
 
Debido a que el manual de contratación no se ha aprobado, la actividad de 
capacitación aún no ha podido realizarse y se tiene prevista para el mes de marzo del 
2013 como se estipulo en las jornadas de capacitación que se van a adelantar por 
parte del Ministerio. 
 
Ɇ%ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅÆÅÃÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅÌ ÍÁÎÕÁÌ ÄÅ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÃÏÍÏ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁ ÐÁÒÁ ÅÌ 
mejoramiento de la gestión contractual en el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Debido a que el manual de contratación no se ha aprobado, la actividad de 
capacitación aún no ha podido realizarse y se tiene prevista para el mes de marzo del 
2013 como se estipulo en las jornadas de capacitación que se van a adelantar por 
parte del Ministerio. 
 
Manual de supervisión e interventoría elaborado e implementado 
 
Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrató a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de supervisión e interventoría, debido a la 
gran cantidad de trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ%ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ -ÁÎÕÁÌ ÄÅ 3ÕÐÅÒÖÉÓÉĕÎ Å Interventoría  
 
Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrató a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de supervisión e interventoría, debido a la 
gran cantidad de trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ0ÒÅÓÅÎÔÁÒ ÅÌ ÔÅØÔÏ ÄÅÌ -ÁÎÕÁÌ ÄÅ 3ÕÐÅÒÖÉÓÉĕÎ Å )ÎÔÅÒÖÅÎÔÏÒþÁ ÐÁÒÁ ÒÅÖÉÓÉĕÎȟ 
aprobación y expedición  
 
Durante el cuarto trimestre de 2012 se contrató a la doctora CAROLINA SALAZAR 
HOLGUIN para  la elaboración del manual de supervisión e interventoría, debido a la 
gran cantidad de trabajo por parte del  Grupo de Gestión Contractual. 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÕÎÁ ÊÏÒÎÁÄÁ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉĕÎ Á ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ 
Justicia y del Derecho, para socializar el Manual de Supervisión e Interventoría 
 
Debido a que el manual de supervisión no se ha aprobado, la actividad de capacitación 
aún no ha podido realizarse y se tiene prevista para el mes de marzo del 2013 como se 
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estipuló en las jornadas de capacitación que se van a adelantar por parte del 
Ministerio. 
 
Ɇ%ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÅÆÅÃÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅÌ ÍÁÎÕÁÌ ÄÅ ÓÕÐÅÒÖÉÓÉĕÎ Å ÉÎÔÅÒÖÅÎÔÏÒþÁ ÃÏÍÏ 
herramienta para el mejoramiento de la gestión contractual en el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 
 
Debido a que el manual de supervisión no se ha aprobado, la actividad de capacitación 
aún no ha podido realizarse y se tiene prevista para el mes de marzo del 2013 como se 
estipuló en las jornadas de capacitación que se van a adelantar por parte del 
Ministerio. 
 
Liquidación de contratos 
 
Ɇ2ÅÁÌÉÚÁÒ ÅÌ ÉÎÖÅÎÔÁÒÉÏ ÄÅ ÌÏÓ ÃÏÎÔÒÁÔÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÅÎ ÓÉÎ ÌÉÑÕÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅÆÉÎÉÔÉÖÁ 
 
El inventario ya existe solo que mes a mes se alimenta de los contratos que ya tienen 
liquidaciones  y que están para la firma de las partes. 
 
Ɇ%ÆÅÃÔÕÁÒ ÌÁ ÌÉquidación de los contratos con vigencia más antigua. 
 
La falta de documentación que soportan los contratos ocasiona que  las liquidaciones 
demoren más ya que la gran mayoría de los documentos reposan en el Ministerio del 
Interior; y algunos de los contratos con vigencia 2011 que están vigentes 
corresponden a los proceso que adelantó el MJD para todo el 2012.  También el 
Ministerio de justicia y del Derecho, planteó conflicto de competencia negativa ante la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en contra del Ministerio del 
Interior, debido a que se encontró que en la gran mayoría de contratos que se 
subrrogaron al Ministerio de Justicia y del Derecho ya habían perdido su plazo de 
ejecución una vez entregados al MJD.     
 
Ɇ%ÆÅÃÔÕÁÒ ÌÁ liquidación de los contratos con vigencia 2011 
 
La falta de documentación que soportan los contratos ocasiona que  las liquidaciones 
demoren más ya que la gran mayoría de los documentos reposan en el Ministerio del 
Interior; y algunos de los contratos con vigencia 2011 que están vigentes 
corresponden a los proceso que adelantó el MJD para todo el 2012.  También el 
Ministerio de justicia y del Derecho, planteó conflicto de competencia negativa ante la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en contra del Ministerio del 
Interior, debido a que se encontró que en la gran mayoría de contratos que se 
subrrogaron al Ministerio de Justicia y del Derecho ya habían perdido su plazo de 
ejecución una vez entregados al MJD. 
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Trámite de Contratos Internos 
 
En el trimestre comprendido entre octubre y diciembre se elaboraron 103 contratos 
(27 en octubre, 45 en noviembre y 31 en diciembre). 
 
Ɇ2ÁÄÉÃÁÃÉón de documentos  
 
El Grupo de Gestión Contractual verificó todos los documentos radicados. 
 
ɆRevisión de documentos para adelantar el proceso 
 
El Grupo de Gestión Contractual revisó los documentos para adelantar el proceso. 
 
ɆElaboración de minuta del contrato  
 
La elaboración de minuta del contrato se realizó de manera oportuna. 
 
ɆÌÅÇÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÁÔÏ  
 
Se legalizaron  todos los contratos con vigencia 2012. 
 
Ɇ$ÅÓignaciones de Supervisión  
 
Se designaron los supervisores para los contratos celebrados por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho durante la vigencia 2012 
 
Ɇ!ÐÒÏÂÁÃiones de Pólizas  
 
Se aprobaron todas las pólizas de los contratos que celebró el Ministerio de Justicia y 
del Derecho para la vigencia 2012. 
 
Avance en la implementación del Sistema Integrado de Gestión Institucional 
 
Áreas misionales 
 
Durante 2012 se realizaron cuatro (4) reuniones organizadas por la OAP con 
asistencia de los líderes de las dependencias del MJD responsables del liderazgo del 
Sistema Integrado de Gestión donde se desarrollo la siguiente temática: introducción 
al SIG, validación de mapa de procesos, definición de las caracterizaciones de los 
procesos misionales (elaboración de políticas, diseño de normas, aplicación de 
normas e inspección, vigilancia y control), adicionalmente se documentaron los 
procedimientos administración y control de la documentación del SIG, guía de control 
de registros, procedimiento de acciones preventivas, correctivas y/o de mejora, 
procedimiento de control de producto y/o servicio no conforme y guía para la 
formulación y seguimiento a indicadores del SIG. Se documentaron los procesos 



177 
 

misionales Formulación de políticas, Diseño de normas, Aplicación de políticas y/o 
normas e Inspección, control y vigilancia. 
 
Áreas de apoyo 
 
Durante 2012 se realizaron reuniones organizadas por la OAP con asistencia de los 
líderes de las dependencias de apoyo del MJD responsables del liderazgo del Sistema 
Integrado de Gestión donde se desarrollo la siguiente temática: introducción al SIG, 
validación de mapa de procesos, definición de las caracterizaciones de los procesos de 
apoyo (planeación y direccionamiento institucional, gestión de la información, gestión 
contractual, gestión administrativa, gestión del talento humano, gestión financiera, 
gestión jurídica, gestión documental, gestión de recursos informáticos, mejoramiento 
continuo y seguimiento y evaluación), adicionalmente se adelantó la agenda de 
implementación, revisión de documentos (procedimiento administración y control de 
la documentación del SIG, guía de control de registros, procedimiento de acciones 
preventivas, correctivas y/o de mejora, procedimiento de control de producto y/o 
servicio no conforme y guía para la formulación y seguimiento a indicadores del SIG), 
diligenciamiento de la matriz de funciones y caracterización de procesos para los 
procesos mencionados.  Los procesos mencionados fueron caracterizados. 
 
ɆIdentificación y caracterización de el(los) proceso(s) en que participa la Dependencia 
(incluye indicadores, mapa riesgos y normograma). 
 
En 2102 se elaboraron las caracterizaciones de proceso en las cuales se identificaron 
los indicadores para cada una de ellas. Para 2013 queda pendiente la generación de 
los mapas de riesgos y el normograma. 
 
ɆDocumentación de procedimientos, instructivos y guías asociados a  cada proceso(s) 
en que participa la Dependencia. 
 
En 2012 se documentaron los procedimientos, guías e instructivos.   


